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PRÓLOGO 

Al pasar en Enero de 1896 á prestar mis servicios en el Negociado de Ha-
cienda de la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, pude advertir desde los pri-
meros momentos que en tantos y tan distintos papeles que guardaba su Archivo se 
encerraba toda la historia económica del pueblo de Madrid, la que, á mi juicio, de-
bería ser tan accidentada é interesante como su historia política. 

Estimulado por esta consideración, dediqué todo el tiempo que mis deberes me 
dejaban libre, á estudiar los infinitos folletos, expedientes y papeles sueltos que se 
ofrecían á mi vista, para llevar á un solo tomo, todo lo que considerara útil é inte-
resante para el Excmo. Ayuntamiento. 

Esta tarea me ocupó cerca de dos años, y más de una vez la abandoné por 
irrealizable: tales eran los inconvenientes que se manifestaban en la práctica, 
y principalmente la incoherencia de los antecedentes, que ni con mucho podía suplir 
mi decidido propósito de llegar al fin. Tuve que buscar nuevos rumbos y orienta-
ciones y rodearme de escritos y publicaciones que me proporcioné en mis investiga-
ciones particulares, todo de reconocida veracidad histórica, que comprobé siempre 
por los documentos y datos que ya poseía. 

No es menos cierto que en la labor que me impuse hallé provechosas enseñanzas 
en los muchos trabajos que dejaron á su paso por el Negociado los Sres. D. Eran-
cisco Ruano, D. Rafael Salaya, D. Romualdo Novillo y D. Eduardo Yela, en la 
actualidad Secretario, Contador, Administrador de Propiedades y Jefe del Negociado 
de Gobierno interior, respectivamente, sin que pueda omitir en esta especie de con-
fesión justa, á la persona de D. Federico Mínguez, actual Jefe del Negociado, cuya 
larga práctica administrativa me ha servido de buena consejera. 

Sentados los cimientos sobre base firme, era ya fácil completar la obra, con sólo 
reflejar en el papel el fruto de mis estudios y de mi pequeña práctica en los asuntos 
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de la Hacienda de la Villa, con los que estaba en contacto diariamente. Hícelo así, 
y antes de declarar terminado el trabajo, juzgué conveniente é indispensable some-
terle á la censura de personas de mayor autoridad que yo, por sus talentos, y únicas 
para juzgarlo, por razón de sus cargos, y al efecto, me dirigí á los Sres. Ruano, 
Salaya y Novillo, en quienes, justo es decirlo, hallé, al par que tribunal severo é 
inflexible, amigos cariñosos, que me ilustraron con sus consejos y me facilitaron 
datos curiosos y teorías acertadísimas que completaron la obra. 

Resta tan sólo que el Excmo. Ayuntamiento, principal interesado y juez áulico, 
dicte su fallo sobre el trabajo que tengo el honor de elevar á sus manos, cuya redac-
ción estimé de conveniencia para la Excma. Corporación y para el pueblo de Madrid, 
por la serie de cuestiones que forzosamente tiene que comprender, todas de suma 
importancia para ambos, y por si el conocimiento del presente sirve de preparación 
para lo futuro. 
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INTRODUCCIÓN 

Ya que vamos á reseñar las vicisitudes por que ha atravesado la Hacienda de 
la Tilla de Madrid, preciso es que se dé á conocer en primer lugar el origen de los 
Municipios, tomando las enseñanzas de los mejores tratadistas. 

España, por la bondad de su clima y de su suelo; por su situación topográfica 
y por sus mares y sus ricas minas, fué objeto de la codicia de todos los pobladores 
del mundo; así se explican las dominaciones por pueblos de tan distinta procedencia, 
costumbres y religión, como los celtas, fenicios, griegos, cartagineses, romanos, 
godos y sarracenos. 

Los fenicios, conocedores de las artes y del comercio, fueron los que por su 
grado superior de cultura trasmitieron á los españoles esos conocimientos, y después, 
con sus buenas costumbres y leyes, les redujeron á la vida civil. Pero dividida 
España en regiones ocupadas por pueblos de distinta raza, y la falta de trato y co-
municación comercial entre ellos, no permitió formar un solo cuerpo de Nación, 
encerrándose la unidad política en el Municipio, como inmediato al hogar. Los 
vínculos de esta comunidad eran tan estrechos, que la propiedad, la fortuna, la vida 
entera de un pueblo, se confundían y sacrificaban en la próspera y en la adversa 
fortuna. 

Los cartagineses comenzaron después á formar la unidad nacional; pero dispu-
tada la dominación de España por los romanos, ambos enemigos buscaron la confe-
deración de pueblos vecinos, y así, insensiblemente empezó á formarse la unidad 
nacional. 

Convencida la altiva Roma de que el único medio de asentar su dominación era 
atraerse á los pueblos respetando los usos, costumbres y leyes de cada uno, recono-
ció el régimen municipal, aunque no era igual para todos los pueblos, pues mientras 
unos se regían por el derecho común, otros gozaban de privilegios, honores y exen-
ciones. 
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De las siete categorías en que se hallaban divididas las ciudades, el Municipio 
ocupaba el lugar preferente de las antiguas razas, pues significaba pueblo incorpora-
do legalmente á la Metrópoli con participación en los cargos públicos, y á veces ob-
tenía el derecho *del sufragio. 

Desde el primer siglo de la Era Cristiana empezó á desvanecerse la diversidad 
de instituciones y libertades municipales, y en todas las provincias del Imperio pre-
valeció el régimen municipal de la Metrópoli y constituyó el derecho de todos los 
pueblos. El Municipio era la ciudad con su vida propia, libre y diferente de la del 
Estado, y estaban á su cargo el culto religioso, la administración de justicia, la co-
branza de los tributos, los abastos, la instrucción y beneficencia, las obras, juegos y 
espectáculos públicos. 

En cada ciudad existía un Municipio ó curia, compuesto de diez magistrados, 
nombrados por elección y presidido por dos de ellos; pero por consecuencia de los 
abusos que cometía la curia, pues los bienes de los decuriones ó magistrados del Mu-
nicipio se hallaban afectos á éste, degeneró la curia en servidumbre, y esto daba lu-
gar á que los magistrados emprendieran la fuga, dejando las cuñas desiertas, sobre-
viniendo enseguida la ruina del Municipio. 

Los romanos fueron, pues, los verdaderos fundadores del Municipio. 
Los godos conservaron la organización municipal que establecieron los romanos 

hasta el siglo VII, en que fueron abolidas por Alarico todas las leyes extranjeras, y 
desde esta fecha se pierde de vista el Municipio, si bien hay indicios para creer que 
por influjo del clero en la gobernación de los pueblos, cesó aquél de ser una institu-
ción civil y se puso bajo la proteccción de la Iglesia. 

Con la invasión de los sarracenos revivió él Municipio romano y fué la base del 
Concejo floreciente de la Edad Media. El Municipio gozaba de más franquicias y era 
leve el peso de las cargas públicas; pero el Concejo estaba obligado al sostenimiento 
de la Monarquía y al servicio militar; tenía, pues, más gravámenes; pero llegó á te-
ner tal importancia política, que penetró en las Cortes, rodeó al trono y llegó á ser 
un poder del Estado; en cambio, la vida del Municipio fué modesta y humilde, pues 
sus libertades confinaban con las del individuo. 

Se infiere de lo dicho, que no siendo posible que el pueblo gobernara al pueblo, 
se organizó el Concejo, aceptando los vecinos la delegación ó el mandato, sin perjui-
cio de que en ciertos casos se reuniese y deliberara el pueblo sobre un asunto de im-
portancia. El Concejo era la junta de vecinos y el Ayuntamiento la reunión de los 
magistrados que representaban y gobernaban de ordinario la ciudad. 

Durante el siglo X I se dió más consistencia y prosperidad al Concejo. En el si-
glo XII resaltan los Concejos por su número y autoridad, y fué una institución sal-
vadora del orden social; favoreció la emancipación de la plebe hasta levantarla al 
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nivel de los ciudadanos; luciéronse propietarios de montes, aguas, tierras de labor, 
etcétera, y establecieron las llamadas milicias concejiles al servicio del Eey, perfecta-
mente organizadas, cuyos hecbos prácticos relata la Historia. Tal llegó á ser la pros-
peridad é influencia de los Concejos, que llegaron á confederarse para resistir al Rey 
y en general á toda persona poderosa en tiempos de discordia, y ejemplo de ello es 
la guerra de las Comunidades. 

En la Edad Media cada Concejo se regía por sus privilegios, usos y costumbres 
locales, y el exceso de influencia de que gozaban, unido á esto haber icio á parar el 
gobierno municipal á mano de los señores y caballeros, fué origen de que la libertad 
municipal, á tanta costa adquirida, decayera hasta el punto de convertirse los Con-
ceios en servidores de la Monarquía. 

Ya no todos los Magistrados eran de elección popular, pues había algunos cuya 
provisión estaba reservada á la Corona, como las alcaldías y alguacilazgos; y si bien 
los Concejos reclamaron este derecho, algunos lo alcanzaron y otros no, según el 
temperamento de su Rey. De grado en grado fueron los Reyes aumentando su auto-
ridad sobre los Concejos, al punto de extinguir su vida propia y desposeerles de 
sus libertades. 

La política de los Reyes Católicos no fué favorable á la restauración de los Con-
cejos libres, pues confiaron más en un poder central que en el municipal. 

En el reinado de Felipe II, el Monarca legislaba por su propia cuenta, prescin-
diendo de la representación del pueblo, hasta tal punto, que sumido el país en la 
mayor pobreza y necesitando el Rey recursos, se pusieron en venta las dignidades, 
hidalguías y oficios concejiles. 

El primer documento oficial en que la Corona se abrogaba el derecho de vender 
los oficios concejiles, lleva la fecha de 1557. Concedía el Rey regimientos, alguaci-
lazgos y juradurías por toda la vida, enajenándolos perpétuamente por juro de here-
dad, mediante el ingreso en las arcas reales de una cantidad proporcionada á la 
entidad del privilegio. 

Estas concesiones «tenían al principio la forma de merced, omitiéndose en la 
Real cédula la estipulación del precio, y considerábanle tales ingresos como donati-
vos voluntarios. No tardaron, sin embargo, en transformarse las Reales cédulas en 
contratos. 

Tantas fueron las concesiones hechas, que agobiaron al Municipio, y el propio 
Rey Felipe I I tuvo que conceder á los pueblos el derecho de tanteo sobre los oficios 
excedentes, y ordenó su reducción en término de cuatro años. 

Felipe I I I volvió á decretar la reducción de los oficios perpétuos, y que se in-
demnizara á sus poseedores; y como los interesados reclamaran mayor suma que la 
estipulada en la escritura de concesión, sobrevinieron multitud de pleitos. 
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Así siguieron las cosas con la Casa de Borbón y tínicamente Carlos III dió en-
trada en los Concejos á las clases inferiores, haciendo electiva la mitad de los car-
gos de Regidores. 

Los propietarios de los cargos enajenados disfrutaban, además del salario, de 
preeminencias, exención de tributos, privilegio de asistir con voz y voto á las deli-
beraciones del Concejo, y estaban investidos de autoridad. 

El oficio de Escribano del Concejo era tan importante como lo es en la actuali-
dad el de Secretario, pues todo el trabajo de la oficina pesaba sobre ellos. La primera 
obligación era la guarda y custodia de las Cartas Reales, y especialmente del Libro 
del Fuero de la localidad, en cuyo texto toda alteración era ilegal á no ejecutarse de 
acuerdo entre el Rey y el Municipio. Por raspar ó escribir cualquiera novedad en 
dicho libro se incurría en la pena de mutilación del dedo pulgar, además de resarcir 
los daños que causare (1). 

Con la forma constitucional adoptada por las Cortes de 1812 se operó en los 
Municipios una transformación que, dado el objeto que llenaban en los últimos años 
del período absolutista, y la merma que habían sufrido sus antiguas libertades, puede 
estimarse como beneficiosa. Con la Constitución quedaron fijadas bajo ley las rela-
ciones del Estado con el Municipio, las de éste con el pueblo, y se encauzaron los 
medios tributarios, cosa harto necesaria. Se reorganizaron en 1820, y al siguiente 
año se formaron ya los Ayuntamientos constitucionales, y así hubieran seguido á no 
haberse proclamado el antiguo régimen en 1824, con lo cual los Ayuntamientos 
perdieron también su carácter de Delegado representativo del pueblo. 

En 1833 volvieron á nombrarse los Municipios por elección. El Gobierno de la 
Restauración no cambió el regio municipal que existía, y ya las Cortes en 1876 
acordaron varias reformas en la ley orgánica de 1870, promulgándose la vigente 
en 1876, que está reclamando, por el cambio de los tiempos y de las cosas, su in-
mediata revisión. 

El Municipio, pues, sufrió varias transformaciones. Durante los romanos era 
el Municipio la ciudad libre é independiente del Estado; del Municipio se formó el 
Concejo, para mejor administrar, cuya representación elegía libremente el Muni-
cipio; desde que Alarico en el siglo V i l abolió las leyes extranjeras, siendo una de 
ellas la organización de los Concejos y Municipios que existían de los romanos, 

(1) E l E s c r i b a n o sea f ie l en e l l i b r o , l ee r l e a l m e n t e y en c o n t a de C o n c e j o , y en e l p a d r ó n 

d e l Conce jo que s i e m p r e é l t e n g a , q u a l él c o n los j u r a d o s le s c r i p s i e r e . E a u n t g u á r d e s e b i e n 

que en e l l i b r o de l F u e r o n i n g u n a c o s a n o n r a a , n i n e s c r i b a s i n m a n d a m i e n t o de l rey y de t o d o 

el Conce jo . 

E las c u e n t a s del juez y de los A l c a l d e s , o t r o s í t é n g a l a s fielmente que e n g a n n o n o n f a g a 

en e l las .—Fuero de Cuenca. 
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aquéllos pasaron á ser institución de la Iglesia. Con los sarracenos volvió el Muni-
cipio romano, preparándose para llegar al grado de perfeccionamiento que alcanzó 
durante la Edad Media y en el último período de ésta se introdujo en los Municipios 
la influencia de los Reyes, y ya perdieron aquéllos la facultad de designar Alcal-
des y otros oficios, que nombraba la Corona, y paso á paso, hasta la terminación 
del siglo XVIII , vinieron cercenándose las libertades municipales, puesto que 
los Corregidores eran designados por la Corona, y se hallaban éstos revestidos de 
tales facultades, que hacía imposible que los Regidores electivos adquirieran influen-
cia alguna. Con el sistema constitucional, recibieron los Municipios el carácter de 
Corporaciones administrativas, que coadyuvan en cierto modo y forma á la acción 
del poder central. 

Es decir, que á los fueros é influencia que dieron al Municipio los Reyes de la 
Edad Media, siguió el apartamiento completo de la política. 

El cargo de Alcalde se instituyó á la vez que el Municipio; no eran otra cosa los 
decuriones romanos. Durante los sarracenos, en unos reinos eran nombrados los Al-
caldes por el Rey, y en otros por elección entre los individuos del Concejo. En 
tiempos de Alfonso YI, que fué el que más coartó las libertades municipales, se 
denominaban aquéllos Corregidores, delegados por el Rey para elegir Concejos; y en 
la actualidad al de Madrid le nombra el Rey; pudiendo éste nombrar los de las demás 
capitales, cabezas de partido y pueblos de más de 6.000 habitantes, pero precisa-
mente de entre los Concejales, y en los demás pueblos se elige para el cargo un Con-
cejal, por votación de los individuos del Ayuntamiento. 

Los Alcaldes tienen funciones administrativas propias, y en lo político dependen 
del Gobernador de la provincia y de la Diputación, sus superiores jerárquicos. 

* 
* * 

Madrid ostenta los títulos de Muy antigua, muy noble y muy leal, muy heroica, 
imperial y coronada Villa y Corte. El título de antigua, porque la fundaron los 
romanos con el nombre de Mayorito, que degeneró en Magerit. Muy noble y muy 
leal, concedido por Enrique IY en 1465, por sus antiguos mayorazgos. Imperial y 
coronada, dado en 1544, por Carlos Y. Muy heroica y el título de Excelencia, 
otorgados por Fernando Y I I en 1 8 1 4 y 1816, por el heroísmo de sus hijos al de-
fender su independencia. 

Las Cortes de 1822, concedieron la Corona cívica al blasón de Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



LA H A C H A DE LA TILLA E l LA ANTIGÜEDAD 
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CAPÍTULO PRiMERQ 

LA HACIENDA MUNICIPAL. HASTA 1823 

A n t i g u a » c o n t r i b u c i o n e s é i m p u e s t o s d e l E s t a d o y d e l A y u n t a m i e n t o . 

Ninguna nación ha conservado inalterables durante varios siglos sus medios con-
tributivos como España, y ninguna asimismo ha cambiado como ella de un solo golpe 
el sistema tributario. Al procedimiento empleado desde los Reyes Católicos hasta fin 
del siglo X V I I I , de hacer una imposición para cada obligación ó servicio, siguió el 
sistema de unificación y simplificación de los tributos adoptado por nuestras prime-
ras Cortes, que al derrocar los privilegios, mayorazgos y demás dignidades existen-
tes desde los tiempos más antiguos, idearon un verdadero sistema de contribuciones 
bajo el principio igualatorio en que inspiraron todos sus actos aquellos ilustres pro-
ceres, iniciándose una evolución de adelanto y progreso en toda España, más paten-
te y visible en la gobernación del Estado. 

Las antiguas contribuciones nacionales pueden dividirse en directas é indirectas. 
En las primeras pueden figurarse aquellas que por su naturaleza tenían el carácter 
de eclesiásticas, y en las segundas, las llamadas Rentas provinciales. 

Prescindiendo de los impuestos que satisfacía el estado llano á los nobles como 
derechos señoriales, vamos á reseñar las principales clases de contribuciones, bien 
para el Rey, bien para las necesidades públicas, coordinando nuestras notas de los 
Archivos de la Villa con las noticias que llevaron á sus obras hombres tan eminen-
tes como Canga-Arglielles, Toreno, Pita Pizarro, Campomanes, Piernas y Hurtado, 
Fernández y González (D. Modesto) y Gallardo. 

' Castilla, con Fernando, I tenía establecidos los siguientes tributos: Marzasga y 
Martiniega, derechos señoriales que cobraba el Rey de los vecinos de los pueblos de 
su propiedad, y consistían cada uno en 12 maravedises por vecino; Moneda forera, 
impuesto por reconocimiento del señorío real, que se pagaba cada siete años, y del 

Ayuntamiento de Madrid



que estaban exceptuados ciertos pueblos, los eclesiásticos y los nobles; la Fonsadera, 
que pagaban aquellos que estaban exceptuados del servicio militar, fué suprimida _ 
en 1724 por su insignificante rendimiento; el Yantar ó Alberguería, cantidad que 
satisfacían los pueblos donde bacía jornada la Familia Real; el Chapín de la Btina 
consistía en el pago de 150 millones de maravedises, que se abonaba por el estado 
llano para los gastos de las bodas reales; las Tercias Reales, concedidas á Fernan-
do I I I en 1219 por el Papa, consistían en dos novenas partes de los diezmos de la 
Iglesia en Castilla; el Almojarifazgo, derecho de importación y exportación que 
tenían establecido los mozos en Sevilla y que Fernando I I I mantuvo, dando después 
el primer arancel de Aduanas; la renta del Aljarafe, que consistía en la décima 
parte del aceite y frutos que producía Sevilla. 

Los Servicios extraordinarios á los Reyes comenzaron con Alfonso X, y con-
sistían en pedidos que hacían á las Cortes los Monarcas para sus urgencias, gastos 
de guerra, etc.; la suma pedida se repartía á los pueblos y éstos á sus vecinos, con 
arreglo á sus bienes. Los Donativos y Valimientos, prestaciones, ó mejor dicho, re-
galos que hacía la Iglesia, los nobles, y hasta los pueblos, al Monarca, y otras veces, 
empréstito con prenda hipotecaria ó á cambio de una merced ó derecho Real. 

La Renta de la abuela, establecida por los Reyes Católicos, era un impuesto 
sobre la cal, ladrillo, yeso y productos análogos; la Renta de millones se creó 
en 1590, con carácter temporal, al concederse á Felipe I I 8 millones de ducados 
para reparar la armada Invencible, destruida por un temporal cuando se dirigía á 
las Islas Británicas, y para lo que se gravaron varias especies de coasumo; se con-
virtió posteriormente en perpetua, y fueron comprendidos en ella el azúcar, el jabón, 
el aguardiente y los licores, las velas de sebo, la barrilla y la sosa, el mercurio, el 
papel y otros artículos. El plomo, la pólvora, el bermellón, la almagra, el azufre, 
los naipes y el lacre, formaron las llamadas Siete rentillas, por su pequeño rendi-
miento. La renta del Papel sellado y el Estanco del tabaco, creados por Felipe IY, 
se incorporaron también á la Renta de millones. Los derechos del Fiel medidor con-
sistían en cuatro maravedises en arroba de vino, vinagre y aceite. El impuesto de 
la Boda era una cantidad que satisfacían las viudas que se acordasen poco de sus 
difuntos maridos, ó sea derecho impuesto á las que deseaban casarse antes del año 
de luto. Las Rentas del subsidio consistían en participaciones concedidas por el 
Sumo Pontífice á los Monarcas en los frutos y rentas eclesiásticas. Felipe I I obtuvo 
el Subsidio de galeras, consistente en 420.000 ducados anuales de aquellas rentas, 
y se destinaba al sostenimiento de la Monarquía. El Excusado era la gracia en favor 
de la Corona de todos los décimos de la mayor casa de cada parroquia. La Renta de 
población la constituían los censos, diezmos y derechos que pagaban los colonos que 
fueron á establecerse en Granada después de la expulsión de los moriscos. El im-
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puesto de Lanzas tiene su origen en el derecho que tenían impuesto los nobles de 
contribuir con soldados para la guerra, y que luego los Reyes Católicos le constitu-
yeron en carga permanente. Felipe I V creó este recurso, fijando una cuota á los 
Duques y otra inferior á los Marqueses ó Condes. El mismo Monarca estableció las 
Medias annatas, mitad de la renta ó sueldo de las mercedes ó empleos concedidos 
por el Rey en el primer año de su disfrute, y una suma por la creación ó sucesión 
de títulos de nobleza. La Regalía de aposento era un impuesto privilegiado que sólo 
satisfacían los propietarios de casas en Madrid para ayudar á construir el Palacio 
Real para alojamiento de la Corte. 

Pueden citarse, para no hacer interminable esta narración el impuesto de Paja 
y utensilio, destinado para el mantenimiento del ejército; el Noveno extraordinario, 
Suntuarias, Penas de cámara, Fiat de escribanos, Redención 4e cautivos, Quinto 
y millón ele la nieve, Casco de Madrid y Criados. 

Para la inspección y recaudación de las contribuciones existía una comisión lla-
mada de Millones, que funcionaba con arreglo á las órdenes que recibía del Rey y 
del Gobierno, pero llegó á decaer tanto en su importante cometido, que Felipe I I I 
tuvo que encomendar á los Municipios la recaudación de todas las contribuciones. 

La contribución industrial, aunque de origen romano, tomó forma especial á prin-
cipiosde este siglo, en que la industria y el comercio estaban comprendidos en el 
Subsidio extraordinario de millones. Se fué modificando poco á poco hasta 1845, en 
que ya adquirió el carácter de contribución directa, al establecer D. Alejandro Mon 
el actual sistema tributario. 

La contribución territorial no es otra que la antigua sobre las casas, que cobra-
ban los Ayuntamientos, ingresando en la Tesorería general el cupo señalado. 

Las contribuciones hoy existentes se dividen en dos clases: Directas, ó de cupo 
y vencimiento fijo, ó Indirectas, ó de cupo variable y vencimiento indeterminado. 

La hacienda de la Villa estaba constituida por los bienes de la Municipalidad, 
que eran muchos, de los que percibía censos de arriendo, y por diferentes tributos, que 
ya han desaparecido, siendo los principales la renta de alcabalas, establecida en 1342 
y prorrogada hasta el siglo XVTíI y que consistía en la cobranza de la décima 
parte de todo lo que se imponía á censo, vendía ó permutaba. 

El arbitrio del Peso y Cacharas es antiquísimo; Juan II, en 1483, vendió á 
Madrid esta renta en 40.000 ducados, que se arrendaba, y con su producto se aten-
día á la reparación de los muros, puentes y fuentes. 

Felipe III , en 1615, por 15 cuentos de maravedís expidió título á Madrid, 
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concediendo á la Villa los oficios de Corredurías y Mantenimientos y los de Almo-
tacén, Peso Real y de la Harina. 

La renta de cientos, tuyo su origen en 1639 en que se concedió á la corona por 
el Reino el primer uno por ciento; el segundo en 1642, como parte de pago de un ser-
vicio de nueve millones de plata; el tercero, en 1656, en igual concepto por un ser-
vicio de tres millones; y el cuarto en 1663, para el desempeño de la Real Hacien-
da. Sobre ello se tomaron algunas cantidades con diferentes intereses, dando origen 
á los Juros y cuyas sumas se incluían por Madrid en el encabezamiento que 
hacía con S. M., concediéndolas después á los gremios. 

En 1606, para que la Corte se trasladara de Valladolid á Madrid, ofreció la 
Villa servir á S. M. con la sexta parte del valor de los alquileres de todas las casas 
durante diez años; pero habiéndose resistido los vecinos á pagar el tributo, se faci-
litó al Monarca 250.000 ducados, estableciendo la sisa denominada Sexta jparte. No 
obstante, se cobró después la contribución. 

Esta clase de tributos demuestra que en la antigüedad el Ayuntamiento tenía 
tres caracteres distintos: dictatorial para la exacción de contribuciones; propietario, 
pues poseía infinitos bienes que han pasado á poder de particulares á virtud de la 
desamortización y no pocos que se han perdido ú olvidado, y administrador, puesto 
que todos los servicios, incluso el de las armas, dependían de su autoridad. 

El celo del Ayuntamiento en punto á policía municipal está demostrado con los 
Abastos, institución inmejorable que debía haberse perpetuado, evitando las dificulta-
des con que hoy tropiezan las autoridades para abastecer á Madrid en un momento 
dado de artículos de primera necesidad, ya que no se piense en establecer la alhón-
diga que garantice al vecino de Madrid la bondad de los géneros que constituyen su 
alimentación y el justo precio de los mismos. 

Los Abastos fueron establecidos á mediados del siglo X V , y tenían por objeto 
poner coto á los abastecedores en la falta de géneros y en lo excesivo de los precios, 
por cuyo medio se aseguraba á los habitantes la abundancia y venta á precios cono-
cidos y baratos. El régimen y cuidado de los Abastos corría á cargo de una Junta 
que disponía de establecimientos en puntos convenientes de la población, donde se 
almacenaban artículos de primera necesidad como tocino, sal, garbanzos, carbón, etc. 

El Pósito, así llamada la casa-almacén del abasto de trigos y harinas, con sus 
tahonas, fué establecido por los Reyes Católicos y es el más antiguo de los Abastos, 
considerando que el pan es el primer artículo de consumo en una población. 

Las carnicerías corrían á cargo del Ayuntamiento y estaban situadas en puntos 
fijos de la población. 

La instalación de aceras corresponde al año 1612; las alcantarillas á 1618; la 
alineación de las calles comenzó en 1614; el alumbrado público con faroles de ve-
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ciudad á 1706; el arbolado en la vía pública á 1536; el barrido de las calles á 1494; 
el empedrado á 1488; las fuentes públicas á 1481; el socorro por la Corporación en 
caso de incendio á 1613, y el uso de carruajes de alquiler á 1723. 

Muy pocos pueblos del mundo pueden haberse adelantado á Madrid en la insta-
lación de los servicios públicos, mejor ó peor planteados, pero si se quiere obtener la 
explicación de este hecho ciertísimo, no hay más que comparar la historia política de 
unos y otros pueblos, y no se hallará ninguno que en igualdad de épocas gozara de 
más influencia, tuviera más atribuciones en la esfera administrativa y judicial que 
el Municipio de Madrid, todo lo cual permitía á los Magistrados municipales obrar á 
su libre albedrío. 

No cumple al objeto de este obra retrotraer la historia de la Hacienda de la 
Villa de Madrid á tiempos remotos, y aunque se deseara hacerlo resultaría absoluta-
mente imposible. A ello oponen infranqueables barreras la organización que te-
nían los Municipios hasta la última centuria; el desconocimiento que se tenía en 
aquellos tiempos de la contabilidad; la custodia de documentos en distintos archivos; 
la carencia de formalizaciones escritas de muchos actos del Ayuntamiento sobre el 
empleo de sus bienes, y, en fin, la deficiente organización de las oficinas y dependen-
cias municipales. Así que, es forzoso partir de la época en que los Ayuntamientos 
funcionaban y se desenvolvían bajo una ley, con criterios fijos, y en que todos sus 
actos, por consiguiente, obedecían á una reglamentación de antemano establecida, 
que permite hoy dar á conocer los bienes y recursos que formaban su Hacienda y el 
empleo que á aquellos se daba, para hacer por comparación el estudio de la hacienda 
antigua y moderna de la Villa. 

D e u d a d e S i s a s . 

Los créditos más antiguos contra el Ayuntamiento, son los provinientes de las 
llamadas Sisas. 

La antigüedad de esta Deuda, por una parte, y la forma en que se contraía, por 
otra, han hecho incurrir en grandes errores á cuantos se han ocupado del estudio 
de las Sisas, pudiendo asegurarse que no existe publicación ni folleto que defina y 
explique cumplidamente la naturaleza, objeto y demás particulares de esta Deuda 
de tan remota y triste historia, 

Por ebta razón se hace más difícil su estudio, y hay exposición de continuar el 
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error, si previsoramente no se apartan de la vista los libros equivocados y se busca 
la verdad en donde únicamente puede existir, esto es, en las mismas Reales cédulas 
y Facultades que instituyeron la Deuda, haciendo después ámplia comprobación con 
los documentos pertinentes de aquellas épocas. Así lo hemos efectuado, y vamos á 
exponer el resultado de nuestras investigaciones y estudios. 

Pocos serán los que ignoren que hasta el presente siglo no se formaron presu-
puestos de los gastos é ingresos de la Nación. Las Cortes de Cádiz manifestaron 
ese propósito, pero no llegó á realizarse hasta 1820. 

No hay que decir que ni remotamente se conocía el presupuesto extraordinario, 
pues el primero que se confeccionó fué en 1831, como lo prueba una Real orden 
de 7 de Mayo de dicho año. 

Pues bien: cuando los Monarcas necesitaban recursos pecuniarios y no se les 
podía servir por no haber existencias en la Tesorería, el Rey expedía una Cédula, 
facultando al Municipio para que impusiera ó cargara determinada cantidad á una 
especie de consumo, para con su producto satisfacer los réditos de la suma que se 
tomaba á préstamo. 

Si la necesidad de metálico provenía de la Nación ó del Municipio, se solicitaba 
del Rey, quien concedía facultad para imponer la Sisa, sin que en ningún caso pu-
diera aplicarse el producto del impuesto á cosa distinta que al pago de los intereses 
y amortización del préstamo al cual estaba afecto, bajo la más estrecha responsabi-
lidad de los Contadores encargados de ello-. 

La Sisa, pues, era el impuesto con que se gravaba la especie de consumo á su 
entrada en la Capital, y no la cantidad importe del préstamo que sobre el impuesto, 
constituido en garantía, se tomaba, como equivocadamente se cree, haciendo que á 
estos préstamos ó censos se les denomine Sisas, en lugar de capitales de Sisas, ú 
obligaciones censuales redimibles. 

Roque Barcia, define así en su Diccionario de la lengua castellana, la palabra 
sisa: «La imposición sobre géneros comestibles, rebajando la medida». 

Estos préstamos se hacían generalmente por las comunidades religiosas, institu -
ciones piadosas y particulares acomodados, y como se ha dicho, unas veces se desti-
naban estas sumas para atenciones de la Corona ó de la Nación, y se llamaban Sisas 
Nacionales, y otras para atenciones del pueblo, denominándose entonces Sisa Mu-
nicipal. A estos préstamos se les asignaba un interés, entre 8 y 10 por 100, y al 
recibirse el dinero se entregaba un Efecto ó título personal, expresando la cantidad 
y la Sisa á que correspondía. 

La operación de préstamo se intitulaba por el nombre de la especie de donde se 
sacaba la Sisa ó por el destino que se daba al dinero, deduciéndose de lo dicho, que 
de las Sisas nació el impuesto indirecto de Consumos. 
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Conforme hoy, cuando los ingresos no bastan á cubrir los gastos, uno de los 
medios que se emplean para nivelar el presupuesto es el aumento de las tarifas de 
adeudo de las especies de consumo, así los antiguos establecían varias Sisas sobre 
una misma especie, y lo propio acontecía con los arbitrios. El vino, por ejemplo, te-
nía quince partij as para otras tantas aplicaciones, y la carne nueve. En 1835 las 
tarifas de Sisas ó Consumos comprendían 175 artículos. 

Puede juzgarse el inmenso trabajo que suponía para los empleados de las puertas 
de registro la cuenta y razón de las Sisas, y el desconcierto que forzosamente tenía 
que existir en la Administración municipal, todo lo cual formó, como no podía 
menos de suceder, una madeja que fué imposible desenmarañar y originó después 
muchas reclamaciones y grandes desvelos y estudios. 

Para que pueda darse perfecta idea de la institución de las Sisas, se inserta la 
Provisión de 31 de Enero de 1582 estableciendo la llamada Sisa del tocino ó Sisa 
ordinaria y la Real facultad de 13 de Septiembre de 1599, prorrogando dicha Sisa 
á fin de indemnizar á la Villa de los gastos que le causó la traslación de la Corte á 
Madrid desde la ciudad de Valladolid. 

* 

«Don Felipe por la gracia de Dios, Rey de Castilla, etc. Por cuanto por parte 
de Vos el Concejo, Justicia y Regimiento de esta Villa de Madrid, nos fué hecha 
relación que á causa de la merced que os hemos hecho en residir en ella, con la nues-
tra Corte, os habiades esforzado á gastar mucha suma de maravedís y empeñar los 
Propios y Hacienda, empleándola en nuestro servicio é beneficio de la nuestra Corte, 
así en la provisión y abastecimiento de ella, como en las obras públicas que por nues-
tra orden y mandado se habían hecho y hacían, y las demás necesarias para el orna-
to, pulicía y limpieza, y en los servicios de guerra, Recivimientos y Fiestas Reales, 
lo cual todo se había hecho con licencia y permisión nuestra, y con estas ocasiones 
esta dicha Villa había contraído muchas deudas, y estaba muy necesitada é imposi-
bilitada de seguir sus pleitos y proseguir las obras, y reparar las Fuentes y Caminos 
y empedrar las calles, tenerlas limpias y abastecer de mantenimientos y acudir á otras 
muchas cosas tan urgentes y precisas en que había el gasto ordinario que era noto-
rio para las que no sólo era necesario salir de la deuda en que estaba, sino fundarla 
y aumentarse algunos propios, porque sin ellos no podía gobernarse bien ninguna 
República, mayormente la de esta dicha Villa, que había venido en tan grande au-

, mentó por la dicha razón; y porque los mejores medios y arvitrios con que de pre-
sente se podía desempeñar con más facilidad era imponiéndose en los mantenimientos 
que en en ella se vendiesen en más bajos precios, nos fué suplicado os mandásemos 

2 
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dar licencia para ello, ó para que de otra parte, donde más fuésemos servidos, se pu-
diese hacer el dicho desempeño ó como la nuestra merced fuese; lo cual visto por los 
del nuestro Consejo, fué acordado que debíamos mandar dar esta nuestra carta para 
Vos en la dicha razón. Y Nos tuvímoslo por bien, por lo cual vos damos licencia y fa-
cultad para que por todo este año de quinientos y ochenta y dos podáis echar y echeis 
por sisa en cada azumbre de vino que en esta dicha Villa se vendiese por menudo, 
los dos maravedís que con licencia nuestra están impuestos para el edificio de las 
Fuentes, y en el aceite sobre el remate y lo que está cargado de la alcavala, podáis 
cargar hasta cinco maravedís por panilla y en cada libra de tocino dos maravedís. Y 
en cada libra de anguillas, peces truchas, carpas, brujetes, tencas, solías, salmón, 
sábalo, congrio, merluzas, aguja, paladar, lampreas, mero, besugos, doradilla, ostras, 
lenguados ajedias, ó en otro cualquier género de pescado fresco, ó en escabeche que 
en esta dicha Villa se vendiere por menudo, dos maravedís. Y en cada libra de con-
grio, pescado, sardinas, pulpo, atún, sábalo, salmón, arenques, anchobas y otro cual-
quier género de pescados, salado, seco, remojado de mar y río dos maravedís; en cada 
libra de abadejo, truchuela, sollo, melga, matajudios, besugo salado, anguillas de al-
bufera seco ó remojado en cada libra un maravedí para que con lo que de todo lo suso-
dicho procediere podáis desempeñar, redimir y quitar los censos que con licencia nues-
tra estuvieren impuestos sobre el pan del Pósito de esta Villa, en la cual dicha Sisa 
paguen y contribuyan las personas que suelen pagar en semejantes Sisas. Y asi como 
se fuere cobrando los maravedís que de ella procedieren, se pongan y depositen en 
poder del Mayordomo de esta dicha Villa ó de otra persona legal, llana y abonada 
vecino de ella, para que de allí se rediman y quiten los dichos censos, cada mes 
lo que alcanzare y no se gaste en otra cosa alguna, al cual mandamos tenga buena 
cuenta y razón de lo que en su poder entrare de la dicha Sisa y de lo que pagare 
cada y cuando le fuere mandado. Y cumplido este dicho año, no echeis más Sisa en 
los dichos mantenimientos por virtud de esta nuestra carta, so las penas en que caen 
é incurren las personas y Concejos que echan Sisas sin tener licencia para e l lo .= 
De lo cual mandamos dar y damos esta carta sellada con nuestro sello, y librada de 
los del nuestro Consejo.=Dado en Madrid á treinta y un días del mes de Enero de 
mil quinientos y ochenta y dos años.» = F i r m a s . 

«El Rey.—Por cuanto por parte de vos el Concejo, justicia y regimiento de la 
Villa de Madrid, se me ha hecho relación diciendo que para ayudar al desempeño 
del Pósito de esta Villa, se os había concedido licencia para poder echar sisa en el 
vino, aceite, pescados y tocino que en esta Villa se vendiese por menudo, y en la 
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vaca y carnero que se pesase en las carnicerías de la Villa, y tablas de corte, y en 
los carneros machos y cabritos que se metiesen en esa dicha Villa para matar y ras-
tear, y que de la dicha licencia habiades usado y usabades para dicho efecto; y á 
causa de los muchos y excesivos gastos que habiades tenido en levantar y pagar los 
novecientos infantes con que servísteis al rey mi señor y Padre el año pasado de 97 
y en hacer sus honras, y en levantar el pendón que levantaisteis en esa dicha Villa, y 
en el recibimiento que nos hicisteis cuando entramos en ella con Palio y en los gas-
tos de la guarda de la salud de esa Villa, y que se van prosiguiendo sin cesar y otros 
forzosos que se habian ofrecido para la entrada de la Reina Margarita, mi muy cara 
y amada mujer, no teniades dineros con que comprar para el dicho Pósito pon estar 
esa dicha Villa tan empeñada y tener tan pocos Propios; y que por cédula nuestra, fecha 
en Denia en trece dias del mes de Agosto pasado, os habíamos dado licencia para to-
mar á censo cien mil ducados sobre los propios y rentas de esa dicha Villa para ayuda 
á comprar cien mil fanegas de trigo para el abasto de ella y de nuestra corte, no los 
hallabades á causa de no tener licencia nuestra para poder obligar é hipotecar lo 
que rentasen las dichas Sisas en cada un año y que de más de las dichas cien mil 
fanegas que teneis licencia para comprar será necesario comprar otras ciento cin-
cuenta mil más, y era todo poco para el dicho abasto á causa de las muchas gentes 
que habia en esa dicha Villa y acudia de ordinario á nuestra corte y que algunas 
personas se ofrecían á daros cantidad de maravedises á censo si tuviesedes licencia 
nuestra para que durante el tiempo que no se redimieren estuviese obligado lo que 
rentan las dichas Sisas en cada un año, lo cual corriese sin se quitar hasta tanto que 
los dichos censos se quitasen y redimiesen, y estuviesen pagados los réditos de ellos; 
y nos suplicaisteis y pedisteis por merced fuesemos servidos que para que lo susodi-
cho tuviese efecto y esa dicha Villa pudiese hallar los dichos dineros á censo para 
poder comprar las dichas doscientas y cincuenta mil fanegas de trigo, os diesemos li-
cencia y facultad para que á la seguridad y saneamiento de los censos que tomasedes 
de los dichos cien mil ducados, de que teneis licencia nuestra y de los que de aqui 
adelante más tomasedes en virtud de las que os concedieremos, y para la paga de los 
réditos de ellos podáis obligar é hipotecar todo lo que montaren en cada un año las 
dichas sisas del vino, pescados, aceite y tocino y carne, carneros machos y cabritos 
que ansi os están concedidas arrendándolas en cada un año á los precios que se os 
concedieren y por los tiempos y según y de la manera que se suelen y acostumbran 
á arrendar, y que las dichas sisas corran sin se os poder quitar ni alzar hasta tanto 
que esten redimidos los censos que en virtud de la dicha nuestra licencia, y de las 

' demás que os concediéramos tomarades, ó como la nuestra merced fuese. Y visto por 
el Presidente del nuestro Consejo y demás Señores de la Junta que por nuestro 
mandado y comisión se tiene para lo tocante al gobierno y desempeño de las dicha 
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Villa v su ornato y pulicia y censos consultado, lo habernos tenido por bien, y por 
hacer merced á la dicha Villa de nuestro propio raotu y ciencia cierta y poderío real 
y absoluto, os damos licencia y facultad para que á la seguridad y saneamiento de 
los cien mil ducados que teneis licencia nuestra para tomar á censo para comprar 
pan para el dicho vuestro Pósito, y de los demás que tomaredes en virtud de las 
que para el mismo efecto os condieremos, y para la paga de los réditos de ello, po-
dáis obligar hipotecar los maravedís que en cada un año rentaren las dichas sisas 
del vino, pescados, aceite y tocino, carnes, carneros machos y cabritos; arrendán -
dolas y beneficiándolas según y de la manera y á los precios que hasta agora se han 
arrendado en virtud de las licencias que para ello habéis tenido y teneis, las cuales 
prorogamos y alargamos por todo el tiempo que los dichos censos estuvieren por re-
dimir y quitar, y queremos y es nuestra merced y voluntad que las dichas sisas 
estén obligadas é hipotecadas á la seguridad y saneamiento de los dichos censos y 
pagas de los réditos de ellos, y que á esa dicha Villa no se le puedan quitar ni mo-
derar hasta tanto que real y verdaderamente los dichos censos estén quitados y redi-
midos y pagado todo lo corrido de ellos, pues la dicha sisa se concedió para este di-
cho efecto, y con lo que toque á la sisa de la carne, machos y cabritos se tome de ellos 
diez mil ducados en cada un año para los gastos de las obras de la dicha Villa, y dis-
posición de la dicha Junta , conforme á la licencia que para ello se dió á tiempo que 
estas dos sisas se concedieron, y otorgar en favor de las personas que diesen los di-
chos dineros á censo, las escrituras que convengan y sean necesarias con las fuerzas 
y firmeza, vínculos y sumisiones que se requieran, á las cuales interponemos nuestra 
autoridad y decreto real. Y queremos y mandamos que se guarden y cumplan en 
cuanto fueren conformes y no excedieren de la nuestra licencia y de las que más tu-
vieredes para tomar dichos censos. Y mandamos á los contadores que están nombra-
dos por nuestro Consejo para tomar las cuentas de la dicha Villa tengan libro aparte 
de la cuenta y razón de lo que en cada un año se arrendaren las dichas sisas y de 
lo que se paga de lo procedido de ellas, y la dén en el dicho nuestro Consejo y en la 
dicha Junta, siempre que se les pida para que en ella se vea, y qué censos se redimen 
y quitan, y se dé orden como se vayan redimiendo, sin que las dichas sisas se convier-
tan ni gasten en otra cosa alguna. Y luego que estén redimidos los dichos censos, 
no uséis de esta nuestra licencia, ni arrendeis más las dichas sisas, so pena de caer 
é incurrir en las penas que caen é incurren los que echan semejantes sisas sin tener 
para ello licencia nues t ra .=Dada en Zaragoza á trece días del mes de Setiembre 
de mil quinientos y noventa y nueve años .=Yo. El R e y . = P o r mandado del Rey 
nuestro Seilor.-=-Juan de Ibarra.» 

* * 
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Las sisas impuestas fueron las siguientes: 

MUNICIPALES 

líenle*. 

Por Real provisión de 14 de Noviembre de 1521, se 
concedieron á Madrid las sisas l l amadas Ordina-
rias, p a r a defensa y g u a r d a de la Villa en t iempo 
de peste , y p a r a r e p a r a r los daños que hab ía oca 
s ionado u n a ave r i a en el p r ado de tían Je rón imo. 
En 31 de Enero se amplió es ta concesión para des-
empeño y pago de los censos impuestos sobre el 
pan del Pósito. Por provisión de 1590, se amplió 
p a r a obras públ icas de orna to y policía. Por o t ras 
provisiones del Consejo de 30 de Ene ro de 1597 
y 13 de Sep t iembre de 1599, se m a n d a f o n tomar 
á censo cien mil ducados pa ra provisión del Pósi-
to, h ipotecando dichas sisas. El pr incipal á que 
asc ienden estas sisas, es de 

L a sisa l l amada del Cuarto de Palacio, so impuso 
por Real provisión de 21 de Octubre de 1(508, para 
que se sacasen 250.000 ducados con que ofreció 
Madr id se rv i r á S. M. p a r a que volviese aqu í la 
Corte, y l ab ra r un cuar to en el E e a l Palacio que; 
s irviese d e v iv ienda á la P e i n a D o ñ a Margar i t a ! 
de Austr ia . Por otra f acu l t ad de 6 Octubre de 1014, | 
se concedió licencia p a r a t omar 50.0C0 ducados 
p a r a f ab r i ca r la ga l e r í a y to r r e de dicho cuar to 
de Pa lac io . El cap i ta l de es ta sisa impor ta 

La sisa de Sexta parte, se impuso en v i r tud de Real 
provisión de 14 de Febre ro de 1012, con facu l t ad 
de saca r 250.000 ducados , con que Madr id sirvió 
á S. M. en l uga r de la sexta pa r t e de los alqui le-
res de las casas de la Villa que ofreció d a r por la 
ven ida de la Corte. Por va r i a s providenc ias del 
Consejo se m a n d ó p a g a r de estas sisas el precio de 
las casas de r r ibadas pa ra l a b r a r la casa de la Mo-
neda , ensancha r la P l a t e r í a , calle de Sant iago 
San Jus to , y Arco de San t a Liaría y l a b r a r su 
iglesia colegial. Sobre esta sisa h a y también 54.000 
ducados que se p a g a n á los hospi tales Genera l , 
Pasión y ag regados . También por Real facul tad 
de 10 de Marzo de 1018, se hipotecaron estas sisas 
p a r a p a g a r los censos que se cons t i tuyeron á fa-
vor de los dueños de las casas que se tomaron 
p a r a el ensanche de la plaza Mayor , y t ambién 
es tán afec tas al pago de los censos que se tomaron¡ 
p a r a const rui r los tea t ros de la Cruz y del Prínci-
pe, ascendiendo el capi ta l de esta sisa á 

La sisa l l amada del Vino de la plaza, a u n q u e se 
impuso por facu l tad de 30 d e Sep t iembre de 1030 
p a r a la leva de mil in fan tes p a r a el e jérci to de 
Milán, se aplicó p a r a la obra de la p laza Mayor y 
exis ten sobre ella 

La sisa del Vino de la Salud y Primera blanca del 
Carbón, l l amada así por habe r sido impuesta pa ra 

N A C I O N A L E S 

Jlentes. 

4.970.614'03 

5.290.334'33 

5.089.258'08 
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M U N I C I P A L E S 

Reales. 

los gastos de r e sgua rdo de la peste que hubo en 
Málaga , tuvo principio en 1637 y pos te r iormente 
se la ca rga ron ot ras obligaciones y subsisten so-
b r e ella capi ta les por 

La sisa de Vino de Lérida, así l l amada porque se 
tomaron á su cargo cien mil ducados p a r a la gue-
r r a de Ca ta luña y sitio de Lér ida , á v i r tud de 
provisión de 25 de Jun io de 1644, t iene por esta 
y o t ras facu l t ades 

La sisa l l amada Carneros de Hospitales, se impuso 
por autos del Consejo de 23 de Abril de 1644 y 
otros, p a r a suplir lo que f a l t aba á las sisas Ordina-
rias y á las de Sexta parte, como también p a r a 
completar las consignaciones á los hospitales. Por 
Real cédula de 17 de Febre ro de 1645, se toma-
ron capi ta les p a r a p a g a r el cupo de Madr id de 
los 300.000 ducados con que el Reino sirvió á S. M. 
pa ra la j o r n a d a á Aragón y por la c a m p a ñ a en 
defensa de estos Reinos 

La l l amada Renta del Hierro, se impuso por Real 
cédula de 8 de Abri l de 1679, p a r a los gastos del 
casamiento y rec ib imiento de la Reina Doña Ma-
r i ana de Neubourg , y se c a r g a r o n 

La l l amada Segunda blanca del Carbón, tuvo pr in-
cipio en 1.° de Ju l io de 1649, concediéndose fa-
cul tad p a r a ex ig i r o t ra b l anca en l ib ra de carbón , 
además de la p r imera concedida y que se incor-
poró á la del Vino de la Salud, p a r a comprar me-
dicinas y demás p a r a socorrer el contagio de la 
c iudad de An teque ra y después se aplicó á otros 
fines; y en 1651, se mandó tomar , p a r a los gastos 
del sitio de Barce lona . 

La sisa l l amada de Ocho mil soldados, impues ta pa ra 
p a g a r el sueldo de aquel las t ropas con que ofreció 
el Reino servi r con motivo de guer ras , se dió en 
empeño á Madrid por lo que ofreció servir p a r a la 
defensa de estos Reinos, segregándola de la Co-
misión de millones (an t igua J u n t a de recaudación 
de contr ibuciones nacionales) por quien corr ía 
como Sisa Real , y dando su adminis t rac ión á es ta 
Villa así por lo correspondiente á su casco como 
á Y s pueblos de la provincia 

L a sisa Carnero de quiebras, tuvo principio en 15 de 
Abri l de 1656, p a r a que se tomase dinero con que 
se ofreció servir a l R e y por v ía de t ransacción 
de las can t idades que deb ía Madrid de los repar -
t imientos de quiebras de millones 

La l l amada Moderada de carnes se impuso en 10 de 
Ju l io de 1756 en todo el Reino p a r a p a g a r millón 
y medio de ducados , m i t ad de los t res millones 
que concedió la Nación al Rey, y ofreció Madrid 
an t ic ipar la pa r t e que le cupo p a g a r , descontando 
lo que p rodu jese dicha sisa, y lo que fa l tase to-
mar lo con cargo á la misma, minorándola á la 
mi t ad (de que tomó el nombre de Moderada). . . . 

N A C I O N A L E S 

Reales. 

6.835.594'24 

3.669.365 

3.876.069 

5.916.252 

2.818.017'28 

5.982.735 

3.797.016 

9.509.204'16 
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M U N I C I P A L E S 

Reales. 

La sisa de Vino y aceite procede de que el Reino otor-
gó esc r i tu ra en 14 de Jul io de 1657, concediendo 
al Rey tres millones de ducados , imponiendo de-
rechos sobre dichos géneros . Por Real f acu l t ad 
de 12 de Marzo del mismo año se dió esta sisa en 
empeño á Madr id p a r a que tomase á su cargo can-
t idades con que se ofreció serv i r p a r a recorrer y 
l impiar las costas de Alemania , sepa rando de la 
Comisión de millones la c i tada sisa 

La sisa l l amada Vino de Olivenza se concedió en 14 
de Mayo de 1657 p a r a tomar can t idades p a r a el 
sitio de Olivenza y g u e r r a de Po r tuga l . 

La Tercera blanca del carbón, l l amada así porque 
además de haberse sobrecargado va r i a s sisas p a r a 
la g u e r r a y conquis ta de Por tuga l , se impuso o t ra 
b l anca más en l ibra de carbón , t iene 

La Segunda onza de azúcar se impuso en 4 de Sep-
t i embre de 1660, y tuvo por objeto la g u e r r a y 
conquista de Po r tuga l 

La sisa Nueva de carnes, impues ta en 8 de Ju l io 
de 1661 p a r a gastos de la c a m p a ñ a y ejército de 
E x t r e m a d u r a 

La sisa Vino bajada de medidas, que por la r e b a j a 
de estas se l lamó así, se impuso en 27 de J u 
nio de 1663 p a r a tomar d inero con que Madrid 
ofreció servir á S. M. p a r a urgenc ias de la Mo-
n a r q u í a . 

La de Vino de Quiebras se dió en empeño á Madrid 
en v i r t u d de Cédula Real de 19 de Feb re ro de 
1665, p a r a tomar caudales que sirviesen á la re-
cuperación de Por tuga l , c u y a sisa estuvo impues-
ta p a r a la p a g a de lo que tocó á Madrid del r epar -
t imiento de los dos mil lones que l l amaron de 
quiebras, con que se sirvió el Reino en 1637; se-
g r e g a n d o esta sisa de la Comisión de millones, por 
donde corr ía , dando su adminis t rac ión á Madrid 
por su casco y toda la provincia , dec la rando ser 
munic ipa les 

La sisa de la Cuarta blanca del carbón se estableció 
por Cédula de 15 de Abri l de 1666 p a r a tomar di 
ñe ro con que Madr id sirvió al Rey p a r a compra 
de g ranos y r emon ta de cabal ler ía 

La de Carnicerías y Aceite tomaron su nombre de 
los géneros en que se impuso, y con p a r t e del 
servicio de 24 millones concedido por el Reino en 
escr i tu ra de 18 de Ju l io de 1650. Se dieron en em-
peño á la Villa p a r a p a g a r 350.000 escudos, toma-
dos en v i r t u d de Cédula de 5 de Abri l de 1667, 
con lo» que se ofreció se rv i r Madr id p a r a apresto 
de la A r m a d a 

La sisa l l amada Vino error de medidas, por que se 
impusieron t res cuart i l los y medio en a r roba de 
vino, que era el f r a u d e y e r ror que se hab ía reco-
nocido en las medidas de 12 azumbres menores , 
con el que h a b í a n vendido los t aberneros , y so 

13.402.926 

3.824.499 

770.000 

13.580.400 

8.965.454 

N A C I O N A L E S 

Reales. 

4.558.594 

8.806.010'26 

23.474.743'H0 a / 3 

3.431.112 
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obtuvo facu l t ad p a r a que se cobra ra en dinero su 
impor te al respecto de la postura, en v i r tud de 
Real Cédula de 17 de Sept iembre de 1667, decla-
r ando esta sisa de la Real Hac ienda , y como tal , 
cediéndola á esta Villa p a r a que la adminis t rase 
por el servicio que ofreció p a r a u rgenc ias de la 
Corona y r o t u r a con F ranc i a 

La de Renta del tabaco p rocede de que, á v i r tud de Cé-
da l a de 13 de Noviembre de 1673, se dio á Madrid 
la adminis t rac ión de esta r en t a desde 1.° de Octu-
b re de dicho año, en su casco y par t ido, p a r a que 
tomase cauda les con que la Villa ofreció servir 
p a r a acudir á las asis tencias de dent ro y fue ra 
del Reino, y se c a r g a r o n sobre ella capi ta les por 
31.898.382 reales y 18 maravedises , habiéndose 
m a n d a d o que la adminis t rac ión de esta provincia 
corriese u n i d a con las demás , y p a r a poder satis-
facer á los in teresados se mandó que la r e n t a do 
los censos se minorase de 5 á 3 por 100, y la de 
los efectos del 4- al 3, pagándose de este beneficio 
en p r ime r luga r á los interesados de la r e n t a del 
t abaco de esta Villa y su par t ido. Po r o t ra facul-
t a d de 22 de Diciembre de 1674, se impuso tam-
bién, p a r a sat isfacción de estos in teresados, una 
sisa de dos maraved i se s en l ibra de nieve y de 
hielo 

La de Cacao y chocolate, l l amada así porque por 
facu l t ad de 19 de Feb re ro de 1676 se impuso por 
sisa u n rea l en cada l ibra de cacao, y fué con el 
objeto de tomar dinero con que acudir á los gastos 
de la Monarqu ía 

La sisa de Nuevos impuestos se dió en empeño á 
Madr id por Cédula de 11 do Noviembre de 1678, 
por las can t idades con que se sirvió pa ra las gue-
r r a s de F iandes , I t a l i a y Cata luña 

M U N I C I P A L E S NACIONALES 

Reales. Reales. 

14.408.680 

31.646.216'30 

5.692.916'12 

12.441.875 

106.308.588 100.463.571'30 2/3 

Los intereses de estos capitales se pagaban en 1821, después de varias deduccio-
nes que experimentaron, en la siguiente forma: 

Capital 131.034.756'17 i / s a l 2 1/2 por 1 0 0 . . . 3.350.868'31 
72.747.403*13 J / s al 3 por 100 2.182.422'03 

206.782.159'30 */3 5.533.291'03 

In tereses de los efectos de Villa 2*.844.715 
Idem id. Nacionales 2.688.576 

5.533.291 
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De los 6.065 interesados efectistas de Sisas que existían á mediados del 
siglo XVI I I , 8.094 eran eclesiásticos por capellanías y obras pías, y 2.971 de la 
Orden de seglares. Se apunta el dato para que se conozca dónde residía esta clase 
de valores y el fraccionamiento tan considerable del total de las Sisas. 

Las leyes desamortizadoras privaron al estado religioso de estos valores, según 
se verá más adelante. 

Como ya se ha dicho, los efectos de Sisas tenían asignado un interés, entre 
el 8 y 10 por 100 al año; así es que en el último período del siglo pasado la situación 
del Ayuntamiento era en extremo precaria, pues con sus ingresos, escasamente 4 
millones de pesetas, no podía atender á los servicios de la Villa y al pago de los 
intereses de los capitales de Sisas. Por esta causa fué autorizado en 1760 para de-
dicar anualmente 750.000 reales para la redención de los capitales cuyos poseedores 
no consintieran en la reducción del interés al 2 y V2 por 100, amortizándose al-
gunas Sisas al amparo de esta facultad. 

Cuando se creía que el Estado iba á ayudar al Ayuntamiento á salir de la si-
tuación á que aquél le había llevado, vióse, con sorpresa, que volvía á las antiguas 
prácticas, pues obligó á suplir dos millones de reales, necesarios para las obras del 
Prado y Puerta de Alcalá, y otras varias sumas para las obras del Palacio Real y 
Jardín del Buen Retiro; impuso la manutención de los presidiarios, y se gravaron 
las Sisas con la franquicia á las tropas de la guarnición, todo á calidad de rein-
tegro. 

P re supues to «le la Villa «le 1830-81 y 81-S3.— Si tuac ión del Tesoro mun l . 
c ipa! en dicho perío«lo. 

Los Decretos de 28 de Noviembre y 3 de Diciembre de 1820 cambiaron el 
sistema de impuestos que cobraba el Ayuntamiento para sus servicios, los de la Na-
ción y de la Provincia. 

Hasta 19 de Diciembre, en que se pusieron en ejecución dichos decretos, la 
mayor parte de las contribuciones se exigían en las puertas de registro y en la 
Aduana, con arreglo al arancel en que se expresaban por separado las cuotas para 
la Hacienda y las correspondientes al Ayuntamiento. El arancel comprendía las 
especies hoy sujetas al impuesto de Consumos y las que pagan los derechos de im-
portación en las Aduanas. Desde esta fecha quedó la tarifa limitada á los derechos 
del impuesto de Consumos, encargándose el Estado de la percepción de los de Adua-
na en los puntos de entrada en la Península. 

Ayuntamiento de Madrid



En 1819 produjeron las contribuciones lo siguiente: 

CONTRIBUCIONES NACIONALES 

Para la Tesorer ía de provincias 
Mitad del impuesto de 4 reales en ar roba de vino y aguar-

diente para la obra del Canal del Manzanares 
Arbitr ios piadosos, que se cobraban en la Aduana 
Para el Crédito público 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Producto de los impuestos de las puertas, destinados al Ayun-
tamiento 

Mitad del impuesto de vinos y licores, destinado para las 
obras de las casas que fueron Carnicerías (tercera Casa 
Consistorial) y puer ta de Toledo 

T O T A L , ' 1 2 . 9 5 2 . 4 6 1 

< 

En 1820, el resultado fué el siguiente: 

Total de los derechos Nacionales 14.585.136 
Idem de los Municipales 14.282.023 

T O T A L 28.867.159 

Y deducidos los gastos de administración y recaudación, quedaron: 

Derechos Nacionales 13.875.709 
Idem Municipales 13.243.736 

T O T A L 27.119.445 

Lo que por todos conceptos abonaba el Ayuntamiento á la Tesorería gene-
ral, era: 

Líquido del producto de puer tas 13.875.709 
Impuesto en equivalencia del arbitr io de tabernas 213.038 
Por la contribución de las casas 701.929 

T O T A L 14.790.676 

A virtud de los decretos de 1820 cesó el Ayuntamiento de hacer la recauda-
ción de los derechos de Aduana, y de realizar por separado los ingresos por los seis 
conceptos de Nacionales, y la Hacienda le señaló un cupo fijo para todo el ejercicio 
de 1820-21, de 6.983.801 reales. 

R e a l e s . 

13.985.039 j 

1.342.933 > 18.020.803 
1.381.106 
1.311.725 

13.588.724 

1.342.934 
14.931.658 
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El presupuesto municipal de este ejercicio, con el nuevo sistema tributario, fué 
el siguiente: 

i i s r a - i R j B s o s B e a l e e . 

Liquido de los derechos de Consumos 14.400.000 
Diferencia en t r e el total del a rb i t r io de t abe rnas y el cupo que le correspon-

día á la Hac i enda , 156.962 
Produc to de 5.500 luces, á 120 rea les 660.000 
Por los censos y efectos de fuen tes 16.327 
Productos de ven tas de a g u a s y un juro de 3.041 reales de r en t a 10.000 
Multas, legados, efectos, memorias y obras pías de l a cárce l de Villa 10.858 
Produc to l íquido de los arbi t r ios de la cárce l de Corte, sobre los juegos de 

bi l lar , bochas, bolos y pelota, y alquiler de las diez Escr iban ías de pro-
vincia 26.937 

Cajones de las p lazas y plazuelas 100.678 
Poda de árboles 6.736 
Producto de t res mu lada re s de las a fue ra s 45.613 
Lavade ros del r ío y baños 31.817 
Fiel cont ras te 57.589 
Fie l a lmotacén 35.827 
Puestos fijos 7.449 
Alquileres de.los aprovechamientos de la Casa Matadero 6.057 
Arr iendo del ba r r ido de las plazas y plazuelas 36.500 
Archivo de escr i turas públ icas 5.981 
Produc to de la Alhóndiga 6.827 
Puestos de a g u a de cebada 8.300 
Sillas del P r ado 2.500 
Ar rendamien to de la mi tad del puen te de A r g a n d a 33.010 
Arr iendo del t ea t ro de la Cruz 41.600 
Idem id . del P r ínc ipe 45.000 

PRODUCTOS D E LOS PROPIOS 

Alqui leres de las casas 69.533 
Censos cont ra casas 2.957 
Dos hue r t a s y a lgunos te r renos contiguos á Madrid 8.870 
Aprovechamiento de las l aderas de los paseos 2.000 
Idem de los sotos, bosques y dehesas, f u e r a de Madrid 185.043 
T ie r r a s l a b r a n t í a s a r r e n d a d a s 25.725 
Ter renos dados á censos f u e r a de la Corte 8.145 
Barca de Ar reba t aca rdos 7.166 

309.079 
A deducir, por sus gastos 59.368 

249.711 

SUMA DE LAS RENTAS 1 6 . 0 0 1 . 2 7 9 

GASTOS 

Ramo de l impiezas 1.230.150 
Idem de empedrado 520.000 
Construcción y conservación de a lcan ta r i l l as 728.000 

Suma y sigue 2.478.150 
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R e a l e s . 

Suma anterior 2.478.150 

Fon tane r í a : conservación 398.890 
Alumbrado y serenos 817.822 
Conservación del paseo del P r ado y Delicias y escamonda de árboles 103.133 
Idem del camino nuevo del Canal y los de Ronda 300.000 
Imprevis tos , incendios, obras nuevas , pago del 10 por 100 de propios y arbi-

t r ios á la Diputación p a r a obras provinciales 2.000.000 

ESTABLECIMIENTOS BENÉFICOS 

Al Hospital genera l , Inc lusa , Colegio de Desamparados , Recogidas , Hospital 
de Convalecientes, cárcel de Corte: su consignación anua l por su pa r t e en 
de t e rminadas sisas 1.495.611 

Manutenc ión de los pobres presos de la cárcel de la Villa y sueldos de depen-
dientes 81.362 

Idem id. en la cárcel de Corte 191.042 
Idem del presidio correccional 78.000 
Mandado a u m e n t a r 1.454.035 

POLICÍA URBANA Y OTROS fe* 
Sueldos de empleados 97 948 
Idem de los seis Jueces de p r imera ins tancia y empleados en la c u r i a . . . . . . 95.270 
Cupo cor respondiente á las d ie tas de los Sres. Diputados á Cortes, Secre ta r ía 

de la Diputación, palacio de Cortes y gastos de provinc ia 300.000 
Fes t iv idades rel igiosas 76.524 
Gastos ex t r ao rd ina r io s , sa lubr idad , grat i f icaciones, milicia local, e tc 400.000 

T E A T R O S 

Auxilio á los tea t ros 86.600 
Pensiones á los Es tablec imientos de Beneficencia 94.340 
Al Establecimiento de la Galera 70.290 
Palcos y lunetas que se ocupan en los tea t ros 186.000 
Por las cinco luces con que están g r a v a d o s los coliseos 600 

GASTOS D E L AYUNTAMIENTO 

Empleados de dependencias municipales 158.993 
Gastos del Ayun tamien to y de escritorio en sas oficinas. 81.532 
Por te ros y m a c e r o s . . . 76.250 
Empleados de la Secre ta r ía 163.161 
Contadur ía 174.400 
In te rvenc ión de Arcas 54.390 
Deposi tar ía de Villa 55.300 
Archivo de ídem 39.900 
Empleados en el r amo de Propios 24.500 
Jub i l ados de abastos en servic io . 61.619 

CARGAS 

Jub i l ados , v iudas y huér fanos de empleados de la Vil la y abas tos 176.688 
Cesantes del a rb i t r io de t abe rnas 22..300 

Suma y sigue 11.914.660 

Ayuntamiento de Madrid



R e a l e s . 

Suma anterior 11.914.660 

Pensiones á las famil ias de las v íc t imas del Dos de Mayo de 1808 20.440 
Réditos de censos y alqui leres 41.841 
Idem de 106.308.588 reales de capitales de Sisas munic ipales 2.844.715 
P a r a el caso de que la Villa tenga que con t inuar p a g a n d o los réditos de 

100.473.571 reales á que ascienden los capi ta les de las Sisas n a c i o n a l e s . . . 2.668.576 

T O T A L D E G A S T O S 1 7 . 4 9 0 . 2 3 2 

Déficit 1.488.953 

La contribución sobre las casas que hasta 1820 se destinaba al Créiito público 
íntegramente, consistía en el 4 por 100 del líquido imponible que se obtenía, dedu-
ciendo de la renta el 40 por 100 por huecos y reparos y las cargas de farol y se-
reno, de aposento y los censos. 

El producto de los censos era un impuesto del 6 por 100 sobre la cuantía de 
estos gravámenes. 

La recaudación del impuesto de Consumos, se realizó en el año á que nos referi-
mos, con arreglo á la siguiente tarifa, aprobada por las Cortes: 

CLASES 

DERECHOS NACIONALES 
que se cobraban 

anles del 19 de Diciembre 
de 1820. 

Relies. Mrs. 

CALDOS 

Aguard ien te h a s t a 20 grados , la 
a r r o b a . 

Idem superior y licores, id 
Idem ex t r an j e ros y a g u a s de olor,\ 

la a r roba , de f 

Aceite, id 
Idem de l inaza , id 
Idem de enebro, id . ' . . . . 
Agua fuer te , id 
A g u a r r á s , id 
Cerveza y c idra , id 
Leche, el cántaro 
Miel, la a r roba 
Mosto, id 
Vino, id 
Vinagre , id 
Vinos generosos, id 
Vinos ex t ran je ros , id 

17 2 
24 20 

160 6 
á 

331 14 
2 12 
2 
4 
6 
5 

8 28 
1 
2 
2 
4 
2 
4 

9 4 

DERECHOS MUNICIPALES 
que se cobraban 

antes del 19 de Diciembre 
de 1S20 

y actualmente se cobran. 

14 
18 

13 V2 
17 
13 Va 

Reales. Mrs. 

7 21 » 
» » 
)) 
1 30 

16 
2 

» 
10 14 «/a 

2 17 
10 14 Va 
10 14 Va 

TOTAL 
de 

arabos derechos. 

Rs%les. Mrs. 
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C L A S E S 

DERECHOS NACIONALES 
que se cobraban 

ntus del 19 de Diciembre 
de 1820. 

Re-iles. fllrs. 

DERECHOS MUNICIPALES 
que se cobraban 

ntes del 19 de Diciembre 
de 1820 

y actualmente se colaran. 

Heales. Mr.i. 

TOTAL 
de 

ambos derechos. 

Reales. Mrs. 

CARNES 

Aves f r i as , agachad izas , codornices, 
gangas , palominos y otras á este 
simil, el p a r 4 1 7 / 25 5 7 / 2 5 

Anades , a labancos y ortegas, i d . . . 24 l 7 /*3 25 '/25 
Carne de carnero y v a c a , cada 

l 7 /*3 

l ibra 3 14 17 
Carnero, cada uno 3 13 16 
Cabri to, id 1 1 104 /2 2 10 Va 
Capón ó ganso, id 20 2 22 
Corezuelo, id 20 2 22 
Vivos no podrán entrar sin la debi-

da intervención. 
Corderos, c ada uno 6 2 19 8 19 
Idem pasando de ocho libras por 

aforo como carnes. 
Conejos y l iebres, c a d a pa r 24 2 26 
Gallinas y gal los, id 24 2 26 
Morcillas, la a r r o b a 1 17 2 17 4 
Pá j a ros de todas clases, la docena . 4 1 5 5 / s 
Pa lomas , cada p a r 6 1 7 / 2 5 7 ' / « 
Pavos ó pavas y a b u t a r d a s , c ada 

7 ' / « 

u n a 32 1 Vs 33 3/5 
Pavos cebados 32 1 33 3 /s 
Perdices , el p a r 14 1 7 /25 1 5 7 / 2 5 
Pichones , id 12 l ' / ¡ » 13 '/as 
Pollos, id 12 l 7 /25 13 V25 
Pollas, id 24 1 7/25 25 7/23 
Salchichón, la a r r o b a . 6 2 17 8 17 . 
T e r n e r a , id 6 2 17 8 17 
Pasando de 80 libras por aforo como 

carne. 
Tocino fresco, la a r r o b a 4 17 2 6 17 
I d e m saladillo y salado 6 2 17 8 17 
Cerdos vivos para matar, se afora-

rán y pagarán por arroba como 
tocino. 

Cerdos criados dentro de la pobla 
cionpor arroba y se exigirá la mi 
tad del derecho llevando la debido 
intervención. 

Chorizos, solomillos, longanizas , j a 
mones y mantecas , la a r r o b a . . . 6 2 19 8 19 

Pies de puerco, cabezas y despojo 3 
de esta especie, id 2 17 

8 
2 17 5 

Zorzales, la docena 
2 17 

8 l 5 / 5 9 s / 5 

La caza muerta por aficionados coi i 
escopeta libre de derechos. 

L a ca rne de venado como la d e 
vaca 

La de j ava l i como ia de tocino. . . • 
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C L A S E S 

• COMBUSTIBLES 

Balago, sarmiento, tomillo, romero, 
retama, j a ra y otra leña de esta 
especie, el carro 

Brezo, la carga mayor 
Carbón, el carro 
Huesos de aceituna, la carga mayor 
Leña, el carro 

DIVERSOS ARTICULOS 

DERECHOS NACIONALES 
que se cobraban 

antes del 13 de Diciembre 
de 1820. 

Azafrán, la libra 
Alumbre ó alum, la arroba 
Almazarrón, id 
Alcacer y alfalfa ó forrage, el carro 
Almidón, la arroba 
Añil y demás ingredientes para tin 

tes ó pinturas, incluso el albayal-
de, minio, &c., pagaban de l . . . 

Alazor en flor, la arroba 
Barrilla, id 
Velas de sebo, id 
Cola, id 
Caparros, id 
Cartones, el 3 por 100 de su valor . . 
Cáscara de nuez, la carga m a y o r . . 
Cáscara de naran ja y granada, la 

arroba 
Carnaza , id 
Cerda en rama, id 
Pelote, id 
Crisoles, la carga mayor 
Zumaque, id 
Cera amarilla, la arroba 
Idem blanca, id 
Velas de esperma, id . . . . 
Drogas de toda especie para medi-

cinas ó tintes pagaban el 8 siendo 
del reino, y las extranjeras 18 
por 100 de su valor, deberán pa-
gar 

Escorzonera, la carga mayor 
Papel de estraza, la resma 
Flores y yerbas medicinales, la 

arroba 
Goma basta, id 
Gualda, la carga mayor 
Huevos, la carga mayor de dos mil. 
Yesca, la arroba 
Jabón, id 

Relies. Mrs. 

5 
3 12 

10 
17 

5 18 

8 al 18 por 100 
4 
1 
5 

DERECHOS MUNICIPALES 
que se cobraban 

antes del 19 de Diciembre 
de 1820 

y actualmente se cobran. 

Reales. 

3 p. 100 

32 

17 

1 
1 
4 

2 
12 
15 

12 
16 

18 por 100 
4 

4 
2 
4 

25 
1 
3 

Mrs. 

TOTAL 
de 

ambos derechos. 

Reales. Mrs. 

n 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

6 
6 

81/2 
8 1/2 

32 

5 
3 12 

10 
17 

5 18 

6 4 
1 

8 «/í 
3 

8 al 18 por 100 
4 
1 
5 32 » 

17 
3 p. 100 

3 

1 
1 
4 » 
8 12 
2 16 

18 8 1/2 
21 81/2 

al 18 por 100 
4 

6 

4 
2 
4 

25 32 
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C L A S E S 

DERECHOS NACIONALES 
que se cobraban 

antes del 10 de Diciembre 
de 1820. 

Tientes. ílrs. 

Lápiz , la c a rga m a y o r 
Laure l , la a r r o b a 
Manteca de vacas , id 
Id . e x t r a n j e r a 
Manos p a r a molenderos y morteros 

de p iedra , la c a rga m a y o r 
Mantequi l las de Soria , la docena de 

ca jas 
Nieve ó yelo, la a r roba 
Orégano, la f a n e g a 
Ocre, la c a rga m a y o r 
P a j a , id 
Pez, la a r roba 
P a l m a s , cada tercio 
Pepi tas de ca labaza , s and ía y me 

Ion, la a r r o b a 
Polvos p a r a escr ibir , id 
P l u m a s , id 
Pape l b lanco y de colores, de su 

valor el 
P a s t a s de todas clases, como fideos 

ecé tera , la a r r o b a . 
Queso de oveja y c a b r a , la a r r o b a . . 
I d . del Cebrero y T r o n c h o n , la 

a r r o b a 
Id . de Vil lalon y Burgos , id 
Id . e x t r a n j e r o , id 
Rasu ra , i d . 
Requesón, la cesta r e g u l a r 
Retal , la a r r o b a 
Rubia -seca , id 
Id . mol ida , id 
Id . v e r d e , i d . . . . . 
Rosas, icl 
Sebo, id. 
T i e r r a b l anca , la c a rga m a y o r . . . . 
I d . de manchas , id 
T a b a c o en hoja , la l ibra 
Id . m a n u f a c t u r a d o , id 
Cacao Caracas y Socomuzco, i d . . . . 
I d . Guayaqu i l , id 
P imien ta fina, id 
Id . de Tabasco , i d . 
Café, id 
Té , id 
Canela de Ho landa y nuez mosca-

da , la l i b ra 
Id . Mani la , id 
Clavo, id 
Azúca r t e rc iada , la a r roba 
Id . b l a n c a , id 
Id , en pilón, id 
Vaini l la , la l ibra 

DERECHOS MUNICIPALES 
que se cobraban 

antes del 10 de Diciembre 
de 1820 

y actual mente se cobran 

25 
8 por 100 

2 por 100 

4 
3 
6 
2 
1 14 
2 
2 17 
3 

17 
16 

5 32 
12 

3 » 
» 

33 
33 

14 p . 1 0 0 1 
8 p . 100 

4 17 
14 p . 100 8 

10 
5 

14 p. 100 1 17 
7 32 
7 32 
7 32 

8 p . 100 

Reales. Mrt. 

TOTAL 
de 

ambos derechos. 

Reales. Mrt. 

5 » 
17 » 

4 
4 

2 
2 

3 12 n 

3 » 
2 19 77 1 

12 )> 
4 » 

20 )) 
» « 
18 « 

1 17 « 

17 

1 14 8/7 

2 
2 
2 

16 
» 
« 
« 
» 
« 
» 
» 

)) » 
» 
1 
1 

n » 
» » 

i) 
» 
» 

5 
17 

6 17 
6 17 

3 12 

3 
4 

12 
4 

20 
» 
18 

1 17 
25 

8 p. 100 

2 p. 100 

2 2 

4 2 
3 2 
6 2 
2 
1 30 
2 
2 17 
3 

17 
16 

5 32 
12 

3 » 
K 
1 
1 

14 p. 100 1 
8 p. 100 

4 
14 p. 100 8 

33 
33 

17 

10 
5 

14 p. 100 1 17 
16 32 
16 32 
16 32 

8 p. 100 
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C L A S E S 

DULCES 

Arrope, la ar roba 
Turrón de f ru tas , id 
Id. de Gijona, id 
Id. de Aragón, id 
Id. de Valencia, id 
Id. de Alicante, Villena y demás de 

miel, avel lana y piñón, id 
Dulces secos de todas clases y en 

almíbar , inclusa la perada , ja lea 
y demás en cajas , id 

ESPARTO Y MIMBRES 

de esparto, cada diez Alpargatas 
docenas . . 

Bozales de esparto, la ca rga mayor 
Cestas de mimbres , id 
Id. finas, id 
Cinchas de esparto, id 
Cudria, id 
Cubiertas, id 
Espadañas pa ra sillas, el c a r r o . . . 
Esparto en rama, la carga mayor 
Escobas de palma, el tercio de ocho 

arrobas 
Dichas de Algaravia , la ca rga ma 

yor 
Espuertas, capachos y serones, la 

ca rga mayor 
Esportillas de palma, la carga ma 

y o r . . . 
Es tera p in tada de Valencia, cada 

rollo doble 
Estera de la t ierra, cada rollo 
Estera de palma de verano, cada 

pieza que se regula en 15 varas 
cuadradas 

Juncos y mimbres, la carga mayor. 
Lias, tomizas, sogas y peludos, la 

ca rga mayor 
Peludos finos ó pintados, id 
Maromas de esparto, cada una 
Pleita, la carga mayor 
Pleita de Valencia, id 

FRUTAS 

Avellana en casco, la a r roba . 
Id. mondada , id 
Acerolas, id . 

DERECHOS NACIONALES 

que se cobraban 
aptes del 13 de Diciembre 

de 1S20. 

Reales. Mrs. 

DERECHOS MUNICIPALES 
que se cobraban 

antes del 19 de Diciembre 
de 1820 

y actualmente se cobran. 

Reales. Mrs. 

TOTAL 
de 

ambos derechos. 

Reales. Mr 

2 2 2 2 4 
1 0 2 1 0 2 
1 0 2 1 0 2 

8 2 8 2 
7 2 7 2 

6 2 6 2 

1 0 2 1 0 2 

6 2 4 )) 6 2 4 
3 2 » 3 2 
3 1 2 » 3 1 2 

1 0 2 4 » 1 0 2 4 
5 1 8 )) 5 1 8 
3 2 8 » 3 2 8 
7 8 » 7 8 

1 3 1 2 )) 1 3 1 2 
1 2 4 » 1 2 4 

3 6 )) 3 6 

1 8 » 1 8 

5 » 5 

1 0 » 1 0 

4 » 4 
1 8 )) 1 8 

3 1 7 )) 3 1 7 
2 1 2 » 2 1 2 

6 1 2 » 6 1 2 
6 1 2 » 6 1 2 
4 » 4 
3 1 2 )) 3 1 2 
6 2 4 )) 6 2 4 

2 1 7 3 2 2 0 

4 3 4 3 

1 2 9 3 1 3 2 
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CLASES 

DERECHOS NACIONALES 
que se cobraban 

antesdel 13 de Diciembre 
de 132.1. 

¡leales. ilrs. 

DERECHOS MUNICIPALES 
que se cobraban 

antes del 19 de Diciembre 
de 1820 

y actualmente se cobran. 

Realas. . Mrs. 

TOTAL 
de 

ambos derechos. 

Reales. Mis. 
Azufaifas , la a r r o b a 21 3 24 
Acei tunas de Sevilla, c a d a b a r r i l . . 1 17 1 7 2 1 18 72 
Id . de Córdoba, id 1 1 '/2 1 1 v2 
Acei tuna verde , la c a r g a m a y o r . . . 10 24 10 24 
Alcapar rones , la a r roba 1 12 o 1 14 
Alcapar ras , id 4 2 4 2 
Albar icoques y o t ra cualquier f r u t a 

de Murcia , la c a rga m a y o r 14 24 14 24 
A lmendra fiua, la a r r o b a 7 3 7 3 
Id . o rd inar ia y a lmendrón , id 4 3 4 3 
Id . a m a r g a , id 2 3 2 3 
Almendrucos , id » 3 3 
Al t ramuces , id 1 14 3 1 17 
Agraz , la c a r g a m a y o r 4 24 24 5 14 
Bellotas, la f anega 2 6 2 6 
Brevas verdes , las p r imeras la car-

ga m a y o r 12 24 12 24 
Id . las segundas , id 6 24 6 24 
Cas tañas ap i ladas , la a r roba 1 17 3 1 20 
Id . verdes , la c a r g a m a y o r 10 24 10 24 
Ciruelas pasas, id 12 24 12 24 
Chufas , id 1 17 3 1 20 
Dáti les de Berber ía , la a r r o b a . . . . 6 3 6 3 
Id . de Valencia , id 4 3 4 3 
F r u t a s de la t i e r ra , ciruelas verdes 

de Olías y t ie r ra de Madr id , y 
otras á este símil, la ca rga mayor . 10 24 10 24 

Id . las demás , id 14 24 14 24 
F r e s a , la l ibra 11 4 15 
F r u t a s finas de invierno, la ca rga 

mayor 14 24 14 24 
Grosella y sangüesa , la a r r o b a . . . . 8 3 8 3 
G r a n a d a s , la c a r g a m a y o r 3 24 3 24 
Higos verdes , la c a r g a m a y o r . . . . 7 24 7 24 
Id. secos, la a r roba 1 17 3 1 20 
P a n de higos, id 2 3 " 2 3 
Limones, n a r a n j a s y l imas, la car-

16 32 16 32 
Madroños, la c a r g a m a y o r 6 24 6 24 
Melones y sandias de Valencia , los 

pr imeros la c a rga m a y o r 6 24 6 24 
Id . los segundos y los de la t ier ra , 

idem 6 24 6 24 
Moras, la cesta 17 2 19 
Membrillos, la carga m a y o r 11 24 11 24 
Nueces, id 10 24 10 24 
Nísperos, id » 24 24 
Orejones, la a r roba 6 3 6 3 
Pasas de sol ó legín, id 2 2 2 2 
Id. Moscatel, id 2 2 2 2 
Pepinillos y pimientos en v inagre 

y demás á este símil, la a r roba . 1 12 2 1 14 
Piñón en casco, la c a r g a m a y o r . . . 7 24 7 24 
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C L A S E S 

DERECHOS NACIONALES 
que se cobraban 

mies del 19 de Diciembre 
de 1820. 

Reales. Mrs. 

DERECHOS MUNICIPALES 
que se cobraban 

antes del 19 de Diciembre 
de 1820 

y actualmente se cobran. 

Reales. Mrs. 

Piñas , la c a r g a m a y o r 
Piñón mondado , la a r roba 
Pe ras de Don Guindo , la c a r g a 

m a y o r 
Ubas de J a é n y t into, la c a r g a 

m a y o r 
Id . p a r a hace r vino, cada cuatro 

arrobas como una de vino. 
Id . moscateles, l a c a r g a m a y o r 
Id. a lbi l la , id 

GRANOS Y LEGUMBRES 

Abena, la f a n e g a 
Alpiste, la a r roba 
Alegr ia , la f a n e g a 
Alazor en g rano , id 
Alorbas , la a r roba 
Algar roba , la f a n e g a 
Alcaceña, id 
Alca rabea , id 
Alubias, la a r roba ! . 
Almortas , id 
Anis, la a r roba 
Arroz , id 
Cañamones , id 
Cebada, la f anega 
Centeno, id 
Cilantro, id 
Espliego, la c a rga m a y o r 
Garbanzos, la a r roba 
Guisantes secos, id 
H a r i n a , la a r roba 
H a b a s secas, id 
Yeros, la f anega *. 
J ib ias , la a r r o b a 
Lente jas , id 
L inaza , la f a n e g a 
Mijo, id 
Maiz, id 
Tr igo , id 

MADERAS 

Maderas de a y a , acebo, á lamo blan-
co y negro , pino, aliso, avel lano, 
f resno, box , cas taño y enebro, el 
ca r ro 

Tab l a de Ripia, id 
Madera an te r io r , l ab rada en tablas 

ó e s c u a d r a d a , i d 
Madera en tosco de pe ra l , nogal , 

cerezo y corn icabra , id 

2 32 

3 

14 

5 22 

28 
28 

20 
25 

16 
26 
20 
16 
25 

17 

20 
20 1/2 

1 
4 
4 

18 
8 

1 13 
12 

3 
1 4 
3 

12 
20 Va 
20 1/2 

de 20 á 40 
13 

de 20 á 40 

de 25 á 40 

24 
3 

24 

24 

24 
24 

6 
2 
6 
6 
2 
6 
6 
6 
2 
2 
2 
2 
2 
6 
6 
6 

16 
2 
2 
4 
2 
6 
2 
2 
6 
6 
6 
6 

Ayuntamiento de Madrid



C L A S E S 

DERECHOS NACIONALES 
que se cobraban 

antes del 19 de Diciembre 
„ de 1820. 

Madera tableada ó escuadrada, el 
carro 

Aya en palos para sillas, id 
Id. torneadas, la ca rga m a y o r . . . . 
Aros de cuba, el carro 
Madera l ab rada de todas especies, 

p in tada ó en muebles, pagaba el 
8 por 100 de su valor, y deberá 
paga r el 6 

Aros pa ra cedazos, el car ro 
Artesas y artesones, la ca rga ma-

yor 
Cuernos y astillas pa r a pemes, la 

carga mayor 
Maderas finas de América, pagaba 

el 8 por 100, y deberá pagar el 6 
de su valor 

Bastas, la ca rga mayor 
Botanas, la gruesa 
Id . de cuerno, id 
Brocales para botas, id . . . . 
Carretes pa ra garruchas , la carga 

mayor 
Cañas, i d 
Cajas de escopetas, id . 
Cabos de hoces, id . . . 
Carretes, el millar 
Corcho, la carga mayor 
Corteza, id 
Cubos en tosco, id 
Cucharas de la t ier ra , id 
Id. de la Rioja, id 
Id . de box, id 
Molinillos, i d . . . 
Ormas en tosco, id 
Id. labradas, id 
Oreas, bieldos, palas, orquillos, &c., 

idem 
Palillos de hacer media, id 
Postigos de trillos, taburetes y otras 

maderas labradas á este símil, id. 
Peones y sonajas, id 
Tapones de corcho, el millar 

MATERIALES DE FABRICAS 

Azulejos, la ca rga mayor 
Alabastro en espejillos, id 
Baldosas de todas clases, el carro . . 
Cal, id 
Cuñas para empiedro, la carga ma-

yor 
Greda, id 

DERECHOS MUNICIPALES 
que se cobraban 

antes del 19 de Diciembre 
de 1820 

y actualmente se cobran. 

Reales. Mrs. 

de 25 á 40 
24 
16 
10 

8 p. 100 
25 

6 24 

6 24 

8 p. 100 

¡p.100 

Reales. Mrs. 

5 » 
12 » 
20 » 

1 18 » 

8 )) 

2 16 » 
11 
5 « 
8 » 
6 24 » 
2 16 n 
3 12 » 
8 12 « 

13 12 » 
20 » 

8 » 
3 12 » 

18 » 

6 24 » 
5 « 

8 12 » 
8 » 

0 » 

10 » 
5 » 
4 » 
6 » 

2 16 )) 

2 » 

TOTAL 
de 

ambos derechos. 

Reales. Mrs. 

de 25 á 40 
24 
16 
10 

8 p. 100 
25 

6 24 

6 24 

!p.100 
5 

12 
20 

1 18 

8 
2 16 

11 
5 
Q O 
6 24 
2 16 
3 12 
8 12 

13 12 
20 Q 

O 
3 12 

18 

6 24 
5 

8 12 
8 

8 p . 1 0 0 

10 
5 
4 
6 

2 1G 
2 
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C L A S E S 

DERECHOS NACIONALES 
que se cobraban 

antes del 19 de Diciembre 
de 1820. 

Reales. jlIrs, 

DERECHOS MUNICIPALES 
que se cobraban 

antes del 19 de Diciembre 
de 1820 

y actualmente se cobran 

Realet. Mrs. 

TOTAL 
de 

ambos derechos. 

Reales Mrs. 

Guijo y pedernal , el carro 24 » 24 
Yeso mate, la carga mayor 1 10 » 1 10 
Id. b lanco, el cahiz 4 24 » 4 24 
Id. negro, id 1 26 )) 1 26 
Ladrillo fino ele todas parte3, el 

carro 5 22 )) 5 22 
Id. tosco, id 2 )) 2 
Piedra ber roqueña y loca, el carro. 4 )) 4 
Piedra jaspe y mármol, id 12 » 12 
Id. de afilar y de moler, id 16 » 16 
Id . de chispa, la carga mayor 10 » 10 
Id. de moler colores, id 2 » 2 
Id. del colmenar, el carro 6 » 6 
Id. de tahona, cada una 12 » 12 
La corredera, id 6 )) 6 
P iza r r a , la ca rga mayor 2 » 2 
Pilas, cada una 12 » 12 
Teja , el carro 5 30 » 5 30 

METALES 

Metal viejo y cobre, la a r roba 8 )) 8 
Clavazón y her ra je en tosco, i d . . . . 2 » 2 
Id. adovado, id 5 » 5 
Hierro labrado en flejes, vigoradas, 

&c., la a r roba 8 p . 100 » 8 p . 100 
Id. en bruto, como ba r ras cuadra-

8 p . 

das, &c., id 8 p . 100 8 p. 100 
Id. en cuadrillos y ejes, la a r roba . 8 p. 100 » 8 p . 100 
Id. viejo, id 8 p. 100 )) 8 p . 100 
Cobre labrado, id 8 p . 100 » 8 p. 100 
Estaño, id 8 p. 100 » 8 p . 100 
Id . labrado, id 8 p . 100 )) 8 p . 100 
Plomo, id 8 p . 100 » 8 p . 100 
Id. labrado, id 8 p . 100 )) 8 p . 100 
Acero, id 8 p . 100 » 8 p . 100 
Hojas de lata, cada caja de 2 2 5 . . . . 8 p . 100 » 8 p . 100 

PESCADOS 

Anguilas, t ruchas, lampreas, os-
t ras , mero, salmón, salmonetes, 
lenguados y otros pescados finos, 
la ar roba 16 8 2 24 2 

Atún fresco, id 8 6 2 14 2 
Id. salado, id : 8 2 8 2 

6 6 2 6 8 
Escabeche de todas clases, id 8 6 2 14 2 
Peces, id 2 17 2 4 17 
Pescados frescos que no están aquí 

señalados, id » 6 2 6 2 
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C L A S E S 

DERECHOS NACIONALES 
que se cobraban 

ntes del ID de Diciembre 
de 1820. 

Reales. Mrs. 

DERECHOS MUNICIPALES 
que se cobraban 

ntes del 19 de Diciembre 
de 1S20 

y actualmente se cobran. 

Reales. Mrs. 

TOTAL 
de 

ambos derechos. 

Reales. Mrs. 

Pescado salado, la a r roba )) 2 2 
Id. fresco de Valencia, id » 2 17 2 17 
Sardinas saladas, id 1 2 1 2 
Id. en ollas, cada una 8 1 9 

PIELES Y CUEROS 

Albarcas de piergol, la d o c e n a . . . . 1 17 )) 1 17 
Pieles de cabra , id 7 » 7 
Saladas y cerradas , id 12 » 12 
Id. de carnero, id 2 » 2 
Al pelo de te rnera , id 12 i) 12 
Id. de vacuna, id 48 » 48 
Id. mulares y caballares, id 36 » 36 
Pieles curtidas de todas clases des-

de el 8 al 18 p. 100 » 8 al 18 p. 100 
Id. de conejo y liebres, id 17 » 17 
Id. de cordero y cabrito, id 25 » 25 
Pieles y plumas adovadas ó sin 

adovar 8 á 18 p. 100 » 8 á 18 p. 100 

VIDRIADO 

Alcarrazas de Andujar , Ocaña y 
Zamora, la ca rga mayor 5 » 5 

Alcabuces de noria y caños, i d . . . . 3 14 » 3 14 
Barro ele la Cuerva, de Ocaña y Na-

valmoral , id - 5 » 5 
Id. de Plasencia y Salamanca, i d . . 7 18 n 7 18 
Id. de Ta lavera , id 6 24 « 6 24 
Barro de la t ier ra , id 2 n 2 
Vidriado de Talavera , Toledo y 

Puente del Arzobispo, id 4- 8 » 4 8 
Id. de Alcalá, Aragón, Almazan, 

Villafeliclie y Valencia, id 7 18 » 7 18 
Id. de Alcorcón y Villaseca, i d . . . . 3 26 » 3 26 
Id. de Segovia y ñnos de la Cuerva 

y de Montalbán, id 5 » 5 
Porcelana ó China 8 á 18 p. 100 » 8 á 18 p. 100 
Loza de Alcora y Menasalvas, imi-

8 á 18 p. 100 

tando á la inglesa, la carga ma-
yor 8 p. 1 0 0 » 8 p. 100 

Tena jas del Toboso ó de San Tor-
8 p. 1 0 0 8 p. 100 

caz, cada ar roba de cabida » 8 »/2 8 V 2 
Vidrio de ventanas ó soplado, la 

8 V 2 

carga m a y o r . 27 » 27 
Cristales extranjeros 1 8 p, 1 0 0 » 18 p. 100 
Id. de la Gran j a » » » 

VERDURAS 

Ajos, la carga mayor 7 18 24 8 8 
Alcachofas, las pr imeras , id 28 24 28 24 
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CLASES 

DERECHOS NACIONALES 
que se cobraban 

antes del 19 de Diciembre 
de 1820. 

liedles. .Vrs. 

DERECHOS MUNICIPALES 
qu.i ; e robraban 

anles del 19 de Diciembre 
de 1820 

y actualmente se cobrau. 

Realet. Mrs. 

TOTAL 
de 

a:nbos derechos. 

Reales. Mrs 

Alcachofas, las segundas, la ca rga 
mayor 11 24 14 24 

Batatas de Málaga, la arroba 1 3 1 3 
Id. de la t ier ra , la carga m a y o r . . . 7 24 7 24 
Coliflor y broculi, id 12 24 12 24 
Criadillas, la arroba 7 12 3 7 15 
Espárragos de j a rd ín , la ca rga ma-

yor i r . 24 16 24 
Id. de trigo, id 11 24 11 24 
Habas verdes y guisantes, los pri-

meros, la carga mayor 12 24 12 24 
Id. , los segundos, icl 6 24 6 24 
Judias verdes, las pr imeras, i d . . . . 16 24 16 24 
Id. , las segundas, id 8 24 8 24 
Setas secas, la a r roba 12 3 12 3 
Tomates, los primeros ó los de Va-

lencia, la carga mayor 5 4 24 5 28 
Id. , los segundos, id 5 4 24 5 28 
Verdura basta, como brecoleras, 

bas tarda , lombarda, acelgas, le-
chugas, calabazas, cebollas, be-
rengenas , escarola, na.vos, pepi-
nos, pimientos, &c., id 3 18 24 4 8 

El nuevo sistema tributario no mejoró en nada el Erario municipal: al contra-
rio, en el primer año de su implantación se saldó el presupuesto con déficit. No po-
día resultar otra cosa, teniendo en cuenta el capo que correspondía á la Hacienda, 
fijado en 6.983.801 reales, y la recaudación obtenida en los ocho primeros meses 
del ejercicio económico que fué de 14.126.895 '05 reales, que, calculando en la 
misma proporcionalidad las introducciones y adeudos en los cuatro meses restantes, 
arrojaría un total de 21.190.342'62 reales. Es decir, que á la Hacienda pública 
correspondía una tercera parte, libre de gastos, de la principal renta del Ayunta-
miento 

Esto, naturalménte, movió á la Corporación municipal á dirigirse á las Cortes 
en una razonada Memoria, proponiendo y suplicando se arbitrara algún medio con-
tributivo para salvar el déficit, indicando como más conveniente y hacedero un im-
puesto sobre patentes de industrias que se cobraría por reparto gremial. 

Para demostrar el producto del nuevo impuesto y su reparto, se acompañaba á 
la Memoria el siguiente estado, en el que está calculada la población comercial é in-
dustrial con una baja de un 13 V5 por 100 respecto al censo formado en 179 7, por 
existir igual disminución en la población general, que en dicho año fué de 156.839 
habitantes y en el de 1821 de 135.629. 
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PROFESIONES 

Pintores . 

Arqui tectos . 

Escul tores . 

Grabadores . 

Abogados -

Relatores . 

P r o c u r a d o r e s . 

Escr ibanos. 

Médicos. 

Cirujanos. 

Boticarios 

NUMERO 

según el 

censodel año 

de 1707. 

Albeitares 

Comerciantes y almace-
nistas por m a y o r . . . . 

I d e m por menor . 

P la teros . 

N U M E R O 
que se 

supone hay 
en el día 

bajando un 
15 y >/5 
P °/„ 

616 

172 

130 

123 

671 

30 

91 

268 

158 

614 

82 

129 

351 

1.091 

280 

535 

149 

113 

107 

582 

26 

79 

233 

138 

533 

71 

112 

305 

948 

243 

CLASES 

( 3 . a — 

IMPUESTO 

de la 

patente. 

1.a 107 600 
2. a 214 400 
3 . a 214 320 

1.a 29 800 
2.a 60 400 
3. a 60 320 

1.a 22 600 
2. a 45 400 
3 . a 

— 46 320 

1.a 
— 21 600 

2. a 
— 43 400 

3.a 
— 43 320 

1.a — 100 1.000 
2.a 

— 150 700 
3. a 

— 150 500 
4. a 

— 182 200 

1.a — 13 1.200 
2. a 

— 13 900 
1.a — 15 1.000 
2. a 

— 32 600 
3. a 

— 32 400 
1.a — 46 800 
2.a 

— 92 500 
3.a 

— 95 320 
1.a — 27 1.200 
2.a 

— 54 800 
3.a 

— 57 400 
1.a — 106 800 
2. a 

— 212 500 
3 . a 

— 215 300 
1.a 14 1.200 
Í) a — 28 800 
3.a 

— 29 500 
1.a — 22 800 
2. a — 44 500 
3.a 

— 46 400 
1.a 61 6.000 
2.a 

— 122 4.500 
3.a 

— 122 3.500 
1.a — 189 2.000 
9 a — 378 1.200 
3 > 381 700 
1.a 

— 48 800 
2.a 

— 96 500 
3. a 99 320 

TOTALES 

de 

cada clase. 

TOTALES 

de 

todas las clases. 

64.200 
85.600 ! 
68.480 ) 

23.200 ) 
24.000 
19.200 ) 

13.200 ) 
18.000 
14.720 ) 

12.600 ) 
17.200 
13.760 1 

100.000 ] 
105.000 í 

75.000 
36.400 

15.600 
11.700 
15.000 i 
19.200 
12.800 ) 
36.800 , 
46.000 
30.400 ) 
32.400 ¡ 
43.200 
22.800 ) 
84.800 

106.000 
64.500 
16.800 I 
22.400 \ 
14.500 } 
17.600 ) 
22.000 \ 
18 400 ) 

366 000 ) 
549.000 [ 
427.000 ) 
378.000 , 
453.600 
266.700 1 

38.400 j 
48.000 { 
31.680 ) 

218.280 

66.400 

45.920 

43.560 

316.400 

27.300 

47.000 

113.200 

98.400 

255.300 

53.700 

58.000 

1.342.000 

1.098.300 

118.080 
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PROFESIONES 

NUMERO 

según el 

censo del año 

de 1707. 

Lapidarios 

Batidores 

Afinador 

Fabricantes de s e d a . . . 

Idem de lana 

Idem de sombre ros . . . . 

Idem de lienzos 

Idem de cordelería y j 
jarcia 

Idem de esparto 

Curtidores. 

Zurradores 

Fabricantes de pastas. . 

Idem de papel y carto-¡ 
nes S 

Idem de es tampados . . . 

B o r d a d o r e s . 

Tintoreros . . . 

A l f a r e ros . . . . 

Idem de loza. 

NUMERO 
que se 

supone hay 
en el día 

bajando un 

« y <h 
P- "LO 

22 

1 7 

1 

182 

5 2 

3 4 

1 7 

7 

4 3 

2 5 

5 

3 5 

11 

7 

10!) 

2 4 

8 

16 

1 9 

1 5 

1 

1 5 8 

4 5 

3 0 

16 í 
tí I 

3 7 

21 
( 

í 1.a — 
> 2 . a — 

3 0 \ 

10 

6 

9 4 

21 

7 

1 4 

i 1 . a — 

IMPUESTO 

CLASES de la 

patente 

1 . a — 4 8 0 0 
2 . a — 7 5 0 0 
3 . a — 8 3 2 0 

1 . a — 3 6 0 0 
2 . a - 6 4 5 0 
3 . a — 6 3 0 0 

1 . a — 1 1.000 
1 . a — 3 1 1.000 
2 - a — 6 2 7 0 0 
3 . a — 6 5 5 0 0 

1 . a - 9 1.000 
2 . a — 1 8 7 0 0 
3 . a — 1 8 5 0 0 

1 . a — 6 1.000 
2 . a — 1 2 7 0 0 
3 . a — 1 2 5 0 0 

1 . a — 3 8 0 0 
2 . a — 6 6 0 0 
3 . a - 6 4 0 0 

1 . a - 3 1 . 2 0 0 
2 . a — 3 8 0 0 

1 . a - 7 7 0 0 
2 . a — 1 4 5 0 0 
3 . a — 1 6 4 0 0 

1 . a — 4 1 . 2 0 0 
2 . a — 8 8 0 0 
3 . a — 9 6 0 0 

1 . a — 2 8 0 0 
2 . a — 2 6 0 0 

1 . a — 6 1.000 
2 . a — 1 2 8 0 0 
3 . a — 1 2 5 0 0 

1.a — 5 6 0 0 
2 . a - - 5 4 0 0 

1 . a — 3 8 0 0 
2 . a —- o O 6 0 0 

1 . a — 1 8 6 0 0 
2 . a — 3 7 4 5 0 
3 . a — 3 9 3 0 0 

1 . a — 1 0 1.000 
2 . a — 1 1 8 0 0 

1 . a - - 3 8 0 0 
2 . a — 4 5 0 0 

1 . a — 7 7 0 0 
2 . a — 7 5 0 0 

TOTALES 

de 

cada clase-

TOTALES 

de 

todas las clases. 

3 . 2 0 0 1 
3 . 5 0 0 
2 . 5 6 0 ) 

1.800 
2 . 7 0 0 
1.800 
1.000 

3 1 . 0 0 0 
4 3 . 4 0 0 
3 2 . 5 0 0 

9 . 0 0 0 
12.600 

9 . 0 0 0 

6.000 
8 . 4 0 0 

•6.000 

2 . 4 0 0 
3 . 6 0 0 
2 . 4 0 0 

3 . 6 0 0 
2 . 4 0 0 

4 . 9 0 0 
7 . 0 0 0 
6 . 4 0 0 

4 . 8 0 0 
6 . 4 0 0 
5 . 4 0 0 

1.600 
1.200 

6.000 
9 . 6 0 0 1 

6.000 
3 . 0 0 0 

2.000 
2 . 4 0 0 

1.800 
10.800 
1 6 . 6 5 0 
1 1 . 7 0 0 

10.000 
8.800 
2 . 4 0 0 1 
2.000 i 

4 . 9 0 0 i 
3 . 5 0 0 Í 

9 . 2 6 0 

6 . 3 0 0 

1.000 

1 0 6 . 9 0 0 

3 0 . 6 0 0 

2 0 . 4 0 0 

8 . 4 0 0 

6.000 

1 8 . 3 0 0 

16.600 

2.800 

21.600 

5 . 0 0 0 

4 . 2 0 0 

3 9 . 1 5 0 

18.800 

4 . 4 0 0 

8 . 4 0 0 
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PROFESIONES 

Fundidores de cristales. 

Vidrieros 

NUAIEH0 

según el 

censo del año 

de 1797. 

Fabr icantes de ules y j 
encerados 

Idem de velas de sebo.. 

Hojalateros. 

Latoneros. 

Encuadernadores . 

Impresores . 

Broncistas. 

Estañeros. 

Cerrajeros. 

Caldereros. 

Herreros . 

Carpinteros. 

Roperos 

Sastres 

Molenderos de chocolate 

4 

5 3 

4 

16 

2!) 

26 

1 3 0 

61 

9 

9 

1 0 3 

3 4 

82 

5 9 9 

5 2 

8 4 0 

1 3 7 

NUMERO 
que se 

supone iiav 
en el día 

bajando un 
13 y i / s 
1' 'lo 

17 i 

1 4 

2 5 

2 3 

1 1 3 

5 3 

9 0 

3 0 

7 1 

5 2 0 

4 5 

7 2 9 

1 1 9 

IMPUESTO TOTALES TOTALES 

CLASES de la de de 

patente. cada cLase. todas las clases 

1 . a _ 3 6 0 0 6 0 0 1 . 8 0 0 

1 . a 

2 . a 

3 . a 
— 

9 
1 9 
1 9 

8 0 0 
6 0 0 
4 0 0 

7 . 2 0 0 
1 1 . 4 0 0 

7 . 6 0 0 
2 6 . 2 0 0 

1 . a 
— 4 6 0 0 2 . 4 0 0 2 . 4 0 0 

1 . a 

2 . a 

3 . a 
— 

3 
6 
5 

1 . 0 0 0 
8 0 0 
6 0 0 

3 . 0 0 0 
4 . 8 0 0 
3 . 0 0 0 

1 0 . 8 0 0 

1 . a 

2 . a 

3 . a 
— 

5 
1 0 
1 0 

8 0 0 
6 0 0 
4 0 0 

4 , 0 0 0 t 

6 . 0 0 0 1 4 . 0 0 0 
4 . 0 0 0 v 

1 . a 

2 . a 

3 . a 

5 
1 0 

8 

8 0 0 
6 0 0 
4 0 0 

4 . 0 0 0 , 
6 . 0 0 0 1 3 . 2 0 0 
3 . 2 0 0 s 

1 . a 

2 . a 

3 . a 
— 

2 2 
4 4 
4 7 

8 0 0 
6 0 0 
4 0 0 

1 7 . 6 0 0 
2 6 . 4 0 0 
1 8 . 8 0 0 

6 2 . 8 0 0 

1 . a 

2 . a 

3 . a 
— 

1 0 
2 1 
2 2 

1 . 2 0 0 
1 . 0 0 0 

8 0 0 

1 2 . 0 0 0 , 
2 1 . 0 0 0 5 0 . 6 0 0 
1 7 . 6 0 0 1 

1 . a 

2 . a 
4 
4 

8 0 0 
6 0 0 

3 . 2 0 0 
2 . 4 0 0 5 . 6 0 0 

1 . a 

i) a 
4 
4 

8 0 0 
6 0 0 

3 . 2 0 0 
2 . 4 0 0 5 . 6 0 0 

i . a 

2 . a 

3 . a 
— • 

1 8 
3 6 
3 6 

8 0 0 
6 0 0 
4 0 0 

1 4 . 4 0 0 
2 1 . 6 0 0 
1 4 , 4 0 0 

| 5 0 . 4 0 0 

1 . a 

0 a 

3 . a E 
6 

1 2 
1 2 

8 0 0 
6 0 0 
4 0 0 

4 . 8 0 0 
7 . 2 0 0 
4 . 8 0 0 

1 6 . 8 0 0 

1 . a 

o a 
4 
3 . a 

— 

1 4 
2 8 
2 9 

8 0 0 
6 0 0 
4 0 0 

1 1 . 2 0 0 
1 6 . 8 0 0 
1 1 . 6 0 0 

| 3 9 . 6 0 0 

1 . a 

2 . a 

3 . a 
— 

1 0 4 
2 0 8 
2 0 8 

6 0 0 
4 5 0 
3 0 0 

6 2 . 4 0 0 
9 3 . 6 0 0 
6 2 . 4 0 0 

' 2 1 8 . 4 0 0 

I a 

2 . a 

3 . a 

9 
1 8 
1 8 

1 . 0 0 0 
8 0 0 
6 0 0 

9 . 0 0 0 
1 4 , 4 0 0 
1 0 . 8 0 0 

• 3 4 . 2 0 0 

1 . a 

9 a 

3 . a 
— 

1 4 5 
2 9 0 
2 9 4 

6 0 0 
4 5 0 
3 0 0 

8 7 . 0 0 0 
1 3 0 . 5 0 0 

8 8 . 2 0 0 
3 0 5 . 7 0 0 

1 . a 

a 

3 > 
— 

2 3 
4 6 
5 0 

8 0 0 
(500 
3 5 0 

1 8 . 4 0 0 
2 7 . 6 0 0 
1 7 . 5 0 0 

6 3 . 6 0 0 
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PROFESIONES 

NÚMERO 

seg'in el 

censo del aüo 

de 1797. 

NÚMERO 
que se 

supone hay 
en el d ía 

ba jando un 
l o V 1/5 

P ~°h 

Pasteleros 27 23 

Confiteros 97 85 

Botilleros 42 36 

Peluqueros 245 212 

Zapateros 444 385 

Taberneros 474 411 

Traperos 72 63 

Carniceros 59 50 

Conductores 469 407 

I)e diversos artes y ofi- 473 411 cios 473 411 

8.692 

IMPUESTO T O T A L E S 

CLASES de la de 

patente. cada clase. 

1 . a 5 1.000 5 . 0 0 0 
2 . a — 9 8 0 0 7 . 2 0 0 
3 . a 

— 9 6 0 0 5 . 4 0 0 

1 . a — 1 7 1 . 0 0 0 1 7 . 0 0 0 
2 . a — 3 4 8 0 0 2 7 . 2 0 0 
3 . a 

— 3 4 6 0 0 2 0 . 4 0 0 

1.a 
— 7 1 . 2 0 0 8 . 4 0 0 

2 . a — 1 4 9 0 0 1 2 . 6 0 0 
3 . a 

— 1 5 6 0 0 9 . 0 0 0 

1.a 
— 4 2 5 0 0 2 1 . 0 0 0 

2 . a — 8 4 4 0 0 3 3 . 6 0 0 
3 . a 

— 8 6 3 0 0 2 5 . 8 0 0 

1 . a — 7 7 8 0 0 6 1 . 6 0 0 
2 . a — 1 5 4 6 0 0 9 2 . 4 0 0 
3 . a 

— 1 5 4 3 0 0 4 6 . 2 0 0 

1 . a — 8 2 1 . 1 0 0 9 0 . 2 0 0 
2 . a — 1 6 4 9 0 0 1 4 7 . 6 0 0 
3 . a 

— 1 6 5 7 0 0 1 1 5 . 5 0 0 

1 . a — 1 2 6 0 0 7 . 2 0 0 
2 . a — 2 5 5 0 0 1 2 . 5 0 0 
3 . a 

— 2 6 4 0 0 1 0 . 4 0 0 

1 . a — 1 0 1.000 1 0 . 0 0 0 
2 . a — 2 0 8 0 0 1 6 . 0 0 0 
3 . a 

— 2 0 6 0 0 1 2 . 0 0 0 

1 . a — 8 1 6 0 0 4 8 . 6 0 0 
9 a — 1 6 2 4 0 0 6 4 . 8 0 0 
3 Í a 

— 1 6 4 3 0 0 4 9 . 2 0 0 

l - a — 8 2 6 0 0 4 9 . 2 0 0 
2 . a — 1 6 4 4 5 0 7 3 . 8 0 0 
3 . a 1 6 5 3 0 0 4 9 . 5 0 0 

TOTALES 

de 

todas las clases. 

17.600 

64.600 

30.000 

80.400 

200.200 

353.300 

30.100 

38.000 

162.600 

172.500 

6.310.850 

Bajando un 6 p °/0 de fallidos y faltas en el año 378.650 

Resta 5.932.200 

Y por gastos de administración y recaudación poco más de un 5 Va p. 332.200 

Quedará por producto líquido de las Patentes 5.600.000 

Los cuatro estados que van á continuación, relevan de explicar cómo se desarrolló 
el presupuesto de 1821-22 en sus ocho primeros meses, pudiendo colegirse por 
proporcionalidad directa, el resultado en todo el año económico. 
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Estado iirtni. 1. 

Estado que manifiesta los géneros que se han introducido en esta Corte desde Io de Julio de 1821 hasta fin de Fe-
brero del corriente año, y que lian adeudado derechos municipales y de Consumos por las cinco Administraciones 
de las puertas é interior, destinadas para la recaudación de ellos y para las atenciones de esta i . H. V, y pago 
de la contribución de Consumos, según la Memoria aprobada por las Cortes en Junio anterior, con expresión del 
número, medida y peso de ellos, distinción de clases y productos que rindieron, á saber: 

P R O D U C T O S G - B N E R A L E S 

GÉNEROS 
NUMEBO 

p e s o d e e l l o s . 

LIQUIDOS 

Vino común, a r robas . . . 
I d e m generoso, id 
I d e m e x t r a n j e r o , id . . . . 
Ron, id 
Vinagre , id 
Agua r r á s , i d 
A g u a r d i e n t e común , id. 
I d e m super ior , id 
Acei te común, id 
I d e m de l inaza, id 
A g u a fue r t e , id 
I d e m de Colonia, id. . . . 
Cidra, id 
Cerveza, id 
Miel, id 
Leche, cán ta ros 

CARNES 

Tocino fresco, a r robas 
Idem sa lado, id 
J a m o n e s y chorizos, id 
Despojos de cerdo , despojos 
Morcillas, a r robas 
T e r n e r a fina, id 
Salchichón, id 
Carne de t e r n e r a ord inar ia , l ibras . 
I d e m de ca rne ro del Ras t ro , i d . . . . 
I dem de vaca del id. , id 
Carneros , cabezas 
Corderos, id 
Corezuelos, id 
Cabri tos , id 
Toros , id 
Cerdos vivos, id 
Aves mansas de todas clases, pares 

Suma y sigue 

4 8 8 . 5 4 1 V Í 
3 . 9 4 4 s / 4 

4 4 3 
4 5 1 V a 

1 5 . 4 8 0 V a 
3 2 V a 

2 1 . 4 3 7 V 4 
4 . 2 8 6 V i 

1 0 5 . 2 4 1 
8 0 4 V a 
1 3 7 V a 

2 
1 
2 

1 . 7 9 0 
1 . 7 5 0 

1 3 0 . 3 1 8 
2 . 7 4 3 V a 

2 7 . 4 6 1 
2 7 3 V a 
3 9 2 1/4 

9 . 3 7 6 V i 
1 8 5 3 / 4 

2 4 . 0 9 7 
4 . 5 9 1 . 2 0 1 
4 . 5 9 1 . 6 9 6 

3 8 
7 . 5 2 4 

7 2 1 
9 . 8 5 0 

26 
8 

1 1 7 . 8 0 2 

STJ IMPORTE 
e n 

r e a l e s v e l l ó n . 

4 . 3 9 6 . 8 7 1 * 0 8 V a 
4 7 . 3 3 7 
1 3 . 2 9 0 
18.060 
7 7 . 4 0 2 ' 1 7 

1 3 0 
2 5 7 . 2 4 7 

6 8 . 5 8 0 
8 4 1 . 9 2 8 

4 . 8 2 7 
1 . 3 7 5 

80 
9 

18 
7 . 1 6 0 
2 . 6 2 5 

TOTAL DE CLASES 
e n 

r e a l e s v e l l ó n . 

7 7 4 . 
18. 

2 4 2 . 
1, 
1 

9 3 
2 , 

8 
1.620 
1.620 

22 
1 

1 4 
2 , 

1 1 7 

2 4 3 ' 2 4 V a 
5 2 0 
3 0 2 ' 3 2 
0 9 4 

. 9 6 0 ' 2 5 V a 

. 7 6 2 ' 1 7 
, 2 2 9 
. 5 0 4 ' 2 8 
, 4 2 3 ' 3 0 
. 5 8 4 ' 1 6 
4 5 6 

. 5 7 2 
, 0 8 1 ' 1 7 
, 4 8 2 ' 2 8 
.600 

80 
, 1 5 9 ' 2 5 

5 . 7 3 6 . 9 3 9 ' 2 5 V a 

4 . 5 4 2 . 0 5 8 ' 0 5 ñ . 7 3 6 . 9 3 9 ' 2 5 V a 
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GENEROS 

Sumas anteriores. 

NÚMERO 

p e s o i le e l l o s . 

Aves de caza de todas clases, pa res 
Despojos de vaca y ca rne ro , des-

pojos. . 

COMBUSTIBLES 

Carbón, ca r re t a s 
Brezo, ca rgas . . . 
Re t ama , car ros 
L e ñ a , id 
Huesos de acei tunas , a r robas . 

DIVERSOS ARTICULOS 

J a b ó n , a r robas 
Sebo, id., 
Pimiento, id 
Pez, id 
Quesos nacionales , id 
Chocolate, l ibras 
Canela , id 
P imien ta , id 
Azaf rán , id 
Canela e x t r a n j e r a , id 
Té , id 
Pa j a , car ros 
Yesca, a r robas 
Huevos, c a rgas 
Manteca de vacas , a r robas 
Nieve, id 
Alumbre , id 
Caparrosa , id 
Goma, id 
Mantequi l las de Soria, docenas. 
P lumas , el 4 por 100 
Papel , el 3 por 100 
Polvos de escr ibir , a r robas 
Azúcar b lanca , id 
Idem te rc iada , id 
Idem de pilón, id 
Cacao de Caracas , l ibras 
Idem de Guayaqui l , id 
Cafó, id 
Especia, id 
Queso ex t r an j e ro , a r robas 
Manteca e x t r a n j e r a , id 
Cera b lanca , id 
Idem amar i l la , id 
Cola y p iedra lumbre , id 

Suma y sigue. 

95.378 1/2 

62.748 

19.177 i/2 
801 1/4 

1.021 
5.279 1/4 

52 i/2 

36.296 s / 4 
3.736 i/2 
1.199 1/2 
1.694 
3.042 

17.150 
6.858 
1.720 
1.624 1/2 
4.648 
1.300 
3.860 

102 
2.079 3 / í 
2.066 1/2 

22.158 1/2 
549 
180 
116 

29 

320 
20.754 1/2 
26.018 1/2 

21 
177.264 
277.626 

16.794 1/2 
809 

1.445 3/4 
'745 1/2 
1 8 6 1 /2 

2.031 
714 

S U I M P O R T E 
e n 

r e a l e s v e l l ó n . 

4.542.058'05 

94.376'14 

56.772 

153.420 
1.602'18 
4.084 

26.396'08 1/2 
105 

T O T A L D E C L A S E S 
e n 

r e a l e s v e l l ó n . 

181.483'25 1/2 
18.682'17 

1.199'17 
1.694 

10.137'25 
17.150 

7.716 
1.567'21 
4.843'17 
9.056 
2.600 

10.526'30 
153 

41.595 
12.399 
55.396'08 2A 

549 
90 

232 
58 

917'09 
32.645'01 2/4 

117'22 
207.545 
208.148 

336 
177.264 
207.769'25 2 

16.794'17 
1.415'25 

14.460 
7.455 
2.238 

20.310 
714 

5.736.939'25 1/2 

4.693.206'19 

1.276.390'55 

185.607'26 1/2 

10.615.754'03 
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GÉNEROS 

Sumas anteriores. 

Almidón, a r robas 
Pelote , id 
Hie rbas medicinales , c a r g a s . . . , 
Drogas , el 3 por 100 
T a b a c o m a n u f a c t u r a d o , l ibras. 
Azuf re , el 3 por 100 
Gualda, a r robas 
Rasura , id 

ESPARTOS 

Espar tos de va r i a s clases, c a r g a s . . 
Es te ra de Valencia y peludos, rollos 
Cudria , c a rgas 

DULCES 

Dulces de dis t in tas clases, a r robas . 
Idem secos de id . , id 
Arrope, i d . . 

F R U T A S 

F r u t a s finas, c a rgas . 
Idem regu la re s , id, . 

GRANOS Y LEGUMBRES 

Tr igo , f anegas 
C e b a d a , i d 
Alga r roba , id 
H a r i n a , a r robas 
Alpiste, id 
Cañamones , id 
Anís, id 
Espliego, c a r g a s 
Arroz, a r robas 
Garbanzos , id 
Alubias y lente jas , i d . 
H a b a s secas, id 

MADERAS 

Maderas o rd inar ias de dis t in tas cla-
ses, c a r r o s . . 

I d e m l a b r a d a s de id . , id 
Idem linas, el 6 por 100 

Suma y sigue 

N U M E R O 

y 
p e s o d e e l l o s . 

16 
37 
82 3 / í 

28.492 * 

27 
1.039 

2.926 1/2 
60 
10 

3.869 »/2 
47 
56 i/2 

17.163 
17.592 

321.298 
170.350 

10.975 i /2 
51.716 

288 
1.249 

39 
51 1/2 

44.773 1/2 
122.191 i/2 

6.966 1/2 
695 

3.855 3/4 
2.293 

S U I M P O R T E 
e n 

r e a l e s v e l l ó n . 

1.276.390*55 

8 
74 

248 
9.396*19 

23.494*28 
983 
108 

1.039 

13.513 
360 

60 

24.515*21 
376 
232*17 

204.505*25 
162.548 

188.993*20 
120.035*21 

7.727*06 
11.664*20 

576 
1.249 

117 
412 

89.547 
244.389 

6.966*17 
245*10 

48.282*17 
33.723*17 

1.530 

T O T A L D E C L A S E S 
e n 

r e a l e s v e l l ó n . 

10.615.754*03 

1.310.711*02 

13.933 

25.174*04 

367.053*25 

671.922*26 

83.536 

13.087.923*78 
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GENEROS 

Sumas anteriores 

METALES 

Cobre labrado, a r robas 
Hier ro en tosco, id 
Idem a d o b a d o , i d 
Metal viejo, id 
Acero, id 
Plomo en tosco, id 
Idem labrado , id 
Es taño, id 
Hojas de la ta , c a j a s 

P I E L E S Y CUEROS 

Pieles y cueros de dis t in tas clases 
docenas . 

Curtirlos, el 3 por 100 

MATERIALES DE FÁBRICA 

Ladril lo fino, carros 
Idem tosco, id 
Baldosa, id 
Te ja , id 
Cal, id 
Yeso negro, calces 
Idem blanco, id. 
P iedras de afi lar, c a r ro s 
Idem de t ahona , piezas 
P iedra be r roqueña , c a r r o s . . . . . . . . 
Pederna l y cuñas , id 
P izar ra , id 
Azulejos, id 

PECES 

Bacalao, a r robas 
Escabeche, id 
Peces, id 
Besugos, id 
Merluza, id 
Sa rd inas , id 
Atún salado, id 
Congrio id . , id 
Pescados de Valencia , id 
Cangrejos, i d 
Tencas , id 
Ostras en casco, id 
Pescados finos, id 

N Ú M E R O S U I M P O R T E T O T A L D E C L A S E S 
y e n e n 

p e s o d o e l l o s . r e a l e s v e l l ó n . r e a l e s v e l l ó n , 

13.087.923'78 

487 1/2 2.398'27 
27.2.36 1/2 16.650'22 

8.180 i / 2 16.361'17 
554 1/4 2.217 
148 296 
304 1/2 456 

4.875 14.635 
176 704 
446 1/2 5.358 446 1/2 

59.076'32 

20.714 17.177'13 
» 76.510*17 

93.687£30 

1.155 5 776 
2.684 5.368 
1.517 3 /4 6.071 

228 l / 2 1.142'17 
840 5.040 

2.038 4.557'25 
1.181 1/3 3.544 

10 160 
47 570 

880 1/2 3.510 
207 s/4 262'04 
144 1/2 455 

9 1/2 76 
36.532'12 

19.829 1/4 79.317 
11.876 95.008 

2.131 8.524 
9.828 58.968 
8.398 1/4 50.389'17 
7.353 14.706 

50 200 
16 96 

128 2.504 
208 832 

8 48 
47 1 /2 579 

1.268 1 /2 15.222 326.393*17 

« 13.603.776'47 
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G É N E R O S 

Sumas anteriores 

VIDRIADO Y BARRO 

Vidr iado y ba r ro , c a rgas 
Loza de Alcora, id 
Crisoles, id 
China y porce lana , el 6 por 100, 
Cristal e x t r a n j e r o , el 8 por 100. . 
I dem del Reino, el 4 por 100. . . . 
Vidrio, c a rgas 

VERDURAS 

V e r d u r a s finas, c a r g a s 
Idem ord inar ias , id 

Por diversos ramos 
Adeudos menores 

TOTAL valor de los derechos 

NÚMEBO y 
p e s o d e e l l o s . 

3.366 -Vi 
387 
155 V-2 

» » 

86 »/2 

11.271 
25.331 s/4 

» 

» 

SU IMPORTE 
e n 

r e a l e s v e l l ó n . 

14.200'19 
3.096 
1.188' 18 

888 
10.311' 17 

8.216'13 
1.557 

123.616 
99.221 

206.848 
53.976'26 

TOTAL DE CLASES 
e n 

r e a l e s v e l l ó n . 

13.603.776'47 

39.457<32 

222.837 
206.848 

53.976'26 

14.126.895'05 

E s t a d o mían. SS. 

Estado comparativo dei presupuesto de ios propios y arbitrios é impuestos del alumbrado, con el producto que han tenido 
en ios ocho primeros meses del segundo año económico, 

RAMOS PRESUPUESTOS 

L o q u e 
c o r r e s p o n d e 

e n l o s 
o c l i o p r i m e r o s 

m e s e s . 

V a l o r 

q i i e h a n 

p r o d u c i d o . 

D E M Á S D E M E N O S 

A l u m b r a d o 660.000 440.000 591.093 151.093 » 
Censos y fuentes 26.327 • 17.552 11.242 » 6.310 
Arbi t r ios de cárceles 16.278 10.852 18.932 8.080 » 
Ca jones y puestos 116.427 77.618 83.905 6.287 » 
Leña del arbolado 6.736 4.490 3.665 » 825 
Muladares 45.613 30.408 « « 30.408 
Lavaderos y baños 31.817 21.211 25.692 4.481 » 
Fiel Contras te 57.589 38.393 41.402 3.009 « 
Fie l Almotacén 35.837 23.885 31.202 7.317 » 
Casa Matadero 6.057 4.038 2.083 » 1.955 
Bar r ido de la p laza 36.500 24.334 » » 24.334 
Archivo de Esc r i tu ras p ú -

bl icas 5.981 3.987 591 » 3.396 
Alhóndiga 6.827 4.551 2.786 n 1.765 
Sillas del P r ado 2.500 1.667 » » 1.667 
Puen te de A r g a n d a , Terc ias 

y Propios 369.321 246.214 203.006 » 43.208 

1.423.800 949.200 1.015.599 180.267 113.868 
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Estado iiftn. 3. 

Estado que comprende los gastos municipales en los ocho primeros meses del segundo año económico, comparados 
con los señalados en el presupuesto, á saber: 

PRESUPUESTOS 

L o q u e 
c o r r e s p o n d e 

e n l o s 
o c h o p r i m e r o s 

m e s e s . 

G - a s t o s 
c a n s a d o s 

e n 
d i c h a é p o c a . 

D E M Á S D E M E N O S 

1 . 2 3 0 . 1 5 0 8 2 0 . 0 0 0 6 9 9 . 0 4 9 )> 1 2 1 . 0 5 1 
5 2 0 . 0 0 0 3 4 6 . 6 6 7 3 2 0 . 7 5 0 » 2 5 . 9 4 7 

3 . 0 2 8 . 0 0 0 2 . 0 1 8 . 6 6 6 2 . 0 4 8 . 3 2 3 2 9 . 6 5 7 » 
3 9 8 . 8 9 0 2 6 5 . 9 2 6 2 8 2 . 8 2 9 1 6 . 9 0 3 « 
8 1 7 . 8 8 2 5 4 5 . 2 5 4 4 4 1 . 1 6 5 » 1 0 4 . 0 8 9 
1 0 3 . 1 3 3 6 8 . 7 5 6 2 1 . 9 6 9 » 4 6 . 7 8 7 

3 . 4 6 4 . 6 3 0 2 . 3 0 9 . 7 5 4 1 . 7 7 8 . 9 6 5 » 5 3 0 . 7 8 9 
2 7 3 . 2 0 0 1 8 2 . 1 3 4 8 2 . 8 0 3 » 9 9 . 3 3 1 
1 9 3 . 2 1 8 1 2 8 . 8 1 1 1 6 8 . 1 2 8 3 9 . 3 1 7 » 
3 0 0 . 0 0 0 2 0 0 . 0 0 0 1 4 1 . 8 9 4 » 5 8 . 1 0 6 

4 7 6 . 5 2 4 3 1 7 . 6 8 3 2 2 8 . 6 4 2 » 8 9 . 0 4 1 

1 5 8 . 9 9 3 1 0 5 . 9 9 6 1 0 8 . 1 1 6 2 . 1 2 0 » 

5 6 8 . 6 8 3 3 7 9 . 1 2 1 3 4 3 . 2 0 5 » 3 5 . 9 1 6 
7 6 . 2 5 0 5 0 . 8 3 4 5 2 . 3 3 9 1 . 5 0 5 » 
2 4 . 5 0 0 1 6 . 3 3 4 8 6 . 0 6 6 6 9 . 7 3 2 » 

2 6 0 . 6 0 7 1 7 3 . 7 3 8 1 3 4 . 1 4 8 n 3 9 . 5 9 0 

2 0 . 4 4 0 1 3 . 6 2 6 1 3 . 7 2 7 1 0 1 » 
4 1 . 8 4 1 2 7 . 8 9 4 2 . 2 2 3 » 2 5 . 6 7 1 

1 1 9 5 6 . 9 4 1 

3 . 8 4 4 . 7 1 5 

1 5 . 8 0 1 . 6 5 6 

7 . 9 7 1 . 2 9 4 6 . 9 5 4 . 3 4 1 1 5 9 . 3 3 5 1 . 1 7 6 . 2 8 8 

H A M O S 

Limpieza 
E m p e d r a d o .• 
Obras públ icas , a lcantar i l las 

y caminos 
F o n t a n e r í a . . . 
A lumbrado y s e r e n o s . . . . 
Conservación de p a s e o s . . 
Beneficencia, incluso la p a r t e 

de tea t ros 
Tea t ros 
Policía u r b a n a y juzgados . 
Diputación provincia l 
Ex t rao rd ina r ios , fes t iv idades 

y Milicia 
Sueldos de establecimientos 

públicos 
Oficinas del Ayun tamien to y 

sueldos 
Por teros maceros 
Gastos de propios 
Jub i lados , cesantes , v iudas y 

los correspondientes al ra-
mo de abas tos 

Pensiones de las v iudas y pa-
r ien tas de las v íc t imas de 
Mayo 

Censos 

Réditos de s i sas . . 
A m o r t i z a c i ó n . . . . 

2 . 8 4 4 . 7 1 5 
1.000.000 

RESUMEN' 

Presupues to 7 .971 .294 
G a s t o s 6 . 9 5 4 . 3 4 1 

Diferencia 1 . 0 1 6 . 9 5 3 

Ayuntamiento de Madrid



KHtiul» TI ú ni. 4. 

Balinoe de bs fondos municipales de los ocho primeros mases del sexuado auo económico. 

DEBER 
Metálico. 

Gastos municipales . . 
inver t ido en el prés tamo nacional 
Gastos del servicio a t r a sado 

EXISTENCIAS 

En iline.ro. 4-11.754 
Débito del p rés tamo nacional 375 000 • 
Idem de casas y pa ten tes 248 804 

Son reales vellón. 

C. 954.341 
4 .532.527 
1.012.627 

1 .065.558 

13.565.053 

HABEB 

Valor l íquido de la3 puer tas 
P a g a d o á cuen ta de consumos 
Ingresos por propios, arbi t r ios y a l u m b r a d o . 
Beneficios eventua les y en le t ras 
Idem en el p rés tamo nacional 
Le t ra s á p a g a r has ta el 20 de Mayo próximo . . . . 
Por el servicio a t r a sado y ex t r ao rd ina r io 
E n t r a d o del fondo de las diputaciones de ca r idad 

Total 

13.310.929 
5 .366 .848 7 .944 .081 

1.015.599 
7 .944 

600.000 
2.410 .000 
1.534.586 

52.843 

13.565.053 

C r é d i t o s y d é b i t o s d a l a V i l l a e n 1 8 2 1 . — 1 6 e í a c e i o n e s e c l e s i á s t i c a s . — - S e r v i c i o s 
e x t r a o r d i n a r i o s h e c h o s a l E s t a d o d e s d e 1<$6Ü é 1 8 5 1 . - — M e j o r a s l l e v a d a s 

si c a b o p©r l o s P r e s i d e n t e s d e l a C o r p o r a c i ó n M u n i c i p a l . 

El lector podrá juzgar de la justicia con que clamaba el Ayuntamiento, con 
sólo el siguiente detalle de los créditos y débitos de la Villa, que, con lo dicho antes, 
concluye de reflejar el estado económico del Municipio» al restablecerse la Consti-
tución: 

CRÉDITOS CONTRA LA HACIENDA NACIONAL 

Por Real cédula de 13 de Noviembre de 1673, r e f r e n d a d a de Don 
f r a n c i s c o Carrillo Secretar io de S. M., se dio á Madr id la admin is t ra -
ción de la Renta del t abaco de su casco y par t ido p a r a desde 1.° de 
Octubre de dicho año, y que pudiese cobra r 51 cuentos de maravedises 
en que es t aba a r r e n d a d a á Simón Ruiz de Perea , y sobre su valor y 
seña ladamente de 33 cuentos de ella, pudiese tomar á daño 7.000 du-
cados con que esta vi l la ofreció servir pa ra acudir p ron tamente .1 las 

Ayuntamiento de Madrid



urgenc i a s de dent ro y f u e r a del Reino, y que aunque en la Renta hu-
biese qu i eb ra , la consignación de los 33 cuentos fuese efect iva sin que 
en ella se hiciese p rora teo ó descuento; s iguieron otras 11 Reales cé-
dulas , y en su v i r tud se c a r g a r o n y subsisten sobre dicha sisa t i tu lada 
Renta de tabaco, 31.646.216 reales y 30 maraved i ses de vellón, cuyo 
rédi to impor ta al 3 por 100 al año , 949.386 reales y 16 maraved i se s de 
vellón. 

P a r a poder sat isfacer á los interesados, habiendo cesado Madr id en 
la adminis t rac ión del t abaco que S. M. mandó corriese un ida esta pro-
vinc ia con las demás , f ué servido consignar 83 cuentos y 5.000 marave -
dises c a d a año; que después se r edu je ron á solos 39.169'549 maraved i -
ses: y ú l t imamen te por Real decre to de 12 de Enero de 1706, y desde 
1.° de él, cesó en te ramen te la r e fe r ida consignación de los 39.169.549 
maraved ises , quedando desde entonces á beneficio de la Real Hacien-
da , y Madrid con el g r a v a m e n de sa t i s facer con el p roduc to de las de-
m á s sisas, los capi ta les y réditos impuestos sobre la del tabaco; y aun-
que el consejo en consulta de 19 de Mayo de 1724 expuso la jus t ic ia 
de los in teresados á la consignación de la Ren ta del t abaco , lo cierto 
es que no se ha devuel to a u n q u e S. M. dió esperanzas de que se ver i-
ficaría; y que por lo mismo tiene crédi to Madrid , ó por mejor decir los 
in teresados en sisas conta la Rea l Hac i enda , 131.343 193 rea les y 24 
maravedises , que han de jado de perc ib i r de la Tesore r í a g e n e r a l 
de S. M., desde 1.° de Enero de 1706 ha s t a fin de Dic iembre de 1819, 
al respecto de 1.152.045 reales y 19 maraved i ses al año , que es lo que 
en cada uno impor ta la ú l t ima consignación re fe r ida de los 39.169.549 
maravedises de vellón 131.343.193*24 

Por Real decre to de 12 de Enero de 1706 expedido a l consejo, se 
mandó , que a r reg lándose á lo dispuesto en la p r a g m á t i c a de 12 de 
Enero de 1705, sobre la moderación de los rédi tos de censos de 5 á 3 
por 100, se redujesen todos los impuestos sobre los propios y sisas de 
Madrid, cuyo beneficio que dió principio en 1.° de Enero de 1706 se 
aplicó por dicho decreto; en p r imer l uga r á la sat isfacción de los ac ree -
dores á la sisa t i tu lada Ren t a del tabaco; en segundo p a r a d a r cabi-
miento á los créditos que cont ra sí t en ían las demás sisas que se ha-
l l aban sin valor , por el menos que p roduc í an sus f incas; y se previno 
al Consejo expidiese las órdenes convenientes p a r a que los contadores 
de Madrid hiciesen regulación de lo que podía impor ta r la b a j a del 1 
por 100, ú n i c a m e n t e des t inado al desempeño de dichas sisas, y al de 
la Renta del tabaco y sex ta p a r t e , y q u e Madr id diese cuenta de las 
sobras que q u e d a s e n después de cubiertos los in teresados expresados 
en esta resolución, y que el Consejo consul tase sobre todo á S. M. 

Po r decre to de 3 de Enero de 1707 comunicado al Consejo, en que 
se hizo expresión del contenido del an tecedente , se dijo: que habiendo 
constado por l iquidación, que el beneficio de la minoración de intere-
ses impor t aba la can t idad de 64.975.611 maraved ises , y que los rédi-
tos de in tereses de los efectos impuestos sobre la Renta del t abaco 
e r an 39.579 maravedises , que según la e x p r e s a d a l iquidación se de-
b í an p a g a r en p r ime r lugar , q u e d a b a n por fa l ta de cab imiento de las 
demás sisas 25.396.611 maravedises , y de esta can t idad resolvió S. M. 
va lerse por un año, sin embargo de la aplicación hecha en el p r i m e r 
decre to . 

Por otros sucesivos resolvió S. M. va le r se de los mismos 25.396.611 
maraved i ses en los tres años s iguientes has t a fin de J u n i o de 1710, y 
en cada uno con la cal idad de por ahora, y sin per juic io de la aplica-
ción hecha por el p r ime r decreto que debía subsistir en ade lan te . 

Conforme á lo refer ido y á los pagos que se hicieron á S. M. resul-
tan haberse en t r egado en los 4 años 104.586.444 maraved ises , que 
hacen reales vellón 2.987.836 reales y 20 maraved i ses , . l o s que se car-
g a n á la Hac ienda nacional 2.987.836'2Q 
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Por decreto de S. M. de 22 de Octubre de 1709, resolvió valerse de 
la mitad de los intereses de réditos de censos y efectos que Madrid pa-
gaba sobre sisas, y que á los interesados á quienes se per judicaba se 
les re integrar ía en cualesquiera caudales de la Real Hacienda y otros 
extraordinarios , y que dicho valimiento había de dar principio en 1.° 
de Enero de 1710, y en el importe lo entregado en la Tesorería de S. M. 
por 4.147.058 reales y 28 maravedises vellón 4.147.058'28 

Por otro Real decreto de 22 de Diciembre de 1710, en vista de lo 
representado por Madrid de no poder continuar satisfaciendo dicha 
cant idad por lo gravoso que era á s u s acreedores, se sirvió S. M. decla-
2-ar cumplía Madrid con satisfacer la mi tad , y á este respecto entregó 
hasta fin de Diciembre de 1716, 19.101.534 reales y 30 m a r a v e d i s e s . . . 19.101.534'30 

Desde 1.° de Enero de 1717 se moderó este valimiento á solos 80 
cuentos de maravedises, á cuyo respecto se entregaron desde 1.° de 
Enero de 1717 hasta fin de Diciembre de 1722, 14.117.647 reales y 2 
maravedises 14.117.647'02 

Por Real decreto de 1.° de Diciembre de 1722 mandó S. M. excep-
tuar de dicho valimiento de 80 cuentos de maravedises á los interesa-
dos eclesiásticos, á quienes tocaban 29.606.159 maravedises, y así 
quedó reducido en el año de 1723 á 50.393.841 maravedises , y se satis-
fizo su importe que son 1.482.171 reales y 27 maravedises 1.482.171'27 

En el año de 1709 en vir tud de decreto de S. M., acuerdos de Ma-
dr id y autos del Consejo, se ent regaron en la Tesorería de S. M. de 
los productos de sisas y de diferentes depósitos, 2.928.595 reales y 18 
maravedises 2.928.595'18 

Sobre las cantidades que se tomaron de los depósitos pa ra dicho 
servicio, se cargaron intereses que debían sat isfacer las sisas á sus due-
ños hasta el reintegro, y los que se han satisfecho hasta fin de Diciem-
bre de 1819, ascienden á 330.083 reales y 10 maravedises 330.083'10 

Por Real decreto de 22 de Diciembre de 1740 resolvió S. M. valerse 
pa ra desde 1.° de Enero de 1741, de la mi tad del producto de las sisas 
é impuestos, y por lo mismo se entregaron desde dicho día hasta fin 
de 1749, 24.539.543 reales y 12 maravedises 24.539.543'12 

En el año de 1709 y también en el de 1712 mandó S. M. á Madrid 
dispusiese la conducción de aguas al Real Sitio de la Zarzuela, y repa-
rar el camino, en lo que se invirt ieron de los productos de las sisas, 
156.158 reales vellón 156.158 

En el año de 1710 se sacaron de los mismos fondos para diferentes 
fines del Real servicio, como lo fueron satisfacer correos y refrescos á 
la t ropa de D. Feliciano Bracamonte, 33.915 reales y 24 maravedises . . 33.915'24 

En 13 de Agosto de 1727 se sirvió á S. M. del caudal de sisas con 
80.000 ducados, por haber concedido facul tad á Madrid de nombrar los 
ministros y guardas que necesitase para la custodia y resguardo de las 
sisas y demás Rentas, y no habiendo tenido efecto la refer ida Real 
gracia , mandó S. M. por orden de 28 de Noviembre de dicho año y 2 
cíe Septiembre de 1728, se re integrase á Madrid de los referidos 80.000 
ducados; y habiendo satisfecho la Real Hacienda a lgunas cantidades 
hasta fin de Diciembre de 1759, resta aun á deber 416.689 reales vellón. 416.689 

Pa ra el importe de diferentes obras ejecutadas en varios años en el 
parque del Real Palacio han satisfecho las sisas 1.213.885 reales 1.213.885 

Por Real facultad de 27 de Setiembre de 1769 se mandaron buscar 
dos millones de reales para la continuación de la puer ta de Alcalá, 
haciendo responsable de su pago al Real arbitr io de tabernas , y no ha-
biéndose podido proporcionar quien anticipase dicha cant idad, con 
aprobación del Consejo, la anticiparon los fondos de sisas; pero estos 
no fueron reintegrados, por lo que son acreedores á dicho Real arbi-
trio en los referidos dos millones 2.000.000 

En vir tud de orden del Consejo de 16 de Abril de 177á se estableció 
el cuartel del presidio en el Prado, debiendo costear su manutención 
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los fondos de sisas con calidad de reintegro; y en los mismos términos 
por otra orden de 24 de Abril de 1803, se establecieron en las inmedia-
ciones del puente de Toledo, y hasta 24 de Enero de 1804, en que se 
declaró que este gasto quedaba absolutamente á cargo de Madrid, sa-
tisfizo 900.200 reales 900.200 

En Real orden de 7 de Marzo de 1750 se mandó que de los fondos 
de la regalía del Real hospedaje de Corte se satisfaciesen los salarios 
de los alguaciles, porteros de vara , y escribanos del cr imen del juzga-
do de esta villa, como efect ivamente se practicó hasta la venida del 
ejército f rancés; pero desde esta, y señaladamente desde 5 de Diciem-
bre de 1808 se han satisfecho de los caudales de Madrid con cal idad de 
reintegro hasta fin de Diciembre de 1819, 754.203 reales 754.203 

Por Real orden de 5 de Noviembre de 1790 se pagaron 72.379 rea-
les y 26 maravedises á las personas que t raba ja ron en la formación de 
un estado de frutos y fábricas de esta villa p a r a gobierno de la Real 
Hacienda 72.379'26 

Por Real orden de 23 de Marzo de 1808, y otras del Consejo de 26 
y 28 del mismo mes salieron de las arcas de Madrid 1.532.075 reales 
y 18 maravedises para los gastos de preparación (á la supuesta venida 
de Napoleón) de provisiones para la pr imera en t rada de las tropas 
f rancesas antes de declararse enemigas, y otros gastos de aquella pri-
mera época del t r a s t o r n o . . . 1.532.075*18 

Son créditos también de Madrid contra la Hacienda nacional 58.800 
reales y 17 maravedises que resul taron de alcance á su favor en las 
cuentas que dió á la Real Hacienda de las cant idades que percibió é 
invirtió en los dias que en Agosto de 1812 no quedó en Madrid otra 
Autoridad que su Ayuntamiento 58.800*17 

Por órdenes del Consejo de 30 de Mayo y 14 de Jul io de 1807, y 
para los experimentos y extinción de o ruga en los árboles de Aranjuez 
se ent regaron 7.980 reales 7.980 

En cumplimiento de var ias órdenes del Consejo desde 18 de Jul io 
de 1771 hasta 3 de Mayo de 1800 se han entregado 84.050 reales pa ra 
varias obras del coliseo del Retiro 84.050 

Por órdenes de 4 y 9 de Mayo de 1807 se entregaron 44.141 reales y 
23 maravedises pa ra la balaus t rada de hierro de la subida del Buen Retiro 44.141' 23 

Son créditos de Madrid contra la Hacienda nacional 97.181 reales 10 
maravedises por los réditos hasta fin de Diciembre de 1819 del capital 
de 67.072 reales impuesto sobre la renta del tabaco per teneciente al 
ramo de fuentes 97.181' 10 

Asimismo 4.540 reales y 17 maravedises por 267 reales y 3 mara-
vedises de la ren ta que quedó l iquidada cada año de un ju ro sobre la 
ren ta del tabaco, perteneciente al ramo de fuentes desde 1.° de Enero 
de 1803 hasta fin de Diciembre de 1819 4.540' 17 

Igualmente de 405.399 reales y 13 maravedises por capitales de 
censos de los propios, y de la carga del a lumbrado público, redimidos 
é impuestos en la ca ja de consolidación inclusos sus réditos has ta fin 
de Diciembre de 1819 405.399' 13 

Idem de 146.428 reales por los gastos de fortificaciones hechas al 
rededor de Madrid en el año de 1808 146.428 

Idem de 216.621 reales por los gastos de manutención de los prisio-
neros españoles ó ingleses en los años de 1809, 1811, 1812 y 1813 216.621 

Idem 10.916 reales y 24 maravedises que en el año de 1814 se en-
t regaron pa ra disponer la sala pa ra la junta de secuestros, además de 
lo que va lga el alquiler de las piezas que ocupa en la casa aduana vie-

j a que posee Madrid 10.916*24 
Asimismo debe la Hacienda nacional 599.921 reales y 27 marave-

dises por lo que renta la sisa de ocho mil soldados de esta provincia al 
respecto de 70.588 reales y 8 maravedises anuales desde 1.° de Mayo 
de 1807 hasta fin de Diciembre de 1819 599.92P27 
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Idem 140.043 reales y 16 maravedises por las luces c a r g a d a s á ca-
sas del Rey , y de la Real Hac ienda has t a fin de Diciembre de 1 8 1 9 . . . 140.043'16 

Idem 11.000 reales por el importe de dos años de a r r endamien to del 
soto de Migas-calientes vencidos en 21 de Mayo de 1809 11.000 

Idem 9.657 reales y 18 maravedises por el impor te de las h ie rbas 
del mismo soto que pas t a ron las vacas de S. M. desde 6 de J u n i o 
de 1784 has ta 16 de Abril de 1789 9.657'18 

En cumpl imiento de órdenes del Consejo de 17 de Sept iembre 
de 1775 y 13 de Enero de 1791 se p a g a r o n 121.465 reales y 29 m a r a v e -
dises por gas tos de b a n d e r a s de rec lu tas , sus utensilios, y a lqui leres de 
casas que ocuparon 121.465'29 

En v i r tud de Reales órdenes de 22 de Febre ro y 15 de Abr i l de 1790, 
se paga ron 92.693 reales p a r a gas tos de las Cortes ce lebradas en aque-
lla época 92.693 

Por Rea l orden de 9 de Diciembre de 1806, ae mandó que de los fon-
dos de Madr id , con ca l idad de re in tegro , se sat isfaciesen los gastos de 
la compostura del camino del Pa rdo , y á su consecuencia se p a g a r o n . . 377.736'15 

También son crédi to con t ra la Hac ienda nac iona l 353.077 reales y 
17 maravedises , impor te de un va le de ca ja de la Tesore r í a m a y o r del 
Reino, seña lado con el núm. 515, procedente del impor te de va ldeses 
p a r a el empaque de azogues 353.077'17 

Asimismo 360 rea les por un recibo de sueldos de D. José Antonio 
Obregón, dado por la Tesorer ía g e n e r a l en 1.° de Abril de 1808 360 

Igua lmen te 816.503 reales y 24 maravedises , impor te de 263 l ibra-
mientos á cargo de la Real ca j a de consolidación, dados á cuen ta de los 
arbi t r ios as ignados á los abas tos . . 816.503'24 

También lo son 180.000 reales , impor te de un vale , res to fo rmal de 
caja de la Teso re r í a mayor , señalado con el núm. 705 180.000 

La Hac ienda nacional debe a l impuesto de 4 rea les en a r r o b a de 
vino, a g u a r d i e n t e y licores, 1.769.127 reales y 12 maraved i se s vellón, 
l iquido de los 260.000 reales que anua lmen te deb ía sa t is facer por a jus te 
a lzado, según Real orden de 5 de Mayo de 1803, de los productos del 
agua rd i en t e y licores, que no ha satisfecho desde 13 de Jun io de 1807 
has ta fin de Diciembre de 1817 1.769.127'12 

También es deudora la Hac ienda nac iona l al impuesto de 4 rea les 
en a r roba de vino 1.221.136 reales, por resto de los derechos que cobró 
de las 307.101 a r robas que de dicho género se in t rodu je ron desde 1.° de 
Sept iembre de 1812 has ta 3 de Noviembre s iguiente; y desde 2 de J u -
mo de 1813 hasta 10 inclusive de Octubre de 1814, épocas en que estu-
vo á ca rgo de sus dependientes la recaudac ión de dicho impuesto 1.221.136 

Y finalmente, debe al mismo impuesto de los 4 reales en a r r o b a de 
vino, agua rd ien te y licores, 3.933.033 reales y 8 maraved ises , que de 
sus productos , y con ca l idad de re in tegro , se le en t r ega ron en vir tud 
de órdenes superiores desde 5 de Abril de 1816 has ta 29 de Oc tubre 
d e 1817 3.933.033*08 

Total crédito contra la Hacienda nacional 2 1 8 . 7 5 8 . 9 8 5 ' 3 3 

CRÉDITOS CONTRA FRANCIA 
De las muchas can t idades con que fué g r avosa la invasión f r ancesa 

á esta M. H. villa, sólo h a n podido r ec l amarse al Gobierno f rancés , 
median te las exquis i tas c i rcuns tancias que se requieren p a r a estas re -
clamaciones, 5.498.353 reales y 19 maraved ises , p a r a cuyo re in tegro 
se hab ían remit ido á dicho Gobierno los documentos que ac red i t an 
esta deuda , cuya cobranza no ha tenido efecto 5.498.350*19 

'Total crédito contra Francia 5.498.350*19 
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CRÉDITOS CONTRA LOS EXTINGUIDOS ABASTOS 

En cumplimiento de varias órdenes del Consejo, y señaladamente 
de las de 7 de Mayo de 1793; 18 de Marzo, 23 de Mayo, 30 de Junio, 
4 de Jul io , 7 y 10 de Agosto, 1.°, 15 y 30 de Septiembre de 1794; 13 y 
15 de Marzo de 1795; 22 de Febrero de 1796; 13 de Febrero y 21 de 
Marzo de 1797; 17 de Enero y 16 de Febrero de 1798; 27 de Febrero y 
5 de Septiembre de 1799; 20 de Enero de 1800; 28 de Mayo y 1.° de 
Jun io de 1801, y 23 de Agosto de 1806, ha salido de los fondos de Sisas 
pa ra las urgencias de los extinguidos abastos la cant idad de 32.787.058 
rea les 25 maravedises y s /8 de otro de vellón, siendo los 18.319.150 rea-
les 2 maravedises y 5/8 p a r a los del pan, trigo y pósito; 3.130.498 rea-
les y 14 maravedises pa ra el pósito y abastos en general ; 2.365.000 
reales pa ra los del carbón; 244.941 reales y 3 maravedises pa ra los del 
tocino; 1.001.377 reales y 5 maravedises pa ra los del bacalao; 6.340.442 
reales y 21 maravedises para los de carnes; 1.405.649 reales y 9 mara-
vedises pa ra los del aceite y jabón, y el restante 1.255.475 reales 5 ma-
ravedises y 5/8 de otro vellón pa ra sueldos de dependientes hasta fin de 
Marzo de 1820; cuyas cantidades componen y suman 84.042.533'26 

Asimismo son crédito de Madrid contra los abastos 20.565.177 rea-
les y 23 maravedises vellón, que en v i r tud de Reales provisiones se 
tomaron á censo sobre las Sisas desde el año de 1612 hasta fin de 1679 
p a r a la provisión de trigo, carnes, aceite y tocino 20.565.177 23 

Han salido también ele la Tesorería de Madrid, en v i r tud de repe-
t idas órdenes del Consejo, desde el año de 1798, pa ra las urgencias de 
los abastos, y del producto del impuesto de 4 reales en ar roba dev ino , 
agua rd i en t e y licores, 22.030.910 reales y 12 maravedises 22.030.910'12 

Total crédito contra los abastos 76.638.621'27 

CRÉDITOS CONTRA ESTABLECIMIENTOS 

Los hospitales General y de la Pasión de esta Corte eran en deber 
por las anticipaciones que se les habían hecho de 2.181.978 reales y 25 
maraved ises vellón, según liquidación que se hizo hasta fin de Septiem-
bre de 1815, y desde 1.° de Octubre siguiente han dejado de percibir 
pa r a reintegro de este crédito 15.625 reales mensuales de la consigna-
ción que les pertenece sobre las sisas, y deduciendo el importe del in-
dicado descuento hasta fin de Marzo de 1820, queda reducida la deuda 
á favor de Madrid á la cant idad de 1.338.228'2ñ 

En la manutención de los pobres presos de la cárcel de Corte, que 
desde el año de 1810 se encargó á esta Villa, sin embargo de no ser de 
su atr ibución, se han gastado de los fondos de Sisas hasta fin de Marzo 
de 1820 la cant idad de 1.465.682 reales y 5 maravedises vellón, inclu-
sos los 59.509 reales y 33 maravedises, que se han consumido en obras 
de la misma cárcel 1.465.682'05 

En cumplimiento de órdenes del Consejo, de 30 de Jun io de 1804, 28 
de igual mes y 11 de Agosto de 1805, se adelantaron de los fondos de 
Sisas 400.000 reales pa ra la construcción del cementerio de la puer ta 
de Fuenca r r a l 400.000 

El honrado Concejo de la Mesta debe satisfacer á Madrid 12.872 
reales que pagó á los que presentaron lobos y zorras desde la ausencia 
de los franceses hasta el restablecimiento de dicho Concejo 12.872 

Total crédito contra establecimientos 3.216.782*30 
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CRÉDITOS CONTRA PARTICULARES 

Son crédito á favor de Madrid 88.276 reales y 12 maravedises ve-
llón, par te de lo que quedó debiendo D. Benito Arenillas, Cajero que 
fué de esta Villa, sobre cuyo reintegro hay reclamaciones pendientes 
desde el año de 1802, en el juicio de ocurrencia de acreedores contra 
la tercera par te de rentas del Sr. Duque de Arión 88.276*12 

También lo son 19.976 reales y 26 maravedises , resto de la deuda 
de dicho Arenillas, sobre cuyo reintegro hay igualmente juicio pen-
diente 19.976*26 

Contra los herederos de D. Domingo de Arberas, Administrador que 
fué de las Sisas del azúcar, cacao y aceite, sobre lo cual hay autos 
pendientes 854.273*11 

Igualmente lo son 128.621 reales y 16 maravedises , resto de 159.745 
reales con 15 maravedises, que con calidad de reintegro se entregaron 
en el año de 1807 á las compañías cómicas pa ra a tender á sus urgencias . 128.621*16 

Resto de alcance que resultó contra D. Bernardo Ascanio, Recauda-
dor que fué del producto del alumbrado público, pa ra cuya satisfacción 
tiene Madrid en prenda pretoria una hacienda que en el lugar de Cani-
llejas perteneció á dicho Ascanio 186.402*04 

Es igualmente crédito á favor de Madrid el valor de diferentes vales 
Reales que exist ían en la Tesorería de esta M. H. V., correspondientes 
á sus propios y Sisas, Real Pósito y hospital del Buen Suceso, que se 
entregaron á D. Manuel García de la P rada , siendo Corregidor, pa r a 
su reducción á metálico, á íin de atender á las urgencias de la munici-
pal idad, y no habiendo dado cuenta desde el 1.° de Jun io de 1812, en 
que los recibió, con más los intereses vencidos, se halla instancia pen-
diente pa ra su reintegro, como se ha dicho en la certificación de crédi-
tos contra Madrid 1.014.746*26 

Contra dicho D. Manuel García de la P rada , por importe de 22 cer-
tificaciones de crédito contra el tesoro público (dicho así durante la do-
minación enemiga), las que recibió en 3 de Junio de 1812 de la Tesore-
r ía de la Villa pa r a el mismo efecto que los vales Reales, y no habiendo 
presentado cuenta ni razón alguna, se formó instancia de reintegro ju-
dicialmente sobre uno y otro, cuyo expediente se halla pendiente 605.000 

Podrá g raduarse por crédito también á favor de los Propios de esta 
Villa más de 600.000 reales que deben á dichos fondos innumerables 
a r rendadores de casas de Propios, suertes de t ierras, pastos, etc., cuyas 
sumas son difíciles, cuando no imposibles de cobrar, sin demandas ju-
diciales, cuyos gastos acaso serían superiores á las cantidades que se 
rescatasen 600.000 

El Administrador de las limpiezas, D. Francisco Calera, manifestó 
en certificaciones de 23 de Agosto y 8 de Noviembre de 1812, los sujetos 
que se l levaron muías, carros y otros efectos de la Administración de 
su cargo en Agosto, Octubre y Noviembre de 1812, y entre ellos lo fue-
ron D. José Murga, D. J u a n Satini y el Intendente, sobre cuyo asunto 
y otros se formó expediente, y se mandó act ivar por acuerdo del exce-
lentísimo Ayuntamiento Constitucional de 20 de Abril de 1814, con va-
rias prevenciones á los Comisarios de pleitos y agente de Madrid, igno-
rándose por la Contaduría el estado de dicho expediente, y á cuánto 
asciende la responsabilidad de los que comprende. 

Ignora la Contaduría el estado del expediente promovido en 1814 
contra varios cosecheros de uva por el pago de derechos, de la que 
introdujeron en 1813 pa ra elaborar vino; pero según liquidación de 17 
de Diciembre de 1817, resul taba que debían 40.845*13 

Y finalmente, J u a n Par iente y compañía, t ra tantes en carnes, son 
en deber , según liquidación de 26 de Junio de 1819 por derechos de 
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Sisas de las carnes que suminis t ra ron al público, t ropa y hospi ta les , 
desde 1.° de Sept iembre de 1812 has ta 14 del mismo de 1814, sobre 
cuyo re in tegro h a y pendien te u n a ins tancia por an te el Escr ibano Don 
J u a n Villa y Olier 89.879'28 

Total de créditos contra particulares 3.628.022 

RESUMEN DE LOS CRÉDITOS 

Contra la Hac ienda Nacional 218.758.985'33 
Contra la F r a n c i a 5.498.350'19 
Contra los abastos ext inguidos 76.638.621'27 
Contra establecimientos 3.216.782'30 
Contra par t i cu la res 3.628.022 

TOTAL DE CRÉDITOS 3 0 7 . 7 4 0 . 7 6 3 ' 0 7 

DÉBITOS 

I N T E R E S A D O S 

Se debe has ta fin de Diciembre de 1819 á los censual is tas y efectis-
tas, inclusos los depósitos del año de 1709, por var ios años de rédi tos , 142.660.478'20 

HACIENDA NACIONAL 

A la Tesorer ía gene ra l de la Nación por atrasos del Real arb i t r io 
de t abe rnas hasta fin de Marzo úl t imo 

A la misma por la consignación l l a m a d a Reales descargos al res-
pecto de 66.176 reales y 16 maraved i ses al año, desde 1.° de Ju l io 
de 1806 has ta fin de Dic iembre de 1819 

A la misma por la f r anqu ic i a p a r a la t ropa al respecto de 1.600.000 
reales al año, desde 1.° de Marzo de 1806 has ta fin de Sept iembre 
de 1815, med ian te á que desde el s iguiente mes de Octubre se le p a g a 
corr iente, se res tan 

A la Tesore r í a de provincia por a t rasos de la consignación p a r a el 
r e sgua rdo genera l de Rentas desde 1.° de Agosto de 1809 has ta fin de 
igual mes de 1818, en que cesó el an t iguo sis tema de puer tas al res-
pecto de 396.142 reales al año, se deben 

4.982.891'19 

355.063'18 

656.747'04 

2.218.477'32 

1.752.602 33 

BANCO NACIONAL DE SAN CARLOS 

Por órdenes del Consejo de 1.° y 15 de Sept iembre de 1794, 15 y 20 
de Enero , 28 de Marzo y 13 de Mayo de 1795, se mandó, con ca l idad 
de por aho ra , cesar en la admisión de t ransacciones de crédi tos á las 
Sisas, y que el cauda l des t inado p a r a ellas, que e ra el p roduc to del 
ahor ro del medio por ciento de los que hab ían hecho r e b a j a de los in-
tereses del t res al dos y medio por ciento, se apl icase á la satisfacción 
del capi ta l y réditos de 7.900.000 reales qu ; el Pósito debía al Banco 
Nacional de San Carlos: en su cumpl imiento se han satisfecho 6.600.000 
reales, y se deben a ú n del capi ta l , sin contar los intereses que por 
ahora es imposible l iquidar 1.300.000 
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ESTABLECIMIENTOS PIADOSOS 

Al Colegio de los Desamparados se estaban debiendo por su consig-
nación anual de 110.294 reales y 4 maravedises, desde 1.° de Junio 
de 1808 hasta fin de Septiembre de 1815,-282.033 reales y 22 marave-
dises, y se le han l ibrado á cuenta por medias mesadas, desde Octubre 
siguiente de 1815, unidas con las corrientes hasta ñn de Marzo último, 
y en vir tud de Eeal orden de 19 de Mayo del propio año de 1815, 
248.161 reales y 26 maravedises, y se restan. .33.871'30 

Al mismo Colegio se debían hasta igual fecha 62.003 reales y 22 
maravedises por la franquicia de derechos que disfruta, al respecto 
de 19.272 reales y 30 maravedises anuales; y habiéndosele l ibrado á 
cuenta por medias mesadas en vir tud de la citada. Eeal orden, v hasta 
fin de Marzo último 43.363 reales 33 maravedises y 2/s de otro de 
vellón se le restan ' 18.639*22 6/8 

A la Casa Nacional de la Inclusa se debían hasta fin de Septiembre 
de 1815, por valor de 277.260 reales y 4 maravedises de la consigna-
ción anual de 110.294 reales 4 maravedises , y se la han librado á 
cuenta 248.161 reales 26 maravedises, restan á su favor 29.098'12 

A la Casa de Recogidas se debían hasta fin de Diciembre de 1815,— 
66.146 reales y 31 maravedises por la consignación que la está conce-
dida de 16.500 reales, y se la han librado á cuenta por medias mesadas 
hasta fin de Febrero del corriente año 34.375 reales, por lo cual restan 
á su favor 31.771 31 

A la Casa Nacional de Beneficencia se debían, según liquidación é 
informe de 8 de Marzo de 1816,403.869 reales 21 maravedises hasta 
fin de Diciembre de 1815, al respecto de 146.081 reales 28 maravedises 
que disfruta al año por equivalencia de la f ranquicia; y habiéndosela 
l ibrado hasta fin de Febrero último á cuenta por medias mesadas 
255.637 reales 5 maravedises , res tan á su favor 148.232'16 */8 

2 6 1 . 6 1 4 ' H ) 2 / g 

REFACCIONES 

A las comunidades religiosas, dignidades, Reales capillas y otros 
eclesiásticos, inclusas las 800 familias de eclesiásticos sueltos y caba-
lleros de la religión de San J u a n , se les debe por la refacción hasta fin 
de Diciembre de 1819 

MARAVEDÍ DE LA CARCEL 

De esta sisa que corresponde á la cárcel de Corte y sus interesados 
en ella se están debiendo desde 1.° de Enero de 1807, hasta fin de Di-
ciembre de 1819 . 526 926'30 

Á LA HACIENDA NACIONAL POR ANTICIPACIÓN 
PARA EL EMPEDRADO DE LA CALLE DE EMBAJADORES 

Se deben á la Hacienda Nacional 130.281 reales 12 maravedises, 
que en los años de 1804 y 1805 anticipó con calidad de reintegro á Ma-
drid para dicho empedrado, y es resto de los 203.918 reales 11 mara-
vedises que clió al efecto 130.281*12 
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D É B I T O A D O N M A N U E L G A R C Í A D E L A P R A D A 

Hallándose de Corregidor en t iempo de la dominación f r ancesa Don 
.Manuel Garc ía de la P r a d a , hizo var ias ant ic ipaciones en metál ico á la 
Municipal idad p a r a a t ender á sus gastos, y a u n q u e se re in tegró de al-
gunas , se le deben aún , sobre lo que h a y ins tancia jud ic ia l pend ien te . 170.039*29 

RESUMEN DE DÉBITOS 

A los censual is tas y efectistas 142.660.478*20 
A la Hac ienda Nacional 4.982.891*19 
Al Banco Nacional de San Carlos 1.300.000 
Establecimientos piadosos 261.614*10 2/s 
Refacciones 348.812*21 
Del m a r a v e d í de la Cárcel 526.926*30 
De ant ic ipaciones que hizo la Hac ienda Nacional 130.281*12 
Débito pa r t i cu la r 170.039*29 

150.381.045*05 »/8 

RESUMEN GENERAL 

Total de Créditos á favor de Madr id 307.740.763*07 
Tota l de Créditos cont ra 150.381.045*05 2 /8 

Diferencia á favor de la Villa 157.359.718*01 6/8 

El origen de las refacciones eclesiásticas fué la falsa idea de que á las personas 
del clero secular y regular no podía imponérseles contribuciones á causa de sus in-
munidades. Y para transigir con estas ideas al establecer las Sisas, se concertó de-
volver á los eclesiásticos habitantes en la Capital, en una suma anual, lo que se cal-
culaba haber pagado por Sisas en lo que consumían. 

fin 1766, á virtud de reglamentos, se consignaron para refacciones 995.928*09 
reales, de los que 556.174*09 eran para las ochocientas familias de eclesiásticos resi-
dentes en Madrid; 167.555*23 reales para los muy Rvdos. Cardenales, Nuncios, 
Arzobispos, Obispos, Ministros de los Consejos, títulos de Castilla y demás personas 
eclesiásticas de carácter secular; 183.720*26 reales para las del Cabildo de Curas y 
Beneficiados de las parroquias de la Corte, Eeales capillas de S. M. y Congrega-
ción de Presbíteros naturales de Madrid, y los 88.477*19 reales restantes para la 
de los conventos de religiosos de ambos sexos. En 1835, por haber disminuido el 
número de personas del estado eclesiástico, solo se pagaban 467.742*19 reales. 

* 
¡¡i * 
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A reserva de tratar más adelante acerca de las relaciones económicas del Ayun-
tamiento con el Estado, apuntamos aquí el siguiente dato que pone de manifiesto los 
servicios extraordinarios de metálico que hizo á aquél la Tilla desde 1660 á 1851, 
después de satisfacer las contribuciones ordinarias y extraordinarias que la habían 
correspondido: 

R e a l e s . 

R e t u v o el Gobierno é hizo p a g a r por obligaciones á cargo del Tesoro y á 
ca l idad de re in tegro , en dicho per íodo 403.240.395'21 

Rega ló ó liizo devolver por refacciones ó f r anqu ic ia s , en id . id 241.800.838'05 
Se apl icaron por el misino p a r a l imosnas ú obras pías , en id . id 13.827.868'21 
Se m a n d ó inver t i r en los abastos y pagos de sus deudas 85.118.621'27 
Se ap l icaron á gastos de presos y presidiarios, en id . id 16.656.305'05 
Supl ido en obras del Real Pa lac io y sus posesiones 1.553.601'32 
P é r d i d a por quiebras y deudas en las Sisas 2.874.020'01 

Total sacado de Sisas 765.071.651'10 
Rédi tos pagados á los efectistas de Sisas Nacionales 800.000.000 

Total en que se perjudicó á Madrid 1.565.071.655'10 
Se ent regó á la Nación capitales p a r a sus urgencias , por 156.245.133 

TOTAL DE LOS SERVICIOS 1 . 7 2 1 . 3 1 6 . 7 8 4 ' 1 0 

¿Qué dato más precioso que el apuntado podría encontrar el filósofo y cronista 
para hacer la historia de la Tilla? Seguramente ninguno. 

En esos 1.721 millones de reales enciérrase toda la historia de una administra-
ción pública sin método ni sistemas, que funcionaba al impulso caprichoso é impre-
meditado de una mano directora, cual autómata que gesticula y se mueve por oculto 
mecanismo. 

Esa aterradora cifra es el origen de todos los males que afligen á la Villa, y 
causa de la paralización en todos los órdenes, que se inició al principiar este siglo. 
Con esos 1.721 millones invertidos en el mejoramiento de la capital y de los 
servicios urbanos, ¿cuánto no hubiera ganado Madrid? Ya no existirían esas barria-
das que permanecen en el centro de Madrid, para demostrar al viajero el escaso 
desarrollo de la urbanización y de la reforma de la población antigua, que todas las 
capitales del mundo muestran especial empeño en hacer desaparecer. 

Y no sólo se perjudicó á la Villa con lo que aquella suma representa por sí sola, 
sino que imposibilitada la Corporación Municipal de abrir nuevas calles, extendiendo 
las reformas en todas direcciones, se impidió el desarrollo de la población, y con ello 
el de la riqueza contributiva para la Nación y para el Municipio; lo que sometido al 
cálculo, resultará que el quebranto del Estado ha sido en más del doble de dicha 
suma. 
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No hay proporción posible entre el perjuicio causado á la Villa y al propio Es-
tado, con la inversión dada á los 1.721 millones y el beneficio ó solución que halla-
ron los Gobiernos con aquellos capitales, aun suponiendo que por ellos quedaron 
remediadas ó satisfechas obligaciones premiosas de la Nación. Por eso hemos dicho 
que la administración del Tesoro público en la antigüedad no obedecía á ninguna 
escuela, y, por tanto, se carecía de métodos y sistemas para la exacción y para la 
inversión de los caudales. 

M e j o r a s l l e v a d a s il c a b o e n l a p o b l a c i ó n p o r l o s P r e s i d e n t e s d e l M u n i c i p i o 

Por estar íntimamente ligado al objeto que nos hemos propuesto al escribir esta 
obra, que es poner de manifiesto el empleo que se ha dado en todos los tiempos al 
caudal de la Villa, vamos á hacer una ligera reseña de las obras, monumentos y 
principales mejoras que legaron á la posteridad, desde el último tercio del siglo pa-
sado, los Presidentes de la Corporación, tomando el apunte del Manual del Empleado 
en el Archivo general de Madrid, obra interesantísima y de indiscutible mérito, que 
escribió el archivero D. Timoteo Domingo Palacio, y que fué impresa á expensas 
del Ayuntamiento. 

Hace observar el Sr. Palacio, al tratar este punto, la escasa historia de mejoras 
en la Capital durante los Alcaldes constitucionales, hecho que atribuye al poco 
tiempo que ocupaban aquéllos el cargo y á las circunstancias anormales en que 
•vivían, que exigían más atención á las cuestiones económicas. En cambio, los anti-
guos Corregidores desempeñaban la magistratura municipal por tiempo ilimitado, 
y tenían en su mano el arbitrio y recaudación de las sumas destinadas á satisfacer 
las necesidades públicas. 

Hecha ya la importante observación que sugirió al ilustre cronista de Madrid, 
vamos derechos á la reseña del apunte. 

Durante el corregimiento de D. José Antonio de Armona, que principió 
en 1777 y concluyó en 23 de Mayo de 1792, se erigieron bajo la dirección del 
célebre arquitecto D. Ventura Rodríguez, las fuentes monumentales del Prado. Se 
reformó el paseo del mismo nombre, terraplenando el baranco que existía; se hicie-
ron plantaciones de árboles y se construyó, bajo la dirección del coronel de artille-
ría D. Francisco Sabatini, la magnífica puerta de Alcalá. 

Con arreglo á los planos del mismo Jefe militar, se levantó la puerta de San 
Vicente. 

En 1831, siendo Corregidor D. Domingo María Barrafien, se hicieron las 
obras de ornato de la cabecera del puente de Toledo; se levantaron planos generales 
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y parciales de los lavaderos del Manzanares, para deslindar los derechos de la Villa 
en aquellos sitios, y se llevó á cabo el primer ensayo de alumbrado por gas hidró-
geno carbonado en la plaza de Oriente y recinto del Palacio Eeal. 

Durante el corregimiento del Marqués viudo de Pontejos, de imperecedera me-
moria para los madrileños, se hizo la numeración moderna de casas y manzanas; se 
erigió monumento á Cervantes á expensas del Comisario de Cruzada Sr. Varela, 
auxiliado por Madrid; se instaló el primer gasómetro, que funcionó por cuenta de la 
Villa; la explanación de las calles de la Unión y Amnistía; la colocación de grandes 
candelabros en la plaza de Oriente; se destinó el solar del ex convento de los Mos-
tenses para mercado; se construyeron aceras elevadas; se yarió el nombre ridículo ó 
repetido ele infinitas calles; se reglamentó á los serenos, la Policía urbana, los Mata-
deros y los mercados; se fundaron la Escuela de párvulos, la Caja de Ahorros y el 
Asilo de San Bernardino, y se estableció la Jun ta de cárceles; y por último, se con-
cluyó é inauguró el paseo de la Castellana, cuyo obelisco diseñó y dirigió D. Eran-
cisco Javier Mariátegui. 

El celo en bien del pueblo valió al Marqués de Pontejos la dedicación de la pla-
za que lleva su nombre, en cuyo centro se asienta la antigua fuente del Buen Suce-
so, en la que se ostenta el busto en bronce del Corregidor. 

En 1847 dispuso el Sr. Conde de Vistahermosa la instalación en las casas, de 
canalones adosados á las paredes para la bajada de aguas pluviales; el ensayo de nue-
vos asfaltados en las aceras y la colocación en la plaza Mayor de la estatua ecuestre 
de Felipe I I I . 

Al mismo Corregidor debe Madrid el empedrado con adoquines, la adopción de-
finitiva del alumbrado por gas, la bajada de la cuesta de la Vega, el paseo de coches 
de la Castellana y la apertura de la calle de Pelayo y otras varias. 

Corresponde al Corregidor 13. Luis Piernas (año 1851) la traída de aguas de la 
fuente de la Reina, la adquisición de máquinas para la elevación de dichas aguas y 
la construcción de la casa para instalarlas en la Montaña del Príncipe Pío. 

El Sr. Duque de Sexto, desde 1857 á 1863, autorizó la reforma de la Puerta 
del Sol, Arenal, Preciados. Llevó á cabo el estudio y la adquisición de casas para 
prolongar la calle de Bailén, con el viaducto sobre la de Segovia; el ensanche, ali-
neación y jardines del paseo de Recoletos; la regularización del p¿iseo de Atocha con 
terrenos del Jard ín Botánico y Altillo de San Blas. A tan celoso Corregidor debe 
también Madrid la fundación de las Casas de Socorro. 

E n 1813 se hicieron grandes reparaciones por cuenta de la Villa en el Museo 
de Pinturas y en el Observatorio Astronómico. 

E n 1820 se hizo el camino de la Ronda, desde la puerta de Toledo á la de Se-
govia y el que conduce desde el embarcadero del Canal á la primera exclusa. 
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Siendo Alcaldes constitucionales los Sres. Condes de Clayijo y de Goyeneclie 
(año 1821) se colocó la primera piedra del magnífico y grave monumento del Dos 
de Mayo, obra del notable Arquitecto D. Isidro Velázquez. 

Durante los años 1838 y 1839 se dieron por terminadas las obras de la plaza 
del Progreso, que se abrió al público en 1840. 

Baste para terminar esta reseña que á Alcaldes tan ilustres como D. Manuel 
María Basualdo, D. Juan Bautista de Llano, D. Salustiano Olózaga, D. Francisco 
Javier Ferro Montado, D. Joaquín María Ferrer , D. Juan Lasaña, D. Manuel 
Euiz de Ogarrio, Sr. Marqués de Peñaflorida, D. Ignacio de Olea, D. Juan Alva-
rez Mendizábal, D. Valentín Ferraz, Sr. Duque de Alba y D. Manuel María José 
de Galdo; al Teniente de Alcalde D. Fermín Caballero y al sabio y eminente lite-
rato y cronista de Madrid D. Ramón de Mesonero Romanos, debe el pueblo madri-
leño lo mucho y notable que encierra y que no se detalla, no porque carezca de im-
portancia, sino por no hacer interminable esta reseña. 
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C A P Í T U L O II 

LA HAGIEIDA DE LA Y1LLA DESDE 1823 1 1869 

l i q u i d a c i ó n g e n e r a l d e d é b i t o » y c r é d i t o s c o n e l E s t a d o . 

Se lia visto que la situación económica del Ayuntamiento al restablecerse la Cons-
titución, no podía ser más crítica. Aparecía acreedor por 158 millones de reales, y 
Ja posesión de esta riqueza le costaba anualmente cerca de 7 millones de reales de 
intereses do las Sisas. Su vida administrativa se desenvolvía en 7 millones de reales 
que le quedaban libres para todas las atenciones. No puede darse mejor argumento 
para formar idea del estado en que se bailarían los servicios públicos y de las medi-
das que podrían adoptarse para el ensanche y mejoramiento de la capital. 

Pero si el Madrid de 1821 era el mismo, tortuoso y sucio, de 1750, en cambio 
con el dinero levantado al amparo de su crédito y con el producto de sus bienes y 
rentas, se habían hecho ricos presentes á los Monarcas y donado soberbios edificios, 
como el palacio de Buenavista, regalado á D. Manuel Godoy, Príncipe de la Paz, y 
el Casino de la Reina, sito en la calle de Embajadores, cedido gratuitamente á Doña 
María Isabel de Braganza. 

De modo que el Ayuntamiento de 1821, aunque rico por las importantes sumas 
que se le adeudaban, por su mezquino presupuesto y por ser aquellos débitos de 
lejano é inseguro cobro, era realmente pobre. 

Estas razones contradictorias movieron al Ayuntamiento á dirigirse á las Cortes 
soberanas, pidiendo se hiciera la liquidación de sus créditos y débitos con el Estado, 
los que comparados saldaban á favor del Municipio 213.776.094'14 reales. Las 
Cortes, ante la justicia de la reclamación mandaron por Decreto de 29 de Junio de 
dicho año 1821, entre otras cosas: «El capital délos 100.473.571 reales, impuesto 
sobre las Sisas de Madrid, pero á beneficio de la Nación, pasará al crédito público 
con los intereses que devengaren desde 1.° de Julio de 1821 en adelante. Se proce-
derá á una liquidación general entre la Hacienda nacional y el Ayuntamiento de 
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Madrid; el alcance contra la Hacienda lo reconocerá el crédito público y entregará 
al Ayuntamiento acreedor las correspondientes certificaciones, según está mandado 
por punto general. Con estas certificaciones pagará el Ayuntamiento los atrasos por 
réditos de capitales, conforme está convenido con los tenedores de estos créditos.» 

No obstante las inmensas dificultades que ofrecía la clasificación de los créditos 
y lo difícil de los cálculos para deducir los intereses ele las Sisas, atendida la feclia 
y forma en que se habían contraído, formó el Ayuntamiento en pocos meses su li-
quidación, y cuando se presentó á la Hacienda, nacieron de ella tales dificultades, 
que el Municipio quedó convencido de no obtener resolución tan pronto como nece-
sitaba. 

La lentitud en resolver, por un lado, y por otro el acuerdo de las Cortes de que 
destinase la Villa 2.844.715 reales para pagar intereses de las Sisas municipales, 
motivaron repetidas y enérgicas protestas de los tenedores de Sisas nacionales, crean-
do al Ayuntamiento una situación difícil como nunca, pues no tenía facultades para 
pagar los réditos, ni podía dar á los efectistas el documento necesario para pedir al 
Crédito público el reconocimiento de la deuda. 

Sobrevino el régimen absoluto, y ya nada se hizo en el asunto; hasta que por 
Real orden de 1.° de Septiembre de 1841, se dictaron reglas para realizar la liqui-
dación decretada por las Cortes de 1821, para lo cual se nombró una Comisión, com-
puesta de tres altos empleados de la Hacienda, uno de los cuales tendría la presiden-
cia, y dos del Municipio. 

Es casi inútil consignar que la mayoría de votos con que contaba el Estado ha-
bría de influir en el resultado de la liquidación. En efecto, se rechazaron á Madrid 
muchas partidas, no obstante presentarse las cédulas que expidieron los Reyes al 
exigir los servicios. Sin embargo, de estas bajas terminada en 6 de Agosto de 1845, ' 
la liquidación, arrojaron todas las reclamaciones del Municipio hasta 1841, un saldo 
á su favor de 227.631.954 reales 14 maravedises. 

El Decreto de las Cortes de 29 de Junio 1821, disponía también, que con el 
saldo que resultara pagaría el Municipio los atrasos de réditos á los efectistas muni-
cipales, y el débito de los cinco gremios mayores á los que, como se ha visto, se de-
bían 41.807.887 reales, y se le autorizaba para convertir en papel negociable el 
capital de Sisas Municipales, que quedaba á su cargo á fin de facilitar su enaje-
nación. 

Parecía natural que la liquidación practicada fuera sometida á las Cortes, según 
mandaba el Decreto de 1821 y Real orden de 1841; pues en vez de eso, por Real 
orden de 22 de Abril de 1849, se mandó hacer otra liquidación para la que se nom-
bró otra Comisión, en la que no tenía representantes el Ayuntamiento y la cual no 
hizo otra cosa que emplear trámites dilatorios. 
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En 1855, ante la penuria ele los fondos municipales, aumentada por el débito 
de más de 14 millones de reales que el Estado retuvo á la Villa, de su participa-
ción en el impuesto de consumos, se expidió otra Real orden que haciendo mérito de 
la deuda (que ascendía ya á 267 millones de reales) se mandaba practicar la liquida-
ción, dividiéndola en tres épocas: la primera hasta fin de Abril de 1828, la segun-
da desde 1.° de Mayo de 1828 á fin de 1849, y la tercera desde esta última fecha 
á 31 de Octubre de 1855. 

Nada práctico ni definitivo resultó, puesto que por Real orden de 1.° de Marzo 
de 1861, se disolvió la Junta liquidadora y el Municipio no llegó á recibir los dos 
millones de reales que acordaron las Cortes entregarle á buena cuenta. Los antece-
dentes de la liquidación pasaron á la Dirección general de Contabilidad, para que 
dictaminados los expedientes por las respectivas Direcciones se elevasen al Ministe-
rio por la de Contabilidad, dando resolución. 

Treinta y ocho años van transcurridos y parece ser que no han sido bastantes 
para que se termine la liquidación iniciada cuarenta años antes. 

C a p i t a l e s d e S i s a s d e s a m o r t i z a d o s . 

En los 227 millones que resultaron á favor de la Villa en la liquidación de 1845, 
se incluyeron por haberse declarado partida de abono 13.574.364'09 reales por los 
intereses que el Estado debió satisfacer desde 1.° de Julio de 1821, ó fin de 1841, 
sobre los capitales de Sisas Nacionales, deducidos los que de ambas Sisas habían pa-
sado á ser propiedad del Estado por virtud de las leyes de desamortización, como 
pertenecientes á los cleros regular y secular. 

Debió el Estado hacerse cargo desde 1.° de Enero de 1842 del pago de intere-
ses al 3 y 2¡ por 100 sobre el capital de 46.808.562 '09 reales que se adjudica-
ron á la Hacienda para pago de intereses sucesivos en la siguiente forma: 

Eeales . 

Ascendían los Capitales de Sisas al 3 por 100 que debían pasar al cargo 
de la Hacienda 51.745.151'09 

Idem id. al 2 Va por 100 80.510.238'30 
Caudal de temporal idades de los Jesuítas 16.869.782'04 

TOTAL 149.125.262 '09 

Y habiendo pasado al Estado pertenencias de ambas Sisas provinientes de los 
cleros, se benefició el mismo, considerando amortizadas para el pago de intereses 
sucesivos por el Ayuntamiento. 
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Reales. 

Sisas Municipales que correspondían á ambos cleros, al 2 '/a por 100 24.503.741'28 
Idem id . id . al 3 por 100 7.922.618'19 
Sisas Nacionales al 3 por 100 16.264.343' 17 
Idem id . al 2 */2 por 100 53.620.996'04 

TOTAL 102.316.700 

que reba t ido del capi ta l total de Sisas Nacionales 149.125.262'09 

q u e d a b a n á ca rgo del Es tado como Nacionales p a r a abono de in te reses 
desde 1.° de Enero de 1842. 46.808.562'09 

De estos 46.808.562<09 reales, 27.558.373'02 correspondían á capitales al 3 
y los 19.250.373'02 restantes á capitales al 2 | por 100; la anualidad de intereses 
era, por tanto, 1.308.024 reales. 

La liquidación de 1845 comprendía las reclamaciones de todo género hasta 31 
de Diciembre de 1841; pero como algunas partidas, como la carga de alumbrado pú-
blico y el reintegro por nuevas aceras de las fincas que pertenecieron á la Nación, 
seguían devengándose, y además retuvo la Hacienda sólo en los 27 años subsiguien-
tes á 1841, recargos sobre las contribuciones, hay que agregar á las reclamaciones 
33.865.870'99 reales á favor del Ayuntamiento. 

S i tuac ión «leí. E r a r i o m u n i c i p a l en 1835. 

La situación económica del Municipio en 1835, llegó á hacerse en extremo in-
sostenible, pues su pasivo ascendía ya á 453.277.353 '11 reales, distribuido en esta 
forma: 

Reales . 

Por capitales de Sisas Nacionales y Municipales . 206.782.159'30 
Réditos de Sisas has ta fin de 1834 190.332.702'12 
I d e m por el año 1835 ^6.162.491'03 
A los cinco gremios mayore s por prés tamos p a r a el Pósito 50.000.000 

TOTAL. . . . . 453.277.353 'H 

Además se presentaba para el año siguiente, 1836, un déficit de 4 .917 .648 '14 
reales. 

Volvemos á repetir que á tan precario estado no había sido conducido el Ayun-
tamiento por su mala administración, sino por el exceso de obligaciones con que le 
venía cargando el Poder Central, sin facilitarle los medios de compensación necesa-
rios. Véase lo que consignó el Consejo Real de España é Indias en la memoria que 
elevó á S. M. la Reina Gobernadora en 9 de Septiembre de 1836, con ocasión de 
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diez solicitudes presentadas por el Ayuntamiento, pidiendo se adoptaran las medidas 
convenientes para cubrir el déficit anual y para reunir fondos con que atender al 
pago de atrasos. 

«En la memoria que acompaña ha analizado la sección de Gobernación del Rei-
no, el origen y causas del estado desastroso en que se encuentran los fondos mu-
nicipales de Madrid, de la enormidad y dureza de los gravámenes que aflijen á su 
vecindario, del descrédito en que se halla su administración y la suma dificultad de 
atender con regularidad á los servicios ordinarios de su común, y ue la imposibilidad 
absoluta de calmar los justificados gritos de sus acreedores » 

El Consejo Real hizo efectivamente un concienzudo é imparcial estudio de tan 
árduas cuestiones, y estimó pertinente la mayoría de las solicitudes del Ayunta-
miento, las que por su mucha extensión no podemos detenernos á relatar. Sin em-
bargo señalaremos una, la segunda, para que se juzgue de las demás, que venían á 
ser idénticas en el fondo. 

Se pedía én ella que se aplicaran á los fondos municipales la medía alcabala y 
cientos y los derechos de 3 por 100 de géneros del país y 4 por 100 de extranjeros, 
que por Real orden de 3 de Marzo de 1800 y 6 de Abril de 1807, se exigían con 
destino á cubrir los adelantos que hizo la Real caja de amortización en la primera 
de dichas fechas para pagar la cuota en el subsidio de 300 millones, y en la segun-
da comprar el palacio de Buenavista, y últimamente, por Real orden de 1 d e Agos-
to 1817, para los mismos fines y pago de la Deuda del Pósito y abastos de Madrid. 

En el año 1800, se exigió al reino un subsidio de 300 millones de cuya suma 
correspondió pagar á Madrid 16.158.943 reales y no teniéndola tomó de la obra 
pía de los Santos Lugares de Jerusalén 14.521.721 reales á censo redimible y renta 
de 3 por 100 anual, de que se otorgó escritura. Para ello pidió y obtuvo de S. M. el 
permiso de tres imposiciones, á saber: 3 por 100 sobre los géneros del Reino; 4 por 
100 sobre los extranjeros y mitad del derecho de alcabalas y cientos, todo cargado 
á la entrada en la Capital. Entregada la suma á la Caja de consolidación tuvo esta 
á bien devolver su dinero á la obra pía prestataria, anular la escritura del censo, y 
cobrar ella los impuestos hasta reintegrarse de lo así adelantado. Así pasaron desde 
entonces las cosas y según un documento de la Contaduría, fecha 24 de Noviembre 
de 1834, resultaba, que hasta fin de Diciembre de 1830, había cobrado la Caja de 
consolidación por dichos arbitrios 35.100.991 reales, es decir, 20.579.370 reales 
más de lo que se debía, y todavía los seguía cobrando. 

En 1807, contrajo la Villa con dicha Caja un empréstito de siete millones de 
reales vellón en vales para comprar el palacio de Buenavista y regalarlo á D. Ma-
nuel Godoy, Príncipe de la Paz; pero al año siguiente entró esta finca en manos 
de la misma Real Caja y de ella dispuso y dispone como propia.— «Cesó pues, el mo-
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»tivo de la obligación, habiéndose hecho el acreedor dueño de la alhaja comprada 
»con su dinero, á no ser que se quiera castigar á perpetuidad al vecindario de Ma-
»drid por la debilidad de su adulador Ayuntamiento de 1807.»—Así se expresaba 
el Eeal Consejo en su Memoria. 

Convenios con los e fee t í s t e s de S i sas . 

Por consecuencia de continuas reclamaciones hubo que pagar á los efectistas de 
ambas Sisas varios trimestres de intereses atrasados y transigir con numerario con 
los cinco gremios mayores según había mandado el Gobierno en 1851, produciéndo-
se con esto un quebranto considerable al Tesoro de la Villa, puesto que habiendo 
dispuesto las Cortes que se pagara con las certificaciones; no habiéndose entregado 
éstas al Municipio, tuvo que liquidar á metálico, dándose el caso anómalo de que 
mientras el Gobierno ordenaba al Ayuntamiento atendiera todas las reclamaciones, 
dejaba él incumplido el Decreto de las Cortes de 1821, y las disposiciones posterio-
res que le complementaron, constituyendo el principal obstáculo para llegar á la solu-
ción por todos deseada. Sin embargo, las buenas disposiciones del Municipio salvaban 
los inconvenientes, aunque con este proceder no adelantaran nada el mejoramiento de 
la Capital y los servicios urbanos. 

Después de esto fueron tantas y tan insistentes las quejas de los efectistas de 
Sisas Municipales para que les fueran abonados los intereses atrasados, y eran tan 
poderosas las razones que alegaban, que la Municipalidad viose precisada, por acuer-
do de 30 de Diciembre de 1858, á llegar á un convenio con aquéllos, que luego 
aprobó la Real orden de 12 de Agosto de 1859, mediante el cual se convirtieron 
los capitales al 30 por 100 de su nominal, y los réditos vencidos al 25 por 100, en-
tregándose en su equivalencia títulos negociables con un interés de 2 ^ por 100, 
amortizables anualmente en subasta pública. Para satisfacer el interés y la amorti-
zación se estipuló que el Ayuntamiento consignaría en sus presupuestos la cantidad 
de dos millones de reales. 

En el proyecto de conversión, debido al Regidor Síndico D. José Moreno Elor-
za, que ha sido sin disputa el Concejal que más y con mayor éxito trabajó para re-
generar la hacienda de la Villa, se hacían los siguientes cálculos de los créditos de 
Sisas Municipales: 

Reales. 

Importaban los capitales de Sisas Municipales 61.433.618 
Idem los intereses devengados hasta fin de 1858, deducido lo pagado pol-

la media anual idad acordada en 1844 82.438.708 

143.872.326 
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E e a l e s . 

Convert idos los capitales al tipo de 30 por 100 impor ta r í an 18.430.085 
Idem los intereses al de 25 por 100 20.609.677 

Nuevo capital 39.039.762 

La amortización tendría lugar con arreglo al siguiente cuadro: 

Cuadro de Intereses y amortización de 33.039.962 reales al 2 por 100 de intereses, con la anualidad 
de 2,000.000 reales. 

ASOS 
R É D I T O S 

e n c a d a a ñ o . 
PARA AMORTIZAR 

R E S T O 
p a r a 

e l s i g u i e n t e . 
AROS 

R É D I T O S 

e n c a d a a ñ o . 
PARA AMORTIZAR 

R E S T O 
p a r a 

e l s i g u i e n t e . 

1 8 5 9 9 7 5 . 9 9 4 1 . 0 2 4 . 0 0 6 3 8 . 0 1 5 . 7 5 6 1 8 7 4 5 0 6 . 6 2 2 1 . 4 9 3 . 3 7 8 1 9 . 1 7 1 . 4 8 7 
1 8 6 0 9 5 0 . 3 9 4 1 . 0 4 9 . 6 0 6 3 6 . 9 6 6 . 1 5 0 1 8 7 5 4 7 9 . 2 8 7 1 . 5 2 0 . 7 1 3 1 7 . 6 5 0 . 7 7 4 
1 8 6 1 9 2 4 . 1 5 4 - 1 . 0 7 5 . 8 4 6 3 5 . 8 9 0 . 3 0 4 ! 1 8 7 6 4 4 1 . 2 6 9 1 . 5 5 8 . 7 3 1 1 6 . 0 9 2 . 0 4 3 
1 8 6 2 8 9 7 . 2 5 8 1 . 1 0 2 . 7 4 3 3 4 . 7 8 7 . 5 6 1 i 1 8 7 7 4 0 2 . 3 0 1 1 . 5 9 7 . 6 9 9 1 4 . 4 9 4 . 3 4 4 
1 8 6 3 8 6 9 . 6 8 9 1 . 1 3 0 . 3 1 1 3 3 . 6 5 7 . 2 5 0 1 8 7 8 3 6 2 . 3 5 8 1 . 6 3 7 . 6 4 2 1 2 . 8 5 6 . 7 0 2 
1 8 6 4 8 3 1 . 4 3 1 1 . 1 6 8 . 5 6 9 3 2 . 4 8 8 . 6 8 1 ! 1 8 7 9 2 2 1 . 4 1 7 1 . 7 7 8 . 5 8 3 1 1 . 0 7 8 . 1 1 9 
1 8 6 5 8 1 2 . 2 1 7 1 . 1 8 7 . 7 8 3 3 1 . 3 0 0 . 8 9 8 1 8 8 0 2 7 6 . 9 5 3 1 . 7 2 3 . 0 4 7 9 . 3 5 5 . 0 7 2 
1 8 6 6 7 8 2 . 5 2 1 1 . 2 1 7 . 4 7 9 3 0 . 0 8 3 . 4 - 1 9 1 8 8 1 2 3 3 . 8 7 6 1 . 7 6 6 . 1 2 4 7 . 5 8 8 . 9 4 8 
1 8 6 7 7 5 2 . 0 8 5 1 . 2 4 7 . 9 1 5 2 8 . 8 3 5 . 5 0 4 1 8 8 2 1 8 9 . 7 2 4 1 . 8 1 0 . 2 7 6 5 . 7 7 8 . 6 7 2 
1 8 6 8 7 2 0 . 8 8 8 1 . 2 7 9 . 1 1 2 2 7 . 5 5 6 . 3 9 2 1 8 8 3 1 4 4 . 4 6 6 1 . 8 5 5 . 5 3 4 3 . 9 2 3 . 1 3 8 
1 8 6 9 6 8 8 . 9 1 0 1 . 3 1 1 . 0 9 0 2 6 . 2 4 5 . 3 0 2 1 8 8 4 9 8 . 0 7 8 1 . 9 0 1 . 9 2 2 2 . 0 2 1 . 2 1 6 
1 8 7 0 6 5 6 . 1 3 2 1 . 3 4 3 . 8 6 8 2 4 . 9 0 1 . 4 3 4 1 8 8 5 5 0 . 5 2 5 1 . 9 4 9 . 4 7 5 7 1 . 7 4 1 
1 8 7 1 6 2 2 . 5 3 0 1 . 3 7 7 . 4 7 0 2 3 . 5 2 3 . 9 6 4 1 8 8 6 » 7 1 . 7 4 1 » 

1 8 7 2 5 8 8 . 0 9 9 1 . 4 1 1 . 9 0 1 2 2 . 1 1 2 . 0 6 3 
1 8 7 3 5 5 2 . 8 0 2 1 . 4 4 7 . 1 9 8 2 0 . 6 6 4 . 8 6 5 T O T A L 3 9 . 0 3 9 . 7 6 2 

El mismo éxito que obtuvo la operación movió á los efectistas Nacionales á 
practicar gestiones para que fueran considerados como los Municipales, siendo re-
sultado de sus reclamaciones la Eeal orden del Ministerio de Hacienda de 19 de 
Febrero de 1861, por la que se obligaba el Gobierno á suspender las reclamaciones 
de las cantidades correspondientes á los cleros regular y secular en los efectos de 
Villa Nacionales ó Municipales, hasta que se conociera el resultado definitivo de la 
liquidación pendiente entre el Estado y el Ayuntamiento, siempre que éste recono-
ciera como obligación suya y satisficiera desde luego las Sisas Nacionales que no 
correspondieran á Corporaciones eclesiásticas que hubieran pasado á ser del Estado. 

El Ayuntamiento, que, como se ha visto, se inspiraba siempre en espíritu de 
concordia, no había de obrar de distinto modo en esta ocasión Así que en 2 de 
Marzo de 1861 se formaron las bases, bajo lasque se extendía el convenio de 1859 
á los efectistas Nacionales, á excepción de todas las pertenencias de la Nación, como 
comprendidas en la desamortización eclesiástica. Hasta 28 de Agosto de 1859, en 
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que por acuerdo municipal, dictado en armonía con la Real orden de 7 de los 
mismos, se ordenó la suspensión total y absoluta de las liquidaciones y de toda tra-
mitación de expedientes, cuyos papeles deberían ser archivados, se liquidaron los si-
guientes capitales é intereses de Sisas: 

S I S A S M U N I C I P A L E S 

Por capital de reales 57.289.600 17.186.880 
Por intereses atrasados 5.662.720 1.415.680 

62.952.320 18.602.560 

S I S A S N A C I O N A L E S 

Por capital de reales. 124.166.280 53.214.120 
Por intereses atrasados 12.054.180 3.013.520 

136.220.460 56.227.640 

Sisas Municipales 62.952.320 18.602.560 
Sisas Nacionales 136.220.460 56.227.640 

199.172.780 74.830.200 

Del resultado de la conversión se deduce que la Comisión mixta de 1845 co-
metió un error de más de diez millones de reales en contra del Ayuntamiento, de-
bido, sin duda, á haber considerado comprendidos en la desamortización efectos de 
Villa Nacionales y Municipales que después no lo fueron, á virtud de sentencia de 
los Tribunales, por pertenecer á patronatos y demás instituciones benéficas y de 
enseñanza. 

En dicha liquidación se reconocieron á cargo de la Nación capitales por 149 mi-
llones de reales, de los que se dedujeron 102 millones que calculaban de las que el 
Estado adquirió de las Corporaciones eclesiásticas en ambas Sisas, y que en com-
pensación pasaban al Ayuntamiento, quedando á cargo del Estado para el devengo 
de intereses desde l . ° d e Enero de 1842, 46.808.562'09 reales, cuyos réditos 
hasta 1859 y los expresados diez millones, forman dos nuevos cargos á la Hacienda, 
con arreglo á justicia. 

Comparando las cifras tomadas como base para sus cálculos por el Síndico señor 
Moreno Elorza con el resultado de la conversión, adviértese que dejaron de presen-
tarse capitales por cuatro millones y pico de reales y 81.023.028 reales de réditos 
vencidos, lo cual, conservando la misma anualidad, debería aminorar el tiempo de la 
amortización, pero habiéndose hecho extensivas las bases del convenio de 1859 con 
los efectistas Municipales á los poseedores de Nacionales, se duplicó el capital de la 
deuda, y, por tanto, el plazo para extinguirla. 
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Empréstito «le 1861. 

En este año se levantó potente y enérgica la voz del Ayuntamiento, consumido 
durante cuarenta años su Erario con deudas ajenas á sus servicios, y dedicó toda su 
gestión á reformar y mejorar la Capital, pidiendo al Gobierno la competente autori-
zación para levantar un empréstito de 80 millones de reales, que le fué concedida 
por Real orden de 20 de Agosto de 1861, con arreglo á las siguientes bases y 
cuadro de amortización: 

Bases generales para la contratación del Empréstito de 80 millones de reales, aprobadas por Real decreto 
de 20 de Agosto de 1861. 

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Madrid para contratar un Empréstito de 
80 millones de reales en Obligaciones Municipales, al portador, de á 1.000 reales 
vellón cada una, con el interés de 6 por 100 al año y 1 por 100 de amortización, 
á reserva de aumentar este último tipo si lo permitiese el producto de los arbitrios 
que á este fin se destinan. 

2.a La negociación de estas Obligaciones se hará en dos ó más emisiones suce-
sivas, á medida que lo exija el importe de las obras previamente votadas por el 
Ayuntamiento, y cuyos planos y presupuestos hayan sido aprobados por el Gobierno. 

3.a El importe de la emisión de las Obligaciones se impondrán en la Caja gene-
ral de Depósitos, de donde el Ayuntamiento podrá ir extrayendo las sumas que sean 
necesarias para la ejecución de las obras. 

4.a La negociación de las Obligaciones se hará en subasta pública, con las for-
malidades establecidas y por medio de pliegos cerrados. 

Se admitirán proposiciones desde una Obligación en adelante, y se adjudicarán 
con sujeción á lo que determine el pliego de condiciones que se publicará con 30 
días de antelación á cada subasta. 

5.a Las Obligaciones se adjudicarán conforme á las proposiciones que se hayan 
presentado, prefiriendo los precios más altos y en igualdad de éstos las que com-
prendan de una á diez Obligaciones. El resto, en igualdad también de precios, se 
adjudicará á las proposiciones de mayor suma. 

6.a El tipo mínimo admisible en las subastas será el de 85 por 100 del valor 
nominal de las Obligaciones. 

7.a El Ayuntamiento consignará todos los años en su presupuesto un crédito 
de 5.600.000 reales para el pago de intereses y amortización de estas Obligaciones, 
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cuidando constantemente con arreglo á las leyes, de que esta cantidad no reciba 
distinta aplicación. 

8.a Las cantidades á que se refiere el artículo anterior, son las mismas que 
están comprendidas en el estado que acompaña al expediente, señalado con el nú-
mero 2. 

9.a Se consignará también semanalmente en la Caja general de Depósitos la can-
tidad de 105.000 reales, para que con sus intereses acumulados se complete la 
de 5.600.000 reales ya expresada. 

10. La amortización de estas Obligaciones tendrá lugar anualmente por todo su 
valor nominal y por medio de sorteo público. 

11. El Ayuntamiento solicitará del Gobierno, por el conducto debido, que las 
Obligaciones municipales de Madrid se consideren como efectos públicos. (Fué con-
cedido por Real orden de 31 de Diciembre de 1861). 

12. Ningún arbitrio ni aumento en las especies de consumo se impondrá ni per-
cibirá hasta que se verifique la adjudicación de la primera emisión de Obligaciones, 
con arreglo á los trámites que establece la base 2.a 

Cuadro de intereses y amortización del préstamo de 80 millones de reales, al 6 por 100 de Interés 
y 1 por 100 de amortización. 

Anualidad 5.600.000 reales*. 

AÑOS 
INTERESES AMORTIZACIÓN REMANENTES 

AÑOS 
INTERESES AMORTIZACIÓN REMANENTES 

AÑOS — — — AÑOS — — — 

Beal.es. Realas. Reales. Reales. Reales. Reales. 

1 4.800.000 800.000 79.200.000' 19 3.316.620 2.283.380 52.993.000 
2 4.752.000 848.000 78.352,000 20 3.179 580 2 420.420 50.573.000 
3 4.701 4.20 898.880 77.454.000, 21 3.034.380 2.565.620 48.007.000 
4 4.647.240 952.760 76.501.000 22 2.880.420 2.719.580 45.288.000 
5 4.590.160 1.009.940 75.491.000¡ 23 2.717.280 2.882.720 42,405.000 
6 4.529.460 1.070.540 74 420.000: 24 2.544.300 3.055.700 39.349.000 
7 4.465.200 1.134.800 73.286.000| 25 2.360.940 3.239.060 36.110.0C0 
8 4.397.160 1.202.840 72.083.0001 26 2.166.600 3.433.400 32.677.000 
9 4.324.980 1 275.020 70.808.000 27 1.958.620 3.641.380 29.036.000 

10 4 248.480 1.351.520 69 456.000¡ 28 1 742.160 3.857.840 25.178.000 
11 4.167 360 1.4-32.640 69.024.000: 29 1.510.680 4.089.320 21.088.000 
12 4.081.440 1.518.560 66.505 000 30 1 265.280 4.334.720 16.754.000 
13 3.990.300 1.609.700 64.895.000 31 1.005.240 4.594.760 12.159 000 
14 3.893.700 1.706.300 63.189.000; 32 729.540 4.870.460 7.288.000 
15 3.791.340 1.808.660 61.380.000; 33 437.280 5.162.720 2.126.000 
16 3.682.800 1.917.200 59.463.000 34 127.500 2.125.200 1.000 
17 3.567.780 2.032.220 57.431.000 
18 3.445.860 2.154.140 55 277.000 107.052.760 80.000.000 

Ayuntamiento de Madrid



De la primera subasta de 25.000 Obligaciones, verificada en 8 de Enero 
de 1862, resultó la colocación de 17.292 (1.a Emisión), á los tipos de 85 á 90 
por 100, produciendo 14.820.756 reales. En la segunda subasta, celebrada el 15 
de Octubre del mismo año, se vendieron 30.000 Obligaciones (2.a Emisión) á los ti-
pos de 88'75 á 90'05 por 100, obteniéndose 26.800.675 reales. 

De modo que el total emitido fué de 47.292.000 reales, en vez de los 80 
millones á que estaba autorizada la Corporación, la que, encerrándose en el cri-
terio de la más estrecha economía en su presupuesto, limitó su pensamiento de 
reformas en la población á los 41.621.431 reales efectivos que obtuvo en las dos 
subastas. 

Causa pena pensar que aquel Ayuntamiento, al que ni por esto se puede diri-
gir censuras, de haber cedido algo en sus miras económicas, aprovechando el cré-
dito que sus buenos propósitos le daban, pudo emplear los siete millones de pesetas 
restantes en las obras iniciadas. 

El pago de intereses y amortización de este Empréstito fué garantido con las 
partidas del presupuesto que eran baja por virtud de la operación, con un pequeño 
arbitrio que se estableció sobre carruajes de lujo, carros de transporte y caballerías 
y con el aumento en los derechos de algunas especies ele consumo. 

Agotados en 1864 los recursos extraordinarios del Empréstito, y hallándose sin 
terminar muchas de las obras comenzadas, fué preciso allegar fondos, y se pensó en 
colocar las Obligaciones del Empréstito que existían en cartera, cuya tarea fué difi-
cilísima por la crisis económica que atravesaba el país. Baste decir, para darse per-
fecta idea de la lucha empeñada por aquel Ayuntamiento por ver terminada su idea, 
que se necesitaron cuatro años para reunir doce millones de reales en efectivo me-
tálico, en cuyo resultado no tuvo poca culpa el Gobierno, que no quiso autorizar la 
operación en condiciones mucho más ventajosas que por las que hubo luego que tran-
sigir, pues por escritura de 3 de Febrero de 1868 la Sociedad general de Crédito 
Mobiliario se encargó de la venta de las 30.000 Obligaciones en cartera, al tipo 
de 80 por 100, haciendo un anticipo de 16 millones de reales, admitiendo el Ayun-
tamiento en pago y como efectivo metálico los 8 millones que importaban los crédi-
tos que dicha Sociedad poseía contra el Ayuntamiento, y el resto, hasta los 16 mi-
llones, los entregaría: 4 millones al firmar la escritura y otros 4 un mes después, 
devengando toda la cantidad un 9 por 100. También se estipuló que en el caso de 
que no pudieran colocarse las Obligaciones al tipo de 80 por 100, se reduciría éste, 
de común acuerdo, entregando la Sociedad el producto de la venta, deducida la 
comisión; pero en 12 de Julio del mismo año se otorgó nueva escritura, por haber-
se podido colocar las Obligaciones, si bien con rebaja del tipo, haciéndose ya la 
venta. Recibió el Ayuntamiento de la Sociedad 5 millones y resultó deudor á la 
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misma de 3 millones de reales, emitiéndose pagarés con un afio de vencimiento, 
prorrogable,. y al 7 por 100 de interés. 

Con los capitales obtenidos y con otras cantidades aportadas por el Ayunta-
miento fueron emprendidas, entre otras, las obras siguientes: construcción del via-
ducto de la calle de Segovia y pago de sus expropiaciones; ensanche de la calle de 
Preciados; paseo de la Castellana; reforma de la plaza de Santa Ana; ensanche de 
la calle del Arenal; supresión de los soportales de la calle Mayor; apertura de la 
plaza de San Millán; ensanche de la calle de Barrionuevo; construcción de los Mer-
cados, y conclusión de las obras del Matadero. 

De modo que una operación comenzada con tan buenos auspicios, terminó por 
ser onerosa para el Erario municipal. 

Anticipo reintegrable de 1808. 

Hemos llegado al afio 18 68, fecha memorable por los acontecimientos políticos 
que en ella se desarrollaron, y como consecuencia fatal é ineludible en tales casos, 
quedó paralizada la vida municipal, con gran perjuicio para sus intereses en lo por-
venir. Era de tal magnitud y gravedad la penuria del Ayuntamiento, que bien podía 
calificarse de bancarrota. 

Nadie ignora que una de las circunstancias que más influyen para sostener el 
estado revolucionario, es la falta de obras donde pueda proporcionarse el obrero el 
sustento suyo y de su familia. Pues bien: el Municipio, que había empleado en los 
siete años anteriores 60 miilones de reales en obras de reforma y embellecimiento 
de la Capital, sosteniendo en ellas 5.0Ü0 trabajadores (y días de 18.000), no sólo 
carecía de fondos en Caja, sino que tenía desatendido, por fuerza de las infinitas 
cargas que le abrumaban, servicio tan importantecomo el de la beneficencia. Era 
preciso á aquel Ayuntamiento hacer un supremo esfuerzo, aun á costa de sacrificios 
pecuniarios, si había de salvar la situación y resolver el problema con la urgencia 
que requería. 

Estas especiales circunstancias, unidas al natural temor del Gobierno de que 
continuara indefinidamente período tan crítico como funesto, fueron las causas que 
aconsejaron á la Junta Superior revolucionaria á dictar en 8 de Octubre un De-
creto, por el que se autorizaba al Municipio para levantar un Empréstito ó anticipo 
reintegrable de un millón de escudos, que se invertiría en las obras que señalara 
el Ayuntamiento, en las que hallarían trabajo todos los obreros que lo soli-
citasen. 

El Municipio, siempre solícito á coadyuvar con todas sus fuerzas á la acción de 
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los Gobiernos, comenzó obras de ensanche, en las que invirtió la suma de escu-
dos 1.483.049'153, según el detalle siguiente: 

E s c u d o s . 

Desmontes, terraplenes y rasantes en el barrio de Argüelles (antes mon-
taña del Príncipe Pío) 391.772*272 

Obras en la Moncloa. 176.084*346 
Idem en el reconocimiento de terrenos y ensayo para la construcción de 

la Necrópolis en la Moncloa 9.018'987 
Prolongación de la calle de ia Princesa y ensanche de la plazuela del 

Príncipe Pío 63.328'233 
Terraplén ó relleno del foso de circunvalación 58.473'722 
Afirmado del canal del Manzanares y ensanche del paseo de la Argan-

zuela ! 164.319'557 
Derribos de cercas y murallas 14.980*287 
Idem del ex convento de San Martín 12.448!475 
Idem de la iglesia de Santa Cruz 9.771T30 
Idem de la iglesia de San Millán 6.335*775 
Idem de la de Santa María 7.953*453 
Idem de las tapias de la huerta del convento de Santa Teresa. 1.800 
Construcción de las acequias de riego del Canal de Lozoya, resto de ma-

yor suma por haber reintegrado ya el Ministerio de Fomento 90.000 
escudos 31.188*026 

Construcción de un pedestal para la estatua de Mendizábal en la plaza 
del Progreso y embellecimiento de ésta, según decreto de la Junta su-
perior revolucionaria 18.024*138 

Desmontes para la apertura de una gran calle que, con el nombre de Gra-
nada, partiendo de la puerta de Alcalá se dirige al paseo de Atocha 
por entre el parque de Madrid y el Museo 22.676*478 

Obras de embellecimiento en el Retiro 9.76 ) 
Terraplenes en el campo del Moro y destrucción de isletas en el río Man-

zanares 1.185*200 
Prolongación de las calles del Barquillo y Pelayo á la ronda de Santa 

Bárbara 9.677*200 
Construcción de un puente de madera sobre el río Manzanares desde el 

paseo de la Arganzuela 1.020 
Idem de un edificio en la pradera de Guardias con destino á dependencias 

municipales 36.261*217 
Excavación y extracción de tierras en los terrenos del Tívoli (Prado). . . 3.941*607 
Embellecimiento de la puerta de Alcalá y formación alrededor de la mis-

ma de una plaza con el título de la Independencia . 18.531*219 
Apertura de la nueva plaza del Dos de Mayo ó del Triunfo, desmonte y re-

gularización de las calles afluentes á Monteleón y creación de un mo-
numento á Daoiz y Velarde 74.064*396 

Construcción de una casilla para el servicio público en el solar de la casa, 
núm. 132, de la calle de Toledo . . . . 738 

Desmontes, terraplenes y rasantes para la apertura de una gran vía en los 
terrenos del Salitre 15.921*400 

Reforma de los portillos de Gil Imón y Valencia, embellecimiento de la 
glorieta del puente de Toledo y almacén de materiales. - 7.275*434 

Arco de triunfo construido en la plaza de las Cortes 263*320 
Obras para la prolongación de la calle de Bailón y viaducto sobre la calle 

de Segovia 42.042*386 
Prolongación del paseo de la Castellana 58.488*676 
Desmontes y explanaciones en Vallehermoso 108.127*537 
Idem id. en el camino de Rivero (aates Peñuelas) 20.144*694 
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E s c u d o s . 

Desmontes en el paseo de la Habana y calles de Trafalgar, Santa Feli-
ciana, Arango, Magallanes é Industrial (en Chamberí) • 24.895'820 

Idem id. en el barrio de Salamanca G2.536'168 

Total 1.483.049'153 

Como vamos siguiendo muy de cerca las relaciones económicas del Ayuntamien-
to con el Estado, precisa detenerse en la reseña de hechos para analizar cual corres 
ponde los detalles de esta operación, ya que no apremia el tiempo ni las circunstan-
cias obligan á precipitarse, como sucedió al Ayuntamiento de aquella triste época. 

El Estado fué el que dió el Decreto del día 7 de Octubre ofreciendo á los ciuda-
danos trabajo en las obras que emprendería el Ayuntamiento, para lo cual decretó 
el anticipo de un millón de escudos que garantizaría el Ayuntamiento, disponiendo 
que se verificaría el reintegro con el producto en venta de diferentes bienes del Es-
tado en su mayor parte. 

De modo que si la Junta Superior fué la que todo lo dispuso como medidas de 
gobierno y para mantener el orden público, y el dinero obtenido tenía como hipoteca 
bienes del Estado, claro es que tanto el anticipo hecho por los particulares, como el 
dinero que de sus fondos invirtió el Ayuntamiento durante la crisis revolucionaria, 
ó sean 1 .483.049 ' !43 escudos, deberán ser cargo á la Hacienda pública. 

Téngase en cuenta además que 1.008.797£279 escudos fueron invertidos en 
obras cuya realización correspondía al Estado, y que no se incluye en aquella canti-
dad los 422.105<718 escudos gastados en adquirir fincas y permutar otras para las 
obras realizadas, entre ellas la reforma de la calle de Preciados, casa núm. 7 de la 
calle del Pósito, para formar la plaza de la Independencia; la núm. 50 de la calle 
del Peñón, terreno el el cerrillo de San Blas; ídem de la calle de Serrano y pies de 
sitio de las casas, números 43, de la calle del Arco de Santa María, calle de Fuen-
carral, Pozos de la Nieve, 41 y 43 de la carrera de San Jerónimo, 12 de la calle 
de Bordadores y 17 y 19 de la del Carmen. 

Ahora bien; agotados los capitales obtenidos del Empréstito de 1861 é inverti-
dos los 1.483.049 escuelos del anticipo de Octubre, ¿existía otro medio que el de re-
currir á un nuevo Empréstito sin detenerse á hacer reparos sobre sus condiciones? 
Esto acordó la Corporación, aceptando el ofrecimiento de la Banca francesa, na-
ciendo así el 

Empréstito «le Erlangei'. 

Por Decreto del Gobierno provisional de 29 de Septiembre de 1868, sanciona-
do después por las Cortes, se autorizó al Ayuntamiento para contratar con los seño-
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res Emilio Erlangér y Compañía, de París, un Empréstito de 20 millones de fran-
cos, equivalentes en aquella fecha á 76 millones de reales, con arreglo á las siguien-
tes condiciones elevadas á escritura pública: 

Artículo 1 L o s Sres. Emilio Erlangér y Compañía se obligan á prestar al 
Excmo. Ayuntamiento popular de Madrid la suma de veinte millones de francos, ó 
sean setenta y seis millones de reales, bajo las condiciones que se expresan á conti-
nuación. 

Los veinte millones de francos, ó sean los setenta y seis millones, se entregarán 
en Madrid en esta forma: dos millones de reales el último día de Diciembre: siete 
millones quinientos mil reales á fines de Enero próximo: nueve millones quinientos 
mil reales en fin de Marzo próximo: nueve millones quinientos mil reales á fin de 
Mayo del mismo año; y el resto hasta los setenta y seis millones de reales en en-
tregas de nueve millones quinientos mil cada dos meses. 

Art. 2.° Los Sres. Emilio Erlangér y Compañía se reservan el derecho de an-
ticipar el todo ó parte del capital; en cuyo caso se les abonarán los intereses corres-
pondientes desde el día de la entrega, con arreglo á lo estipulado en el art 11. 

Art . 3.° Por intereses, premio y amortización del capital, el Excmo. Ayunta-
miento popular de Madrid pagará á los Sres. Emilio Erlangér y Compañía el ocho 
por ciento al año, respecto del capital del Empréstito, es decir, un millón seiscientos 
mil francos. El pago del primer semestre tendrá lugar el 15 de Julio de 1869, y el 
segundo el 15 de Diciembre del mismo año, y así sucesivamente hasta la extinción 
completamente de la/leuda, que se verificará en 1.a de Enero de 1939. 

Art. 4.° El Ayuntamiento popular de Madrid efectuará el pago de los intere-
ses que corres},onda en París en moneda metálica francesa de oro ó plata. Los se-
ñores Emilio Erlangér y Compañía son los comisionados del pago en los términos 
que expresa el art. 9.° 

Art 5.° Los Sres. Emilio Erlangér y Compañía se obligan á presentar al Ayun-
tamiento de Madrid, dentro de los diez días siguientes al en que se firme el contrato, 
el sistema que se ha de seguir pai*a la amortización. Este sistema podrá comprender 
el reembolso por lotes y primas; pero las obligaciones no podrán ser ni menores de 
cien francos, ni mayores de quinientos. La amortización deberá arreglarse de modo 
que quede terminada en setenta años, sin que la anualidad de intereses pueda en nin-
gún caso exceder de la cantidad fijada. El sistema de amortización que reúna estas 
condiciones deberá ser aceptado por el Ayuntamiento. 

Art . 6.° En equivalencia de la anualidad de un millón seiscientos mil francos, 
el Ayuntamiento popular de Madrid se compromete á crear cuantas obligaciones 
sean necesarias, las cuales se indicarán en el plan de amortización, con los cupones 
de intereses correspondientes, el primero al vencimiento del 1.° de Julio de 1869 y 
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el último al 1.° de Enero de 1839. Por cada entrega que hagan los Sres. Emilio 
Erlanger y Compañía, el Ayuntamiento pondrá á su disposición, <5 á la de su repre-
sentante, la parte proporcional de obligaciones creadas, de tal forma, que por cada 
entrega de trescientos ochenta mil reales, dichos señores recibirán las dos centésimas 
partes de las obligaciones emitidas, con el completo de los ciento cuarenta cupones. 

Art. 7.° Las obligaciones serán al portador, estarán impresas en español, fran-
cés y alemán, y firmadas por el Alcalde primero popular, por el Secretario del 
Ayuntamiento, el Contador del mismo y el Pagador depositario. El sorteo de las 
obligaciones reembolsables se verificará en Madrid con la debida publicidad y con 
arreglo á las leyes españolas. Las listas de los números de las obligaciones que la 
suerte designe para el reembolso, se publicarán por cuenta del Ayuntamiento en 
los periódicos oficiales de Madrid, el cual deberá remitir á los Sres. Erlanger y Com-
pañía el número de ejemplares que sea necesario. 

Art. 8.° El Excmo. Ayuntamiento popular de Madrid se obliga á imprimir in-
mediatamente las obligaciones del empréstito, que deberán estar disponibles á los 
tres meses contados desde la fecha del contrato. En el ínterin, el Ayuntamiento en-
tregará títulos provisionales en cambio ele los ingresos que se efectúen antes que las 
obligaciones definitivas se hayan confeccionado. Estos títulos podrán representar 
una ó muchas obligaciones, „es decir, que un solo título provisional podrá contener 
varios números de obligaciones. 

Art . 9.° Los Sres. Emilio Erlanger y Compañía se comprometen á pagar las 
obligaciones que por la suerte deban amortizarse, y los cupones vencidos, con los fon-
dos que se reciban, tanto en París como en Madrid ó cualquiera otra plaza, que de-
signarán en los prospectos de suscripción. Por el servicio de estos pagos, el Ayunta-
miento concede á los Sres. Emilio Erlanger y Compañía una comisión de uno por 
ciento sobre cada anualidad. En esta comisión se comprenden todos los gastos y gi-
ros, considerándose el importe de la anualidad como un depósito que únicamente 
puede aplicarse al reembolso de las obligaciones, sean ó no con prima y al pago de 
los cupones vencidos, á los cuales se les pondrá el sello de anulados, y se remitirán 
con factura al Ayuntamiento, el cual acusará su recibo. 

Art. 10. El Ayuntamiento popular de Madrid se obliga á pagar á los portado-
res de las obligaciones las anualidades íntegras del Empréstito sin deducción de nin-
gún género, ni por contribuciones, ni por descuentos, ni por cualquier otro grava-
men que pese sobre esta clase de valores, ó que pueda imponerse en lo sucesivo por 
el Gobierno español. 

Art. 11. Sobre el capital de setenta y seis millones de reales, ó sean veinte mi-
llones de francos y hasta que se verifique el pago completo del Empréstito, los se-
ñores Emilio Erlanger y Compañía abonarán un interés de cinco por ciento al año. 
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La liquidación de estos intereses se hará al fin de las entregas. Los cupones de inte-
reses, los títulos amortizados, y los premios ó primas que no se hubiesen retirado 
hasta la completa entrega del Empréstito, quedarán á beneficio de los Sres. Emilio 
Erlangér y Compañía, abonándoseles en cuenta con deducción del cinco por ciento 
anual arriba mencionado. 

Art. 12. Los Sres. Emilio Erlangér y Compañía se reservan del derecho de aso-
ciarse otras casas al presente contrato y abrir suscripciones en España, en Francia 
ó cualquiera otro punto bajo las condiciones que más les conviniere. El Ayunta-
miento de Madrid se obliga á abrir la suscripción en esta capital por cuenta de los 
señores referidos, publicando los anuncios en la Gaceta y demás periódicos oficiales, 
y abonará en el haber de los mismos las cantidades que recaude procedentes de di-
cha suscripción. Los gastos que haga por este concepto serán de cuenta de los seño-
res Emilio Erlangér y Compañía. 

Art. 13. El Ayuntamiento de Madrid se compromete, durante tres años, á no 
contratar ningún otro Empréstito, bajo cualquier forma que sea, siempre que los con-
cesionarios efectúen íntegramente los pagos del presente contrato en los plazos con-
venidos ó anticipándolos. 

Art. 14. La regularidad de los pagos de las setenta anualidades queda garanti-
zada por el Ayuntamiento de Madrid con los productos de sus rentas directas ó indi-
rectas, con sus propiedades, terrenos ó cualquiera otros valores muebles ó inmuebles. 

Art . 15. En garantía de las obligaciones procedentes de este contrato, los con-
cesionarios depositarán el día de su aprobación definitiva, en la Caja del Ayunta-
miento, la cantidad de seis millones de reales nominales del tres por ciento de la 
Deuda interior, con el goce del cupón de 31 de Diciembre de 1868, cuyos títulos 
podrán retirarse por los concesionarios del Empréstito á razón de una sextuagésima 
sexta parte por cada millón de reales que entreguen, ó proporcionalmente. Esta ga-
rantía quedará íntegra de propiedad del Ayuntamiento en el caso de que los conce-
sionarios faltasen por completo á la ejecución de lo convenido en el presente contra-
to, y en parte por la cantidad restante si suspendiesen el pago de los plazos sucesi-
vos, no entregándolos á sus respectivos vencimientos. La propiedad del todo ó parte 
de los dichos seis millones de reales que puede adquirir el Ayuntamiento, servirá 
como compensación de los daños y perjuicios que hubieran podido irrogarse en los 
casos previstos en este contrato, sin que tenga derecho á ninguna otra reclamación, 
excepto la liquidación de la cuenta corriente de que habla el art. 11; los concesio • 
narios, por su parte, no podrán alegar excepción alguna, siendo el simple venci-
miento de cualquiera de los plazos sin pagarlo, motivo suficiente para la pérdida de 
la garantía. 

Art. 16. Los concesionarios tienen el derecho de sustituir los seis millones de 
ü 
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reales depositados en títulos del tres por ciento interior, con tantas obligaciones del 
presente Empréstito, como sean necesarias, para formar este mismo capital efectivo, 
calculándose el valor de los títulos de la renta española y de las obligaciones del 
Ayuntamiento, por el que tenga en la cotización oficial de la Bolsa de Madrid. Las 
obligaciones sorteadas y premiadas pertenecientes á este depósito, y cupones vencidos, 
corresponden á los Sres. Erlanger y Compañía, y podrán ser retirados y cobrados 
por ellos, á condición de sustituir inmediatamente las obligaciones con otras. 

Art . 17. Los gastos de escritura del presente contrato, los de toma de razón 
si fuere necesaria, y todos los demás que ocurran á consecuencia de la confección y 
timbre de los títulos, son de cuenta del Ayuntamiento. 

Artículo adicional. Los Sres. Emilio Erlanger y Compañía, con arreglo al deseo 
manifestado por el Ayuntamiento de Madrid, entregarán la equivalencia de la fianza 
en metálico hasta el día del pago total del primer vencimiento de nueve millones 
quinientos mil reales. Dichos señores se reservan el derecho de convertir esta 
fianza en obligaciones ó títulos provisionales del Empréstito libre de toda afec-
ción, calculando su importe al precio de emisión, según queda ya pactado por el ar-
tículo 16. También han convenido ambas partes en que los Sres. Emilio Erlan-
ger y Compañía entregarán el día de la aprobación definitiva del presente con-
trato, á buena cuenta, la cantidad de dos millones de reales que se descontarán 
del primer vencimiento de nueve millones quinientos mil reales de que trata el ar 
tículo 1.° La fianza en metálico producirá á favor de dichos señores el interés de un 
cinco por ciento al año hasta el día en que se devuelva á los mismos, ó se convierta 
en obligaciones de este Empréstito; llegado el día de la conversión ó del reintegro del 
depósito los intereses serán entregados á dichos señores en metálico, según queda 
dicho. La Villa de Madrid se obliga á conseguir que las obligaciones de este emprés-
tito sean admitidas á la cotización oficial de la Bolsa de esta plaza. Las obligaciones 
que contengan los intereses anuales, solo llevarán setenta cupones. Este artículo 
adicional forma parte integrante de este contrato, modificando en su consecuencia los 
artículos que le son relativos. El Sr. Alcalde primero popular y los Sres. Emilio Er-
langer y Compañía dan al presente contrato, escrito en francés y español, la misma 
fuerza y validez que á la escritura pública que los mismos otorguen ante el Notario 
de la Municipalidad D. Olallo Mejía y Montalvo. 
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Cuadro de intereses y amortización del Empréstito de 1868, 

T O T A L 

d e -tíixilos. 
F R A N C O S 

1860 

425.000 Enero. 40 Premios 115.600 
Abril. 40 — 50.600 
Julio. 40 — 115.600 

190 
Octubre. 40 — 40.600 

190 » 30 A la par 3.000 
Intereses 1.274.430 

424.810 1.599.830 

1870 

424.810 Enero. 40 Premios 115.600 
Abril. 4.0 — 50.600 
Julio. 40 — 115.600 

Octubre. 40 — . . . . 40.600 
200 » 40 A la par 4.000 

Intereses 1.273.830 
424.610 1.600.230 

1871 

424.610 Enero. 40 Premios 115.600 
Abril. 40 — , . 50.600 
Julio. 40 — 115.600 

Octubre. 40 — 40.600 
200 » 40 A la par 4.000 

Intereses 1.273.230 
424.410 1.599.630 

187» 

424.410 Enero. 40 Premios 115.600 
Abril. 40 — 50.600 
Julio. 40 — 115.600 

Octubre. 40 — . . . 40.600 
210 » 50 A la par 5.000 

Intereses 1.272.600 
424.200 1.600.000 

1873 

424.200 Enero. 40 Premios 115.600 
Abril. 40 — 50.600 
Julio. 40 — 115.600 

Octubre. 40 — 40.600 
220 » 60 A la par, . 6.000 

Intereses 1.271.940 
823.980 1.600.340 
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TOTAL 
ele -tí-txilos. 

187-4 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

1.700 

Premios 

A la p a r — 
Intereses 

FRANCOS 

423.980 

1.780 

187-4 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

1.700 

Premios 

A la p a r — 
Intereses 

116.600 
46.600 

170.000 
1.266.600 

422.200 

187-4 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

1.700 

Premios 

A la p a r — 
Intereses 

1.599.800 

422.200 

1.840 

1875 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

1.760 

Premios 

A la par 
Intereses 

116.600 
46.600 

176.000 
1.261.080 

420.360 

1875 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

1.760 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.600.280 

420.360 

1.890 

1870 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

1.810 

Premios 

A la par . . . 
Intereses 

116.600 
46.600 

181.000 
1.255.410 

418.470 

1870 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

1.810 

Premios 

A la par . . . 
Intereses 

1.599.610 

418.470 

1.950 

1877 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

1.870 

Premios . . . 

A la par 
Intereses 

116.600 
46.600 

187.000 
1.249.560 

416.520 

1877 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

1.870 

Premios . . . 

A la par 
Intereses 

1.599.760 

416.520 

2.010 

1878 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

1.930 

Premios. 

A la par 
Intereses 

116.600 
46.600 

193.000 
1.243.510 

414.510 

1878 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

1.930 

Premios. 

A la par 
Intereses 

1.599.710 

414.510 

2.080 

1879 

Enero. 
Julio. 

» 

40 
40 

2.000 

Premios 

A la par 
Intereses 

116.600 
46.600 

200.000 
1.237.290 

412.430 

1879 

Enero. 
Julio. 

» 

40 
40 

2.000 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.600.490 
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TOTAL 
d.e títialos. 

I 8 8 O 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

2.060 

Premios 

A la par 
Intereses 

FRANCOS 

412.430 

2.140 

I 8 8 O 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

2.060 

Premios 

A la par 
Intereses 

116.600 
46.600 

206.000 
1.230.870 

410.290 

I 8 8 O 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

2.060 

1.600.070 

410.290 

2.210 

1881 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

2.130 

Premios . . . 

A la par. 
Intereses 

116.600 
46.600 

213.000 
1.224.240 

408.080 

1881 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

2.130 

Premios . . . 

A la par. 
Intereses 

1.600.440 

408.080 

2.270 

1883 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

2.190 

Premios 

A la par 
Intereses 

116.600 
46.600 

219.000 
1.217.430 

405.810 

1883 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

2.190 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.599.630 

405.810 

2.340 

1883 

Enero. 
Julio. 

» 

40 
40 

2.260 

Premios 

A la par 
Intereses 

116.600 
46.600 

226.000 
1.210.310 

403.470 

1883 

Enero. 
Julio. 

» 

40 
40 

2.260 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.599.510 • 

403.470 

2.610 

1884 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

2.530 

Premios 

A la par 
Intereses 

112.200 
32.200 

253.000 
1.202.580 

400.860 

1884 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

2.530 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.599.980 

400.860 

2.690 

1885 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

2.610 

Premios 

A la par 
Intereses 

112.200 
32.200 

261.000 
1.194.510 

398.170 

1885 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

2.610 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.599.910 
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TOTAL 
d e -títulos. FRANCOS 

1886 

398.170 Enero. 40 Premios 112.200 

2.770 
Julio. 40 — 32.200 

2.770 » 2.690 A la par 269.000 
Intereses 1.186.200 

395.400 1.599.600 

íssy 

395.400 Enero. 40 Premios 112.200 

2.860 
Julio. 40 — 32.200 

2.860 » 2.780 A la par 278.000 
Intereses 1.177.620 

392.540 1.600.020 

1888 

392.540 Enero. 40 Premios 112.200 

2.950 
Julio. 40 — 32.200 

2.950 » 2.870 A la par., 287.000 
Intereses 1.168.770 

389.590 1.600.170 

1889 

389.590 Enero. 40 Premios 112.200 

3.040 
Julio. 40 — 32.200 

3.040 » 2.960 A la par 296.000 
Intereses 1.159.650 

386.550 1.600.050 

1890 

386.550 Enero. 40 Premios 112.200 
Julio. 40 — 32.200 

3.130 » 3.050 A la par 305.000 
Intereses 1.150.260 

383.420 1.150.660 

1891 

383.420 Enero. 40 Premios 112.200 
Julio. 40 — 32.200 

3.230 » 3.150 A la par 315.000 
Intereses 1.140.570 

380.190 1.599.970 
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TOTAL 
do t í t u los . 

1802 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

3.250 

Premios 

A la par 
Intereses 

FRANCOS 

380.190 

3.230 

1802 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

3.250 

Premios 

A la par 
Intereses 

112.200 
32.200 

325.000 
1.130.580 

376.860 

1802 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

3.250 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.599.980 

376.860 

3.430 

1893 

Enero. 
julio. 

» 

40 
40 

3.350 

Premios 

A la par 
Intereses 

112.200 
32.200 

335.000 
1.120.290 

373.430 

1893 

Enero. 
julio. 

» 

40 
40 

3.350 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.599 690 

373.430 

4.180 

1894 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

4.100 

Premios 

A la par 
Intereses 

51.900 
30.300 

41.0.000 
1.107.750 

369.250 

1894 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

4.100 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.599.950 

369.250 

4.310 

1805 

Enero. 
Julio. 

» 

40 
40 

4.230 

Premios 

Intereses 

51.900 
30.300 

423.000 
1.094.720 

364.940 

1805 

Enero. 
Julio. 

» 

40 
40 

4.230 

Premios 

Intereses 

1.599.920 

364.940 

4.440 

189» 

Enero. 
Julio. 

» 

40 
40 

4.360 

Premios 

A la par 
Intereses 

51.900 
30.300 

436.000 
1.081.500 

360.500 

189» 

Enero. 
Julio. 

» 

40 
40 

4.360 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.599.700 

360.500 

4.580 

1897 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

4.500 

Premios 

A la par 
Intereses 

51.900 
30.300 

450.000 
1.067.760 

355.920 

1897 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

4.500 

Premios 

A la par 
Intereses 

1 599.960 
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TOTAL 
d e t í t u l o s 

1898 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

4.640 

Premios. 

A la par. 
Intereses 

FRANCOS 

355.920 

4.720 

1898 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

4.640 

Premios. 

A la par. 
Intereses 

51.900 
30.300 

464.000 
1.053.600 

351.200 

1898 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

4.640 

Premios. 

A la par. 
Intereses 

1.599.800 

351.200 

4.870 

1899 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

4.790 

Premios 

A la par 
Intereses 

51.900 
30.300 

479.000 
1.038.990 

346.330 

1899 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

4.790 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.600.190 

346.330 

5.020 

1900 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

4.940 

Premios 

A la par 
Intereses 

51.900 
30.200 

494.000 
1.023.930 

341.310 

1900 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

4.940 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.600.130 

341.310 

5.170 

1901 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

5.090 

Premios 

A la par 
Intereses 

51.900 
30.300 

509.000 
1.008.420 

336.140 

1901 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

5.090 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.599.620 

336.140 

5.330 

SSSSs 1®0« 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

5.250 

Premios. 

A la par 
Intereses 

51.900 
30.000 

525.000 
992.430 

330.810 

SSSSs 1®0« 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

5.250 

Premios. 

A la par 
Intereses 

1.599.630 

330.810 

5.500 

1903 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

5.420 

Premios 

A la par 
Intereses 

51.900 
30.000 

542.000 
975.930 

325.310 

1903 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

5.420 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.600.130 
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TOTAL 
de •fcrt'u.los-

19 04 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

5.590 

Premios 

A la par. 
Intereses 

FRANCOS 

325.310 

5-670 

19 04 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

5.590 

Premios 

A la par. 
Intereses 

51.900 
30.300 

559.000 
959.220 

319.640 

19 04 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

5.590 

1.600.420 

319.640 

5.850 

1905 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

5.770 

Premios 

A la par, 
Intereses 

51.900 
30.300 

577.000 
941.670 

313.790 

1905 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

5.770 

Premios 

A la par, 
Intereses 

1.600.870 

313.790 

6.030 

1906 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

5.950 

Premios 

A la par 
Intereses 

51.900 
30.300 

595.000 
923.580 

307.760 

1906 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

5.950 

1.600.780 

307.760 

6.210 

1907 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

6.130 

Premios 

A la par . . . 
Intereses 

51.900 
30.300 

613.000 
904.650 

301.550 

1907 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

6.130 

Premios 

A la par . . . 
Intereses 

| 1.599.850 

301.550 

6.400 

1908 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

6.320 

Premios 

A la par 
Intereses 

51.900 
30.300 

632.000 
885.450 

295.150 

1908 

Enero. 
Julio. » 

40 
40 

6.320 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.599.650 

295.150 

6.600 

1909 

Enero. 
Julio. 

» 

40 
40 

6.520 

Premios 

A la par 
Intereses 

51.900 
30.300 

652.000 
865.650 

288.550 

1909 

Enero. 
Julio. 

» 

40 
40 

6.520 

Premios 

A la par 
Intereses 

1.599.850 
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TOTAL TOTAL 
FRANCOS 

do t í t u los . 

ÍOIO 

288.550 Enero. 40 Premios 51.900 
Juiio. 40 .— 30.300 

6.810 » 6.730 A la par 673.000 
Intereses 845.220 

281.740 1.600.420 

1011 

281.740 Enero. 40 Premios 51.900 
Julio. 40 — 30.300 

7.020 » 6.940 A la pa r . 694.000 
Intereses 824.160 

274.720 1.600.360 

191» 

274.720 Enero. 40 Premios 51.900 
Julio. 40 — . . . . . . . 30.300 

7.230 » 7.150 A la par 715.000 
Intereses 802.470 

267.490 1.599.670 

1913 

267.490 Enero. 40 Premios 51.900 
Julio. 40 .— 30.300 

7.460 » 7.380 A la par 738.000 
Intereses 780.090 

260.030 1.600.290 

1914 

260.030 Enero. 40 Premios 83.000 
» 7.170 A la par 717.000 

Jiüio. 40 Premios 32.700 
7.340 » 90 A la par 9.000 

Intereses 758.070 

252.690 1.599.770 

1915 

252.690 Enero. 40 Premios 83.000 
» 7.170 A la par 717.000 

Julio. 40 Premios 32.700 
7'570 » 320 A la par 32.000 

Intereses 735.360 

245.120 1.599.060 
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TOTAL 
de ti.tu.los- FRANCOS 

1916 

245.120 Enero. 40 Premios.. 83.000 
» 

Julio. 
7.170 A la par 717.000 » 

Julio. 40 Premios 32.700 
7.810 » 560 A la par 56.000 

Intereses. 711.930 
237.310 1.600.630 

1917 

237.310 Enero. 40 Premios 83.000 
» 1.170 A la par 717.000 

8.050 
Julio. 40 Premios 32.700 

8.050 » 300 A la par 80.000 
Intereses 687.780 

229.260 1.599.480 
1918 

229.260 Enero. 40 Premios 83.000 
» 7.170 A la par 717.000 

Julio. 40 Premios 32.700 
8.300 » 1.050 A la par 105.000 

Intereses 662.880 
220.960 1.600.580 

1919 

220.960 Enero. 40 Premios 83.000 
» 7.170 A la par 717.000 

Julio. 40 Premios 32.700 
8.550 » 1.300 A la par 130.000 

Intereses 637.230 
212.410 1.599.930 

1930 

212.410 Enero. 40 Premios 83.000 
» 7.170 A la par 71.7.000 

8.820 
Julio. 40 Premios 32.700 

8.820 » 1.570 A la par 157.000 
Intereses 610.770 

203.590 1.600.470 
1931 

203.590 Enero. 40 Premios 83.000 
» 7.170 A la par 717.000 

Julio. 40 Premios 32.700 
9.090 » 1.840 A la par . . 184.000 

Intereses 583.500 
194.500 1.600.200 
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TOTAL 
de -ti.-fc-u.los_ 

1988 

Enero. » 
Julio. 

» 

40 
7.170 

40 
2.120 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

FRANCOS 

194.500 

9.370 

1988 

Enero. » 
Julio. 

» 

40 
7.170 

40 
2.120 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

83.000 
717.000 

32.700 
212.000 
555.390 

185.130 

1988 

Enero. » 
Julio. 

» 

40 
7.170 

40 
2.120 

1.600.090 

185.130 

9.660 

1923 

Enero. » 
Julio. 

40 
7.170 

40 
2.410 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

83.000 
717.000 

32.700 
241.000 
526.410 

175.470 

1923 

Enero. » 
Julio. 

40 
7.170 

40 
2.410 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

1.600.110 

175.470 

9.630 

1924 

Enero. » 
Julio. » 

40 
6.880 

40 
2.670 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

111.900 
688.000 

35.900 
267.000 
497.520 

165.840 

1924 

Enero. » 
Julio. » 

40 
6.880 

40 
2.670 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

1.600.320 

165.840 

9.920 

1925 

Enero. • » 
Julio. 

» 

40 
6.880 

40 
2.960 

Premios 
A l a par 
Premios 
A la par 
Intereses 

111.900 
688.000 

35.900 
296.000 
467.700 

155.920 

1925 

Enero. • » 
Julio. 

» 

40 
6.880 

40 
2.960 

Premios 
A l a par 
Premios 
A la par 
Intereses 

1.599.500 

155.920 

10.230 

1926 

Enero. » 
Julio. 

» 

40 
6.880 

40 
3.270 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

111.900 
688.000 
35.900 

327.000 
437.070 

145.690 

1926 

Enero. » 
Julio. 

» 

40 
6.880 

40 
3.270 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

1.599.870 

145.690 

10.550 

1927 

Enero. » 
Julio. » 

40 
6.880 

40 
3.590 

Premios . . . . 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

111.900 
688.000 
35.900 

359.000 
405.420 

135.140 

1927 

Enero. » 
Julio. » 

40 
6.880 

40 
3.590 

Premios . . . . 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

!• 600.220 
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TOTAL 
de t i - t u l o s . 

1928 

Enero. » 
Julio. » 

4 0 
6 . 8 8 0 

4 0 
3 . 9 1 0 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

FRANCOS 

1 3 5 . 1 4 0 

1 0 . 8 7 0 

1928 

Enero. » 
Julio. » 

4 0 
6 . 8 8 0 

4 0 
3 . 9 1 0 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

1 1 1 . 9 0 0 
6 8 8 . 0 0 0 

3 5 . 9 0 0 
3 9 1 . 0 0 0 
3 7 2 . 8 1 0 

1 2 4 . 2 7 0 

1928 

Enero. » 
Julio. » 

4 0 
6 . 8 8 0 

4 0 
3 . 9 1 0 

1 . 5 9 9 . 6 1 0 

1 2 4 . 2 7 0 

1 1 . 2 1 0 

1929 

Enero. » 
Julio. » 

4 0 
6 . 8 8 0 

4 0 
4 . 2 5 0 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

1 1 1 . 9 0 0 
6 8 8 . 0 0 0 

3 5 . 9 0 0 
4 2 5 . 0 0 0 
3 3 9 . 1 6 0 

1 1 3 . 0 6 0 

1929 

Enero. » 
Julio. » 

4 0 
6 . 8 8 0 

4 0 
4 . 2 5 0 

1 . 5 9 9 . 9 6 0 

1 1 3 . 0 6 0 

1 1 . 5 6 0 

193© 

Enero. » 
Julio. » 

4 0 
6 . 8 8 0 

4 0 
4 . 6 0 0 

Premios 
A la par 
Premios 
A la p a r . . . . 
Interese;;. . , . . . . . . 

1 1 1 . 9 0 0 
6 8 8 . 0 0 0 

3 5 . 9 0 0 
4 6 0 . 0 0 0 
3 0 4 . 5 0 0 

1 0 1 . 5 0 0 

193© 

Enero. » 
Julio. » 

4 0 
6 . 8 8 0 

4 0 
4 . 6 0 0 

Premios 
A la par 
Premios 
A la p a r . . . . 
Interese;;. . , . . . . . . 

1 . 6 0 0 . 3 0 0 

1 0 1 . 5 0 0 

1 1 . 9 1 0 

1931 

Enero. 
* 

Julio. 
» 

4 0 
6 . 8 8 0 

4 0 
4 . 9 5 0 

Premios. 
A la par 
Premios. 
A la par 
Intereses 

1 1 1 . 9 0 0 
6 8 8 . 0 0 0 

3 5 . 9 0 0 
4 9 5 . 0 0 0 
2 6 8 . 7 7 0 

8 9 . 5 9 0 

1931 

Enero. 
* 

Julio. 
» 

4 0 
6 . 8 8 0 

4 0 
4 . 9 5 0 

1 . 5 9 9 . 5 7 0 

8 9 . 5 9 0 

1 2 . 2 8 0 

1932 

Enero. » 
Julio. 

4 0 
6 . 8 8 0 

4 0 
5 . 3 2 0 

Premios. 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

1 1 1 . 9 0 0 
6 8 8 . 0 0 0 

3 5 . 9 0 0 
5 3 2 . 0 0 0 
2 3 1 . 9 3 0 

7 7 . 3 1 0 

1932 

Enero. » 
Julio. 

4 0 
6 . 8 8 0 

4 0 
5 . 3 2 0 

1 . 5 9 9 . 7 3 0 

7 7 . 3 1 0 

1 2 . 6 0 0 

1933 

Enero. 
» 

Julio. » 

4 0 
6 . 8 8 0 

4 0 
5 . 7 0 0 

Premios 
A la par. 
Premios 
A la par 
Intereses 

1 1 1 . 9 0 0 
6 8 8 . 0 0 0 

3 5 . 9 0 0 
5 7 0 . 0 0 0 
1 9 3 . 9 5 0 

6 4 . 6 5 0 

1933 

Enero. 
» 

Julio. » 

4 0 
6 . 8 8 0 

4 0 
5 . 7 0 0 

1 . 5 9 9 . 7 5 0 
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TOTAL 
d e t í t u l o s . 

1934 

Enero. 
» 

Julio. » 

40 
6.500 

40 
6.170 

Premios. 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

FRANCOS 

64.250 

12.750 

1934 

Enero. 
» 

Julio. » 

40 
6.500 

40 
6.170 

Premios. 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

118.400 
650.000 

58.400 
617.000 
155.700 

51.900 

1934 

Enero. 
» 

Julio. » 

40 
6.500 

40 
6.170 

Premios. 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

1.599.500 

51.900 

13.150 

1035 

Enero. » 
Julio. 

» 

40 
6.500 

40 
6.570 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

118.400 
650.000 
58.400 

657.000 
116.250 

38.750 

1035 

Enero. » 
Julio. 

» 

40 
6.500 

40 
6.570 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

1.600.050 

38.750 

13.560 

1936 

Enero. » 
Julio. » 

40 
6.500 

40 
6.980 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par. 
Intereses 

118.400 
650.000 

58.400 
698.000 
75.570 

25.190 

1936 

Enero. » 
Julio. » 

40 
6.500 

40 
6.980 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par. 
Intereses 

1.600.370 

25.190 

12.400 

1937 

Enero. » 
Julio. 

» 

40 
5.840 

40 
6.480 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

264.800 
584.000 

64.800 
648.000 

38.370 

12.790 

1937 

Enero. » 
Julio. 

» 

40 
5.840 

40 
6.480 

Premios 
A la par 
Premios 
A la par 
Intereses 

1.599.970 

1938 

12.790 Enero. 40 Premios 264.800 
» 5.840 A la par 584.000 

Julio. 40 Premios 64.800 
12.790 » 6.870 A la par 687.000 

1.600.600 

Ayuntamiento de Madrid



R E S U M E K T I D E L O S S O R T E O S 

N Ú M E R O N Ú M E R O N Ú M E R O N Ú M E R O T O T A L 
- ¿ V I S T O S d e d e 

d e 
l a s o b l i g a c i o n e s 

d e 
l a s o b l i g a c i o n e s d e 

a n o s . l o s s o r t e o s . p r e m i a d a s . r e e m b o l s a d a s . l a s o b l i g a c i o n e s . 

1 8 6 9 á 1 8 7 3 5 2 0 8 0 0 2 2 0 1 . 0 2 0 
1 8 7 4 á 1 8 8 3 1 0 2 0 8 0 0 1 9 . 7 1 0 2 0 . 5 1 0 
1 8 8 4 á 1 8 9 3 1 0 2 0 8 0 0 2 9 . 2 4 0 3 0 . 0 4 0 
1 8 9 4 á 1 9 1 3 2 0 4 0 1 . 6 0 0 1 1 1 . 8 0 0 1 1 3 . 4 0 0 
1 9 1 4 A 1 9 2 3 1 0 2 0 8 0 0 8 3 . 7 6 0 8 4 . 5 6 0 
1 9 2 4 á 1 9 3 3 1 0 . 2 0 8 0 0 1 1 0 . 0 2 0 1 1 0 . 8 2 0 
1 9 3 4 á 1 9 3 6 3 6 2 4 0 3 9 . 2 2 0 3 9 . 4 6 0 
1 9 3 7 á 1 9 3 8 2 4 1 6 0 2 5 . 0 3 0 2 5 . 1 9 0 

7 0 1 5 0 6 . 0 0 0 4 1 9 . 0 0 0 4 2 5 . 0 0 0 

NOTA. D e s d e 1.° d e E n e r o d e 1880 s e p a g a l a a m o r t i z a c i ó n A r a z ó n d e p e s e t a p o r f r a n c o . 

Con sujeción al contrato, al terminar los setenta años en que debería amorti-
zarse el Empréstito, Madrid habría pagado: 

R e a l e s . 

Por el 8 por 100 sobre los 76.000.000 de reales, en setenta a "ios 425.600.000 
Por el 1 por 100 (60.800 reales), importe de la comisión de pago de inte-

reses y amortización, en id 4.256.000 
Por el quebranto de giro al ®/m de 5'18 por 100, en id. 6.900.756'80 

T O T A L 436.756.756:80 

Entregándose á la casa Erlangér 425.000 Obligaciones ácambio de 76.000.000 
de reales, resulta cada una de éstas á 178 ;82 reales; y como el precio de emisión al 
contado fué de 228'60 reales, los Sres. Erlangér recibieron por 76.000.000, 
97.156.500, obteniendo, por tanto, un beneficio de 21.156.500 reales, más la di-
ferencia de 228'60 á 240 por las que colocaron á plazos. 

Además, con arreglo á la condición 11.a del contrato, los cupones de intereses, 
los títulos amortizados y los premios ó primas que no se hubieren retirado hasta la 
completa terminación del contrato, debían quedar á favor de la Oasa Erlangér. 

La operación, como puede verse, se hizo en condiciones onerosísimas para la 
Villa, y las incidencias del contrato suscitadas por los Sres. Erlangér, que vamos á 
reseñar muy ligeramente, la empeoraron, sin que de ello quepa culpa á la digna 
Corporación, pues tuvo ésta que pasar por todo antes que desconocer un papel que 
llevaba su nombre y en el que para nada aparecía la casa Emilio Erlangér y Com-
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Las primeras entregas se hicieron con regularidad, pero al llegar el venci-
miento de la de Julio, nacieron las dificultades, y en vez de recibir metálico, hubo 
que pasar por una combinación propuesta por la casa Erlanger, que consistía en 
que por cuenta de las dos entregas de vencimiento, 31 de Julio y 30 de Septiem-
bre de 1869, importantes 19.000.000 de reales, se admitirían á la casa 50.000 
Obligaciones del Empréstito contratado con ella al tipo de 228'60 reales, ó sean 
11.430.000 reales, que con 4.000.000 de reales ingresados en metático, ha-
cen 15.430.000. El resto, hasta los 19.000.000 de reales, se abonó en cuenta á 
los Sres. Erlanger por el importe de la suscripción abierta en el Ayuntamiento y lo 
que debían percibir por el interés anual de 8 por 100, quebranto de giro y co-
misión. 

Por esta combinación aprobada en 9 de Agosto de 1869, ganó la casa Erlan-
ger 49 '78 reales en cada acción, y en total 2.489.000 reales. 

Paitaban por entregar los vencimientos de 30 de Noviembre de 1869, 31 de 
Enero y 31 de Mayo de 1870, por 9.500.000 reales cada uno, y transcurridos Di-
ciembre y la mitad de Enero sin verificarlo, el Sr. Schmidt, en nombre de aquella 
casa, presentó unas bases nuevas que en sí envolvían la novación del contrato. 

Decía que liquidaría á la vez los tres últimos plazos si el Ayuntamiento llevaba 
á su cuenta la mitad próximamente de las 165.000 Obligaciones que obraban en 
poder del Ayuntamiento al precio de emisión (228'60 reales), ó sea cerca de 
18.000.000 de reales, y le hacía entrega de las otras 80.000: que la media anua-
lidad, ó sean 80.000 pesetas que cumplía en 1.° de Junio, se les acreditaría en su 
cuenta que se balancearía por 7.200.000 próximamente, que entregarían en dinero 
contante. La fianza de los Sres.'Erlanger, de 4.700 Obligaciones, volvería á ser de 
su propiedad; y respecto á la liquidación de intereses en favor del Ayuntamiento, 
que debería ser objeto de una cuenta separada, entregarían el saldo en Obligaciones 
al precio de emisión. 

La Comisión de Hacienda dió cuenta de ello al Ayuntamiento en la sesión de 
27 de Enero de 1870, é hizo constar que habiendo manifestado el representante 
Sr. Schmidt á la Comisión que, por causas ajenas á la voluntad de la Casa, les era 
imposible dar cumplimiento al contrato de 31 de Diciembre de 1868, había llegado 
el momento de rescindirle, con arreglo á lo estipulado en el art. 15 del contrato. 

Oído el parecer del Cuerpo de Letrados Consistoriales, la Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada el 14 de Febrero de dicho año, acordó, de conformidad con 
lo propuesto por la expresada Comisión, hacer suyo el depósito de Obligaciones 
existentes, y que no se juzgaba aceptable la novación, por no considerarse facultada 
para admitirla, tratándose de un contrato aprobado por un Decreto ley. 

Sometidas todas las actuaciones á la Superioridad, el Ministerio de la Goberna-
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ción, en Real orden de 12 de Marzo de igual año, resolvió se comunicara el acuerdo 
á los Sres. Erlangér y Compañía, para que manifestaran si estaban conformes, y en 
vista de la contestación se examinase y discutiese de nuevo el asunto, citándose, con 
nota de precisa asistencia, á todos los Sres. Concejales. 

Vuelto el asunto á la Comisión de Hacienda, ésta examinó las proposiciones de 
la Casa, que consistían en que en vez de abonar en metálico 28.500.000 reales de 
las 160.000 Obligaciones que faltaban, con más 2.400.000 reales que importaban 
los intereses de demora, entregar en metálico 8.400.000 y 2.400.000 de intereses, 
y 3.200.000 de anticipo con destino á los intereses y premios del primer semestre 
de 1870, que hacían un total de 14.000.000 reales y el resto hasta 30.900.000 
reales que importaban los tres últimos plazos y los 2.400.000 de intereses, en Obli-
gaciones del Empréstito al precio de emisión. 

La Comisión propuso al Ayuntamiento la no conveniencia de aceptar las propo-
siciones de la Casa, pero formulado voto particular por un Sr. Vocal, el Excelentí-
simo Ayuntamiento le aprobó en sesión del 16 de Marzo, y en su vista pasó el 
asunto al Ministerio de la Gobernación, siendo aprobada la liquidación ó proposición 
referida en 26 de Marzo. 

Por consecuencia de las dos novaciones del contrato por que pasó el Ayunta-
miento, el resultado del Empréstito fué el siguiente: 

INGRESADO EN METÁLICO EN LA TESORERÍA MUNICIPAL 
E e a l e s . 

En 31 de Diciembre de 1868.. 2.000.000 
En 30 de Enero de 1869 6.744.040 
En 3 de Marzo de 1869 5.170.711'60 
En 5 de Mayo de 1869 5.710.486'80 
En 17 de Agosto de 1869 4.046.889'28 
En 31 de Marzo de 1870 8.48G.541'72 

Suma 32.158.669'40 

ABONADO EN CUENTA Á MADRID 

Por la conversión del anticipo de 1.000.000 de escudos en el empréstito 
de Diciembre de 1868 8.497.747'80 

Por el importe de las suscripciones á plazos al Empréstito Erlangér 1.618.066'53 
Por ídem de las al contado 13.053'40 
Por las 50.000 Obligaciones que la casa Erlangér entregó al tipo de 228'60 

reales, en virtud de la novación hecha en el primitivo contrato 11.430.000 
Por las 70.206 Obligaciones, á igual tipo, entregadas por la segunda no-

vación del contrato 16.049.091'60 
Por bonificaciones de intereses, comisión de pagos de cupones y amorti-

zación y quebranto de giro 6.233.371'27 

Suma 43.841.330'60 
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K B S X J M E N 
R e a l e s . 

Recibido en metálico X S ' S S S S 
En permutaciones 43.841.330 60 

T O T A L . 76.000.000 

En 7 de Julio de 1875 acordó el Ayuntamiento relevar á la casa Erlanger de 
la comisión de pagar los intereses y amortización. Acudió aquélla á los Tribunales, 
y el Juzgado que entendía en el asunto decretó, por de pronto, la suspensión del 
acuerdo, pero en 17 de Diciembre de 1875 acordó el alzamiento de la suspensión. 

No conformes con este fallo los Sres. Erlanger, acudieron á la Audiencia, la 
que, en 17 de Noviembre de 1877, confirmó en todas sus partes el fallo apelado. 

Las condiciones del préstamo Erlanger son en extremo onerosas, pues en él con-
curren dos circunstancias que le desacreditan, haciéndole inadmisible en buenos prin-
cipios de Economía, como son que á un capital, en realidad pequeño, corresponde un 
coste total exorbitante, y que á una larga amortización se fija una anualidad en can-
tidad crecidísima. 

Si no estuviera amparado este Empréstito por las razones poderosas de destinar-
se á conjurar la crisis del hambre que sigue á toda revolución política, no habría 
palabras bastantes para impugnarle como absurdo y ruinoso para el Ayuntamiento. 

Obsérvese también que una vez más, y de modo tan decidido y con tanto sacri-
ficio, ayudó el Ayuntamiento al Estado en una contienda cuya solución correspon-
día al Gobierno, lo mismo que suministrar los medios de conjurar el conflicto. 
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CAPÍTULO III 

LA HACIENDA DE LA YILLA DESDE 1869 HASTA 1899 

Proyecto de ti'ansaccién «le los débitos con el Estad® en I8?1©. 

En 11 de Mayo de 1870 D. Manuel María José de Galdo, Alcalde primero de 
Madrid, en nombre de su Ayuntamiento popular, presentó al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, para que se sirviese someterla á la deliberación de las Cortes, 
una razonada Memoria relatando la situación angustiosa que el Estado había creado 
á la Villa, por consecuencia de las anticipaciones y cargas con que había sido grava-
vado su presupuesto, y acompañaba un proyecto de ley concebido en los términos si-
guientes, sin que conste que llegaran á discutirle las Cortes: 

«Artículo 1.° Se declaran canceladas y caducadas todas las reclamaciones que 
recíprocamente y versando sobre intereses han venido agitándose entre el Estado y 
el Ayuntamiento de Madrid desde tiempos remotos hasta el día de la promulgación 
de la presente ley, exceptuándose únicamente los recargos de la contribución terri-
torial para el Ensanche, que afectan á servicios especiales, cuya inversión debe in-
tervenir la Junta nombrada al efecto; formulándose las operaciones de contabilidad 
que sean precisas para dejar completamente saldados los créditos, cualesquiera que 
sea su importancia, con el fin de evitar reclamaciones sucesivas y consolidar las pro-
piedades que con ellos hagan referencia, sirviendo de titulación donde no exista. 

Ar t . 2.° Los capitales é intereses de Sisas nacionales y municipales que, como 
procedentes de los cleros regular y secular, ó por cualquier otro concepto, hayan 
pasado á figurar como pertenencia del Estado, se declaran asimismo cancelados y 
comprendidos en lo que dispone el artículo anterior, obligándose la Municipalidad 
á llevar á efecto la conversión en igual forma que, mediante convenio, ha realizado 
con los créditos restantes de aquella procedencia de propiedad particular, si los in-
teresados lo reclamaran. 
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Art. 3.° La Hacienda publica, en justa reciprocidad á la donación que hace 
Madrid de sus reclamaciones, renuncia toda propiedad y derecho, y transmite al 
mismo en absoluto dominio las fincas y propiedades siguientes: 

1.° El sitio del Buen Retiro, en lo que reste sin enajenar de sus antiguos lí-
mites, incluso el cuartel de Artillería, palacio de San Juan, Huerta de Atocha, San 
Jerónimo y las edificaciones que contiene, con facultad de enajenar únicamente para 
construir en su periferia la parte que no considere precisa para esparcimiento y re-
creo del vecindario. 

2° El terreno que, con arreglo á los trabajos facultativos, se juzgue preciso del 
cuartel de Rodajos, de la Casa de Campo, para que el Ayuntamiento lleve á efecto 
el establecimiento de la Necrópolis. 

3.° El terreno que sea preciso del Casino de la Reina para continuar hasta las 
afueras la Ribera de Curtidores, sin destruir las edificaciones existentes, quedando 
de cuenta de la Municipalidad llevar á efecto el cerramiento de las dos porciones en 
que ha de quedar dividida dicha finca, destinada hoy á Museo Arqueológico, por 
medio de verjas de hierro, con puertas de comunicación entre ambas. 

4.° Setecientos mil pies útiles para edificación que se designen por el Ayunta-
miento de los que han resultado aprovechables para este objeto por virtud de las 
explanaciones y desmontes efectuados en la Montaña del Príncipe Pío y demás per-
tenencias contiguas del Patrimonio. 

5.° La casa titulada del Platero, en que se hallan situadas las oficinas de la 
Administración económica de la provincia, cuyas dependencias pasarán á otro edifi-
cio del Estado, con objeto de demolerle y que sirva el terreno que ocupa para facili-
tar la mejora del viaducto sobre la calle de Segovia. 

6.° Los terrenos que se han saneado con el cegamiento y afirmado de la caja del 
canal, del M a n z a n a r e s , con las edificaciones y pertenencias que han quedado exis-
tentes de lo que el Estado poseía en él, para destinarlo á uso y esparcimiento públi-
co, incorporada la dehesa de la Arganzuela, excluida ya de la desamortización con 
dicho objeto. 

7.° Los terrenos adquiridos por el Estado parala Exposición Hispano-america-
• na (afueras de la puerta de Alcalá), con destino á la construcción del barrio de 

obreros, proyectado y estudiado en ellos. 
8.° Los solares que han resultado de las iglesias de Santa Cruz, San Millán y 

Santa María, con destino á realizar las reformas proyectadas para el ensanche de 
varias vías de la población. 

9.° El terreno destinado á uso público de los conventos de Santa Teresa y Ma-
ravillas y la parte de ellos que aún existe edificada, para destinarlos á objetos del 
servicio local. 
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10. Todas las pertenencias que corresponden al Canal destinado á conducir á 
esta población las aguas del río Lozoya, haciéndose cargo de su entretenimiento y 
conservación, y suyos los rendimientos que produzca, sin perjuicio de continuarse 
por cuenta del Estado las obras de nueva construcción que se ejecutan como comple-
mento del proyecto. 

Art . 4.° Se autoriza á la Municipalidad de Madrid para llevar á efecto en el 
modo que tenga por conveniente, y sin sujetarse á lo dispuesto en las leyes de des-
amortización, la venta de los terrenos de que se incauta por la presente ley, y no 
juzgue preciso para uso público, sin otra restricción que la marcada con relación al 
sitio del Buen Retiro. 

Art . 5.° Ei Ayuntamiento de Madrid declarará liberados de la carga de alum-
brado público y sereno que pesa sobre todos los edificios que en esta capital perte-
nezcan ó hayan pertenecido al Estado, siempre que no se halle entre los capitales 
que enajenó por escritura de 1.° de Junio de 1860, prescindiendo de las rentas ven-
cidas y expidiéndose los oportunos documentos para que pueda hacerse constar esta 
liberación. 

Art . 6." Renunciará asimismo á la propiedad del edificio de su pertenencia en 
la calle de Toledo, núm. 132, casa titulada de Pabellones, destinada hoy á cuartel 
de la Guardia civil, y cualesquiera otro de igual procedencia que disfrute actual-
mente el Estado. 

Art . 7.° Todas las transmisiones de dominio que hayan de llevarse á efecto para 
cumplimentar esta ley en todas sus partes, se declaran libres del derecho hipote-
cario. 

Art . 8.° Con el fin de que puedan inscribirse en el Registro de la propiedad la 
transferencia de dominio de las fincas que son objeto de la presente ley, además de 
entregarse recíprocamente las titulaciones que existan, se efectuará previamente un 
deslinde facultativo de ellas, con intervención del Alcalde primero y del Síndico 
del Ayuntamiento y los Jefes de los Centros directivos de donde proceda, levantán-
dose acta notarial de la incautación, costeada por la parte beneficiada.». 

Se deduce de esto que, tristemente convencido el Municipio de no ver saldado á 
metálico el débito de la Hacienda, hubo de recurrir á una permuta de derechos, de 
la que el Ayuntamiento sacaba la peor parte, y, sin embargo, todo fué tarea inútil: 
las cosas quedaron como venían desde el año 1821. 

Estado económico de la Vi l la después de l a Restauración. 

Nada digno de ser referido ocurrió desde 1870 á 1873. Vinieron los aconteci-
mientos políticos de 1874, y restaurada la Monarquía con la terminación de la 
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guerra civil, España volvió al estado normal, y el Ayuntamiento nombrado después 
de la Restauración, se dedicó á estudiar con ahinco los medios de salvar una situa-
ción nada á propósito para dirigir bien los servicios del pueblo. 

Como era natural, comenzó por practicar una liquidación general, único medio de 
determinar el estado económico de la Villa y base esencial para regenerar su Hacienda. 

La Memoria redactada por el entonces Alcalde, Excmo. Sr. Conde de Toreno, 
en 1875, es reflejo fiel de la situación de los fondos de Madrid en aquel año en el 
que aquel Ayuntamiento, de imperecedera memoria, poseído del mayor patriotismo 
y bajo una administración pronta y enérgica, logró satisfacer, casi de momento, 
atenciones importantísimas abandonadas por falta de numerario .«Para qué hemos de 
referir lo que nadie ignora y que existe fresco y palpitante en la memoria de los 
vecinos de Madrid. 

Entre tantos y tan importantes datos que encierra la Memoria, se encuentran 
los siguientes: que en el año 1887-68, la Deuda flotante era de 6.820.200'32 rea-
les; que en 1868-69 y en el siguiente, se formó el presupuesto, que no sancionó la 
superioridad, no disponiéndose de otros recursos para atender á los gastos, que los 
del Empréstito Erlanger; que con el presupuesto de 1870-71, que rigió en 1871-72, 
ascendía la Deuda flotante á 27.592.328'16 reales; que al terminar el ejercicio 
de 1872-73, quedaron créditos por 65.596.016 (08 reales; al cerrarse el de 1873-74, 
77.433.740<28, y en el de 1874-75, 84.757.772'56 reales. 

Como se ve, no podía ser más crítica la situación del Erario municipal, ni la 
ocasión menos propicia para adelantar en un año lo que se había atrasado en tantos. 
Sin embargo, aquel Ayuntamiento, al formal* el presupuesto para 1875-76, intro-
dujo grandes y severas economías, reduciendo los gastos en 11.659.687 reales, y 
la cifra del presupuesto á 81.191.651 reales, en la que se comprendían las obliga-
ciones extrañas á los servicios municipales, como el encabezamiento por Consumos, 
contingente provincial, cárceles y otras, que sumaban 33.807.677 reales; los servi-
cios de intereses y amortización de las tres Deudas consolidadas, que importaban 
13.286.820 reales, quedando para todas las atenciones municipales 34.097.153 
reales, y siendo los ingresos calculados de 74.634.492 reales, existía un déficit 
de 6.555.159 reales. La Deuda flotante era ya de 98.578.629 reales, de los que 
correspondían-59.600.000 á intereses y amortizaciones de las tres Deudas. 

Como este estado de cosas no podía prolongarse por mucho tiempo, hubo de pen-
sarse en atraer recursos con qué poder hacer frente á la situación. Para ello se em-
pezó por imponer orden en la marcha administrativa, que dio por resultado un alza 
en la recaudación de los arbitrios é impuestos, con que se pudo atender con cierta 
regularidad á los servicios y solventar algunos atrasos por suministros, contratas y 
análogos. 
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Convenios celebrados con los acreedores por atrasos. 

Como 110 podía establecerse ningún género de preferencias, acordó el Ayunta-
miento en 14 de Febrero de 1876 extinguir los atrasos de Empréstitos y Sisas, y al 
efecto dispuso que los intereses de los Empréstitos no satisfechos fueran convertidos 
en carpetas al 50 por 100 de su efectivo, que se amortizarían por subasta, consig-
nándose en el presupuesto una partida para cada uno de los dos Empréstitos, y que 
los intereses atrasados de Sisas se canjearan por láminas de la misma clase. 

Debido á la cuestión judicial planteada por la casa Erlangér, no fué posible 
hacer la conversión de atrasos de los dos Empréstitos, limitándose la operación á 
los llamados nueve semestres, vencidos en 30 de Junio de 1875, del Empréstito 
de 1861, acerca de los que acordó el Ayuntamiento en la expresada fecha de 14 de 
Febrero de 1876, se convirtieran en carpetas amortizables en subasta pública, con-
signándose, á este efecto, en cada presupuesto 250.000 pesetas, cuya suma podría 
ser aumentada si la situación del Erario municipal lo permitía; que estas carpetas 
fueran admitidas por el 50 por 100 de su nominal en los depósitos y fianzas de ser-
vicios municipales y como moneda de pago del terreno que tomasen los particulares 
de la vía pública; todo lo cual ha venido cumpliéndose. 

En 7 de Febrero de 1880, y á virtud de las reclamaciones que incesantemente 
producían los acreedores por atrasos de 1868, acordó el Ayuntamiento, á virtud de 
lo mandado en Real orden de 6 de Junio de 1879, aclarada por otra de 2 de No-
viembre siguiente, que los intereses atrasados y obligaciones amortizadas hasta 1 d e 
Enero de 1880 no satisfecho, se liquidaran pagando parte en metálico y convir-
tiendo el resto á carpetas amortizables por subasta, consignándose para este efecto 
en el presupuesto 300.000 pesetas. 

La importancia de este arreglo obliga á publicar íntegras las bases del convenio. 

«Proyecto del arreglo definitivo del Ayuntamiento de Madrid con los tenedores de Obligaciones, 
para la liquidación de los atrasos del Empréstito de 1868. 

La cuenta del Empréstito municipal de 1868, se cortará á la fecha de 31 de 
Diciembre de 1879. 

Desde el presente año de 1880, todos los pagos de intereses y premios, y los 
sorteos para la amortización, se verificarán con entera regularidad y á sus respec-
tivas fechas, consignadas en las Obligaciones del referido Empréstito, y en la forma 
que se expresará en este proyecto. 
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(El sorteo que corresponde al 1.° de Enero de 1880 tendrá lugar tan luego 
como esté legalmente aprobado este proyecto, y su importe se abonará en metálico.) 

Se pagarán íntegros, al contado y en metálico los cupones correspondientes á 
las anualidades de 1878 y 1879, y la mitad del cupón de 1875 que empezó á sa-
tisfacerse ya, por acuerdo de este Ayuntamiento, en el siguiente año y con cargo al 
ejercicio económico de 1875 á 1876. 

Las Obligaciones amortizadas y no satisfechas en los sorteos celebrados hasta 
el 2 de Enero de 1875 inclusive, se pagarán en la forma siguiente: en metálico y 
al contado el capital nominal de 100 francos que todas ellas representan, y además 
en la misma forma el 25 por 100 de los premios que hubiesen obtenido las agracia-
das en los indicados sorteos. 

Se procederá á llevar á efecto todos los sorteos que con arreglo á las Obligacio-
nes del Empréstito, se hallen pendientes desde el 2 de Enero de 1875 hasta fin de 
Diciembre de 1879, y su pago tendrá lugar en los mismos términos que los esta-
blecidos en la cláusula precedente para los sorteos ya verificados, esto es, entregan-
do al contado su capital nominal y el 25 por 100 de los premios; bajo el concepto 
de que para la aplicación de este arreglo, se considerarán como premios sólo lo que 
exceda del capital nominal de cada Obligación sorteada. 

Los seis cupones correspondientes á las anualidades de 1871, 72, 73, 74, 76 
y 77, la mitad del cupón de 1875, y el 75 por 100 de los premios de las Obligacio-
nes que los hayan obtenido en los sorteos hasta 31 de Diciembre de 1879, se con-
vertirán en carpetas de Deuda amortizable sin interés, componiendo cada una el 
importe de los cupones que presente cada interesado con este objeto, bien sea en su 
totalidad, bien en las partes que quieran distribuirse las referidas carpetas, siempre 
que representen una cifra cuyo final termine en centena, y no bajando cada carpeta 
de doscientas pesetas ni excediendo de mil pesetas, para facilitar las operaciones de 
la amortización. 

Los residuos que no alcancen á 200 pesetas, podrán reunirse para formar una 
carpeta. 

Para la amortización de las carpetas que sustituirán á los cupones atrasados y 
á la parte de los premios que no se satisfacen en metálico, según queda antes expre-
sado, se consignará en cada ejercicio del presupuesto municipal ordinario, á contar 
desde el de 1880 á 1881, la cantidad de 300.000 pesetas que se destinarán á la 
amortización por subasta de las precitadas carpetas. Esta operación tendrá lugar en 
el último mes de los respectivos semestres de cada ejercicio, hasta la completa extin-
ción de esta nueva Deuda. 

Siendo indispensable que la comprobación de las Obligaciones y cupones que han 
de presentarse en cualquiera concepto y para garantizar su legitimidad, se haga con 
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los libros talonarios que no pueden ni deben salir del Ayuntamiento, todos los pagos 
referentes á él se realizarán directamente en la Tesorería municipal de Madrid, 
donde deba considerarse domiciliado este Empréstito; entendiéndose que dichos pa-
gos se harán á razón de peseta por franco, como unidad monetaria equivalente, es-
tablecida por las leyes; exceptuando los de los atrasos y las operaciones de canje de 
cupones y premios, que se verificarán á razón de 380 reales por obligación, y 11 
reales 40 céntimos por cupón. 

Para que las disposiciones indicadas respecto al domicilio de los pagos del Em-
préstito no estén en contradicción con lo consignado sobre este punto en los cupones, 
exhibirán todas las Obligaciones á fin de qne se haga constar por una estampilla 
especial, que los referidos cupones solo serán pagaderos en Madrid. 

La presentación de los títulos se hará en Madrid en la Contaduría municipal, y 
sólo para el efecto de colocar la estampilla. Para evitar el gasto y los inconvenien-
tes de mandar las Obligaciones á Madrid, se podrán exhibir también con el mismo 
objeto en París. 

Se fijará el término de tres meses á contar desde la fecha que lleve el proyecto 
aprobado, para que los tenedores de Obligaciones presten su adhesión á él, señalán-
dose este plazo por una razón de analogía con la ley de 12 de Noviembre de 1869 
para los convenios con los acreedores de las compañías de obras públicas, y por reco-
mendarlo así una Real orden del Ministerio de la Gobernación dictada con motivo 
de este arreglo. 

Por la misma razón de analogía con el precepto legal á que se refiere la cláusu-
la precedente, tan luego como se hayan adherido al proyecto publicado, las tres 
quintas partes de los tenedores délas 422.160 Obligaciones existentes, se procederá 
á llevar á ejecución desde luego este proyecto, sin perjuicio de seguir recibiendo las 
demás conformidades que se presenten hasta cumplir el término prefijado. 

Los tenedores de Obligaciones que estén conformes con las proposiciones conte-
nidas en este proyecto, lo manifestarán remitiendo sus Obligaciones al Ayuntamien-
to ó presentándolas al efecto en París, consignando, en facturas firmadas, la nume-
ración de cada una de las Obligaciones que posean. Se les entregará en el acto el 
correspondiente resguardo y se les devolverán luego que tengan la estampilla en 
que conste la adhesión. 

Una vez acordado que se proceda á la ejecución de lo convenido, por haber ya 
el número suficiente de adhesiones, recibirán el importe de las cantidades ofrecidas 
en metálico y las carpetas que sustituyan á los cupones y á las Obligaciones premia-
das que han de canjearse. 

Los que no acepten esta propuesta y no presenten los documentes citados en el 
plazo que fijará para ello el Ayuntamiento, conservarán su derecho para hacer uso 

Ayuntamiento de Madrid



de él como lo crean conveniente, y si pasado el término que se señale, quisiereu 
venir á este arreglo, será necesario que el Ayuntamiento los admita por un acuerdo 
especial ó habrán de someterse á lo que se decida respecto ele ellos, en la forma que 
sea procedente; pero entendiéndose siempre, que ínterin no presten sil conformidad 
al arreglo aprobado, no recibirán cantidad alguna ni por los pagos en él consigna-
dos ni por los que hayan de hacerse en adelante procedente de cupones, premios y 
amortizaciones. 

Los obligacionistas que se conformen con el anterior proyecto, procederán á 
presentar las que posean en la forma consignada en las bases insertas, y dentro del 
término de tres meses á contar desde el 15 de Septiembre próximo, bien en Madrid 
en la Contaduría del Ayuntamiento, bien en París ante la Comisión de empleados 
de la villa de Madrid, que tiene establecida la oficina al efecto en la rué Proven-
ce, 54, para obtener la estampación en cada lámina del cajetín que ha de justificar 
la adhesión al convenio, y que los pagos sucesivos se harán en Madrid para que en 
el caso de que después se enajene, conste á su nuevo portador el compromiso á que 
está afecta.» 
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DEMOSTRACIÓN 

Empréstito na.u.EÍ.icipa.l de 1SSS. 

Año de 1878. 
1879. 
1875. 
1872. 

1873. 
1874. 
1875. 

1875. 

1876. 
18¡?7. 
1878. 
1879. 

Importan los atrasos hasta fin de Diciembre 
de 1879 

Cantidades á p a g a r en metálico. 
Importe de los cupones de dicho año 

Idem id. id 
Falta pagar la mitad del cupón de este año. 
Reembolso de las 200 Obligaciones amortiza-

das en los cuatro sorteos 
Idem de las 230 id. id. en los cuatro i d . . . 
Idem de las 1.780 id. en id 
Idem de las 40 Id. amortizadas en el sorteo 

de 2 de Enero 
Reembolso de las 1.800 Obligaciones que de-

bieron amortizarse en 1." de Julio 
Idem de las 1.890 id. id. en los dos sorteos.. 
Idem de las 1.950 id. id. en id. id 
Idem de las 2.010 id. id. en id 
Idem de las 2.080 id. id en id . 
25 por 100 de los premios sorteados hasta 3 

de Enero de 1875 y no pagados 
25 por 100 de los premios sin sortear hasta 

31 de Diciembre de 1879 

Cantidades á convert i r en carpe tas . 
Importe de seis y media anualidades 
75 por 100 de premios ya sorteados 
75 por 100 de premios á sortear hasta fin 

de 1879 

T O T A L I G U A L 

Resumen de la forma de pagos. 

Importe aproximado de la venta de bonos 
del Tesoro 

Cantidad disponible en el Banco en metálico 

I G U A L Á . 

Carpetas . 

La cantidad á que lia de ascender en junto 
será. 

PESETAS 

.203.156 

.203.156 

14.415.538'17 

19.000 
21.850 

169.100 

3.800 

171.000 
179.550 
185.250 
1.90.950 
197.600 

7.845.052'50 
716.550 

1.165.935 

2.406.312 
516.093'67 

213.750 

924.350 

238.850 

388.645 

4.688.000[67 

9.727.537'50 

14.415.538'17 

725.000 
•S.963.000'67 

4.688.000'67 

9.727.537'50 
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Por acuerdo de 14 de Mayo de 1884, sancionado por el Excmo. Sr. Goberna-
dor en 4 de Diciembre, se dispuso la consignación en presupuesto de 600.000 pese-
tas para pagar, por orden de prelación, las Obligaciones pendientes de pago hasta 1.° 
de Enero de 1884, que ya ascendían á 3.420.691'61 pesetas, en su mayor parte 
correspondientes á los dos Empréstitos. 

Del convenio de 1876, sobre los nueve semestres de cupones del Empréstito 
de 1861, dejaron de celebrarse subastas los años 1886, 1889, 1892, 1893, 1894, 
1895, 1896 y 1897, pues en 1898 han sido convertidos estos valores en las lámi-
nas de Resultas, de que en su lugar se hablará. En las 14 subastas verificadas se 
obtuvo la amortización al tipo medio de 70 por 100. 

El arreglo de los atrasos por Sisas, se llevó á cabo entregándose 370 títulos 
por un valor de 1.107.300 pesetas nominales. 

El convenio de 1880 por atrasos del Empréstito de 1868, se ha cumplido con 
alguna irregularidad. Sin embargo, desde 1882 á 1890, se abonaron cerca ele dos 
millones de pesetas, que al tipo medio de 37 por 100 de amortización, representan 
cinco millones liquidados. 

Del convenio de 1883, se pagaron desde 1884-85 á 1890-91, 2.482.000 pese-
tas aproximadamente. 

En resumen: del convenio de 1876, del Empréstito de 1861 se quedaron adeu-
dándose 123.448'02 pesetas. Del convenio de 1880, del Empréstito de 18*68, resul-
taron sin amortizar carpetas por 3.096.076'58 pesetas; y del convenio de 1884, 
937.684£92 pesetas. 

Proyectos formulados para la unificación 6 liquidación tle las Deudas. 

En el año 1876, en el que el Ayuntamiento no estuvo un momento ocioso en la 
cuestión principal de su gestión, como era la regeneración de la hacienda, la Co-
misión del ramo, de la que formaban parte personas de indiscutible mérito y saber, 
concibió la idea de convertir los capitales é intereses no satisfechos de las Deudas 
consolidadas, creando una Deuda unificada, con el 6 por 100 de interés y 1 por 100 
de amortización. 

Ascendían los capitales á 173.306.840 reales y los intereses no satisfechos á 
metálico 38.994.289; pero como se había ya acordado que fueran estos convertidos 
á carpetas amortizables, se disponía que su conversión se hiciera al 60 por 100 de 
su nominal, en atención al interés que disfrutarían las nuevas láminas, siendo el 
total á convertir 196.703.413 reales. 

El proyecto no podía estar mejor pensado, por cuanto las Sisas quedaban bene-
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ficiadas en un 3 y medio de interés, el Empréstito de 1861 no perdía nada en el tipo 
de su rédito, y el Empréstito de 1868 entraría en un período regular de pago, y se 
saldaban además sus atrasos; pero como no se reconocían los premios que éste tenía 
asignados, cosa absolutamente imposible por depender del sorteo, la casa Erlangér, 
como se elijo al tratar del convenio de 1880 de los atrasos de este Empréstito, de-
dujo reclamaciones que imposibilitaron la realización de un pensamiento que tanto 
convenía á los obligacionistas y al Municipio. 

En 20 de Febrero de 1878 acordó la Corporación, en su deseo siempre de hacer 
menos onerosas las condiciones del Empréstito de 1868, convertir esta Deuda, re-
duciendo el capital y réditos no satisfechos al 50 por 100, y suprimiendo las primas 
ó premios, creando un papel con interés de 6 por 100 y amortización, proyecto que 
no aprobó la Junta de Asociados. 

Resucitado el mismo proyecto, fué aprobado por la Junta Municipal en 25 de 
Junio del mismo año; pero pasado el expediente al Gobierno de S. M., fué negada 
la autorización por Real orden de 6 de Junio de 1879, disponiendo que se tratara 
con los obligacionistas independientemente de las reclamaciones de los Sres. Erlan-
gér y Compañía, para venir á un convenio en que voluntariamente aceptaran los 
acreedores las reducciones que aconsejara la equidad, y procediendo á terminar el 
arreglo á la mayor brevedad, porque el crédito de la Villa «es el de la Nación en 
general.» Consecuencia de este proyecto es el arreglo de 1880, de que se ha hecho 
mérito. En 1883, siendo Alcalde Presidente el Excmo. Sr. Marqués de Urquijo, se 
formó otro proyecto para emitir Obligaciones municipales por 4.000.000 de pesetas 
al 5 por 100 de interés, amortizables en diez años, para convertir los atrasos por 
ejercicios cerrados, que no podían saldarse en el presupuesto adicional, según pre-
viene la ley Municipal. Hechas las liquidaciones y aprobado por la Junta Municipal, 
hubo que desistir de llevarle á la práctica por no existir absoluta conformidad con 
los acreedores. 

Iniciada en 1888 la idea de dedicar preferente atención al mejoramiento de la 
población con la apertura de una gran vía de Este á Oeste de la Capital, se agitó 
la idea de regularizar la Hacienda municipal, unificando, en primer término, las 
Deudas, como base para una operación de crédito que diera nueva vida al Ayunta-
miento, enjugando el déficit de 14.585.205'06 pesetas, que en modo alguno podía 
saldarse con los recursos ordinarios de la Villa. 

En esta época, y por primera vez, el Gobierno presentó á las Cortes un pro-
yecto para que se abonara al Municipio 2.500.000 pesetas como pago del préstamo 
que hizo para salvar al Gobierno del conflicto de orden público en aquellos tristes 
días que siguieron á la revolución de 1868, y cuya suma se invirtió en dar jornales 
á los obreros, en su totalidad armados, que pedían trabajo. 
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Aprobado por el Congreso, pasó al Senado, y antes de aprobarse terminó la 
legislatura, por lo que no pasó á yía de heclio propósito tan laudable como equi-
tativo, y así continiía. 

La idea del Municipio de contratar un Empréstito de 100 millones de pesetas 
tomó cuerpo y forma á virtud de las Reales órdenes de 9 de Septiembre y 3 de Di-
ciembre de dicho año 88, excitando al Ayuntamiento á formar un verdadero plan 
de reformas y obligándole á la construcción de un Matadero y del Colector general. 
Se nombró una Comisión especial que redactara el proyecto de pliego de condiciones, 
de la operación, cuyo trabajo fué impreso y repartido, acudiendo con una proposi-
el sindicato Carr y Compañía, de París; pero por Real orden de 27 de Mayo de 1889 
dictada de acuerdo con el Consejo de Estado, fué desestimado. 

Con posterioridad, y bajo bases parecidas, se ha intentado realizar Empréstitos; 
pero desencantado el Ayuntamiento con el fracaso de los anteriores, no pasaban los 
trabajos á dicho fin de simples proyectos. 

* * 

El pliego de condiciones aprobado por el Ayuntamiento y por la Junta Muni-
cipal para contratar por concurso público un Empréstito en firme de 100.000.000 
de pesetas efectivas, fué el siguiente: 

1.a El Empréstito ascenderá á 100.000.000 de pesetas efectivas, representado 
por Obligaciones al portador, de 500 pesetas nominales amortizables en sesenta años, 
y cuyos intereses y amortización se satisfarán trimestralmente. 

2.a La anualidad que el Ayuntamiento pagará durante el plazo fijado para el 
término de la operación no excederá de pesetas 6.300.000, ó sea el 6'30 por 100 
sobre el efectivo recibido, en cuya cantidad va comprendido el interés y amortiza-
ción que por afio corresponda. 

3.a El pago de la anualidad establecida lo efectuará el Ayuntamiento por ven-
cimientos trimestrales de pesetas 1.575.000 en Madrid, París y Londres; si en 
Madrid en pesetas, si en París en francos, si en Londres en libras esterlinas; enten-
diéndose el valor del franco en una peseta y el de la libra esterlina en 25 pesetas. 

4.a El adjudicatario de esta operación dará aviso al Ayuntamiento, por lo me-
nos un mes antes de los vencimientos trimestrales, de las cantidades que para el 
pago de intereses necesite en París y Londres, siendo de cuenta del Ayuntamiento 
el coste del giro de dichas sumas, pero no abonando comisión de ningún género por 
el servicio del pago de cupones y amortización. 

5.a Los sorteos para la amortización de Obligaciones se celebrarán públicamente 
« 
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en Madrid un mes antes de los vencimientos referidos, y bajo la presidencia de la 
Comisión de Hacienda del Ayuntamiento, asistida del representante acreditado del 
adjudicatario. 

6.a El adjudicatario de esta operación, obtenida que sea la aprobación del Go-
bierno de S. M., se obliga á entregar los 100.000.000 de pesetas en la Caja del 
Ayuntamiento, sin descuento alguno por razón de giro, comisión, etc., en oro, plata 
gruesa ó billetes del Banco de España, si no tuviesen depreciación en el mercado, 
en las partidas y plazos siguientes: 

Primer plazo: dentro de los treinta días después de obtenida la aprobación de la 
Superioridad, 

20.000.000 de pesetas. 

Segundo plazo: á los seis meses fecha del anterior, 

55.000.000 de pesetas. 

Tercer plazo: á los seis meses fecha del anterior, 

25.000.000 de pesetas. 

Si al adjudicatario conviniere, podrá, al finalizar el segundo plazo hacer la-en-
trega correspondiente á éste y á la del tercero. 

Previo convenio entre el Ayuntamiento y el adjudicatario, estos plazos se podrán 
acelerar ó dilatar y aumentar ó subdividir las entregas, siempre que el pago total 
de los 100 millones no exceda del término de dos años, y sin que estas circunstan-
cias alteren en nada la base esencial de este contrato. 

7.a El Ayuntamiento otorgará á favor del adjudicatario Obligaciones bastantes 
á garantir el reembolso de las cantidades representadas por las entregas al cambio 
resultante de la anualidad fijada en la condición 2.a y en definitiva del Empréstito; 
remitiendo dichas Obligaciones proporcionalmente á las entregas verificadas. 

Las Obligaciones serán remitidas en la forma y en la cantidad indicadas en la 
condición anterior, con tal de que la suma que ha de pagar trimestralmente no 
exceda nunca de la consignada en la condición 3 .a 

Estas Obligaciones, al ser entregadas, llevarán todos sus cupones desde la fecha 
de la entrega correspondiente á la terminación de la operación. 

8.a La demora en el pago de algún plazo de los indicados en la condición 6.a, 
excepción hecha del primero, devengará un interés de 5'85 por 100 anual, siempre 
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que no exceda de treinta días. Pasado este plazo, quedará roto el presente contrato 
y á beneficio de la Villa las cantidades recibidas en los anteriores plazos y sin res-
ponsabilidad alguna para el Ayuntamiento por las Obligaciones ya emitidas. 

9.a Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos de confección y emisión 
de las Obligaciones, así como los de timbre extranjero. 

10.a Serán de cuenta del Ayuntamiento todos los derechos de timbre é impues-
tos con que de presente ó en lo sucesivo se graven por el Estado ó el Ayuntamiento 
las referidas Obligaciones. 

11.a El Ayuntamiento afecta al pago déla anualidad consignada en la condi-
ción 2.a la cantidad necesaria de su renta de Consumos, y si ésta no bastase, todas 
las rentas por los impuestos y arbitrios existentes. 

12.a Para hacer real y efectiva la garantía que determina la condición 11.a, 
el Ayuntamiento depositará quincenalmente en el establecimiento de crédito que 
designe el adjudicatario, la parte proporcional de la anualidad estipulada, quedando 
desde luego por cuenta y riesgo del adjudicatario las cantidades depositadas. 

13.a Al someter al Gobierno de S. ¡VI. la aprobación del contrato definitivo del 
Empréstito, consecuencia de este concurso, el Ayuntamiento pedirá y tratará de ob-
tener, como garantía á satisfacción del adjudicatario y para los tenedores de las 
Obligaciones emitidas, que el Gobierno de S, M., con los medios coercitivos que las 
leyes le conceden, obligue al Ayuntamiento al cumplimiento de las condiciones esti-
puladas para esta operación. 

3 4.a El adjudicatario de esta operación tendrá domicilio legal en Madrid, ó re-
presentante acreditado en forma. 

15 .a Para tomar parte en este concurso se depositará en el Banco de España ó 
en la Caja general de Depósitos, como garantía, el 1 por 100 de la cantidad efecti-
va del Empréstito, ó sea 1.000.000 de pesetas en efectivo ó en valores del Estado 
al cambio de la cotización del día anterior. 

16.a Las proposiciones para el concurso se sujetarán á modelo é irán acompaña-
das del resguardo de depósito que indica la condición anterior, se presentarán bajo 
sobre lacrado y sellado, en la Secretaría del Ayuntamiento todos los días á las horas 
de oficina y el día 30 de Marzo de 1889 hasta una hora antes de la fijada en la 
condición siguiente para la apertura de pliegos. 

17.a La apertura de pliegos tendrá efecto públicamente, á las dos de la tarde 
del citado día, ante la Comisión especial que tiene nombrada el Ayuntamiento, en 
la sala de columnas de la primera Casa Consistorial. 

18.a Designada por la Comisión la proposición que estime más ventajosa, ele-
vará el contrato á la aprobación del Ayuntamiento y del Gobierno de S. M., sin la 
cual aquél no será firme y definitivo, 
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19. a La falta de cumplimiento á la primera entrega dentro del plazo que se es-
tablece en la condición 6.a, dará, lugar á la pérdida del depósito constituido. 

20.a Se acepta como base del concurso á que se refieren las anteriores condi-
ciones, la proposición presentada por el Sindicato Carr y Compañía, con el derecho 
de preferencia y de tanteo entre los demás proponentes: cuyo derecho podrá utilizar 
dentro del término de noventa y seis horas, á contar desde la en que le fuere notifi-
cada la proposición más ventajosa que ajustada al presente pliego se presentare. 

21.a El Sindicato Carr y Compañía deberá ratificar nueva y definitivamente la 
proposición que tiene presentada y á que se refiere el número anterior. 

La cantidad depositada en la Caja general del Estado para responder de la ofer-
ta consignada en dicha proposición, queda afecta como garantía legal y directa para 
responder de la misma, si terminado el plazo del concurso sin otro proponente, no 
confirmara ó cumpliera su compromiso. 

La ratificación á que se refiere este número deberá hacerse dentro del término 
de ocho días, á contar desde el de la notificación. 

Deuda por Resultas.—Conversión de los créditos pendientes de pago 
por Resultas de ejercicios cerrados. 

Desde 1890 se formaron varios proyectos para el arreglo de las Deudas proce-
dentes de ejercicios liquidados. 

Es cierto que la Corporación no dejaba totalmente desatendidos á esta clase de 
créditos, pues anualmente destinaba 300.000 ó 400.000 pesetas para pago de los 
mismos; pero aquella suma no era, ni con mucho, bastante para llegar á la extinción 
de la Deuda, cosa absolutamente necesaria y urgente, pues téngase en cuenta que 
la mayoría de los acreedores tenían derecho á un interés de 4, 5 y 6 por 100 por 
razón de demora en el pago. 

Dejando á un lado estos proyectos, vamos á hacer la reseña del redactado en 1897 
por el Alcalde Presidente, Excmo. Sr. Conde de Romanones, con arreglo al cual se 
ha realizado la conversión de esta clase de Deuda. 

El resultado de las liquidaciones practicadas previamente por la Contaduría de 
los débitos por todos conceptos, fué el siguiente: 
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Obligaciones pendientes de pago, anteriores á 1883-84, comprendidas en la liquidación de 31 de Diciembre de 1883, 
aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 14 de Mayo de 1884. 

Suministros, contratos y obras. 
Expropiaciones 
Varios 

Obligaciones reconocidas y pendientes de pago en ejercicios cerrados, 
hasta 1895-93, inclusive. 

Expropiaciones: 

Del ejercicio de 1883-84 
— 1884-85 
— 1885-86 
— 1886-87 
— 1887-88. 
— 1888-89 
— 1889-90 
— 1890-91 
— 1891-92 
— 1892-93 
— 1893-94 
— 1894-95 
— 1895-96 

Contratas y obras: 

Del ejeroicio de 1883-84. 
— 1885-86. 
— 1886-87. 
— 1887-88. 
— 1888-89. 
— 1889-90. 
— 1890-91. 
— 1891-92. 
— 1892-93. 
— 1894-95. 
— 1895-96. 

Proveedores y suministrantes: 

Del ejeroicio de 1885-86. 
— 1886-87. 
— 1887-88. 
— 1889-90. 
— 1890-91. 
— 1891-92. 
— 1892-93. 
— 1893-94. 
— 1894-95. 

P E S E T A S 

110.451'98 
38.656*13 

3.363 

2.769'31 
9.150'10 

102.803'93 
10.375*20 

416.169*60 
524.875'45 

7.466'91 
98.574'2Ü 

3.771*61 
455.751*10 

25.461*94 
367.226'37 

11.547'75 

Suma y sigue. 

12. 
244. 
313. 
507. 
140. 

22. 
5. 

189. 
233. 

8. 

532*93 
079'10 
370*55 
441'42 
671'44 
141'54 
583*61 
208'95 
.288*43 
.510 
810'49 

5.046'96 
21.520*64 

409*75 
204 

10*08 
44.878*56 
69.339*87 

207*50 
8.438*29 

PESETAS 

152.471*11 

2.095.943*47 

1.677.638*46 

150.055*65 

4.076.108'69 
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Suma anterior. 

Consignaciones y otros: 
Del ejercicio de 1883-84 

— 1884-85 
— 1885-86 
— 1886-87 
— 1887-88 
— 1888-89 
— 1889-90 
— 1890-91 . 
— 1891-92 
— 1892-93 
— 1893-94 
— 1894-95 
— 1895-96 

Obligaciones que carecieron de crédito legislativo en su respectivo año económico 
y que necesitan su reconocimiento. 

Expropiaciones 
Contratas y obras. 
Proveedores y suministrantes 
Consignaciones y oti'os 

Reintegro á diferentes Bancos y Sociedades mercantiles de lo 
satisfecho indebidamente en varios ejercicios por recargo 
municipal sobre las utilidades 

T O T A L 

Bajas por error en la liquidación 
Altas por ídem id 

P E S E T A S P E S E T A S 

» 4.076.108'69 

5.355'67 
1.187'58 

128.510'66 
401.946'09 

68.952'65 
177'98 
279'28 
286'48 
4?6'81 
230'61 

1.054'09 
1.518'41 

589.861'45 
1.199.787'76 

117.722'73 
5.808'63 

56.692'23 
1.164.987'54 

1.345.211'13 

J> 1.569.441'97 

>» 8.190.549'55 

465.062'75 
214.992*40 250.070'35 

7.940.479'20 

Débitos por los servicios 7.940.479'20 
Débitos por atrasos de los Empréstitos y Sisas 12.489.252'84 

20.429.732'04 
Intereses acumulables por ambos conceptos . 3.170.267'96 

T O T A L DE LA EMISIÓN 23.600.000 

Con las precedentes liquidaciones, las Comisiones de Hacienda y Presupuestos 
deliberaron acerca del proyecto de consolidación, que hicieron suyo en todas sus 
partes, y aprobado que fué por el Ayuntamiento en 31 de Diciembre de dicho 
año 1897, y sancionado por la Junta Municipal, se obtuvo del Gobierno de S. M., 
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por Real decreto de 1 d e Marzo del año siguiente, la autorización necesaria para 
emitir láminas representativas de esta clase de Deuda, y en 5 de Septiembre del 
mismo año para que circularan como valores públicos, cotizables en Bolsa. 

He aquí las bases generales para la emisión: 
Artículo 1 S e autoriza al Ayuntamiento de Madrid para emitir Obligaciones 

de 500 pesetas cada una, con el 4 por 100 de interés anual, amortizables en el tér-
mino de veintiocho años, por la cantidad de 23 millones de pesetas, para que sean 
destinadas exclusivamente al pago de las deudas que por resultas de sus presupues-
tos tenga contraídas el Ayuntamiento. 

Art. 2.° Será de libre aceptación para los acreedores dicha forma de pago. 
Art. 3.° Se entenderá rectificada en más ó en menos el importe total de la 

emisión, conforme al resultado que arroje la liquidación que ha de practicarse entre 
el Ayuntamiento y sus acreedores. 

Art. 4.° Las condiciones de esta emisión se ajustarán por completo á las bases 
aprobadas por la Junta Municipal en su reunión de 15 de Enero del corriente año. 

Bases acordadas por la Junta Municipal de Madrid en su reunión de 15 de Enero de 1898 para el arreglo 
tie la Deuda de Resultas, por virtud de una emisión de Obligaciones. 

1 ,a Para liquidar los créditos pendientes de pago por el concepto indicado, se 
emitirán «Obligaciones municipales por Resultas» por la cantidad que arrojen las 
certificaciones que se pedirán á la Contaduría de Tilla, expresivas de las cantidades 
que el Excmo. Ayuntamiento es en deber por atrasos de todos conceptos de obliga-
ciones que hayan tenido consignación en anteriores presupuestos y hayan quedado 
sin satisfacer en su oportunidad. 

Estas Obligaciones serán de 500 pesetas. 
2 ,a Se aplicarán también estas Obligaciones para liquidar las pendientes de 

pago que carecen de crédito legislativo, previo reconocimiento y acuerdo de liquida-
ción por el Excmo. Ayuntamiento, así como para las que se reconozcan á favor de 
Sociedades y Bancos por reclamaciones entabladas. 

3.a Dichas Obligaciones devengarán un interés de 4 por 100 anual, pagadero 
por trimestres vencidos en 1.° de Julio, 1.° de Octubre, 1.° de Enero y 1.° de 
Abril, á la presentación del cupón correspondiente. 

4.a El pago de intereses se realizará en la Tesorería del Ayuntamiento de Ma-
drid y en las oficinas de la Comisión de Hacienda de España en París. Al efecto, se 
solicitará la necesaria autorización del G-obierno de S. M. 

5.a El pago de los cupones en París se verificará en francos, deduciendo el pre-
cio del cambio en Francia, fijado según la cotización oficial del día en que se verifi-
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que el señalamiento para el pago, y deduciendo también la comisión que haya de abo-
narse por las operaciones de pago. 

6.a La amortización de las Obligaciones se hará en veintiocho años por todo su 
valor nominal y por medio de sorteos anuales, consignándose para este efecto y para 
el pago de intereses, en el presupuesto ordinario de cada ejercicio, la cantidad equi-
valente al 6 por 100 del valor nominal de las Obligaciones emitidas (4 por 100 para 
interés y 2 por 100 para amortización). 

La cantidad correspondiente á la amortización aumentará todos los años en la 
misma proporción en que se reduzcan los intereses; pero el Ayuntamiento se reserva 
el derecho de anticipar la amortización de todo ó parte de las Obligaciones antes de 
cumplirse los veintiocho años por que se hace, siempre y cuando lo considere opor-
tuno, previo pago de la cantidad correspondiente. 

7.a Los sorteos de amortización se efectuarán públicamente en el Ayuntamiento 
de Madrid (primera Casa Consistorial), en el mes de Diciembre de cada año, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndi-
cos, y el pago de aquélla se hará dentro del mes de Mayo, con cargo al presupuesto 
de los respectivos años económicos, empezando por el de 1898-99. 

8.a Las Obligaciones municipales por Resultes serán admitidas por su valor no-
minal como fianzas definitivas á responder de las subastas de servicios ó contratos 
municipales. 

9.a A las Obligaciones reconocidas y comprendidas en la certificación y estado 
de la Contaduría antes indicados, se acumularán los intereses correspondientes desde 
la fecha de liquidación del presupuesto respectivo hasta el 31 de Diciembre de 1897, 
en la forma siguiente: 

Tres por 100 anual á las cantidades pendientes de pago por Obligaciones del 
Empréstito de 1868, amortizadas con reembolso. (Interés devengado por las Obli-
gaciones de este Empréstito). 

Seis por 100 anual á las cantidades pendientes de pago por Obligaciones amor-
tizadas del Empréstito de 1861. (Interés de las Obligaciones de dicho Empréstito). 

Cuatro por 100 anual á las cantidades pendientes de pago por expropiacio-
nes, que tengan derecho á dicho interés, por virtud de lo prevenido en el art. 29 
de la ley de 10 de Enero de 1879. Los acreedores que por acuerdo municipal ó es-
critura pública tengan derecho al abono de intereses, se les computará el importe 
de éstos con láminas representativas de la nueva Deuda, previa la oportuna liqui-
dación. 

Cinco por 100 anual á las cantidades pendientes de pago por los demás concep-
tos, exceptuando: primero, las correspondientes á Obligaciones del Empréstito 
de 1868, amortizadas con premio; segundo, los intereses vencidos de este Emprés-
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tito y del de 1861; y tercero, las carpetas de cupones atrasados, amortizadas por 
subasta, á cuyos créditos 110 se les concede interés. 

10. Se concederá el plazo de un mes, anunciándolo oportunamente en los perió-
dicos oficiales, á los actuales poseedores de créditos de «Resultas», que no sean al 
portador, quienes, previa justificación en forma de la personalidad y de la legitimidad 
de aquéllos, se presentarán en la Contaduría municipal á solicitar el canje de las fac-
turas, certificación ó documentos que constituyan su actual crédito por el número 
de Obligaciones que, estimadas por todo su valor nominal, corresponda á dicho cré-
dito, más los intereses de demora, si con arreglo á la base 9.a tiene derecho á ellos. 

11. En el pago de las fracciones que resulten menores de 500 pesetas, se en-
tregarán residuos representativos del importe de aquellas fracciones. 

Estos residuos no devengarán interés, y serán canjeables por Obligaciones cuan-
do se presenten en cantidad suficiente para componer el valor nominal de alguna. 

12. Estas Obligaciones no podrán ser gravadas nunca con ningún impuesto ó 
contribución por el Ayuntamiento. 

13. Aprobada la emisión de Obligaciones por el Ayuntamiento y Junta Munici-
pal, se solicitará la oportuna y previa sanción de los Excmos. Sres. Ministros ele la 
Gobernación, Hacienda y Fomento, con el fin de obtener la correspondiente autoriza-
ción del Gobierno de S. M. para la circulación y cotización oficial de estos valores. 

Cuadro áe intereses y amortización de 23.600.000 pesetas al 4 por 100 de interés y 2 por 100 de amortización. 

1898 Emisión 
I Amortización. 

1899 i Resto que devenga interés, 
j Amortización 

1900 S Resto que devenga interés., 
( Amortización 

1901 í Resto que devenga interés.. 
Amortización 

1902 j Resto que devenga interés.. 
| Amortización 

1903 j Resto que devenga interés.. 
I Amortización 

1904 f Resto que devenga interés.. 
| Amortización 

1905 \ Resto que devenga interés.. 
I Amortización 

SITUACION 
d e l a e m i s i ó n . 

Pesetas. 

23.600.000 
472.000 

23.128.000 
491.000 

22.637.000 
510.500 

22.126.500 
531.000 

21.595.000 
525.000 

21.043.500 
574.500 

20.469.000 
597.500 

19.871.500 
621.000 

CANTIDADES 
a m o r t i z a d a s 

Pesetas. 

472.000 
» 

491.000 
» 

510.500 
» 

331.000 

552.000 
» 

574.500 
» 

597.500 
» 

621.000 

INTERES 

Pesetas. 

CANTIDAD A CONSIGNAR 
para amertizaolón é interés. 

P r e s u p u e s t o Pesetas. 

944.000! 1898.99 
» 1 

925.120 j 1899-1900 » j 

905.480 1 1900-901 » j 

885.060 \ 1901-902 » ) 

863.820 I 1902-903 
» i 

841.740 ( 1903-904 
- ) 

818.760 \ 1904-9Q5 
» ) 

791.860 ) 1905-906 

1.416.000 

1.416.120 

1.415.980 

1.416.060 

1.415.820 

1.416.240 

1.416.260 

1.415.81)0 
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AÑOS 

1906 Resto que devenga interés. 
Amortización 

1907 1 R e s t o <lue devenga interés. 
I Amortización 

I90y \ Resto que devenga interés. 
I Amortización.. 

1909 ' Resto que devenga interés. 
1 Amortización 

1910 \ Resto que devenga interés, 
i Amortización 

( Resto que devenga interés, 
j Amortización 

1912 í Resto c l u e devenga interés. 
( Amortización 

1913 í Resto que devenga interés, 
Amortización 

1914 í Resto que devenga interés, 
í Amortización 

1915 í R e s t 0 c lue devenga interés 
Amortización 

191g ( Resto que devenga interés. 
! Amortización 

19X7 ( Resto que devenga interés, 
i Amortización 

1918 { Resto que devenga interés. 
{ Amortización 

1919 1 Resto que devenga interés, 
j Amortización 

SITUACIÓN I CANTIDADES 
d e l a e m i s i ó n , a m o r t i z a d a s 

Pesetas. 

19 250.500 
646.000 

18.604.500 
672.000 

17.932 500 
698.500 

17.234.000 
726.500 

16.507.500 
__ 756.000 

15.751.500 
786.000 

14.965.500 
817.500 

14.148.000 
850.000 

13.298.000 
884.000 

12.414.000 
919.500 

11.494.500 
956.500 

10.538.000 
994.500 

1920 ! R e s t o °lu o devenga interés. 
I Amortización 

1921 i Resto que devenga interés. 
I Amortización 

1922 í Resto que devenga interés. 
Amortización 

1923 I Resto que devenga interés, 
í Amortización 

1924 ) Resto que devenga interés. 
Amortización 

1925 i Resto que devenga interés. 
Amortización 

9.543.500 
1.034.500 

8.509.000 
1.075.500 

7.433.500 
L.118.500 

6 315.000 
1.163.500 

Pesetas. 

5.151.500 
1.210.000 

3.941.500 
1.258.500 

2.683.000 
1.308.500 

1.374.500 
1.374.500 

INTERÉS 

Pesetas. 

CANTIDAD Á CONSIGNAR 
para amortización é interés. 

P r e s n p n e s t o 

646.000 
» 

672.000 
» 

698.500 
» 

726.500 
» 

756.000 
» 

786.000 
» 

817.500 
» 

850.000 
» 

884.000 

» 

919.500 
» 

956.500 
» 

994.500 
» 

1.034.500 
» 

1.075.500 
» 

1.118.500 
» 

1.163.500 
» 

1.210.000 

» 

1.258.500 

» 

1.308.500 
» 

1.374.500 

770.020 1906-907 

Pesetas. 

» I 

744.180 ( 1907.908 » ' 

717.300 ' 1908-909 
» i 

689.360 ¡ 1 9 0 9 . 9 1 0 
» ) 

660.300 l 1 9 1 0 . 9 n 
» ) 

630.060 ¡ 1 9 1 1 . 9 1 2 
» J 

598.620 1 1912-913 » ' 

565.920 ( i9i3_9i4 
» ) 

531.920 J 1914.915 
» ) 

496.560 ' 1 9 1 5 . 9 1 6 
» ) 

459.780 I 1 9 1 6 9 1 7 
» ) 

421.520 i 1917.918 
» ) 

381.740 1918-919 

340.360 j 1919.920 » ) 

297.340 J 1920-921 

252.600 j 1921-922 
» ) 

2 0 6 . 0 6 0 | 1 9 2 2 - 9 2 3 
» ) 

157.660 I 1923-924 
» ) 

107.320 j 1924-925 
» ) 

54.980 t 1925-926 

1.416.020 

1.416.180 

1.415.800 

1.415.860 

1.416.300 

1.416.060 

1.416.120 

1.415.920 

1.415.920 

1.416.060 

1.416.280 

1.416.020 

1.416.240 

1.415.860 

1.415.840 

1.416.100 

1.416.060 

1.416.160 

1.415.820 

1.429.480 
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El éxito de la operación está juzgado con sólo advertir que, siendo voluntaria, 
acudieron á convertir todos los acreedores. Esta circunstancia tan favorable impulsa 
á penetrar en el fondo de la operación para analizarla al detalle. 

En la conversión fueron comprendidas las carpetas de los nueve semestres de 
cupones atrasados del Empréstito de 1861 y las carpetas por atrasos de premios é 
intereses del de 1868, para cuyos dos servicios se consignaban en cada presupuesto 
123.448 y 300.000 pesetas, respectivamente. Estos capitales, representados por 
Obligaciones de la Deuda de Resultas* devengaban en lo sucesivo el 4 por 100 de 
interés. ¿Cuánto mejor no hubiera sido dejar estos créditos en la situación legal 
que tenían á virtud de los convenios d e l 8 7 6 y l 8 8 0 ? A esto puede alegarse de 
que se hallaban aquellos desatendidos, pero esto tenía fácil remedio. Dispuesto el 
Ayuntamiento á regularizar sus Deudas, ¿qué menos podía hacer que extinguir 
aquellas dos que tenían en su favor la antigüedad y la transacción, y que además no 
constituían Deuda flotante? 

Por otra parte: antes de la conversión de los créditos de Resultas, costaban al 
Municipio los servicios de intereses y amortización de los Empréstitos y convenios 
de atrasos, incluida la partida para pago de las obligaciones de ejercicios cerrados, 
4.323.468 pesetas, y con la consolidación exigen las anualidades 4.915.971 pese-
tas, esto es, 592.503 pesetas más. Contra este saldo está el beneficio moral que ad-
quiere el Ayuntamiento por la operación misma. Pero igualmente ganaría su crédito 
realizando la conversión sin ese aumento en el presupuesto, que hace al fin y al cabo 
más embarazoso el desenvolvimiento de las obligaciones del presupuesto, y por con-
siguiente, puede alcanzar algún perjuicio á la misma Deuda de Resultas. 

Las Deudas del Excmo. Ayuntamiento, por la acción natural de los tiempos y 
de las cosas, marchan y se dirigen á la unificación, y no en muy lejano plazo. Pero 
aunque así no fuera, ¿qué inconveniente pudo haber en alargar la amortización para 
disminuir la anualidad, evitando ese cargo al presupuesto de la Villa? Ninguno. 

El acreedor se siente indiferente á que la amortización se realice en mayor nú-
mero de años, porque encuentra compensación en la renta, y á los obligacionistas de 
Resultas, por lo mismo que se les acumuló al capital los intereses, menos les hubiera 
perjudicado el reintegro á más lejano plazo. No por eso perdería tampoco el Ayun-
tamiento, porque los intereses de la cantidad no amortizada, no serían nunca de 
mayor entidad que el quebranto que causa el aumento de la anualidad. 

Ya que la conversión se hacía por el conjunto de capital é intereses de demora, 
pudo también estipularse que la amortización se verificaría por el medio de subasta 
á los tipos más beneficiosos, en vez de por sorteo, pues con dicho sistema es óbvio 
decir que hubiera hallado una considerable disminución del capital el Ayuntamien-
to, y no que tendrá que amortizar por el neminal. 
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De lo que queda dicho se deduce que el Municipio, al realizarla conversión de 
los créditos de Resultas, dió clara muestra de su atención para con los acreedores, 
no exigiéndoles, como práctica constante en esta clase de operaciones, alguna conce-
sión, algún pequeño beneficio en favor de la Municipalidad. 

Prescindiendo de los detalles, la operación en sí fué buena, y por ello merece 
aplauso la Corporación Municipal y el digno y sabio Alcalde que la inspiró, en tér-
minos de que se viera patente el respeto del Ayuntamiento para sus acreedores, base 
para el restablecimiento del crédito de la Villa. 

A la buena y acertada organización que dió á los trabajos de conversión el se-
ñor Conde de Romanones, y á la actividad desplegada por la Comisión especial nom-
brada al efecto, de la que formaban parte Concejales tan entendidos en materia finan-
ciera como los Sres. D. Julián Uruburu y D. Carlos Díaz Valero, débese haber 
hecho, de una operación de suyo larga y difícil, una labor breve y sencilla, que me-
rece el recuerdo y agradecimiento de la Corporación. 

fiíesiíla amortizable por expropiaciones de terreno en el Inter ior . 

Consolidada en 1898 la Deuda flotante y dispuesto en el Real decreto de 1.° 
de Mayo que autoriza la operación, que ésta sólo comprendería los créditos pendien-
tes de pago existentes en 31 de Diciembre de 1897, se presentó un nuevo problema 
económico con motivo de las expropiaciones hechas y acordadas después de aquella 
fecha, que representaban una respetable suma. 

Dispuesto el Municipio, con general aplauso de la opinión, á consolidar sus débi-
tos, ya que lo excesivo de las cargas que pesaban sobre sus presupuestos le impidie-
ran hacer frente pronto y con metálico á las costosas reformas iniciadas en la Ca-
pital, pensó de momento atender al pago de las expropiaciones dichas con láminas 
de las creadas por aquel Real decreto, ampliando para ello la emisión en 1.400.000 
pesetas, que se creían necesarias; pero, solicitada la autorización del Gobierno 
de S. M., éste la denegó en Real orden del 9 de Agosto de 1899, por improce-
dente, si bien ordenaba á la Alcaldía que con urgencia propusiera de otro medio 
de atender al pago de aquellas expropiaciones. 

Cuando se hallaba pendiente de la aprobación superior el proyecto de ampliar 
la Deuda de Resultas, el Alcalde Presidente, Excmo. Sr. Conde de Romanones, so-
metió á la aprobación de la Municipalidad, un proyecto para pago de las expropia-
ciones, sobre la base de crear una deuda especial, privilegiada, perpétua é ilimitada, 
pero no llegó á prosperar la idea por la oposición y resistencia que hicieron los pro-
pietarios interesados, fundados en la depreciación que forzosamente tiene toda deuda 
sin límite, mucho más cuando ésta es perpétua. 
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Ahora bien: «1 actual Alcalde Presidente, Excmo. Sr. Marqués de Aguilar de 
Campoó, reconociendo la urgencia y perentoriedad del plazo para dar satisfacción á 
los propietarios y al mandato que imponía la Eeal orden de 19 de Agosto último, 
sin levantar mano, estudió un nuevo proyecto que, con el juicio imparcial que veni-
mos empleando en nuestros estudios y crítica, nos parece excelente, por cuanto tie-
ne la triple condición de no lesionarlos intereses del acreedor, los del Tesoro Mu-
nicipal presente y los del presupuesto del porvenir, y en cambio dá margen para en-
sanchar el Municipio sus iniciativas en punto de viabilidad y ornamento de la po-
blación. 

Copiamos del preámbulo al proyecto sometido á la deliberación de la Comisión 
de Hacienda, por su autor Sr. Marqués de Aguilar de Campoó. 

«No es difícil dar satisfacción á las exigencias que formularon (los propietarios)) 
desvaneciendo los temores que asaltaban á los interesados acerca de la depreciación 
posible de un papel, cuya creación no tenía límite y cuyo reembolso no había de 
efectuarse. Es lo más probable que los dueños de terrenos expropiados, accedan á 
conceder algún crédito á un Ayuntamiento, cuya situación financiera se estima peor 
de lo que es en realidad, únicamente por el recuerdo de pasados errores, que varios 
años de esfuerzos no han conseguido borrar aún. Sin embargo, el Ayuntamiento 
paga con puntualidad todas sus obligaciones menos aquellas que de expropiaciones 
provienen.» 

La Comisión de Hacienda, aceptó el proyecto en todas sus partes, sometiéndole 
á la Corporación, y después de aprobado por la misma, recayó la sanción de la 
Junta Municipal. 

Solicitada de la superioridad la competente autorización, se dictó por el Minis-
terio de la Gobernación en 1 d e Noviembre de dicho año, la Eeal orden aproban-
do las bases para la emisión y en la que se consigna que la operación de crédito 
propuesto, es un cambio de valores, laudable y beneficioso para los intereses del 
Municipio, prestigio de la Corporación Municipal, desarrollo de las obras del Inte-
rior, alivio á la clase obrera, higiene y ornato de la población, y pago á los propie-
tarios de las fincas afectas á las expropiaciones. 

En mérito de ello, quedaron aprobadas las siguientes: 

B a s e s g e n e r a l e s . 

1 .a La emisión de 10 millones de pesetas en títulos amortizables que se denomi-
narán «Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid, para el pago de expropiaciones 
en el Interior», previa autorización del Gobierno de S. M. 

2.'"" Estos títulos serán de 500 pesetas cada uno, llevarán la fecha de 1.° de 
Octubre de 1899, y desde esta fecha disfrutarán un interés de 5 por 100 al año, 
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pagadero por trimestres vencidos, en Madrid. Al efecto, cada lámina llevará adhe-
ridos 120 cupones de á 6 pesetas 25 céntimos, siendo el número primero el de 1.° 
de Enero de 1900, y estampado al dorso de la lámina el cuadro de amortización. 

3.a La amortización se verificará en treinta años por el valor nominal de las 
Obligaciones y por medio de sorteos públicos trimestrales, que tendrá lugar en los 
días 15 de Septiembre, 15 de Diciembre, 15 de Marzo y 15 de Junio de cada año. 

4.a Estas Obligaciones se aplicarán el pago de las expropiaciones de la zona in-
terior de la capital acordadas hoy, pero no liquidadas, ni concertadas, ni ultimadas 
por resolución del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, ó las que en adelante 
acuerde el Excmo. Ayuntamiento. Las cantidades que en las liquidaciones resulten 
inferiores de 500 pesetas serán pagadas en metálico. 

5.a Se solicitará la competente autorización del Gobierno de S. M. para que se 
consideren estas Obligaciones como valores públicos y sean cotizables en Bolsa. 

6.a El Ayuntamiento admitirá estas Obligaciones en pago de los solares que 
fueren de su propiedad y que hubieren sido adquiridos en su totalidad con estas 
mismas Obligaciones. 

7.a En el presente ejercicicio económico, y con cargo al crédito de 250.000 pe-
setas, consignado apara expropiaciones» en el cap. IX, art. 8.°, concepto, 2.° del 
presupuesto vigente, se satisfarán los gastos de emisión y las sumas necesarias para 
el servicio de interés y amortización de las Obligaciones y los residuos que deban 
pagarse en metálico. El saldo se repartirá entre los propietarios que no aceptasen 
las Obligaciones y quieran precisamente cobrar en metálico á prorrata de los cré-
ditos liquidados y convenidos ó ultimados, según queda dicho, por fallo del Excelen-
tísimo Sr. Gobernador. 

8.a En los presupuestos ordinarios de los años sucesivos se consignará «para 
expropiaciones» cantidad suficiente á asegurar el pago de los intereses y amortiza-
ción de las Obligaciones que puedan haberse puesto en circulación, de los residuos 
que deban pagarse en metálico, y de una suma que represente V19 de la cantidad 
que quede por pagar á los propietarios que al hacerse la emisión no hubieran acep-
tado las láminas en pago de sus créditos. 

9.a Los propietarios que acepten el pago en Obligaciones, recibirán, mientras 
se lleva á efecto la emisión de los títulos definitivos, resguardos provisionales nomi-
nativos por el importe de las expropiaciones, canjeables por las láminas que corres-
pondan. 

10. Se solicitará la autorización superior para concertar con los acreedores an-
teriormente escriturados por expropiaciones, el pago de los plazos que se les adeude 
con los títulos que se crean, y en el caso de ser aceptados por los propietarios, se les 
anticiparán,eon dichos valores todos los plazos sin descuento alguno. 
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El Alcalde estará autorizado para dar á la operación la regularidad, orden y 
brevedad que su índole especial exige, y dictar.las disposiciones complementarias y 
las resoluciones oportunas respecto de la inscripción y timbrado de las láminas, res-
guardos provisionales, personal de las oficinas encargadas de los trabajos y cuanto 
pueda ocurrir para llevar á término la operación. 

El Ayuntamiento no podrá acordar en adelante ninguna expropiación sin deter-
minar al mismo tiempo los medios que afecta al pago de las obligaciones que contrae. 

Cuadro de intereses y amortización trimestral de 10.000.000 de pesetas ai 5 por 100 ds interés y 1'453„. por 100 
anual de amortización, 

AÑOS PRESUPUESTOS 
SITUACIÓN 

d e l a e m i s i ó n . 
INTERESES AMORTIZACIÓN TOTAL ANUALIDAD 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peietas. 

E m i s i ó n . . 10.000.000 

1899-900 > 
2.° tr imestre. . 9.964.000 125.000 36.000 161.000 ; 

1 . ° 1899-900 > 3.° tr imestre. . 9.227.000 124.550 37.000 161.550 
161.087*50' 

483.637*50 
4.° tr imestre. . 9.890.000 124.087*50 37.000 

161.550 
161.087*50' 

1900-901 

1.° trimestre . 9.852.000 123.625 38.000 161.625 

2.° 1900-901 
2.° trimestre. . 
3.° t r imestre. . 
4.° tr imestre. . 

9.814.000 
9.775.500 

123.150 
122.675 

38.000 
38.500 

161.150 
161.175 645.643*75 1900-901 

2.° trimestre. . 
3.° t r imestre. . 
4.° tr imestre. . 9.736.000 122.193'75 39.500 161.693*75 

1 . ° t r imestre. . 9.696.500 121.700 39.500 161.200 

3.° 1901-902 2.° tr imestre. . 
3.° trimestre. . 

9.656.500 
9.616.000 

121.206*25 
120.706*25 

40.000 
40.500 

161.206*25 
161.206*25 645.312*50 

4.° trimestre. 9.574.500 120; 200 41.500 161.700 

1 . ° trimestre. . 9.533.000 119.681*25 41.500 161.181*25 

4.° 1902-903 
2.° trimestre. . 
3.° trimestre. . 

9.491.000 
9.448.000 

119.162*50 
118.637*50 

42.000 
43.000 

161.162*50 
161.637*50 645.081*25 

4.° tr imestre. . 9.405.000 118.100 43.000 161.100 

1.° tr imestre. . 9.361.000 117.562*50 44.000 161.562*59 

5.° 1903-904 
2.° t r imestre . . 
3.° t r imestre. . 

9.317.000 
9.272.000 

117.012*50 
116.462*50 

44.000 
45.000 

161*012*50 
161.462*50 645.437*50 

4.° tr imestre. . 9.226.500 115.900 45.500 161.400 

1.° t r imestre . . 9 180.500 115.331*25 46.000 161.331*25 

6.° 1904-905 
l2.° tr imestre. . 
|3.° t r imestre. . 

9.134.000 
9.086.500 

114.756*25 
114.175 

46.500 
47.500 

161.256*25 
161.675 ¡645.343*75 

4.° t r imestre. . 9.039.000 113.581*25 47.500 161.901*25 

/l .° trimestre. 8.990.500 112.987*50 48.000 161.487*50 j 

7.° 1905-906 
J2.° trimestre. . 
3.° t r imestre. . 

8.941.500 
8.892.000 

112.381*25 
111.768*75 

49.000 
49.500 

161.381*25 
161.268*75 645.287*50 

[4.° t r imestre. . 8.842.000 111.150 50.000 161.150 ) 
í l . ° trimestre. . 8.791.000 110.525 51.000 161.525 ) 

8.° 1906-907 
)2.° t r imestre. . 
j3.° tr imestre. . 

8.739.500 
8.687.500 

109.887*50 
109.243*75 

51.500 
52.000 

161.387*50 
161.243*75 645.250 

(4.° trimestre. . 8.635.000 108.593*75 52.500 161.093*75 ) 
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AÑOS 

9.° 

SITUACION 
d e l a e m i s i ó n . 

Pesetas. 

10 

11 

12 

13 

14 

1 5 

16 

1 7 

18 

19 

j l .° t r imestre. 
, „ n i )2.° tr imestre. 
1907-908 '¡y o t r imestre. 

4.° trimestre. 

1908 909 : 
1 ° trimestre. 
2.° trimestre. 
3.° trimestre. 

1909-910 

(4.° trimestre. 

1.° trimestre 
2.° trimestre. 
3.° tr imestre. 
4.° t r imestre. 

íl.° t r imestre . . 
)2.° trimestre 

1910-911 j3_o tr imestre . . 
(4.° tr imestre. 
1.° tr imestre. 

]2.c t r imestre. 
1911-912 ,3.0 trimestre. 

|4.° t r imestre. , 

/'l.° t r imestre. 
\2.° trimestre, 

.1912-913 <3/> trimestre 
(4.° trimestre. 

í l .° tr imestre. 
)2.° trimestre. 

1913-914 13 0 tr imestre. 
(4.° t r imestre . 

¡l.° tr imestre. 
2.° trimestre. 

1914-915 30 tr imestre. 
[4.° tr imestre. 
(1.° trimestre. 
12.0 t r imestre. 

1915-916 3 0 tr imestre. 
[4.0 t r imestre. 

!

1.° tr imestre. 

2.° trimestre. 
3.° tr imestre. 

v4.° trimestre, 
í 1.° t r imestre. 
12.0 t r imestre. 

1917-918 j3io tr imestre. 
\4.° tr imestre. 
(1.° t r imestre. 
12.° tr imestre. 

1 9 1 8 - 9 1 9 3 0 t r imestre. 
[4.° trimestre. 

INTERESES 

Pesetas. 

8.581.500 
8.527.500 
8.472.500 
8.417.000 

8.361.000 
8.304.000 
8.246.500 
8.188.500 

8.129.500 
8.069.500 
8.009.000 
7.948.000 

7.886.000 
7.823.500 
7.759.500 
7.695.500 

7.630.000 
7.654.500 
7.497.500 
7.430.000 

7.361.500 
7.292.000 
7.222.000 
7.151.000 

7.079.000 
7.006.000 
6.932.500 
6.857.500 

6.782.000 
6.705.500 
6.628.000 
6.549.SCO 

6.470.000 
6.389.500 
6.308.000 
6.225.500 

6.142.000 
6.057.500 
5.972.000 
5.885.000 

5.797.500 
5.708.500 
5.618.500 
5.527.500 

5 . 4 3 5 . 0 0 0 
5 . 3 4 2 . 0 0 0 
5 . 2 4 7 . 0 0 0 
5 . 1 5 1 , 5 0 0 

AMORTIZACION 

Pesetas. 

107.937'50 
107.268*75 
106.593'75 
105.906*25 

105.212*50 
104.512'50 
103.800 
103.081'25 

102.356*25 
101.618*75 
100.868*75 
100.112*50 

99.350 
98.575 
97.793*75 
96.993*75 

96.193*75 
95.375 
94.556*25 
93.718-75 

92.875 
92.018*75 
91.150 
90.275 

89.387*50 
88.487'50 
87.575 
86.656*25 

85.718*75 
84.775 
83.818*75 
82.850 

81.868*75 
80.875 
79.868*75 
78.850 

77.818*75 
76.775 
75.718*75 
74.650 

73.562*50 
72.468*75 
71.356*25 
70.231*25 

69.093*75 
67.937*50 
66.775 
65.587*50 

T O T A L 

Pesetas. 

53.500 
54.000 
55.000 
55.500 

56.000 
57.000 
57.500 
58.000 

59.000 
60.000 
60.500 
61.000 

62.000 
62.500 
64.000 
64.000 

65.500 
65.500 
67.000 
67.500 

68.500 
69.500 
70.000 
71 000 

72.000 
73.000 
73.500 
75.000 

75.500 
76.500 
77.500 
78.500 

79.500 
80.500 
81.500 
82.500 

83.500 
84.500 
85.500 
87.000 

87.500 
89.000 
90.000 
91.000 

92.500 
93.000 
95.000 
95.500 

ANUALIDAD 

Pesetas. 

161.437*50) 
161*268*75 
161.593*75 645.706*25 
161.406*25) 
161.212*50) 
161.512*50 
161.300 645.106*25 
161.081*25] 
161.356*25] 
161.618*75 
161.368*75 645.456*25 
161.112*50] 
161.350 
161.075 , 
161.793*75 645.212*50 
160.993*75) 

161.693*75. 
160.875 í 
161.556*25 645.343*75 
161.218*75) 

161.375 
161.518*75( 
161.150 (645.318*75 
161.275 

161.387*50, 
161.487*50? 
161.075 >645.606*25 
161.656*25) 

1 6 1 . 2 1 8 ' 7 5 j 
1 6 1 . 2 7 5 f 

1 6 1 . 3 1 8 * 7 5 [ 6 4 5 - 1 6 2 ' 5 0 
1 6 1 . 3 5 0 ) 

1 6 1 . 3 6 8 * 7 5 , 
1 6 1 . 3 7 5 I 
1 6 1 . 3 6 8 ' 7 5 , 6 4 5 ' 4 6 2 < 5 0 
1 6 1 . 3 5 0 ) 

161.318.75) 
161.275 f 
161.218*75 645.462*50 
161.650 ) 

161.062*50) 
161.468*75,, 
161.356*25 645.118*75 
161.233*25] 

161.593*75) 

j ™ 6 4 5 . 3 9 3 , 5 

1 6 1 . 0 8 7 ' 6 0 ) 
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AÑOS PRESUPUESTOS i 
SITUACIÓN 

le l a e m i s i ó n . INTERESES AMORTIZACIÓN TOTAL ANUALIDAD 

resetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

1 . ° t r imestre . . 5.054.500 64.393'75 97.000 161.393*75 

21 
J 

1919-920 
2.° t r imes t re . . 
3.° t r imes t re . . 

4.956.500 
4.857.000 

63.181'25 
61.956'25 

98.000 
99.500 

161.181*25 
161.456*25 ( 345.243*75 

! 4.° t r imes t re . . 4.756.500 60.712'50 100.500 161.212'50] 
Í 1." t r imest re . . 4.654.500 59.456'25 102.000 161.456'25\ 

22 1920-921 
2.° t r imestre . . 
3.° trimestre . 

4.551.500 
4.447.000 

58.181'25 
56.893'75 

103.000 
104.500 mÍ93* 2 75 645.618*75 ( 4.° trimestre. 4.341.000 55.587'50 106.000 161.587*50) 

1.° t r imest re . . 4.234.000 54.262'50 107.000 161.262*50) 

23 1921-922 
2.° t r imest re . . 
3.° t r imest re . . 

4.125.500 
4.016.000 

52.925 
51.568'75 

108.500 
109.500 

161.425 ( 
161.068*75( 644.956*25 

l 4.° t r imest re . . 3.905.000 50.200 1 1 1 . 0 0 0 161.200 ) 
1.° t r imest re . . 3.792.000 48.812'50 113.000 161.812*50' 

24 1922-923 1 2.° t r imest re . . 
3.° t r imest re . . 

3.678.500 
3.563.000 

47.400 
45.981'25 

113.500 
115.500 

160.900 ( 
161.481*25 645.731*25 

4.° t r imes t re . . 3.446.000 44.537*50 117.000 161.537*50' 

1.° t r imest re . . 3.328.000 43.075 118.000 161.075 

25 1923-924 
2.° t r imest re . . 
3.° t r imes t re . . 

3.208.000 
3.087.000 

41.600 
40.100 

120.000 
121.000 

161.600 1 
161.100 j 645-362*50 

4.° t r imes t re . . 2.964.000 38.587*50 123.000 161.587*50 

1 t r i m e s t r e . . 2.840.000 37.050 124.000 161.050 

26 1924-925 
2.° t r imes t re . . 
|3.° t r imestre . . 

2.714.000 
2.586.500 

35.500 
33.925 

126.000 
127.500 

161.500 
161.425 645.306*25 

4.° t r imestre . . 2.457.500 32.331'25 129.000 161.331*25 

1.° t r imestre . . 2.327.000 30.718'75 130.500 161.218*75 

27 1925-926 
|2.° t r imest re . . 
|3.° t r imest re . . 

2.194.500 
2.061.000 

29.087'50 
27.431'25 

132.500 
133.500 

161.587^50 
160.931*25 645.000 

,4.° t r imestre . . 1.925.500 25.762'50 135.500 161.262*50 

j l . 0 trimestre . 1.788.000 24.068'75 137.500 161.568*75 

28 1926-927 
)2.° t r imest re . . 
i3.° t r imest re . . 

1.649.000 
1.508.500 

22.350 
20.612'50 

139.000 
140.500 

161.350 
161.112*50 645.387*50 

(4.° t r imest re . . 1.366.000 18.856*25 142.500 161.356*25 

í l . ° t r imes t re . . 1.221.500 17.075 144.500 161.575 i 

29 1927-928 
12.° tr imestre. . 
)3.° t r imest re . . 

1.075.500 
927.500 

15.268*75 
13.443'75 

146.000 
148.000 

161.268'75 
161.443*75 645.381*25 

(4.° tr imestre. 778.000 11.593'75 149.500 161.093*75 

[ 1 . ° t r imestre . . 626.000 9.725 152.000 161.725 

30 1928-929 
)2.° trimestre. 
3.° trimestre. 

4-72.500 
317.500 

7.825 
5.906'2£ 

153.500 
155.000 

161.325 
160.906*25 |G45'425 

4.° trimestre. 160.000 3,968'7£ 157.500 161.468*75 
1 

31 1929-930 1 . ° tr imestre. 000.000 2.000 160.000 16*2.000 162.000 

10.000.000 
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Por Real orden del Ministerio de Fomento, fecha 29 de Noviembre del mismo 
año 1899, se autorizó la circulación y cotización en Bolsa de estos valores. 

Como puede observarse, el autor del proyecto cuidó de conciliar los intereses del 
propietario y los del Ayuntamiento, asegurando á aquél el pago del capital, y mien-
tras esto no se realiza, asignarle una renta de un 5 por 100 anual, que es aproxima-
damente la que le rendía la finca y la misma que establece la ley de Expropiación 
forzosa para el inmueble, y el Municipio puede con menos capital y sin distraer su 
atención de los demás servicios, acometer más reformas en menos tiempo, con lo cual 
se emplearán más capitales particulares én edificación, se proporcionará trabajo á mi-
llares de obreros y la población de Madrid ganará en vialidad. 

El Sr. Marqués de Aguilar de Campoó, que desde los primeros momentos en 
que ocupó la presidencia del primer Municipio de España, se dispuso con verdadero 
entusiasmo á afrontar la difícil tarea de regenerar el Tesoro municipal y levan-
tar su crédito, mediante una administración inspirada en la igualación absoluta de 
los ingresos y los gastos, idea que llevó al presupuesto que hoy rige, puede estar 
satisfecho de su labor, pues el pueblo, no sólo le agradece lo que lleva hecho en pro 
de su caudal, sino que de sus talentos é infatigable espíritu aguarda que su gestión 
en la Alcaldía de Madrid resulte más fructífera que la de Haussmann y Ríus y Tau-
let en pro de París y Barcelona, respectivamente. 

M Unsanelie de Madrid. 

No hemos podido hallar noticia cierta sobre la población de Madrid, por lo que 
se refiere al recinto edificado por el tiempo que corresponde á los diez primeros si-
glos de nuestra Era. 

El ilustre cronista de Madrid, D. Ramón de Mesonero Romanos, dice en su 
Manual, como dato de veracidad histórica, que en el siglo X el recinto de Madrid 
arrancaba desde el Alcázar (que ocupaba el mismo sitio en que se asienta el Palacio 
real) derechamente hasta la Puerta de la Yega, siguiendo por detrás de los Conse-
jos, volvía por la calle del Factor, donde estaba la puerta de Santa María, siguien-
do hasta el altillo del Palacio, volviéndose á unir con el Alcázar. La longitud de la 
muralla era de 1.000 metros aproximadamente, comprendiendo una superficie de 
81.000 metros cuadrados. 

Los moros ensancharon la población, cuyo recinto se formó desde la Tuer ta de 
la Vega, por detrás de la casa de Castro Serna, cuesta de Ramón, á cerrar por de-
trás del antiguo edificio Casa de Moneda, de la calle de Segovia, hoy solares de la 
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Villa por expropiación y derribo de aquélla; subía por la cuesta de los Ciegos á las 
Vistillas, tomando la izquierda, en dirección de la iglesia de San Andrés, donde se 
abrió la Puerta de Moros; marchaba por entre la calle del Almendro y la Cava Baja 
hasta Puerta Cerrada ó Puerta de la Culebra, como se la llamaba, por tener escul-
pida sobre su entrada una culebra; seguía por la calle de Cuchilleros y Cava de San 
Miguel hasta la Puerta de Guadalajara, abierta en el sitio que hoy se conoce por 
Platerías, continuando por la calle de la Escalinata á buscar la subida de Santo 
Domingo, comprendiendo la actual plaza de Isabel II, pasando luego por delante del 
convento de la Encarnación á cerrar en el Alcázar. La nueva muralla tuvo ya una 
longitud de 2.000 metros aproximadamente y la superficie encerrada unos 382.000 
metros superficiales. 

Por el año 1227, reinando Alfonso VII, nieto de Alfonso VI , el reconquistador 
de Madrid, se ensanchó de nuevo el recinto, incluyendo los arrabales de San Martín 
y San G-inés que se habían formado. 

Por los siglos XI I I y XIV, se amplió el cerramiento desde la Puerta de Moros, 
hasta la de la Latina y San Millán, continuando hasta la plaza de Antón Martín, 
donde se colocó otra puerta, siguiendo hasta la carrera de San Jerónimo, próximo 
á Cuatro Calles, volviendo en ángulo recto á la Puerta del Sol, continuando por 
entre las calles del Carmen y Preciados, hasta el Postigo de San Martín, y desde 
aquí, por entre la calle de Preciados y Jacometrezo, á la plazuela de Santo Domin-
go, bajaba al Alcázar, incluyendo la plazuela y convento de Santo Domingo y la 
llamada huerta de la Priora. El nuevo recinto medía ya 3.500 metros próximamen-
te, que comprendía una superficie de 963.410 metros. 

Trasladada por Eelipe II, la corte á Madrid desde Valladolid, el recinto mu-
rado medía 13 kilómetros, encerrando una superficie de siete millones y medio de 
metros cuadrados, con 2.500 edificios y 30.000 almas. 

Posteriormente fueron formándose barriadas extramuros y agregándose á la 
ciudad murada. 

En el reinado de Carlos III, se muró la parte de los Pozos de la Nieve, puerta 
de Bilbao hasta Recoletos. En tiempo de Felipe IV se ensanchó Madrid por el Am-
pies ó Lavapiés. 

Relatados los ensanches más principales de la población, vamos á ocuparnos de 
cuanto en aquél sentido se ha hecho en lo que podíamos llamar nuestra época, no 
para murallar barriadas, sino para formar una población nueva, hermosa, estética é 
higiénica, reuniendo en ella todo cuanto el progreso ha creado en pró del individuo 
y de la sociedad en general. 

Por Real decreto de 8 de Abril 1857, se autorizó al ministro de Eomento, para 
que, oyendo al Ayuntamiento y Diputación provincial, y de acuerdo con los demás 
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Ministerios, formulara un proyecto de ensanche de Madrid, que comprendiera y tra-
tara de los puntos que se expresaban. 

El trabajo fué encomendado por Real orden de 18 de Mayo, al reputado y sabio 
Ingeniero D. Carlos María de Castro, el que auxiliado en los trabajos de campo por 
el personal necesario, formó un anteproyecto, que mereció la aprobación del Go-
bierno de S. M., por Real decreto de 18 de Julio de 1860. 

A virtud de la considerable alza operada en el valor de los terrenos, hubo de 
introducirse en el anteproyecto aprobado algunas modificaciones sobre la altura de 
los nuevos edificios y superficie abierta que debiera quedar en ellos, dictándose las 
reglas convenientes en Real decreto de 6 de Abril de 1864; y en 29 de Junio del 
mismo año se promulgó ya la ley especial del Ensanche de Madrid, y en 25 de Abril 
de 1867, se aprobó el reglamento para su ejecución. 

En ella se concedía á los Ayuntamientos, para atender á las obras del ensanche, 
además de la cantidad que como gasto voluntario pudiera incluirse anualmente en 
el presupuesto municipal, el importe de la contribución territorial y recargos muni-
cipales ordinarios que durante 25 años satisfaciera la propiedad comprendida en la 
zona de ensanche y un recargo extraordinario sobre el cupo de la contribución te-
rritorial de las propiedades comprendidas en dicha zona, que podría ascender con el 
ordinario al 60 por 100, y que duraría hasta que se hubiesen cubierto por los 
Ayuntamientos todas las obligaciones derivadas del establecimiento de servicios pú-
blicos en las zonas del ensanche. 

También se concedía facultad á los Ayuntamientos para contratar empréstitos 
sobre la base de los ingresos de su presupuesto de ensanche, emitiendo tantas series 
de obligaciones como zonas resultantes de la división de la general de ensanche; 
debiendo indefectiblemente invertirse el producto de cada serie en los gastos de la 
zona respectiva y respondiendo los ingresos de ésta, especial y exclusivamente, al 
pago de la anualidad de las obligaciones de su serie. 

Respecto al orden en la contabilidad, se mandaba que hasta que quedasen esta-
blecidos todos los servicios públicos, se llevara cuenta separada de los ingresos y de 
los gastos correspondientes á cada zona parcial, y que la cantidad que el Ayunta-
miento votara como subvención á ensanche se figurara en la cuenta de la zona par-
cial á que se determinara. 

Con relación al objeto principal de la ley, ó sea la apertura ele las vías é insta-
lación de los servicios urbanos, se establecía, que á las empresas y particulares que 
en toda una zona ó en parte de ella, cedieran al Ayuntamiento la propiedad de los 
terrenos necesarios para calles y plazas, costearan sus desmontes, construyeran las 
alcantarillas y establecieran las aceras, empedrado y alumbrado, se les entregaría ó 
condonarían en su caso, el importe de la contribución territorial y recargos munici-
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pales, ordinario y extraordinario, por el tiempo y en la forma que el Ayuntamiento 
determinara con aprobación del Gobierno. 

A los propietarios ó empresas que sin costear las obras expresadas, cedieran en 
propiedad los terrenos necesarios para la vía pública, se les condonaría el recargo 
extraordinario. En caso contrario, la Junta haría la valuación, que se sometería 
al Gobernador, y cuando éste no la aprobase remitiría el expediente al Gobierno 
de S. M. 

Se nombró una junta compuesta del Alcalde Presidente, dos Concejales, un 
Abogado en ejercicio, un Médico y un Arquitecto, nombrados por el Gobierno, y 
tres propietarios, dos de la zona de ensanche y uno del interior, designados por la 
mayoría de los mismos en reunión convocada al efecto. 

Debido á las iufinitas dificultades que se presentaron en el planteamiento y des-
arrollo práctico de la ley de 1864, se promulgó una ley general en 22 de Diciem-
bre de 1876. 

En ella el recargo extraordinario se limitaba al 4 por 100 de la cuota del Te-
soro, y no podría exceder para ningún propietario, de 25' años, contados desde la 
publicación de la ley de Ensanche, en cuanto á los edificios ya existentes, y res-
pecto de los construidos ó que se construyeran posteriormente, desde que con arre-
glo á las leyes debiera el propietario pagar la cuota del Tesoro. 

Disponíase que el presupuesto y la cuenta anual del ensanche, deberían for-
marse y aprobarse con sujeción á iguales reglas que el presupuesto y cuenta gene-
ral del Municipio. 

Las cuentas del ensanche, que desde el 30 de Junio de 1864, en que se publi-
có la ley, no estuviesen formadas y aprobadas, deberían formarse y someterse á la 
aprobación de la Junta Municipal antes del 31 de Diciembre de 1877, y á este 
efecto, debería tenerse presente que los gastos hechos en el ensanche, en los años 
en que los Ayuntamientos no hubieran formado presupuesto especial, se clasificarían 
teniendo en consideración que debían ser cargo del presupuesto general los del de-
rribo de las murallas ó tapia que circundaban la población antigua, las de nuevas 
murallas ó fosos de cerramiento, los de paseos establecidos con anterioydad á la pu-
blicación en la Gaceta del Decreto autorizando el ensanche y su conservación, y 
todos los demás que por su naturaleza debieran reputarse hechos especialmente en 
beneficio de la población del interior. 

A les propietarios ó empresas que, por ceder el terreno, condonaba la ley 
, de 1864 el recargo extraordinario, por la de 1876 se imponía por condición que la 

cesión tenía que consistir en la quinta parte del solar que había de tener fachada 
sobre la nueva vía, y en su defecto, deberían pagar, según tasación pericial, el nú-
mero de pies correspondientes hasta completar dicha quinta parte, cuando fuese rae-
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ñor la porción que el Ayuntamiento hubiera ele tomar. Se extenélía la misma condo 
nación en cuanto al terreno que ocuparan sus edificios, á los propietarios que hubie-
ran construido ya, si pagaban la cantidad que resultase capitalizando al 10 por 100 
el importe del recargo extraordinario del 4 por 100. 

Cuando los dueños se negaran á ceder la quinta parte de su terreno, ó á pagar 
su precio en la forma que queda dicha, el Ayuntamiento podía expropiar la totali-
dad de la finca ó fincas que hubieran de tener fachadas á la nueva vía, cuyo dere-
cho podría traspasar á cualquiera empresa ó particular que se comprometiera á ce-
der dicha quinta parte ó á pagar en su caso la cantidad necesaria para que resultase 
efectiva la cesión. 

Se nombraba una comisión especial, compuesta de cinco á siete Concejales, bajo 
la presidencia del Alcalde, la cual debía someter sus acuerdos al del Ayuntamiento 
y á la aprobación que correspondiera, según la ley Municipal. 

Al Gobernador de la provincia correspondía hacer la valoración de los terrenos 
que debían expropiarse, cuando no hubiera avenencia entre el Ayuntamiento y el 
propietario, siendo su fallo apelable para ante el Ministerio de la Gobernación, y el 
de éste ante el Tribunal de lo Contencioso administrativo. 

La lentitud en la urbanización impedía obtener ingresos bastantes para desarro-
llar el ensanche en gran proporción y llegar en poco tiempo á un presupuesto de 
alguna importancia, cumpliendo así el objeto ele la ley de Ensanche. Baste decir que 
en el ejercicio económico de 1879 á 80, los ingresos consistían en 904.733'77 pe-
setas, de las que 301.552'36 correspondían á la primera zona, 480.477'88 á la se-
gunda y 122.703'53 á la tercera. 

El deseo de salir de aquel estado de mediocridad, sugirió al ilustre Concejal 
D. José Moreno Elorza, á quien hemos citado una y más veces como incansable y 
fecundo espíritu de administración, la idea de contratar un empréstito de 7.500.000 
pesetas, utilizando la facultad que concedía al Ayuntamiento el art. 5.° de la ley, y 
con cuyo dinero, distribuido proporcionalmente entre las tres zonas, se procedería 
inmediatamente á los trabajos del trazado de vías públicas y su nivelación, reali-
zando los desmontes y terraplenes, expropiaciones é instalación de los servicios. 

La negociación de las Obligaciones del empréstito se harían en subasta pública, 
por pliegos cerrados y por medio de dos ó más emisiones. El importe de las Obliga-
ciones se depositaría en cuenta corriente en el Banco de España, de donde el Ayun-
tamiento tomaría las sumas necesarias para la realización de los trabajos. El tipo 
mínimo admisible sería de 90 por 100 del nominal; las Obligaciones creadas deven-
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garlan un 6 por 100 de interés y 3 por 100 de amortización, consignándose al 
efecto en el presupuesto el crédito de 675.000 pesetas que correspondía, la cual no 
podría recibir distinta aplicación. 

La amortización tendría lugar por semestres por todo su valor nominal y por 
medio de un sorteo público; las Obligaciones se admitirían por su nominal en depó-
sitos y fianzas municipales y se solicitaría del Gobierno que fueran consideradas 
coino valores públicos. 

Con ligeras variaciones la comisión especial de Ensanche aprobó el proyecto del 
vocal Sr. Moreno Elorza, y así lo propuso á la aprobación del Ayuntamiento, el 
cual no juzgó, al pavecer, ocasión oportuna de realizar la operación de crédito. 

El Municipio llevó á cabo el ensanche de la población de una manera evidente-
mente irregular, puesto que no se sujetó á las reglas impuestas por la ley. respecto 
á que se consideraran como de interés preferente las calles y plazas que comunica • 
ran la población antigua con la moderna del ensanche; la construcción de alcanta-
rillas, empedrados y alumbrado en las calles y plazas de las manzanas de casas con-
tiguas á la población del interior y á la parte del ensanche en que estuvieran insta-
lados estos servicios y todas las demás obras que tuvieran por objeto establecer 
alguno de interés general. Por el contrario, sin cumplir los requisitos previos, se 
procedió á la ocupación, apertura é instalación de servicios en vías de interés secun-
dario, cuyos actos hubo que legalizar en la ley especial de 1892. 

Las cuestiones y dificultades de aquellos actos extralegales tomaron carácter de 
gravedad, pues habiendo ocupado el Ayuntamiento, sin ninguna clase de requisitos 
ni declaraciones de los propietarios, los terrenos necesarios para determinada vía pú-
blica, claro es que si ésta era de interés secundario, ó no le correspondía en el orden 
designado en la clasificación de las obras de ensanche, no habiendo precedido la soli-
citud de los propietarios de aquella, de que fueran pospuestos á otros de una vía de 
interés preferente, no abierta, á cambio de anticipar los fondos necesarios para la 
expropiación y demás gastos, y con el compromiso de no reintegrarse sino con los 
productos provinientes de los edificios con fachada á dicha vía, hasta que estuvieran 
establecidos todos los servicios en las demás de aquella zona, vino á crear á aquellos 
propietarios por el lapso del tiempo y el cambio de las cosas, el derecho á ser indem-
nizados y recibir igual trato que los propietarios de las vías preferentes. 

Resultó asimismo ineficaz el derecho de los propietarios á recibir ó á condonár-
seles el importe de la contribución y recargos, á cambio de la cesión dd terreno é 
instalación de servicios, y la del recargo extraordinario por la cesión del terreno si lle-
gaba á la quinta parte del solar que había de tener fachada á la nueva vía, ó si pa-
gaban el importe del número de piés hasta completar la expresada quinta parte, 
cuando fuere menor la porción que el Ayuntamiento hubiere de tomar. 
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Los propietarios, casi en general, dejaron á la acción del Ayuntamiento la ur-
banización, y en muy pocos casos cedieron la quinta parte del solar ó abonaron en 
efectivo lo que faltaba para completarla. 

La ley de 1876, como se habrá observado, se formó sobre la base de que la su-
perficie de las futuras vías del ensanche estaba con la de la propiedad de la zona 
general, en una relación de i/5, lo cual resultó inexacto en la práctica, debido tal 
vez á las modificaciones que se habían introducido en el proyecto de ensanche 
aprobado. 

El pensamiento del legislador no podía ser mejor ni ir mejor dirigido á que el 
ensanche de Madrid se realizara en grandes proporciones. Con la cesión de la quin-
ta parte se perseguía que los propietarios á quienes la urbanización reportaría una 
segura ganancia por el aumento que tendría forzosamente el precio de sus propieda-
des, contribuyeran por igual para la reforma, bien con terreno ó con metálico; pero 
desaparecida la base de esta equidad, tenían que surgir dificultades por parte de los 
propietarios, como sucedió, y hacer impracticable una ley á todas luces sabia y con 
veniente en su espíritu. 

Por las causas dichas, en 22 de Julio de 1892, se publicó uua ley especial para 
el ensanche de Madrid y Barcelona, quedando derogada para ambas poblaciones 
la de 1864. 

Dispone el art. 4 o de esta ley, que se consideran legalmente abiertas, como si 
para ello hubiese concurrido acuerdo expreso del Ayuntamiento, todas las calles, 
plazas ó trayectos parciales, en cuya explanación ó urbanización se hayan invertido 
hasta la fecha de la ley, fondos del presupuesto del ensanche, y en las mismas condi-
ciones se considerará el llamado foso ó paseo de ronda, aun cuando en él no se hu-
biere hecho obra alguna de urbanización. 

Provej^endo á un punto tan importante, derivado del proceder del Ayunta-
miento dentro de la vigencia de la ley de 1876, dispone que para resolver las cues-
tiones sobre indemnizaciones de inmuebles, que antes de ahora hubiesen sido ocupa-
dos sin los requisitos legales para las calles, plazas ó trayectos, se intentará la ave-
nencia con los propietarios. A los que cedan gratuitamente la mitad del terreno que 
el Ayuntamiento haya ocupado para dichas vías, se les reconocerá, además de otras 
compensaciones por la ley otorgada,, el derecho al interés de un 4 por 100 anual de 
la cantidad en que resulte valorada la otra mitad, desde la fecha de la ocupación 
hasta el pago. En defecto de avenencia, se procederá con arreglo á lo que dispone 
la ley de Expropiación forzosa, pero incluyendo en la indemnización el mismo 4 
por 100 anual, por el tiempo en que hubiere estado desposeído el propietario. Si 
dentro de los seis meses subsiguientes á la promulgación de la ley, no se hubiere 
iniciado el expediente para legitimar las ocupaciones hechas sin los requisitos legales 
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ó si el expediente se paralizase por igual espacio de tiempo, cualquiera que sea el 
motivo, se podrán exigir todas las responsabilidades contraídas por el Ayuntamien-
to ó por sus individuos, y el propietario perderá todo derecho al interés del 4 por 100 
anual. 

A semejanza de lo dispuesto en la ley de 1876, á las empresas y particulares 
que además de ceder gratuitamente la totalidad de los terrenos necesarios para una 
vía, costeen los servicios urbanos, se les condonará el importe de la contribución y 
de los recargos ordinarios y extraordinarios, por el tiempo y en la forma que el 
Ayuntamiento determine con aprobación del Gobierno, en Consejo de Ministros. 
A los que cediendo gratuitamente la totalidad de terreno costearan algunos de los 
servicios, se les condonarán los recargos por el número de años que el Ayuntamiento 
acuerde con la aprobación del Ministro de la Gobernación. A los que sólo cedan 
gratuitamente el terreno, se les condonará en la propia forma el recargo extraordi-
nario, siempre que la cesión llegue á la mitad de lo que les pertenezca en la vía de 
que se trate. 

Respecto al orden en la urbanización, dispónese que se considerarán obras de 
interés preferente la apertura de calles que comuniquen y unan la población anti-
gua con la moderna; los servicios urbanos en las calles y plazas de las manzanas de 
casas contiguas á la población del interior y á la parte del ensanche en que se ha-
yan establecido dichos servicios, ó en cuyas calles ó trozos existan edificaciones que 
comprendan cuando menos, una longitud efe 200 metros en cada una de las aceras. 
Se podrá conceder preferencia á la apertura y urbanización de las vías que propu-
sieran los particulares, si de esta propuesta resultaran beneficiados los fondos del 
ensanche. 

La Comisión especial de Ensanche, se compondrá de cinco Concejales y dos 
propietarios nombrados por las asociaciones que existan legalmente constituidas, y 
tres propietarios del ensanche, elegidos por sorteo entre los cien mayores contribu-
yentes por territorial en la zona general, siempre que éstos no hayan desempeñado 
el cargo de Concejal durante los seis años anteriores. 

Manda la ley, en su art. 10, que la Comisión propondría en término de tres 
meses, desde la promulgación, prorrogable por otros tres, la solución que estime 
procedente, y el Ayuntamiento acordará dentro del mismo plazo sobre todas las 
cuestiones pendientes acerca de ocupaciones ya efectuadas ó acerca de las expropia-
ciones ya iniciadas, ateniéndose para las resoluciones á la prioridad en la ocupación 
ó en la incoación de los expedientes; pudiendo guardarse el mismo turno riguroso, 
respecto de los que se entablen en lo sucesivo. 

Los expedientes comenzados antes de 1.° de Junio de 1892, para ocupar ó ex-
propiar inmuebles se regirán por la ley de 1876, si los interesados optasen por ella. 
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Los que se incoen en adelante se ajustarán á la ley de 1892, aunque la obra esté 
proyectada, aprobada ó iniciada con anterioridad. 

Fe manda también al Ayuntamiento de Madrid presente por duplicado al Mi-
nisterio de la Gobernación, dentro del plazo de seis meses, desde la publicación de 
la ley, los estudios de alineaciones y rasantes para el plano definitivo del ensanche, 
tomando por base el anteproyecto de D. Carlos María de Castro, aprobado en 1860 
y las modificaciones propuestas en 1884. 

Las demás disposiciones de la ley que relatamos, vienen á ser idénticas á las de 
la de 1876. 

En resumen: por la ley de 1892, se legalizó la apertura de las vías hecha 
fuera de los preceptos de la ley general de 1876, y el Ayuntamiento está en el de-
ber de requerir á los propietarios, cuyas fincas hubieren sido ocupadas sin preceder 
los requisitos legales, á intentar la avenencia respecto á la tasación, siendo potesta-
tivo en éstos la cesión de la mitad del terreno ocupado por la vía; teniendo derecho 
al abono de un interés del 4 por luO anual de la cantidad en que resulte valorado 
el terreno desde la fecha de la ocupación hasta el pago. 

líespecto al cumplimiento de la ley, hemos de decir, que si bien se observó con 
algo más rigor su mandato sobre la apertura de nuevas vías y ocupaciones de los 
terrenos necesarios, en cambio se hicieron liquidaciones de terrenos que la superio-
ridad anuló por no haberse llenado los requisitos legales. 

El Ayuntamiento, en sesión de 19 de Junio de 1895, aprobó varias liquidacio-
nes por capital é intereses, que importaban 7.229.05 7'91 pesetas, y en la sesión del 
día 28 aprobó setenta y dos liquidaciones, que ascendían á 4.660.763 l67 pesetas. 
La Alcaldía Presidencia, fundándose en consideraciones legales y asesorada del Le-
trado Consistorial, decretó el día 1 d e Julio la suspensión de la ejecución de dichos 
acuerdos, confirmándola el Sr. Gobernador por providencia de 8 de Octubre, y dis-
poniendo al propio tiempo se elevaran los expedientes á la superioridad; y remitidos 
al Ministerio de la Gobernación, éste, por Eeal orden de 10 de Noviembre de 1896, 
de conformidad con el dictamen de la mayoría del Consejo de Estado en pleno, re-
solvió: Primero. Aprobar la providencia el el Alcalde. Segundo. Anular los 156 
expedientes objeto de las liquidaciones. Tercero. Que el tiempo computable para 
abonar el interés del 4 por 100 se entenderá desde el día en que el Ayuntamiento 
ocupó materialmente el terreno, cuyo hecho se acreditará por las escrituras, con-
venios y actas extendidas para que el Ayuntamiento se posesionara de los terrenos, 
ó por una certificación en que conste la fecha en que en las vías citadas en el ar-
tículo 4.° de la ley se invirtieron fondos del presupuesto del ensanche. Cuarto. Que 
la Comisión de Ensanche puede concertar libremente con los propietarios, bajo su 
responsabilidad, el precio de la indemnización, sin que en ningún caso pueda intro-
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ducir alteración en las tasaciones verificadas anteriormente, cuando éstas hayan sido 
aceptadas ó consentidas por los dueños de los inmuebles ó sus representantes. Quin-
to. Que el Ayuntamiento, en el tiempo improrrogable comprendido hasta el 31 de 
Marzo de 1897, presente por duplicado en el Ministerio los estudios que dispone 
el art. 29 de la ley, así como una relación de las calles, plazas y trayectos parciales 
explanados ó urbanizados. Sexto. Que aprobada por el Ministerio la relación de las 
vías explanadas ó urbanizadas en todo ó en parte, se procederá por la Comisión á 
tramitar de nuevo los expedientes comprendidos en la misma, ateniéndose para todos 
los trámites á la prioridad en la ocupación ó en la incoación de los expedientes. Sép-
timo. Que ínterin no estén resueltos definitivamente dichos expedientes, no podrá 
ocuparse de los de las vías cuya explanación no se hubiera comenzado, ni ejecutar 
obras de nueva explanación ó urbanización sin que haya quedado expedita la ocupa-
ción de los terrenos, ni dictarse acuerdo con referencia á calles secundarias mientras 
no se hubiese ultimado, respecto de todas las preferentes de la respectiva zona, á no 
ser que se hubiese dado cumplimiento á lo prevenido en el art. 6.° de la ley y 24 
del reglamento. Octavo. Que la Comisión y el Ayuntamiento se atengan al dictamen 
del Consejo de Estado informante para tramitación, propuestas y resolución de los 
expedientes. Noveno. Que se exijan á los Concejales que aprobaron los acuerdos sus-
pendidos por el Alcalde, la responsabilidad en que puedan haber incurrido. Décimo. 
Que la responsabilidad á que se refiere el art. 158 de la ley Municipal es extensiva 
á los que con su voto hayan adoptado acuerdos, con los que se irroguen daños y per-
juicios indebidos á los intereses del ensanche. Undécimo. Que se abra una informa-
ción para averiguar las alteraciones introducidas por el Ayuntamiento en el plano 
general del ensanche, después de la publicación de la ley de 1892, sin haber cumplido 
con los requisitos que ésta prescribe; calles que se hayan abierto sin las formalidades 
establecidas; explanaciones y obras de urbanización ejecutadas en las que se hubiesen 
invertido indebidamente fondos del ensanche, á fin de exigir responsabilidades á 
quienes corresponda. Duodécimo. Que los Vocales de la clase de propietarios de la 
Comisión asistirán con voz, pero sin voto, á las sesiones del Ayuntamiento, para el 
sólo efecto de defender y mantener los dictámenes que presentasen á la Corporación 
Municipal. 

Recibida la expresada Real orden en el Ayuntamiento, y al tratar de practicar 
las nuevas liquidaciones sobre la base de los mandatos de la misma soberana dispo-
sición y los preceptos de la ley, se presentaron tales dificultades por la desarmonía 
de la Real orden con la ley, que la Alcaldía Presidencia, antes de nada, juzgó opor-
tuno dirigirse en consulta de la misma al Ministerio, haciendo al efecto extensa y 
detallada exposición y examen de la legislación, ó mejor dicho, del estado legal que 
venía á crearse después de dicha Real orden. 
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Sintetizaba la Alcaldía las dificultades que reclamaban inmediata solución en tres 
categorías: Primera. Las que afectaban á la jurisprudencia administrativa sobre res-
ponsabilidad de los Concejales, Alcaldes y Gobernadores por negligencia ú omisión, 
ó por la ejecución ó suspensión de los acuerdos de las Corporaciones Municipales. Se-
gunda. Las relativas á obras urgentes de urbanización, al efecto de que toda obra 
pública en el ensanche, y no pocas de los particulares, no resulten totalmente para-
lizadas, ínterin no se hayan cumplido todos aquellos trámites y formalidades impues-
tos como preliminares indispensables por la legislación del ensanche. Tercera. Las 
concernientes á la tramitación de expedientes sobre liquidación de expropiaciones 
por inmuebles que antes de ahora hubieran sido ocupados, así como sobre la trami-
tación que había de seguirse para formar las relaciones y la clasificación de las vías 
y plazas del ensanche, 

Entraba la Alcaldía seguidamente á considerar y armonizar con la vida prácti-
ca las diferentes disposiciones de la ley que se trataron de aclarar en el informe del 
Consejo de Estado, con el que se conformó el Ministerio, y apuntaba las declaracio-
nes que podían solventar las dudas y cuestiones sintetizadas en dichas tres categorías. 

Sobre la primera, de que la responsabilidad administrativa no es exigible sólo á los 
Concejales, sino á las Autoridades superiores á quien está encomendada la dirección 
administrativa con atribuciones exclusivas, como son el Alcalde y el Gobernador. 
Que el dictamen nada prejuzgó sobre responsabilidad, sobre obras de urbanización, 
cuya declaración debe hacerse dentro de su propio y peculiar procedimiento y por la 
Autoridad ó Tribunal que haya resuelto el expediente especialmente incoado, y no 
habiéndose formulado tales cargos en el expediente que dió origen á la Real orden, 
lo único que causa estado es lo consignado en la parte dispositiva de la Real orden, 
que se limita á ordenar que se exija responsabilidad á los Concejales que aprobaron 
los acuerdos de expropiación. Que en cuanto á los procedimientos para depurar tales 
responsabilidades y pasar á la información ordenada, el Ayuntamiento y la Alcaldía 
deben esperar que la superioridad adopte y les comunique resoluciones concretas. 

Con relación á la segunda categoría, que si antes de poderse ultimar todos los 
requisitos preliminares prevenidos por la conclusión séptima de la Real orden, ocu-
rriera de realizar determinadas obras de interés público y de urgente necesidad, á 
juicio del Ayuntamiento ó del Gobernador, fuera del orden de preferencia y trami-
tación ordinaria establecidas, bastará solicitar para la legalidad de tales acuerdos la 
autorización previa de Real orden; declarándose desde luego comprendidas las obras 
de urbanización ya ejecutadas ó que se ejecutaren como necesidad de los servicios 
establecidos en el nuevo hospital de San Juan de Dios, hospital especial de epide-
mias y de la conducción de aguas al parque del Oeste, así como las realizadas hasta 
la fecha en la calle de Don Diego de León. 
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En cuanto á la tercera y última categoría, que se remitía á la consulta especial 
elevada en 22 de Febrero último, llamando, sin embargo, la atención acerca de la 
necesidad de que las disposiciones que se dicten se informen en el criterio de que las 
expropiaciones se lian de acordar para hacer urbanizaciones, en vez de tomar, por el 
contrario, como norma de preferencias legales y de prelaciones de trámites, según 
parece resultar de algunos artículos de la ley, que las urbanizaciones se hicieron ó 
han de hacerse para acordar expropiaciones. 

Evacuando la consulta de la Alcaldía, resolvió el Ministerio, en Real orden de 25 
de Mayo del mismo año de 1897: Primero. Que la responsabilidad á que se aludía 
en la Eeal orden de 10 de Noviembre de 1896 no puede ser declarada administrati-
vamente hasta que la resolución de los expedientes anulados y el cumplimiento de 
todo lo dispuesto en la misma disposición permitan juzgar si los acuerdos originarios 
de ella han producido, al ser primero ejecutados y luego revocados, perjuicios ciertos 
á los intereses del ensanche. Segundo. Que el plazo legal para la formación de las 
relaciones prevenidas, no empieza á contarse hasta que se haya aprobado el plano 
definitivo del ensanche. Tercero. Que las calles, plazas y trayectos que han de figu-
rar en la primera relación, así como los demás declarados preferentes por la ley y 
reglamento, pueden y deben ser urbanizados desde luego, sin esperar á que las re-
laciones estén hechas y aprobadas. Cuarto. Que siempre que al Ayuntamiento ofrez-
ca duda la procedencia ó improcedencia de la urbanización de una vía ó crea conve-
niente su realización, aun no siendo de las destinadas á la primera relación, pueden 
solicitar del Ministerio la autorización correspondiente; Y quinto. Que se entiende 
concedida dicha autorización para las obras ya efectuadas ó que se ejecuten por el 
nuevo hospital de San Juan de Dios y del especial de epidemias, de la conducción 
de aguas al parque del Oeste, así como las realizadas en la calle de Don Diego 
de León. 

Autorizado el Ayuntamiento por Eeal decreto de 24 de Febrero de 1898 para 
emitir cédulas amortizables y negociables con destino al pago de terrenos ocupados 
en el ensanche, la Alcaldía Presidencia, al remitir á la aprobación del Ministerio 
las dos relaciones de calles y plazas con arreglo á lo dispuesto en el art. 37 del re-
glamento, formuló consulta sobre si existía contradicción entre la Eeal orden de 10 
de Noviembre de 1896 y el Eeal decreto de emisión de cédulas. 

Oído el dictamen del Consejo de Estado, el Ministerio de la Gobernación, por 
Eeal orden de 17 de Junio del mismo año, de acuerdo con dicho Centro, resolvió: 
Primero. Que el Eeal decreto de 24 de Febrero de 1898 y la Eeal orden de 10 de 
Noviembre de 1896, deben aplicarse limitando el primero á la emisión de las cédu-
las y su objeto, y la segunda al procedimiento que en armonía con la ley ha de ob-
servarse en todas las expropiaciones del ensanche. Segundo. Aprobar la relación 
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primera, siempre que no comprenda otras superficies que las ocupadas en 28 de Ju-
nio de 1892. Tercero. Que la relación segunda debe publicarse en el Boletín oficial 
concediendo á los propietarios un plazo de treinta días para que expongan sus recla-
maciones sobre la clasificación de la vías, y, con vista de las que se produzcan, acor-
dará la Comisión de Ensanche la resolución que deba proponer al Ayuntamiento 
acerca de la clasificación que deba darse á las vías; Y cuarto. Que las cédulas emi-
tirlas deben aplicarse al pago de los terrenos de la relación primera, sin perjuicio de 
que, una vez ultimados todos los expedientes de la misma, las cédulas restantes pue-
dan aplicarse á la liquidación y pago de los terrenos de la relación segunda, obser-
vándose para ello el orden de prioridad que determine la ocupación de las superficies. 

* 

Con la I?eal orden de 10 de Noviembre de 1896, que como se ha visto fué acla-
rada en varios extremos por la de 25 de Mayo del año siguiente, se han suscitado 
no pocas dudas por las contradicciones de quéllas con la ley y reglamento de Ensan-
che, lo cual hace larga, confusa y difícil la liquidación de las expropiaciones, cuando 
en realidad debiera ser una operación breve, clara y sencilla. 

Por virtud de dicha Peal orden los expedientes sobre terrenos que fueron valo-
rados por acuerdos firmes antes de la publicación de la ley, quedan excluidos del ar-
tículo 4.° de la misma y aplazada en ellos toda resolución, negando á sus dueños el 
derecho al abono de interés, que sólo puede reconocerse á los comprendidos en dicho 
artículo si ceden la mitad del terreno, no obstante los mandatos que en contrario 
hacen los artículos 23 y 24 de la ley. 

Los expedientes de expropiación de terrenos ocupados antes de la ley, serán 
liquidables en primer lugar, citando de avenencia á los propietarios, en cuyo acto 
manifestarán si hacen cesión gratuita de la mitad de terreno ocupado. Si hacen esta 
cesión, el precio de la unidad lo regulará el Arquitecto municipal, por el que tuvie-
re el terreno en la fecha en que se instaló en la vía el primer servicio urbano, y se 
asignará á la otra mitad de terreno que resulte abonable el interés del 4 por 1 00 
anual, desde la fecha de la ocupación hasta la del pago. Caso de no cederse dicha 
mitad, el precio tipo unitario lo regulará el facultativo municipal por el que tuviesen 
los terrenos con anterioridad á la ocupación. 

En uno y otro caso, cuando no se avengan el propietario y el Ayuntamiento en 
el precio de la indemnización, se remitirá el expediente al Gobernador para la va-
luación. 

Otro de los inconvenientes que suscita la lleal orden de 10 de Noviembre 
de 1896 es el de demostrar la fecha de la ocupación de los terrenos, pues según 

Ayuntamiento de Madrid



aquélla no admite otra prueba que la que se baga por medio de documentos, lo nial 
resulta imposible si se tiene en cuenta que sobre todo, durante la vigencia de la ley 
general de 1876, se hicieron no pocas urbanizaciones sin el acuerdo é insistencia del 
Ayuntamiento, y de manera tal que no quedó de ello la constancia debida en las 
oficinas municipales, cuyos datos declaró legales el art. 4.° de la vigente ley de En-
sanche. 

Justo es decir, con la imparcialidad con que venimos emitiendo nuestros juicios, 
que la Comisión viene haciendo en las liquidaciones una labor inapreciable, si bien 
lenta, aunque no por su culpa, sino por los infinitos obstáculos con que tiene que 
tropezar, nacidos de los múltiples requisitos impuestos á la tramitación de los expe-
dientes por la ley y disposiciones complementarias ó aclaratorias de la superio-
ridad. 

Precisa, en primer término, á la Comisión dividir los 372 expedientes pendien-
tes de liquidación en los grupos dispuestos por la lleal orden de 10 de Noviembre 
de 1896, y en los liquidables cotejar antecedentes, confrontar linderos, rectificar 
mediciones y traer, en fin, al expediente el mayor número de datos para obtener el 
convencimiento pleno de la ocupación, del justo título del propietario, de la superfi-
cie ocupada, fecha de la instalación del primer servicio, y en fin, todos los datos que 
tiendan á la exactitud en todos sus órdenes de la operación que va á realizarse, ve-
lando siempre por los intereses del ensanche, conciliados con los del propietario, y 
siempre en cumplimiento estricto de las disposiciones legales. 

El orden impuesto á las liquidaciones se hace de día en día más visible, así como 
que á las ligerezas del pasado ha sucedió la reflexión y el estudio. Ejemplo de ello 
dan las muchas liquidaciones que van practicadas en los que, con la conformidad 
del propietario, resulta un total de pesetas abonable infinitamente menor que el total 
liquidado en épocas anteriores. 

Cédulas garantizadas del Ensanche. 

La idea de constituir en ramo especial de la administración municipal, el ensan-
che de la población, es á nuestro entender una idea sabia y grande que ha resultado 
en la práctica defectuosa porque las leyes que la dieron forma no penetraron con 
la observación y la reflexión en lo más profundo del pensamiento del que la creó. 
De haberse estudiado bien no se hubiera basado el ensanche en el principio, si bien 
racional no generalmente adoptado, de que el que recibe beneficio, queda obligado á 
la compensación, sino que se habría comenzado por establecer base fija é inalterable, 
dejando á la eventualidad lo que como tal produjese. 
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Desde el momento que se estableció que el ensanche de las poblaciones, tendría 
ciertos y determinados recursos, y que estos los constituiría y aumentaría la tribu-
tación territorial de la zona, la urbanización tenía que ser forzosamente muy lenta. 
La idea nació muerta, digámoslo así. 

Siendo, como tenían que ser, los recursos adherentes al ensanche, en cantidad 
poco importante, ¿qué obras podrían hacerse, aun contando con la cesión gratuita de 
los terrenos necesarios para las vías? Muy pocas. Y no hay que decir, que el au-
mento de la tributación lo por edificado, si bien elevaba los recursos, aumentaba 
más las necesidades, y lejos de ser un medio salvador, era en realidad un medio de 
obstrucción. 

La prueba de este aserto no puede ser más patente en lo sucedido en los últi-
mos diez años, en que, dado un pequeño impulso á la aperturas de nuevas calles, el 
Tesoro del ensanche no pudo ni con mucho hacer frente al pago de las expropiacio-
nes, acumulándose de arlo en año las obligaciones de esta clase, insaldables de todo 
punto con los ingresos ordinarios del presupuesto, si había de atenderse á la urba-
nización. 

A la vista tenemos un dato que con más concisión y elocuencia de las que noso-
tros pudiéramos emplear con argumentaciones, refleja la poca disposición de los pro-
pietarios á secundar al Ayuntamiento en la gran obra de ensanchar la población de 
Madrid. 

Desde el principio del establecimiento del ensanche (1864), hasta el año 1888, 
satisfizo el Municipio á propietarios del ensanche por expropiaciones, en efectivo 
metálico: 

P e s e t a s . 

1.a Zona 3.902.588'82 
2.a Zona 5.932.654*75 
3.a Zona 1.318.602*45 

Suma 11.153.846*02 
Resta por p a g a r de lo y a ocupado, a p r o x i m a d a m e n t e 8.000.000 

TOTAL 19.153.846*02 

Además, debe tenerse en cuenta, que el terreno de muchas é importantes vías 
del ensanche, fué adquirido en permutación con terrenos de la Villa, que pueden 
valuarse aproximadamente en tres millones de pesetas. 

¿Cuánto no hubiera adelantado el ensanche, empleando únicamente en urbani-
zación aquellos 19 y pico de millones de pesetas? 

Es del dominio público, y por eso lo apuntamos, que algunos propietarios á 
quienes la apertura de una calle por su terreno erial é infecundo para toda clase 
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de productos, reportaban un beneficio material jamás pensado, no consintieron en la 
cesión gratuita de la superficie necesaria para la vía, y llegaron al extremo incon-
cebible de fijar un precio exorbitante de indemnización. 

Así no es posible á nadie acometer empresas y menos empresas no lucrativas, 
sino de interés general y público y con seguro beneficio para algunos vecinos. Así 
el ensanche de Madrid, tiene que ser forzosamente lento, si las leyes no hacen cam-
biar este estado de cosas. Por estos medios, que reprueba el buen sentido, no es po-
sible desarrollar una idea tan grande, tan sabia y tan beneficiosa como es la del en-
sanche de la capitalidad de España, emblema glorioso del trabajo que podríamos de-
jar á las generaciones futuras, siquiera para nuestra recordación. 

Esos ocho millones que es en deber el Ayuntamiento á los propietarios del en-
sanche, de imposible saldo con los recursos existentes, motivaron, como no podía 
menos de suceder, continuas reclamaciones, y ante aquel hecho cierto é inevitable, 
llegaron á proponer la creación de un signo de crédito que les produjera segura 
renta, ínterin se verificaba el reintegro del capital. 

Acogida la idea por la Comisión de Ensanche, estudió las bases generales de la 
operación, y así lo propuso al Ayuntamiento y aprobada por éste y sancionadas por 
la Junta Municipal, fué autorizada la emisión por Eeal decreto de 28 de Febrero 
de 1898, y dispuesto por Eeal orden de 11 de Julio siguiente, que las cédulas crea-
das, se consideraran valores públicos cotizables en Bolsa. 

Con arreglo á dicho Eeal decreto, la emisión de estos valores se verificará con 
arreglo á las siguientes: 

B A S E S 

1 ,a El Ayuntamiento de Madrid acuerda la creación y emisión de una Deuda 
amortizable en treinta años, por valor de 16.000.000 de pesetas, constituidas por 
títulos al portador de 500 pesetas cada uno, que devengarán el interés anual del 
4'50 por 100, y cuyos títulos se denominarán «Cédulas garantizadas por expropia-
ciones del Ensanche de Madrid». 

2.a La expresada Deuda amortizable se aplicará exclusivamente á pagar á los 
legítimos acreedores del ensanche el importe de los terrenos que les correspondan y 
que les hubiesen sido expropiados con destino á las vías públicas del mismo, hasta el 
día en que el Ministerio de la Gobernación, previo dictamen del Consejo de Estado, 
apruebe la creación de dicha Deuda, siempre que para entonces el Excmo. Ayunta-
miento tenga á su disposición y ocupe los terrenos, objeto de dichas expropiaciones. 

3.a Los referidos títulos se entregarán á los acreedores por expropiaciones del 
ensanche por todo su valor nominal. 

4.a El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en nombre de la Corporación Municipal, 
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dirigiéndose al efecto al Excmo. Ministro de Fomento, solicitará desde luego del 
Gobierno de S. M., la autorización necesaria de que hablan el párrafo tercero del 
artículo 65 3" el último del 67 del vigente Código de Comercio, para que se inclu-
yan en las cotizaciones oficiales, declarándolas negociables en todas las Bolsas oficia-
les del Reino, las i Cédulas amortizables garantizadas por expropiaciones del En-
sanche de Madrid», cuya creación y emisión se acuerda por el Excmo. Ayunta-
miento con el exclusivo objeto de pagar á los acreedores del ensanche los créditos 
que tienen contra el Municipio; en cuya virtud dichas Cédulas deben reputarse como 
efectos públicos, según lo preceptuado en el caso 1 d e l art 68 del referido Código 
de Comercio y ser consideradas materia de contratación en Bolsa, de acuerdo con lo 
establecido en el núm. l.°del art. 67 del mismo Código. 

5.a Las Cédulas amortizables mencionadas, expresarán, además de su valor, el 
origen, objeto y fecha de su creación y las condiciones de la amortización, y se ad-
mitirán por todo su valor nominal para depósitos y fianzas en toda clase de contra-
tos por servicios municipales. Con arreglo á lo que preceptúa el art. 11 de la ley de 
Ensanche de 26 de Julio de 1892, las expresadas Cédulas amortizables no podrán 
ser gravadas con ningún impuesto extraordinario. Tampoco podrán ser alteradas las 
condiciones en que se verifique la creación y emisión de dichas Cédulas amortiza-
bles, ni reducidos los intereses que hayan de devengar. 

6.a Antes de entregarse á los acreedores por expropiaciones del ensanche las 
Cédulas amortizables que, con arreglo á la cuantía de sus respectivos créditos les 
corresponda percibir, se practicará liquidación de dichos créditos, conforme á lo 
preceptuado en el párrafo segundo del art. 4.° de la vigente ley, y en el 21 del 
Reglamento para su ejecución, de fecha 31 de Mayo de 1893; computándose exclu-
sivamente en la mencionada liquidación el importe de los terrenos expropiados, se-
gún el precio convenido ó tasado. 

Una vez liquidados los créditos y entregadas las Cédulas, ninguno de los acree-
dores tendrá derecho á reclamar por ningún concepto más interés que el de 4'50 
por 100 señalado á dichas Cédulas. 

7.a Con objeto de abreviar la liquidación de los referidos créditos, á fin de que 
puedan entregarse á los acreedores las Cédulas amortizables que les correspon-
dan, cumpliéndose además lo prevenido en los mencionados artículos 4.° y 21 de la 
ley y reglamento del Ensanche vigentes, tan luego como el Ayuntamiento acuerde 
la creación de la expresada Deuda amortizable, y mientras se eleva este acuerdo á la 
aprobación del Ministerio de la Gobernación, serán citados todos los acreedores por 
expropiaciones del ensanche, al seno de la Comisión especial del mismo, á los efec-
tos de la avenencia de que hablan los recordados artículos, haciéndola extensiva á 
fijar el precio de los terrenos expropiados. Si no se lograse conformidad entre los 
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acreedores y dicha Comisión, se procederá á la tasación por peritos; y hasta tanto 
que, por medio de ella, se determine el precio de los terrenos expropiados, no se 
hará entrega á los acreedores respectivos de las Cédulas amortizables que pudie-
ran corresponderles. 

8.a Para llevar á cabo las operaciones correspondientes á la liquidación de cré-
ditos y á la creación y emisión de la referida Deuda amortizable, se autoriza al 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que, previo dictamen de la Comisión de Ensan-
sanche, organice un Negociado especial y transitorio con funcionarios de los diver-
sos ramos del mismo, pudiendo también proponer al Excmo. Ayuntamiento, previo 
dictamen de dicha Comisión, el nombramiento de empleados temporeros, si se consi-
derasen precisos, cuyos haberes se satisfarán con cargo al capítulo de imprevistos. 

9.a Para la amortización de la Deuda que se crea y para el pago de los in-
tereses á ella correspondientes, será obligatorio para el Excmo. Ayuntamiento consig-
nar anualmente en el presupuesto especial del ensanche la cantidad necesaria, con-
forme al cuadro de amortización é intereses que, en el improrrogable plazo de ocho 
días, formará la Contaduría del Ensanche, y que será sometido al Excmo. Ayunta-
miento por la Comisión correspondiente, no excediendo del 70 por 100 dicha canti-
dad según lo prevenido en el art. 11 de la Ley vigente. 

10. En el presupuesto del ensanche se puntualizarán siempre, consignándolas 
separadamente, las cantidades destinadas á la amortización de la Deuda y al pago 
de los intereses. 

11. Una vez que sea aprobada por el Ministerio de la Gobernación la opera-
ción de crédito que se acuerda realizar, el Excmo. Ayuntamiento queda obligado á 
dirigirse á la Delegación de Hacienda pública de Madrid, autorizándola para que 
cada afio remita directamente al Banco de España, tomándolas del producto de la 
contribución territorial y de los recargos ordinario y extraordinario que correspon-
den al ensanche, las sumas á que asciendan en dicho año la amortización y los inte-
reses, según el cuadro aprobado, del cual se remitirá á dicho centro administrativo 
una copia autorizada. 

12. El Excmo. Ayuntamiento se obliga igualmente á celebrar un convenio con 
el Banco de España para que admita en sus cajas, en calidad de «garantía pignora-
ticia á efectos de la amortización de la expresada Deuda y del pago de sus intere-
ses», las cantidades que anual y directamente le remita la Delegación de Hacien-
da de esta provincia, satisfaciendo con ellas dichos intereses y amortización, conforme 
á las órdenes de pago que le comunique el Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento. 

13. La no inclusión en el presupuesto especial del ensanche de las cantidades 
que anualmente hayan de destinarse, conforme al cuadro aprobado, á la amortización 
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de la Deuda y al pago de intereses, ó la falta de celebración de los sorteos que han 
de verificarse para dicha amortización, dará derecho á los tenedores de las Cédulas 
emitidas á repetir ejecutivamente contra el Excmo. Ayuntamiento, haciendo traba y 
embargo en la garantía pignoraticia por el valor nominal de las Cédulas que posean 
y presenten, pero sin poder ampliar dicho embargo á cantidad alguna con destino á 
gastos y costas. 

14. Para la amortización de las expresadas Cédulas se verificarán todos los 
años trimestralmente en los días quince de Junio, Septiembre, Diciembre y Marzo, 
y en los siguientes, si aquellos fuesen festivos, tres sorteos distintos y consecutivos, 
en cada uno de los cuales se incluirán las Cédulas emitidas para las tres diversas 
zonas en que el ensanche está dividido, debiendo amortizarse en dichos respectivos 
sorteos el número ele Cédulas proporcional al de las emitidas para la zona corres-
pondiente. 

Estos sorteos serán presididos por la Comisión especial del Ensanche, y el mis-
mo día en que verifiquen se expondrán al público en la primera Casa Consistorial las 
bolas agraciadas, y se comunicará su resultado al Banco de España que ha de en-
cargarse del pago de la amortización y de los intereses. 

15. Los intereses correspondientes á las Cédulas amortizables que se crean, se 
pagarán por trimestres vencidos en los primeros días de los meses de Julio, Octubre, 
Enero y Abril de cada año, y al propio tiempo se pagarán los títulos que en el sor-
teo inmediatamente anterior se hubiesen amortizado. 

16. Para las cantidades menores de 500 pesetas que hayan de satisfacerse con 
las Cédulas amortizables que se crean; se extenderán carpetas provisionales, en las 
que se exprese su valor, las cuales podrán permutarse por títulos definitivos cuando 
re reúnan en cantidad suficiente para ello. 

17. Cuando haya de remitirse el expediente formado para la creación y emi-
sión de la expresada Deuda amortizable al Ministerio de la Gobernación, á los efec-
tos de lo prevenido en el art. 54 del Reglamento para ejecución de la ley vigente 
del Ensanche, la Contaduría del mismo formará y unirá á dicho expediente los es-
tados, copias, tabla y memoria de que hablan los seis primeros números del art. 53 
del expresado Reglamento. 

18. Para la emisión de las Cédulas amortizables que se crean se tendrá presente 
lo preceptuado en el art. 18 de la vigente ley del Ensanche, emitiéndose, por lo 
tanto, tres series de Cédulas que corresponderán respectivamente á cada una de 
las zonas en que el ensanche está dividido, y cuyo número será proporcional á las 
expropiaciones relativas á dichas zonas que hayan de satisfacer y á los recursos que 
ofrezca el presupuesto de cada zona. Igual proporción se observará al consignarse 
en los presupuestos las cantidades necesarias para la amortización y pago de inte-
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reses, y al remitirse por la Delegación de Hacienda al Banco de España las sumas 
que deban aplicarse á dichos fines. 

19. Los gastos que origine la emisión de las Cédulas referidas se consignarán 
con cargo al capítulo de «Imprevistos», proporcionalmente á lo que corresponda á 
cada zona, y sino existiese crédito suficiente, la Comisión especial de Ensanche queda 
autorizada para proponer al Excmo. Ayuntamiento las transferencias que considere 
oportunas. 

20. El Ayuntamiento autoriza al Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que, pre-
vio informe de la Comisión especial de Ensanche, dé solución á los detalles que origi-
ne la creación y emisión de las expresadas Cédulas amortizables, y que por su escasa 
importancia no merezcan ser sometidas al acuerdo de la Corporación Municipal. 

21. Si una vez terminada la liquidación de los créditos por las expropiaciones 
efectuadas hasta- el día en que la superioridad apruebe la creacióu de la Deuda 
amortizable se comprobase la insuficiencia de los 16.000.000 de pesetas que en esta 
clase de papel se han de emitir para satisfacer el importe de todas aquellas liquida-
daciones, se entenderá ampliada la operación por la cantidad necesaria, á fin de* que 
todos los indicados créditos puedan ser satisfechos, en cuyo caso se reformará el 
cuadro de amortización y pago de intereses que se hubiere formado por la Contadu-
ría del ensanche y que hubiere sido aprobado por el Excmo. Ayuntamiento . 

22. Los acreedores por expropiaciones del ensanche, cuyos expedientes se en-
cuentran actualmente iniciados y que tres meses después de haberse aprobado por la 
superioridad la creación de la expresada Deuda amortizable, no tuviesen liquidados 
definitivamente sus créditos, perderán todo derecho á recibir en pago de los mismos 
las cédulas que han de emitirse. 

2 3. Los acreedores por expropiaciones del ensanche, cuyos expedientes se inicien 
desde ahora, perderán todo derecho á recibir las mencionadas Cédulas amortizables 
en pago de sus créditos, si dichos expedientes no estuviesen definitivamente resueltos y 
liquidados en el plazo de seis meses , á partir de la fecha en que hubieren sido incoados. 

24. Los acreedores por expropiaciones del ensanche que se negasen á cobrar 
el importe de sus créditos mediante las Cédulas amortizables cuya creación se acuer-
da, no podrán ser obligados á recibirlas conservando íntegros sus derechos para re-
clamar del Excmo. Ayuntamiento el abono de las cantidades que por el expresado 
concepto se les adeuden, conforme á los recursos con que el ensanche puede contar 
en lo sucesivo para tal objeto; y 

25. Se procederá inmediatamente á imprimir el presente dictamen formulado por 
la Comisión especial de Ensanche, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, del cual 
se remitirá un ejemplar á cada uno de los señores propietarios del ensanche, compren-
didos en la relación de expropiaciones, á fin de que tengan conocimiento del mismo. 
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S e r i o A . Z o n a 1.a 

CUADRO DE INTERESES Y AMORTIZACIÓN, EN TREINTA AÑOS, DE 3,000,000 DE PESETAS, 
con e l el i n t e r é s de 4 Va p o r 100 a n u a l , 

AÑOS TRIMESTRES 
CANTIDADES DESTINADAS 

P A B A 

AMORTIZACIÓN INTERESES 
ANUALIDAD 

1.° 12.000 33.600 ) 
2.° 12.000 33.764*40 ( 

182.688*80 1899-900 3.° 12.000 33.331'20 182.688*80 

i 4.° 12.500 33.493'20 ) 

5.° 12.500 33.056'80 | 6.° 12.500 33.210'70 182.966*85 1900-901 7.° 13.000 32.776'80 182.966*85 
( 8.° 13.000 32.922'55 

9.° 13.000 32.485'60 \ 
10 13.000 32.628'75 I 

182.638'05 1901-902 < 11 13.500 32.194'40 | 182.638'05 

( 12 13.500 32.329'30 ; 

13 13.500 31.892 
14 13.500 32.024'20 

182.219'25 1902-903 1 
15 14.000 31.589'60 182.219'25 
16 14.000 31.713*45 

17 14.500 31.276 
18 14.500 31.391*40 

182.682'30 1903-904 19 14.500 30.951*20 182.682'30 
20 14.500 31.063*70 
2 1 15.000 30.626'40 
22 15.000 30.730'35 183.032*85 1904-905 i 23 15.500 30.290'40 183.032*85 

( 24 15.500 30.385'70 

[ 25 15.500 29.943'20 
26 16.000 30.035-40 

182.742*80 1905-906 ) 27 16.000 29.590'40 182.742*80 
( 28 16.000 29.673'80 

[ 29 16.500 29.232 
30 16.500 29.306'55 

> 182.834*60 1906-907 31 16.500 28.862'40 > 182.834*60 
( 32 17.000 28.437'20 ) 
( 33 17.000 28.487'20 

34 17.000 28.549'45 
182.302*65 1907-908 ¡ 35 17.500 28.106'40 182.302*65 

( 36 17.500 28.159'60 ) 
í 3 7 18.000 27.714'40 \ 

1908-909 
38 18.000 27.758'45 183.130*05 1908-909 39 18.500 27.311'20 183.130*05 

( 40 18.500 27.346 ) 
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ANOS TRIMESTRES 
CANTIDADES DESTINADAS 

PARA 

AMORTIZACIÓN INTERE E3 
ANUALIDAD 

1 
1909-910 | 

41 
42 
43 
44 

18.500 
19.000 
19.000 
19.000 

26.896'80 
26.927'90 
26.476'80 
26.498'50 

182.300 

1910-911 | 

45 
46 
47 
48 

19.500 
20.000 
20.000 
20.000 

26.051'20 ) 
26.063'45 
24.608'80 í 
25.611'45 J 

182.834'90 

i 
1911-912 | 

49 
50 
51 
52 

20.500 
20.500 
21.000 
21.000 

25.160'80 ) 
25.153'80 
24.701'60 
24.684'85 ] 

182.701'05 

1912-913 < 

53 
54 
55 
56 

21.500 
21.500 
22.000 
22.000 

24.331'20 ) 
24.204'60 ( 
23.749-60 
23.713!05 

182.898'45 

1913-914 

57 
58 
59 
60 

22.500 
22.500 
23.000 
23.000 

23.256'80 ' 
23.210'20 ! 
22.752'80 
22.696'05 

182.915'85 

1914-915 

61 
62 
63 
64 

23.000 
23.500 
24.000 
24.500 

22.237'60 
22.176'25 
21.716'25 
21.639'50 

182.770'15 

1915-916 

{ 65 
66 
67 

( 68 

24.500 
24.500 
25.000 
25.000 

21.173'60 
21.085'80 
20.624'80 
20.526'45 

| 182.410'65 

1916-917 

í 69 
\ 70 
] 71 
( 72 

25.500 
26.000 
26.000 
26.500 

20.064'80 
19.955'80 
19.488 
19.368'20 

| 182.876*80 

1917-918 

( 73 
74 

) 75 
( 76 

26.500 
27.000 
27.500 
27.500 

18.900 
18.769'30 
18.300'80 
18.153'45 

1 
j 182.623'55 

1918-919 

[ 77 
78 
79 

( 80 

28.000 
28.000 
28.500 
29.000 

17.684'80 
17.526'30 
17.057'60 
16.887'85 

| 182.656'55 

1919-920 
( 81 

82 
83 

( 84 

29.500 
29.500 
30.000 
30.000 

16.413'60 
16.226'80 
15.752'80 
15.554'45 

| 182.947'65 

1920-921 

( 85 
\ 86 

87 
v 88 

30.500 
31.000 
31.000 
31.500 

15.080'80 
14.870'80 
14.392 
14.170'20 

| 182.513'80 
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AÑOS 
CANTIDADES DESTINADAS 

AÑOS TRIMESTRES P A H A ANUALIDAD 
AMORTIZACIÓN INTERESES 

89 32.000 L3.692 
1921-922 90 

91 
32.500 
32.500 

13.452*65 
12.969*60 182.832*40 

92 33.000 12.718*15 
93 33.500 12.236 

1922-923 1 94 
95 

33.500 
34.500 

11.966*70 
11.485*60 182.886*60 

96 34.500 11.198*30 
97 35.000 10.712*80 

1923-924 98 
99 

35.000 
36.000 

10.412*95 
9.928*80 182.665*20 

100 36.000 9.610*65 
101 36.500 9.122*40 

1924-925 j02 
103 

37.000 
37.000 

8.791*40 
8.299*20 182.668*20 

104 38.000 7.955*20 
105 38.000 7.459*20 

1925-926 106 
107 

39.000 
39.000 

7.096*40 
6.596*80 182.867*40 

108 39.500 6.215 
109 40.000 5.717*60 

1926-927 110 
111 

40.000 
41 000 

5.316*65 
4.821*60 182.757*20 

112 41.500 4.401*35 

113 41.500 3.897*60 
1927-928 ¡ 114 

1 115 
42.500 
42.500 

3.463*45 
2.956*80 182.320*80 

116 43.000 2.502*95 

[ 117 44.000 1.999*20 
1928-929 ) 118 

119 
44.000 
44.500 

1.519*85 
1.013*60 183.552*45 

[ 120 46.000 519*80 ) 
3.000.000 2.482.237*-85 5.482.237*85 

Ayuntamiento de Madrid



S e r i e 15. Z o n a a . " 

CUADRO DE INTERESES Y AMORTIZACIÓN, EN TREINTA AÑOS, DE 3.500.000 PESETAS, 
con el interés de 4 Va por i 00 anual. 

CANTIDADES DESTINADAS 
ANOS TRIMESTRES P A R A ANUALIDAD 

AMORTIZACIÓN INTERESES 

( 1.° 14.000 39.200'10 

1899-900 j 
2.° 
3.° 

14.000 
14.000 

39.391'80 
38.886*40 213.053*60 

V 4.° 14.500 39.075*40 ) 

5.° 14.500 38.567*20 \ 

1900-901 
6.° 
7.° 

14.500 
15.000 

38.747*70 | 
38.242*40 j 212.971*65 

8.° 15.000 38.414*35 / 

9.° 15.500 37.906*40 ) 

1901-902 
10 
11 

15.500 
15.500 

38.069*70 
37.559*20 | 213.254*70 

12 15.500 37.719*40 

13 16.000 37.212 

1902-903 
14 
15 

16.000 
16.500 

37.363*45 i 
36.853*60 213.425*25 

16 16.500 36.996*20 , 

17 16.500 36.484 

1903-904 
18 
19 

17.000 
17.000 

36.623*30 
36.108*80 212.455*20 

20 17.000 36.239*10 

21 17.500 35.728 

1904-905 
22 

| 23 
17.500 
18.000 

35.849*25 
35.336 213.361*35 

24 18.000 35.448*10 

25 18.000 34.932*80 

1905-906 
26 

j 27 
18.500 
18.500 

35.041*30 
34.524 i 213.121*30 

( 28 • 19.000 34.623*20 

29 19.000 34.104 J 

1906-907 
) 30 
i 3 1 

19.500 
19.500 

34.193*80 
33.672*80 ; 213.223*70 

32 19.500 33.753*10 

[ 33 20.000 33.236 

1907-908 
34 
35 

20.000 
20.500 

33.306*75 
32.788 213.179*85 

( 36 20.500 32.849*10 

[ 37 21.000 32.328*80 

1908-909 
38 
39 

21.000 
21.000 

32.380*15 
31.858*40 212.972*90 

( 40 21.500 31.905*55 
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ANOS TEISESTRES 
CANTIDADES DESTINADAS 

P-VBA 

AMORTIZACIÓN INTERESES 
ANUALIDAD 

1909-910 | 

41 
42 
43 
44 

22.000 
22.000 
22.500 
22.500 

31.382'40 j 
31.414 
30.8S9'60 [ 
30.911'15 ) 

213.597*15 

1910-911 | 

45 
46 
47 
48 

22.500 
23.000 
23.500 
23.500 

30.385*60 ) 
30.402*65 
29.876 [ 
29.877*20 ) 

213.041*45 

1911-912 

49 
50 
51 
52 

23.500 
24.000 
24.500 
24.500 

29.349*60 
29.346*10 1 
28.817*60 i 
28.798*05 

212.811*35 

1912-913 

53 
54 
55 
56 

25.000 
25.500 
25.500 
25.500 

28.268*80 
28.238*70 1 
27.703*20 
27.662*40 

213.373*10 

1913-914 

57 
58 
59 
60 

26.000 
26.500 
26.500 
27.000 

27.132 
27.180*45 
26.544 
26.481*55 

213.238 

1914-815 

61 
62 
63 
64 

27.500 
27.500 
28.000 
28.000 

25.944*80 
25.825*70 
25.328*80 
25.238*55 

I 

213.377*85 

1915-916 

65 
I 66 
1 67 

68 

28.500 
28.500 
29.000 
29.500 

24.701*60 
24.600*10 
24.063*20 
23.950*35 

| 212.815*25 

1916-917 

69 
1 70 
j 71 
( 72 

30.000 
30.000 
30.500 
31.000 

23.408 
23.278 
22-736 
22.594*35 

| 213.516*35 

1917-918 

í 73 
74 

) 7 5 
( 76 

31.000 
31.500 
32.000 
32.000 

22.047*20 
21.093*75 
21.347*20 
21.176*20 

| 212.964*35 

1918-919 

/ 77 
78 

) 79 
( 80 

32.500 
33.000 
33.500 
33.500 

20.630*40 
20.447*35 
19.896*80 
19.695*90 

| 213.170*45 

1919-920 
( 81 

82 
83 

( 84 

34.000 
34.500 
35.000 
35.000 

19.146*40 
18.933*15 
18.379**20 
18.147*80 

| 213.106*55 

1920-921 

( 85 
) 86 
) 87 
( 88 

36.000 
36.000 
36.500 
36.500 

17.595*20 
17.345*50 
16,788*80 
16,526*25 

| 213.255*75 
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CANTIDADES DESTINADAS 
ANOS TM15MS P A R A ANUALIDAD 

AMORTIZACION INTERESES 

89 37.500 15.971'20 
1921-922 90 

91 
37.500 
38.000 

15.690!05 f 
15.131'20 ( 213.129'35 

92 38.500 14.836'90 
93 39.000 14.274*40 

1922-923 94 
95 

39.500 
40.000 

13.961'15 
13.395'20 | 213.193*55 

96 40.000 13.061'80 
97 41.000 12.499'20 

1923-924 98 
99 

41.000 
41.500 

12.147'50 
11.580'80 213.442'75 

100 42.500 11.215'25 
101 42.500 10.640 

1924-925 102 
103 

43.000 
43.500 

10.254'75 
9.682'40 212.854'45 

104 44.000 g.277'30 
105 44.500 8.702'40 

1925-926 106 
107 

45.000 
46.000 

8.277'25 
7.700 213.428'60 

108 46.000 7.248'95 
109 46.500 6.669'60 

1926-927 110 
111 

47.000 
48.000 

6.203'70 
5.622'40 213.125'90 

112 48.000 5.130'20 
113 48.500 4.547'20 

1927-928 1 114 
115 

49.500 
50.000 

3.039'75 
3.449'60 212.951'95 

116 50.000 2.915'40 
{ 117 51.000 2.329'60 

1928-929 118 
119 

51.500 
52.500 

1.774'10 
1.181'60 213.884'20 

( 120 53.000 598'90 i 

3.500.000 2.895.797*85 6.395.797'85 
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S e r i e Zona 3.a 

CUADRO DE INTERESES Y AMORTIZACIÓN, EN TREINTA AÑOS, DE 1 5 0 0 . 0 0 0 PESETAS, 
con el interés del 4 V2 por 100 anual. 

ANOS 
CANTIDADES DESTINADAS 

ANOS TRIMSTBES PARA ANUALIDAD 
AMORTIZACIÓN INTERESES 

1.° 6.000 16.800 
1899-900 2.° 

3.° 
6.000 
6.000 

16.882'20 
16.665'60 91.094'40 

4.° 6.000 16.746'60 
5.° 6.000 16.531'20 

1900-901 i 6.° 
7.° 

6.500 
6.500 

16.611 
16.391'20 91.497'50 

8.° 6.500 16.464'10 
9.° 6.500 16.245'60 

1901-902 * 10 
11 

6.500 
6.500 

16.317!20 
16.100 91.333'10 

12 7.000 16.170' 30 

13 7.000 15.948'80 
1902-903 14 

15 
7.000 
7.000 

16.012'10 
15.792 91.606'80 

16 7.000 15.853'90 
17 7.000 15.635'20 

1903-904 18 
19 

7.000 
7.500 

15.695'70 
15.478'40 91.341'15 

20 7.500 15.531'85 
21 7.500 15.310'40 

1904-905 22 
23 

7.500 
7.500 

15.362'35 
15.142'40 91.008 

24 7.500 15.192'85 
25 8.000 14.974'40 

1905-906 26 
1 27 

8.000 
8.000 

15.017'70 
14.795'20 91.624'20 

28 8.000 14.836'90 
29 8.000 14.616 

1906-907 1 30 
1 31 

8.000 
8.500 

14.656'10 
14.436'80 > 91.178'55 

32 8.500 14.469'65 
33 8.500 14.246'40 

1907-908 34 
35 

8.500 
9.000 

14.277'55 
14.056 91.659'75 

( 36 9.000 14.079'80 
( 30 9.000 13.854'40 

1908-909 38 
39 

9.000 
9.000 

13.876'40 
13.652-80 91,056'60 

( 40 9.000 13.673 
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* CANTIDADES DESTINADAS 
AÑOS « m u P A R A ANUALIDAD 

AMORTIZACIÓN INTERESES 

41 9.500 13.451'20 ) 

1909-910 42 
43 

9.500 
9.500 

13.463'95 
13.238'40 91.402*80 

44 9.500 13.249*25 ) 

45 10.000 13.025*60 ) 

1910-911 46 
47 

10.000 
10.000 

13.028*90 
12.801*60 91.659 

48 10.000 12.802*90 ) 

49 10.000 12.577*60 ) 

1911-912 50 
51 

10.000 
10.500 

12.576*90 f 
12.353*60 90.853*35 

52 10.500 12.345*25 

53 1 1 . 0 0 0 12.118*40 

1912-913 54 
55 

1 1 . 0 0 0 
1 1 . 0 0 0 

12.102*30 1 
11.872 | 91.946*40 

56 1 1 . 0 0 0 11.853*70 

57 1 1 . 0 0 0 11.625*60 

1913-914 58 
59 

1 1 . 0 0 0 
11.500 

11.605*10 
11.379*20 90.960*75 

60 11.500 11.350*85 

61 11.500 11.121*60 

1914-915 62 
63 

12.000 
12.000 

11.090*95 
10.858-40 91.390*70 

64 12.000 10.S19'75 

65 12.000 10.589*60 

1915-916 66 
67 
68 

12.500 
12.500 
12.500 

10.548*55 
10.315*20 
10.266*05 

' 91.219*40 

69 13.000 10.035*20 

1916-917 70 
71 

13.000 
13.000 

9.977*90 
9.744 91.441*20 

72 13.000 9.684*10 

73 13.500 9.452*80 

1917-918 74 
75 

13.500 
13.500 

9.384-65 
9.150-40 | 91.567*40 

76 14.000 9.079*55 

( 77 14.000 8.842*40 

1918-919 78 
79 

14.000 
14.000 

8.763*15 
8.528*80 91.081*10 

( 80 14.500 8.446*75 

í 8 1 14.500 8.209-60 

1919-920 
82 
83 

15.000 
15.000 

8.119*05 
7.879-20 91.487*90 

( 84 15.000 7.780*05 ) 
( 85 15.500 7.543-20 \ 

1920-921 
86 
87 

15.500 
15.500 

7.435*40 
7.146 91.259*70 

( 88 15.500 7.085*10 J 
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ANOS TEBESTBES 
CANTIDADES DESTINADAS 

P A E A 

AMORTIZACIÓN INTERESES 
ANUALIDAD 

1921-922 
89 
90 
91 
92 

16.000 
16.000 
16.500 
16.500 

6.848'80 
6.729'15 
6.490-40 
6.361'90 ' 

91.430'25 

1922-923 
93 
94 
95 
96 

17.000 
17.000 
17.000 
17.000 

6.120'80 
5.983'35 1 
5.740 
5.599'15 

91.443'30 

1923-924 
97 
98 
99 

100 

17.500 
17.500 
18.000 
18.000 

5.759'20 
5.205'30 1 
4.967'20 
4.808'15 

91.343'85 

1924-925 
101 
102 
103 
104 

18.500 
18.500 
18.500 
19.000 

4.564 
4.395'70 
4.149'60 
3.977'60 

91.586'90 

1925-926 
105 
106 
107 
108 

19.000 
19.500 
19.500 
20.000 

3.729'60 
3.54.8'20 
3.304 
3.113'15 

91.194'95 

1926-927 
109 
110 
111 
112 

20.000 
20.000 
20.500 
20.500 

2.861'60 
2.661'15 
2.413'60 
2.203'50 

91.139'85 

1927-928 
113 
114 
115 
115 

21.000 
21.000 
21.500 
21.500 

1.954'40 
1.734*55 
1.484 
1.254'30 

j 91.427'25 

1928-929 
117 
118 
119 
120 

22.000 
22.000 
22.500 
23.000 

1.002'40 
762'75 
509'60 
259'90 

| 92.034'65 

1.500.000 1.241.270'75 2.741.270'75 
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LA HACIENDA ACTUAL DE LA ILLA 
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CAPÍTULO PRIMERO 

EL PRESUPUESTO ACTUAL. DE LA YILLA 

Así como el Estado para cumplir sus fines, ha de disponer de recursos en la 
misma cantidad que las necesidades de la Nación, y al computar este doble dato, ha 
de cuidar de que los gastos públicos no excedan á la riqueza del país, para que de 
este modo gire sobre una organización económica perfecta, que es imprescindible 
para llenar todos los deberes de gobierno, el Municipio, que es una entidad social y 
política completa, y como tal, ha de intervenir en to.l > lo que signifique actividad y 
cultura en la localidad, contribuyendo á su fomento, necesita igualmente de medios 
ó recursos con qué atender á estas necesidades derivadas de sus fines políticos, y 
debe como el Estado ajustar bien ambos factores, para que la administración del 
pueblo sea arreglada y acomodada á su riqueza ó capacidad contributiva. A estas 
condiciones esenciales debe sujetarse el Presupuesto, compendiando en él todas las 
necesidades de cada un año. 

El presupuesto, pues, dá á conocer la riqueza de la localidad, y responde á una 
idea tan sabia y bienhechora como es la dirección y regularización de la vida eco-
nómico-administrativa; es la brújula sin la cual se caminaría al azar. Pero no signi-
ficará nacía si á su servicio no se pone la mayor rectitud y se cumplen y respetan 
los mandatos de las leyes y las enseñanzas de la ciencia. 

La primera condición que debe exigirse á un presupuesto, es que sea expresión 
fiel de las obligaciones y de los recursos de que se dispone para ordenar la Hacien-
da é impedir el déficit; pero generalmente no se hace así, sino que se establecen con-
signaciones de gastos que luego no se invierten, y se votan ingresos ilusorios de in-
segura percepción, al objeto deliberado de que aparezca cumplido el precepto legal 
que manda presentar el presupuesto nivelado, pero que luego al liquidarse presenta 
el déficit en toda su extensión. Esto y el abuso que constituyen las transferencias, 
es necesario corregirlo en provecho del orden en la contabilidad y de la buena orga-
nización económica. Pase que el Estado impelido por múltiples circunstancias, se vea 
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en la necesidad de usar de los créditos extraordinarios y suplementarios, pero esto 
no tiene razón de ser en un presupuesto municipal en que la naturaleza de los servi-
cios permite calcular muy aproximadamente su coste, y en que son pocas las atencio-
nes sin crédito legislativo, para cuyos casos, se puede consignar por ministerio de 
la ley, hasta el 10 por 100 del importe total del presupuesto para «Imprevistos». 

I)ehe pues, cumplirse el mandato principal de la ley, para hacer eficaces los pre-
supuestos, absteniéndose de modificar los recursos y gastos votados, rehuyendo la 
mala práctica de abandonar unos servicios para dotar otros que no exigen realiza-
ción inmediata, no usando del sistema de transferencias para ampliación de partidas 
reduciendo otras, sino tomar las cantidades de «Imprevistos», dotando este capítulo 
de antemano hasta el límite legal. 

Esto que parece no revestir importancia, envuelve una cuestión muy delicada, 
porque, como dice Leroy-Beaulieu, se agitan en ella tres intereses de conciliación di-
fícil: el interés puramente financiero, que consiste en el aumento de los gastos, en 
mantener el equilibrio del presupuesto y en dar valor á sus cálculos; el interés ad-
ministrativo que está en no retardar los gastos urgentes para las atenciones impre-
vistas, y el interés que exige la práctica sincera del régimen municipal y que sea 
positiva la fiscalización. 

Tal y como están constituidos los Municipios, pueden dividirse sus gastos ó ne-
cesidades en tres clases: generales para mantener el enlace con la provincia y el Es-
tado; los impuestos con el carácter de obligatorios, como la beneficencia, la instruc-
ción pública, las cárceles, etc., y por último los genuinamente locales. 

Prescindiendo de estos últimos, que constituyen la misión fundamental del Mu-
nicipio, y por ello no cabe discusión alguna, ocurre pensar que si para mantener las 
relaciones afines con los dos organismos políticos superiores y la unidad administrati-
va, se dan al Ayuntamiento medios para atenderla, ya que el Estado se desposea de 
determinados servicios generales, imponiéndolos como obligatorios á los Municipios, 
parece natural que debieran ser indemnizados por el Estado, evitando la resultancia 
de establecer imposiciones sobre los tributos de que vívenlas Corporaciones populares. 

Los presupuestos municipales, que debieran representar como el general de la 
Nación, el estado de la riqueza, no demuestran nada á simple vista. Confundidas, 
por consecuencia del formulario oficial adoptado, las tres clases de obligaciones, no 
es posible conocer la cuantía de las necesidades del pueblo, y por consiguiente, el 
grado de desarrollo y mejoramiento de los servicios urbanos. 

Se ha dicho al principio que en el cálculo del presupuesto deben observarse las 
reglas convenientes para que exista relación entre las necesidades y la riqueza. Pues 
bien; véase cómo cumple el Estado este elemental principio de la economía y del dere-
cho, no obstante hallarse ligado con vínculos de la recíproca protección al Municipio. 
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El presupuesto de la Villa de Madrid, en el ejercicio de 1898-99, ascendió 
á 30.257.673*43 pesetas, las que distribuidas en las tres clases de obligaciones que 
comprende, resulta: 

Gastos generales: 
Encabezamiento de Consumos 8.926.386*75 
Contingente provincial 3.000.000 

11.926.386*75 
Gastos obligatorios: 

Corrección pública 348.000 
Instrucción pública 1.160.375*65 
Beneficencia 1.019.228*80 
Contribuciones 109.000 
Clases pasivas 300.975 
Juzgados municipales 23.375 
Subvención al Ensanche 50.000 

3.010.954*45 
Gastos locales: 

Servicios y compromisos del Ayuntamiento 15.320.332*23 
30.257.673*43 

Los gastos locales pueden dividirse en las siguientes categorías: 
1.a Deudas municipales: 

Servicio de intereses y amortización 4.965.651 

2.a Cargas: 
Créditos reconocidos, censos y funciones religiosas 747.830*99 

3.a Administración de la Hacienda municipal: 
Gastos del Ayuntamiento, personal y mater ia l de oficinas, Policía de seguri-

dad , Mataderos, Cementerios y Mercados 3.123.873,78 

4.a Servicios urbanos: 
Alumbrado, limpiezas, arbolado, higiene y salubridad, obras públicas, ex-

propiaciones y obras de nueva construcción 6.294.588*40 

5.a Atenciones complementarias: 
Litigios, subvenciones é imprevistos 188.389*26 

T O T A L 15.320.332*23 

De modo que el Estado y la provincia consumen, aproximadamente, el 35 por 100 
del presupuesto de la Villa, y los gastos obligatorios el 10 por 100, quedando un 55 
por 100 para las infinitas atenciones propiamente del pueblo. 

Si se aceptan como obligaciones locales la instrucción pública y la beneficencia, 
y se forma concepto aparte del servicio de intereses y amortización de las Deudas 
consolidadas, podrá, deducirse la cantidad que queda para los servicios urbanos del 
siguiente cuadro, en que se analizan varios presupuestos bajo este punto de vista: 
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- - -

OBLIGACIONES EXTRAÑAS Á LOS SERVICIOS MUNICIPALES 

T O T A L 

Pesetas. 

SERVICIOS 

m u n i c i p a l e s . 

Pesetas. 

T O T A L 

de l 

p r e s u p u e s t o . 

Pesetas. 

AÑOS ECONÓMICOS 
ENCABEZAMIENTOS 

de 

c o n s u m o s . 

Pesetas. 

CONTINGENTE 

p r o v i n c i a l . 

Pesetas-

GASTOS 

c a r c e l a r i o s . 

Pesetas. 

DEUDAS 

c o n s o l i d a d a s . 

Pesetas. 

T O T A L 

Pesetas. 

SERVICIOS 

m u n i c i p a l e s . 

Pesetas. 

T O T A L 

de l 
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Esta desproporción tan inusitada, y por otra parte, la resistencia que oponen 
el Estado y la provincia á la creación de arbitrios destinados á levantar las abru-
madoras cargas que aquellos mismos organismos le imponen sin tasa ni medida, son 
los principales obstáculos para la buena marcha económica y prosperidad del Mu-
nicipio, hecho que se manifiesta con toda elocuencia en la liquidación de los presu-
puestos, que ofrece siempre déficit. Véase si no por el siguiente cuadro: 

1 GASTOS PRESUPUESTOS CASTOS CONTRAIDOS PAGOS EJECUTADOS D É F I C I T 
E J E R C I C I O S — _ — — 

P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e t a s . 

1 8 9 0 - 9 1 3 0 . 0 9 2 . 0 4 7 2 7 . 4 7 2 . 2 0 1 * 9 0 2 7 . 0 2 5 . 3 1 5 * 1 6 4 4 6 . 8 8 6 * 7 4 
1 8 9 1 - 9 2 3 1 . 4 9 0 4 9 1 ' 3 4 2 7 . 8 0 2 . 8 0 4 * 6 6 2 6 . 7 0 3 . 0 6 1 * 8 0 1 . 0 9 9 . 7 4 2 * 8 6 
1 8 9 2 - 9 3 3 3 . 4 9 3 . 5 1 9 ' 9 2 2 7 . 0 2 6 . 9 0 0 * 2 1 2 4 . 4 5 8 . 1 6 3 * 6 9 2 . 5 6 8 . 7 3 6 ' 5 2 
1 8 9 3 - 9 4 2 8 . 7 4 9 . 5 6 6 ' 9 4 2 5 . 6 9 0 . 0 3 3 * 9 8 2 5 . 3 8 3 . 9 8 5 * 2 5 3 0 6 . 0 4 8 ' 7 3 
1 8 9 4 - 9 5 2 8 . 7 4 9 . 5 6 6 ' 9 4 2 6 . 5 8 1 . 1 7 1 * 9 8 2 5 . 6 0 3 . 9 7 9 * 4 0 9 7 5 . 1 9 2 * 5 8 
1 8 9 5 - 9 6 3 1 . 9 7 9 . 2 9 6 ' 8 6 2 8 . 0 4 0 . 3 7 0 * 9 3 2 6 . 7 3 5 . 7 3 5 * 0 7 1 . 3 0 4 . 6 3 5 * 8 8 
1 8 9 6 - 9 7 3 0 . 2 2 2 . 1 9 7 * 5 6 2 6 . 4 0 9 . 9 5 6 * 0 3 2 5 . 9 6 9 . 5 5 1 * 0 3 4 4 0 . 4 0 5 * 0 2 
1 8 9 7 - 9 8 2 8 - 5 2 4 . 2 6 3 ' 2 1 2 6 . 9 2 2 . 5 8 5 * 9 6 2 6 . 8 0 6 . 7 3 8 * 6 2 1 1 5 . 8 4 7 * 3 4 
1 8 9 8 - 9 9 3 0 . 2 5 7 . 6 7 3 * 4 3 2 8 . 8 5 8 . 5 3 6 * 7 0 2 8 . 5 8 1 . 2 4 2 . 8 7 2 7 7 . 2 9 3 * 8 3 

Para enjugar el déficit, manda el art. 141 de la ley Municipal formar un presu-
puesto adicional, que se dotará con la existencia en Caja el día 31 de Diciembre, en 
que termina el período de ampliación al presupuesto ordinario, y los créditos pen-
dientes de cobro de ejercicios cerrados, procedimiento perfectamente viable para los 
casos en que el déficit no es importante, por haberse calculado muy aproximada-
mente los gastos y los ingresos del presupuesto ordinario; pero inaplicable cuando el 
déficit es de tal magnitud que excede de los recursos con que ha de saldarse en el 
adicional. 

Esto ha venido aconteciendo al presupuesto de la Villa y así se formó la Deuda 
flotante por 23.600.000, que se consolidó en 18ü8, pero afortunadamente cesó ese 
desequilibrio económico, y hoy el déficit, como ha podido apreciarse en el estado in-
serto anteriormente, es de tan poca importancia que holgadamente puede ser aten-
dido en el presupuesto adicional, entrando la Hacienda municipal en un período de 
franco y fácil desenvolvimiento, base de prosperidad para lo futuro. 

Analizando, pues, los hechos con absoluta imparcialidad, vése que están des-
provistos de razón aquellos que, sin más fundamento ni datos que los que presentan 
los valores municipales en circulación, inculpan á los Ayuntamientos que se han 
sucedido en los últimos años de no haber hecho administración. Pruebas son de que 
la hicieron, y en cierto modo fructífera para el interés público y privado, las infini-
tas y costosas reformas realizadas en vías del interior, como la calle de Alcalá, 
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Preciados, Mayor, Arenal, Bailén, Sevilla, Castellana, Carrera de San Jerónimo, 
Segovia y las de la zona de ensanche, que han cambiado por completo el aspecto de 
la capital. 

¿Puede exigirse más á un Ayuntamiento que ha ejecutado reformas por valor 
de cientos de millones de pesetas con sólo los recursos ordinarios de su presupuesto, 
y atendido al mismo tiempo á las obligaciones del Estado y de la provincia, que 
ocupan el 35 por 100 del total de su presupuesto? Nadie que téngala más pequeña 
noción de la Economía podrá acusar al Municipio de mal administrador, sino que 
vendrá á corroborar cuanto se afirma, reconociendo que el Ayuntamiento de la Villa 
de Madrid ha vivido con notable desproporción en las obligaciones y recursos, y que 
esta serie de concausas son las que le impiden desarrollar en más grande escala los 
servicios locales, si ha de atender á las cargas de su presupuesto. 

* 
& tf-

Los ingresos del presupuesto de la Villa pueden clasificarse en tres clases: Bie-
nes, Derechos y Recursos. 

En los bienes se comprende el producto de las inscripciones intransferibles y de 
las fincas y censos, que es casi nulo; el producto de los valores y derechos que corres-
ponden á los establecimientos de beneficencia municipal; los rendimientos de los 
Mataderos y de los Mercados, propiedad de la Villa; y por último, los ingresos 
obtenidos por la cesión de terreno de vía pública para alineación de las fincas. 

Las leyes desamortizadoras privaron á los Municipios de la posesión de las fincas 
urbanas y rústicas que constituían los bienes de Propios, los cuales fueron vendidos 
por el Estado; no quedando al dominio de los Ayuntamientos más fincas que las pu-
ramente necesarias para servicios públicos. De aquí la falta de bienes inmuebles pro-
ductivos que se advierte en el presupuesto de la Villa. 

Se comprende bajo la denominación de derechos los arbitrios é impuestos que la 
ley autoriza sobre obras y servicios de la localidad, y las resultancias de la admi-
nistración económica, tales como créditos pendientes de cobro y reintegros de pagos. 

En los recursos es dónde en realidad reside el presupuesto de ingresos y este 
hecho demuestra bien claramente la deficiencia de la ley Municipal vigente por lo 
que respecta á la organización económica del Ayuntamiento de Madrid, que tiene 
que asentarse sobre lo que aquélla reserva para casos extremos, en que los bienes y 
arbitrios no son bastantes á cubrir las necesidades locales. 

Establece la ley orgánica de los Municipios que los recursos para formar el pre-
supuesto de ingresos, serán: primero, renta y producto de los bienes derechos ó ca-
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pítales que pertenezcan al Ayuntamiento ó á los establecimientos benéficos á su 
cargo; segundo, aibitrios é impuestos sobre determinados servicios, obras é indus-
trias, aprovechamientos de policía urbana y rural, multas é indemnizaciones; terce-
ro, repartimiento general entre vecinos y hacendados; cuarto, impuestos sobre ar-
tículos de comer, beber y arder que no tiene gravados el Estado; quinto, recargos 

* sobre las cuotas de las contribuciones de inmuebles é industrial, y de los impuestos 
de cédulas personales, carruajes de lujo y de consumos; y sexto, impuestos, arbitrios 
y recargos extraordinarios. 

El orden con que la ley Municipal señala los medios utilizables para cubrir las 
necesidades del Municipio, indica que el primero y principal ingreso ha de provenir 
de las rentas y productos de los bit nes y derechos que por cualquier concepto perte-
nezcan al Ayuntamiento; y puede verse la desavenencia del precepto municipal con 
las infinitas leyes dictadas para privar de sus bienes productivos á los Municipios y 
para impedir que los adquieran en lo sucesivo. 

Ha acontecido varias veces que el Estado tomó para sí impuestos creados por el 
Ayuntamiento, y aunque en una, como sucedió con el de carruajes de lujo, autorizó 
un recargo del 100 por 100 para atenciones municipales, en otras, como con los de 
consumo de gas y de fluido eléctrico, no sólo.privó de todo rendimiento á la Villa, sino 
que llevó la imposición al fluido del alumbrado público—por lo que paga el Ayunta-
miento más de 100.000 pesetas—saltando por el precepto del art, 137, regla 3.a, 
de la ley Municipal, que prohibe el establecimiento de arbitrios sobre dicho servicio. 

A todos los que á diario claman contra el enorme gravamen que constituyen los 
arbitrios é impuestos establecidos por el Ayuntamiento de Madrid, ha de producir 
un grande desencanto el siguiente detalle, que acusa el rendimiento de cada uno de 
los conceptos del presupuesto de ingresos en el ejercicio económico de 1898-99, di-
vididos en las tres categorías que hemos establecido para su estudio: 

BIENES 

Producto do Ancas y censos 
Intereses de inscripciones intransferibles 
Producto de hierbas y pastos 
Mondas y limpias de árboles 
Producto del Mercado de la Cebada 
Idem del de los Mostenses 
Canon de arr iendo del de Olavide 
Producto del de ganados 
Idem del Matadero de vacas 
Idem del de cerdos 
Idem de los cementerios Municipales. 
Abastecimiento de aguas de la Villa 
Ingresos propios de los establecimientos de benefi 

cencia municipal 

P E S E T A S 

2 4 9 ' 0 U 
7 2 ' 8 2 

4 . 0 0 6 ' 9 6 
» 

3 3 8 . 9 7 9 ' 9 8 
1 8 7 . 3 0 1 ' 9 6 

5 . 9 6 7 ' 4 5 
8 . 2 0 5 ' 5 7 

4 4 4 . 4 8 8 ' 5 0 
9 9 . 6 9 1 ' 7 2 

2 6 9 . 7 7 7 ' 0 7 
4 . 7 8 9 ' 4 0 

2 7 . 9 3 9 ' 0 8 
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. P E S E T A S 

Aumentos y al teraciones de los ingresos propios 
los establecimientos benéficos 

Ingresos propios de la Cárcel de pa r t ido 
Legados, donat ivos y m a n d a s 
Eventua les é I m p r e v i s t o s . . . . 
Cesión de ter reno de la v ía públ ica 

de 

D E R E C H O S 

Puestos públicos 
Baños, l avaderos y ex t racc ión de a rena del r í o . . . 
Licencias p a r a construcciones y obras menore s . . . 
Coches públicos 
Certificaciones 
Licencias p a r a a p e r t u r a de establecimientos 
Multas 
Impuesto sobre cana lones y b a j a d a s de agua 
Licencias p a r a velocípedos 
Ganado y carros de t ranspor te , ómnibus y t r a n v í a s . 
Arbitr io sobre los perros 
Idem del sello munic ipa l y de anuncios 
Produc to de los arb i t r ios y derechos sobre vendedo 

res ambulan tes , r evendedores de billetes, apa ra -
tos p a r a anuncios , sillas en los paseos públicos 
val las , pun ta les y asnil las; uti l ización del sub 
suelo por la Compañía del gas , canon de la Com-
pañ í a de producción y suminis t ro de electr ic idad 
conductores aéreos, espectáculos en la vía públ i 
ca, s i tuado de car ros en las p a r a d a s es tablecidas 
postes, soportes y apa ra tos análogos, ca las en la 
v ía públ ica , va l lado obligatorio, mues t ras en las 
casas de prés tamos y pasos de ca r rua j e s al inter ior 
de las fincas 

Arbi t r io sobre consumo de gas que sat isface la Com 
pañ í a 

Derechos por análisis en el Labora tor io Municipal 
papel de re in tegro , servicios de fon tane r í a a lean 
tar i l las y asis tencia del servicio de incendios . 

Créditos pendientes de cobro 
Reintegros de pagos 

R E C U R S O S 

Recargos del 16 por 100 en las cuotas de contr ibución 
terr i tor ial 

Idem id. , de subsidio 
Idem del 100 por 100 en el impuesto de ca r rua j e s de 

lujo 
Impuestos y arbi t r ios de Consumos y p e a j e . . . . . . . 
Recargo del 50 por 100 en el impuesto sobre cédulas 

personales 

Devoluciones verificadas 

I N G R E S O S L Í Q U I D O S 

56.460'76 » 

5.592'44 
94.124'85 
51.083'71 

118.663'10 
7.705'44 

154.910'16 
162.686'50 

8.671 
44.517 

615'05 
26.235 

2.970 
74.928'41 
31.729'60 

158.241'19 

412.736*19 

75.000 

30.974*50 
66.296*30 
25.762'62 

1.343.764'34 
817.784'42 

101.880'12 
24.090.050'62 

245.789'32 

1.598.731'33 

1.502.642'06 

26.599.268'82 

29.600.642'21 
1.019.399'34 

28.581.242'87 

Ayuntamiento de Madrid



JDeutlas consolidadas. 

Para continuar la reseña de la Hacienda actual de la Villa hemos firmado los 
cinco estados qce siguen, en los que se explican y detallan numéricamente las Deu-
das consolidadas de la Villa, cuya historia hicimos ya. 

Se ha prescindido del detalle de intereses de las Deudas de Ilesultas y de Expro-
piaciones, atendiendo á que de la primera sólo se han verificado dos sorteos de amor 
tización y otros dos de la segunda, y el decrecimiento de los intereses ha sido con 
arreglo á las respectivas tablas de amortización. 

Xíosiero 1. 

Estado demostrativo de las emisiones y amortizaciones de las Deudas consolidadas, 

D E U D A D E S I S A S 

P E S E T A S P E S E T A S 

D E U D A D E S I S A S 

Crédidos liquidados basta la suspensión decretada en Real 
decreto de 1889: 

„ . , 1 Por capital Sisas Nacionales P o r e o n v e r s Í 6 n de renta 
1 3 . 3 0 7 . 5 3 0 

7 5 3 . 3 8 0 1 4 . 0 5 6 . 9 1 0 

. . . [ Por capital bisas Municipales j Por conversión de renta 
4 . 2 9 6 . 7 2 0 

3 5 3 . 9 2 0 4 . 6 5 0 . 6 4 0 

- ¿ V m o r t i z a c i ó n . 
18.707.550 

Hasta 1889 (Por subasta): 

Por un efectivo de 7.432.353*70 pesetas, ó seo con un bene-
ficio de 5.059.436*30 pesetas 12.491*860 

En 29 de Diciembre de 1898: 

Por un efectivo de 347.654*45 pesetas, ó sea con un benefi-
cio de 265.920*55 pesetas, cambio medio de 56*66 por 100. 613.575 

En 4 de Enero de 1900: 

Por un efectivo de 362.987*42 pesetas, ó sea con un benefi-
cio de 229.585*58 pesetas, cambio medio de 61*25 por 100. 592.560 

Por cuerdo del Ayuntamiento: 
58.420 
63.460 13.819.875 

En circulación » 4.887.675 
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EMPRÉSTITO DE 1861 

Emisión 

Amortización. 

Por sorteo. s 
Por fianzas perdidas 
En pago de piés de sitio 
Por redención de censos de lavaderos 

En circulación . 

21.401 
286 

2.914 
865 

80.000 

25.466 

54.534 

PESETAS 

5.350.250 
71.500 

718.500 
216.250 

PESETAS 

20.000.000 

6.366-500 

13.633.500 

EMPRÉSTITO DE 1868 

Amortización. 

Con anterioridad al arreglo de 1880, á 
razón de 95 pesetas los 100 f r a n c o s . . . . 

Desde 1880 á 1895. á razón de peseta por 
franco 

PREMIOS REEMBOLSOS 
EMPRÉSTITO DE 1868 

Amortización. 

Con anterioridad al arreglo de 1880, á 
razón de 95 pesetas los 100 f r a n c o s . . . . 

Desde 1880 á 1895. á razón de peseta por 
franco 

OMipiones. Pese tas . ilijaelones. Pese tas . 
EMPRÉSTITO DE 1868 

Amortización. 

Con anterioridad al arreglo de 1880, á 
razón de 95 pesetas los 100 f r a n c o s . . . . 

Desde 1880 á 1895. á razón de peseta por 
franco 

1.280 

1.368 
80 
80 
80 

2.461.640 

2.344.400 
83.800 
82.200 
82.200 

11.290 

50.570 
4.500 
4.640 
4.790 

1.072.550 

1.057.000 
450.000 
464.000 
479.000 

En 1897 á igual cambio 
En 1898 id. id 
En 1899 id. id 

Emisión 

En circulación (1)... 

1.280 

1.368 
80 
80 
80 

2.461.640 

2.344.400 
83.800 
82.200 
82.200 

11.290 

50.570 
4.500 
4.640 
4.790 

1.072.550 

1.057.000 
450.000 
464.000 
479.000 

En 1897 á igual cambio 
En 1898 id. id 
En 1899 id. id 

Emisión 

En circulación (1)... 

1.880 
6.000 

5.053.648 
10.027.040 

75.790 
419.000 

7.522.550 
41.843.550 

En 1897 á igual cambio 
En 1898 id. id 
En 1899 id. id 

Emisión 

En circulación (1)... 3.120 4.973.400 343.218 34.321.000 

DEUDA DE RESULTAS 

Emisión 

Amortización. 

En 1899, con cargo al presupuesto de 
1898-99 

«IlLlGACIOm OBLIGAME» P E S E T A S PESETAS 
DEUDA DE RESULTAS 

Emisión 

Amortización. 

En 1899, con cargo al presupuesto de 
1898-99 

» 

944 
982 

47.200 

1.926 

» 

472.000 
491.000 

23.600.000 

963.000 En 1899, id. id. de 1899-900 

En circulación 

» 

944 
982 

47.200 

1.926 

» 

472.000 
491.000 

23.600.000 

963.000 En 1899, id. id. de 1899-900 

En circulación 46.274 22.637.000 

DEUDA AMORTIZABLE POR EXPROPIACIONES 
EN EL INTERIOR 

Emisión 
En cartera 

Amortización. 

En el trimestre vencido en 1.° de Enero 
de 1900 

OBLIGACIONES ,OBLIGACIONES P E S E T A S PESETAS 
DEUDA AMORTIZABLE POR EXPROPIACIONES 

EN EL INTERIOR 

Emisión 
En cartera 

Amortización. 

En el trimestre vencido en 1.° de Enero 
de 1900 

» 
» 

72 
74 

20.000 
18.737 

1.263 

146 

» 
> 

36.000 
37.000 

10.000.000 
9.368.500 

631.500 

73.000 

Idem id en 1.° de Abril de 1900 

En circulación 

» 
» 

72 
74 

20.000 
18.737 

1.263 

146 

» 
> 

36.000 
37.000 

10.000.000 
9.368.500 

631.500 

73.000 

Idem id en 1.° de Abril de 1900 

En circulación 1.117 558.500 
(1) Hay que deducir 113 Obligaciones a n u l a d a s por acuerdo de 4 de Febrero de 1896. 
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\ i í m c r « 2. 

Cuadro de Intereses y amortización de la Deuda de Sisas en circulación, con la anualidad de 500.030 pesetas 
y al cambio medio de 64'25 por 400. 

AROS PRESUPUESTOS 
M A M LA DEUDA INTERESES CONSIGNADO 

p a n amortización. 
BENEFICIO 

en las subastas. AMORTIZADO 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

1 . ° 
2 . ° 
3 . ° 
4 . ° 
5 . ° 
6 . ° 
7 . ° 
8 . ° 
9 . ° 

1 9 0 1 
1 9 0 2 
1 9 0 3 
1 9 0 4 
1 9 0 5 
4 9 0 6 
1 9 0 7 
1 9 0 8 
1 9 0 9 

4 . 8 8 7 . 6 7 5 
4 . 3 7 4 . 8 0 0 ' 4 7 
3 . 8 4 4 . 5 2 0 * 2 6 
3 . 2 9 6 . 2 4 3 ' 6 6 
2 . 7 2 9 . 3 5 9 - 9 3 
2 . 1 4 3 . 2 3 7 ' 5 7 
1 . 5 3 7 . 3 5 9 ' 4 4 

9 1 0 . 7 8 3 ' 5 7 
2 6 2 . 9 4 3 " 2 8 

1 2 2 . 1 9 1 ' 8 7 
1 0 9 . 3 7 0 ' 0 1 

9 6 . 1 1 3 
8 2 . 4 0 6 * 0 9 
6 8 . 2 3 3 * 9 9 
5 3 . 6 8 0 * 9 3 
3 8 . 4 3 3 * 9 8 
2 2 . 7 6 9 * 5 8 

6 . 5 7 3 * 1 8 

3 7 7 . 8 0 8 * 1 3 
3 9 0 . 6 2 9 * 9 9 
4 0 3 . 8 8 7 
4 1 7 . 5 9 3 * 9 1 
4 3 1 . 7 6 6 * 0 1 
4 4 6 . 3 1 9 * 0 7 
4 6 1 . 5 6 6 * 0 2 
4 7 7 . 2 3 0 * 4 2 
1 6 8 . 9 4 1 ' 0 5 

1 3 5 . 0 6 6 ' 4 0 
1 3 9 . 6 5 0 * 2 2 
1 4 4 . 3 8 9 * 6 0 
1 4 9 . 2 8 9 * 8 2 
1 5 4 . 3 5 6 * 3 5 
1 5 9 . 5 5 9 - 0 6 
1 6 5 . 0 0 9 ' 8 5 
1 7 0 . 6 0 9 ' 8 7 

9 4 . 0 0 2 ' 2 3 

5 1 2 . 8 7 4 * 5 3 
5 3 0 . 2 8 0 * 2 1 
5 4 8 . 2 7 6 * 6 0 
5 6 6 . 8 8 3 . 7 3 
5 8 6 . 1 2 2 * 3 6 
6 0 5 . 8 7 8 * 1 3 
6 2 6 . 5 7 5 * 8 7 
6 4 7 . 8 4 0 * 2 9 
2 6 2 . 9 4 3 * 2 8 

» 5 9 9 . 7 7 3 * 0 3 1 . 3 1 1 . 9 3 3 ' 4 0 4 . 8 8 7 . 6 7 5 

aítímero 3. 

Cuadro de intereses y amortización del Empréstito de 1851, con la anualidad de 1.400.000 pesetas. 

AÑOS 
SITUACIÓN SUMAS 

AÑOS SITUACIÓN SUMAS 
INTERESES AÑOS INTERESES AÑOS SITUACIÓN INTERESES AÑOS 

de la emisión. amortizadas. 
AÑOS 

de la emisió n. amortizadas. 

1 9 0 1 1 3 . 6 3 3 . 2 0 0 * 9 0 5 8 2 . 0 0 7 * 9 5 8 1 7 . 9 9 2 * 0 5 1 9 0 9 7 . 8 8 3 . 2 8 9 * 8 8 9 2 7 . 0 0 2 * 6 1 4 7 2 . 9 9 7 * 3 9 
1 9 0 2 1 3 . 0 5 1 . 1 9 2 * 9 5 6 1 6 . 9 2 8 ' 4 3 7 8 3 0 7 1 * 5 7 1 9 1 0 6 . 9 5 6 . 2 8 7 * 2 7 9 8 2 . 6 2 2 * 7 7 4 1 7 . 3 7 7 * 2 3 
1 9 0 3 1 2 . 4 3 4 . 2 6 4 * 5 2 6 5 3 . 9 4 4 ' 1 3 7 4 6 . 0 5 5 * 8 7 1 9 1 1 5 . 9 7 3 . 6 6 4 * 5 0 1 . 0 4 1 . 5 8 0 * 1 3 3 5 8 . 4 1 9 * 8 7 
1 9 0 4 1 1 . 7 8 0 . 3 2 0 * 3 9 6 9 3 . 1 8 0 ' 7 8 7 0 6 . 8 1 9 * 2 2 191*2 4 . 9 3 * 2 . 0 8 4 * 3 7 1 . 1 0 4 . 0 7 4 * 9 4 2 9 5 . 9 2 5 * 0 6 
1 9 0 5 1 1 . 0 8 7 . 1 3 9 ' 6 1 7 3 4 . 7 7 1 ' 6 3 6 6 5 . 2 2 8 * 3 7 1 9 1 3 3 . 8 2 8 . 0 0 9 * 4 3 1 . 1 7 0 . 3 1 9 * 4 4 2 2 9 . 6 8 0 * 5 6 
1 9 0 6 1 0 3 5 2 , 3 6 7 ' 9 8 7 7 8 . 8 5 7 ' 9 3 6 2 1 . 1 4 2 * 0 7 1 9 1 4 2 . 6 5 7 . 6 8 9 * 9 9 1 . 2 4 0 . 5 3 8 * 6 1 1 5 9 , 4 6 1 * 3 9 
1 9 0 7 9 . 5 7 3 . 5 1 0 ' 0 5 8 1 5 . 6 8 9 * 4 0 5 8 4 . 3 1 0 * 6 0 1 9 1 5 1 . 4 1 7 . 1 5 1 * 3 8 1 . 3 1 4 . 9 7 0 * 9 2 8 5 . 0 2 9 * 0 8 
1 9 0 8 8 . 7 5 7 . 8 2 0 ' 6 5 8 7 4 . 5 3 0 * 7 7 5 2 5 . 4 6 9 * 2 3 1 9 1 6 1 0 2 . 1 8 0 * 4 6 1 0 2 . 1 8 0 * 4 6 6 - 1 3 0 * 8 2 

7 . 4 7 5 . 1 1 0 * 3 8 
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Síümero 4. 

Cuadro ds intereses y amortización dol Empréstito de 1868. 

AÑOS OBLIGACIONES 
en 

circulación 
INTERESES 

Pesetas. 

AMORTIZACIÓN 
Pesetas. 

AÑOS OBLIGACIONES 1 
ea 

circulación. 

INTERESES 
Pesetas. 

AMORTIZACIÓN 
Pesetas. 

1 9 0 0 3 4 6 . 3 3 0 
5 . 0 2 0 

1 . 0 3 8 . 9 9 0 
5 7 6 . 2 0 0 

1 9 2 0 2 1 2 . 4 1 0 
8 . 8 2 0 

6 3 7 . 2 3 0 
9 8 9 . 7 0 0 

1 9 0 1 3 4 1 . 3 1 0 
5 . 1 7 0 

1 . 0 2 3 . 9 3 0 
5 9 1 . 2 0 0 

1 9 2 1 2 0 3 . 5 9 0 
9 . 0 9 0 

6 1 0 . 7 7 0 
1 . 0 1 6 . 7 0 0 

1 9 0 2 3 3 6 . 1 4 0 
5 . 3 3 0 

1 . 0 0 8 . 4 2 0 
6 0 7 . 2 0 0 

1 9 2 2 1 9 4 . 5 0 0 
9 . 3 7 0 

5 8 3 . 5 0 0 
1 . 0 4 4 . 7 0 0 

1 9 0 3 3 3 0 . 8 1 0 
5 . 5 0 0 

9 9 2 . 4 3 0 
6 2 4 . 2 0 0 

1 9 2 3 1 8 5 . 1 3 0 
9 . 6 6 0 

5 5 5 . 3 9 0 
1 . 0 7 3 . 7 0 0 

1 9 0 4 3 2 5 . 3 1 0 
5 . 6 7 0 

9 7 5 . 9 3 0 
6 4 1 . 2 0 0 

1 9 2 4 1 7 5 . 4 7 0 
9 . 6 3 0 

5 2 6 . 4 1 0 
1 . 1 0 2 . 8 0 0 

1 9 0 5 3 1 9 . 6 4 0 
5 . 8 5 0 

9 5 9 . 2 2 0 
6 5 9 . 2 0 0 

1 9 2 5 1 6 5 . 8 4 0 
9 . 9 2 0 

4 9 7 . 5 2 0 
1 . 1 3 1 . 8 0 0 

1 9 0 6 3 1 3 . 7 9 0 
6 . 0 3 0 

9 4 1 . 6 7 0 
6 7 7 . 2 0 0 

1 9 2 6 1 5 5 . 9 2 0 
1 0 . 2 3 0 

4 6 7 . 7 0 0 
1 . 1 6 2 . 8 0 0 

1 9 0 7 3 0 7 . 7 6 0 
6 . 2 1 0 

9 2 3 . 5 8 0 
6 9 5 . 2 0 0 

1 9 2 7 1 4 5 . 6 9 0 
1 0 . 5 5 0 

4 3 7 . 0 7 0 
1 . 1 9 4 . 8 0 0 

1 9 0 8 3 0 1 . 5 5 0 
6 . 4 0 0 

9 0 4 . 6 5 0 
7 1 4 . 2 0 0 

1 9 2 8 1 3 5 . 1 4 0 
1 0 . 8 7 0 

4 0 5 . 4 2 0 
1 . 2 2 6 . 8 0 0 

1 9 0 9 2 9 5 . 1 5 0 
6 . 6 0 0 

8 8 5 4 5 0 
7 3 4 . 2 0 0 

1 9 2 9 1 2 4 . 2 7 0 
1 1 . 2 1 0 

3 7 3 . 8 1 0 
1 . 2 6 0 . 8 0 0 

1 9 1 0 2 8 8 . 5 5 0 
6 . 8 1 0 

8 6 5 . 6 5 0 
7 5 5 . 2 0 0 

1 9 3 0 1 1 3 . 0 6 0 
1 1 . 5 6 0 

3 3 9 . 1 6 0 
1 . 2 9 5 . 8 0 0 

1 9 1 1 2 8 1 . 7 4 0 
7 . 0 2 0 

8 4 5 . 2 2 0 
7 7 6 . 2 0 0 

1 9 3 1 1 0 1 . 5 0 0 
1 1 . 9 1 0 

3 0 4 . 5 0 0 
1 . 3 3 0 . 8 0 0 

1 9 1 2 2 7 4 . 7 2 0 
7 . 2 3 0 

8 2 4 . 1 6 0 
7 9 7 . 2 0 0 

i 1 9 3 2 8 9 . 5 9 0 
1 2 . 2 8 0 

2 6 8 . 7 7 0 
1 . 3 6 7 . 8 0 0 

1 9 1 3 2 6 7 . 4 9 0 
7 . 4 6 0 

8 0 2 . 4 7 0 
8 2 0 . 2 0 0 

1 9 3 3 7 7 . 3 1 0 
1 2 . 6 6 0 

2 3 1 . 9 3 0 
1 . 4 0 5 . 8 0 0 

1 9 1 4 2 6 0 . 0 3 0 
7 . 3 4 0 

7 8 0 . 0 9 0 
8 4 0 . 7 0 0 

1 9 3 4 6 1 . 6 5 0 
1 2 . 7 5 0 

1 9 3 . 9 5 0 
1 . 4 4 3 . 8 0 0 

1 9 1 5 2 5 2 . 6 9 0 
7 . 5 7 0 

7 5 8 . 0 7 0 
8 6 4 . 7 0 0 

1 9 3 5 5 1 . 9 0 0 
1 3 . 1 5 0 

1 5 5 . 7 0 0 
1 . 4 8 3 . 8 0 0 

1 9 1 6 2 4 5 . 1 2 0 
7 . 8 1 0 

7 3 5 . 3 6 0 
8 8 8 . 7 0 0 

1 9 3 6 3 8 . 7 5 0 
1 3 . 5 6 0 

1 1 6 . 2 5 0 
1 . 5 2 4 . 8 0 0 

1 9 1 7 2 3 7 . 3 1 0 
8 . 0 5 0 

7 1 1 . 9 3 0 
9 1 2 . 7 0 0 

1 9 3 7 2 5 . 1 9 0 
1 2 . 4 0 0 

7 5 . 5 7 0 
1 . 5 6 1 . 6 0 0 

1 9 1 8 2 2 9 . 2 6 0 
8 3 0 0 

6 8 7 . 7 8 0 
9 3 7 . 7 0 0 

1 9 3 8 1 2 . 7 9 0 
1 2 . 7 9 0 

3 8 . 3 7 0 
1 . 6 0 0 . 6 0 0 

1 9 1 9 2 2 0 . 9 6 0 
8 . 5 5 0 

6 6 2 . 8 8 0 
9 6 2 . 7 0 0 1 4 . 1 4 5 . 9 0 0 3 9 . 2 9 4 . 4 0 0 
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Jlímero 5. 

Resumen tle las Deudas en circulación y su coste por Intereses. 

DEUDA DE SISAS 

Títulos en circulación 
Coste por intereses. 

EMPRÉSTITO DE 1861 

54.534 Obligaciones de 250 pesetas. 
Coste por intereses 

EMPRESTITO DE 1868 

.3.120 Obligaciones con premio 
343.210 Idem con reembolso (100 pesetas). 

Coste por intereses. 

DEUDA DE RESULTAS 

45.274 Obligaciones de 500 pesetas. 
Coste por intereses 

DEUDA POR EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR 
1.263 Obligaciones de 500 pesetas. 

Coste por intereses 

PESETA ; 

4.887.675 
599.773'04 

13.633.500 
7.475.110£38 

4.973.400 
34.321.000 

39.294.400 
14.245.900 

22.637.000 
15.137.320 

631.500 
578.558 

PESETAS 

5.487.448'03 

21.108.610' 

53.440.300 

37.774.320 

1.210.058 

119.020.736'41 
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CAPÍTULO II 

PROPIEDADES Y DERECHOS DE LA YÍLLA 

Como se ha visto en el capítulo precedente, forman la Hacienda de la Villa los 
bienes muebles é inmuebles, los derechos reales, títulos de la Deuda, acciones de Cor-
poraciones y Compañías y los arbitrios, impuestos y recargos autorizados por las leyes. 

Los bienes de la Villa se dividen en propios y comunales, siendo los primeros, 
aquellos que usufructúa el Municipio por sí solo, y cuyo producto se destina á le-
vantar las cargas del presupuesto, como las casss, tierras, censos, títulos de la Deuda; 
y los segundos, aquellos cuyo aprovechamiento se verifica por el procomún, y los 
constituyen las calles, fuentes, dehesas, etc. 

De modo, que los bienes de propios son poseídos por el Municipio en el carácter 
de persona jurídica, y los comunales en el de Corporación administrativa. 

Desde la promulgación ele la ley de 1.° de Mayo de 1855, los Ayuntamientos 
no pueden poseer libremente bienes de propios, fuera de aquellos que le sean necesa-
rios para el servicio público, ni tampoco puede enajenarlos por sí. 

El orden cronológico que nos hemos impuesto en las reseñas, nos impide citar 
aquí lo legislado sobre la desamortización de estos bienes, que haremos en su lugar. 

No puede decirse nada cierto respecto á la forma de adquirir la propiedad que 
usaron los primitivos vecinos de Madrid, pues de ello no guardan nada escrito los 
archivos municipales, ni hemos podido hallar noticia ni documentos de los que pue-
dan colegirse estos datos interesantísimos. Sin embargo, puede considerarse como cosa 
cierta, que posesionadas del territorio las grandes y poderosas familias, fueron ex-
tendiendo los límites, gozando de la propiedad hasta donde pudieran, por encontrar 
quien lo impidiese por la fuerza. Parece natural que lo así adquirido se repartiría, 
viniendo á formar el patrimonio individual, y que se dejaría alguna parte para el 
común disfrute de los moradores, naciendo de aquí los bienes de propios. 

Madrid, á semejanza de los demás pueblos, se entregaron á la dirección de uno 
ó varios individuos, cuya representación ó poder sostuvo continuos choques con los 
demás pueblos, por el sólo deseo de extender la propiedad, siendo esto causa de las 
invasiones, ávidas las naciones de ambicionarse las unas á las otras. 
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La historia de la propiedad de Madrid comienza con Alfonso "VI, quien arrebató 
esta parte del territorio á los sarracenos, ayudado de sus naturales, aunque, como 
se dijo en la Introducción, le fundaron los romanos bajo el nombre de Mayorito. 

Alfonso VII el emperador, nieto de Alfonso VI, por Privilegio expedido en la 
ciudad de Toledo en 1.° de Mayo de 1122 (cuyo original guarda el Archivo de la 
Villa), concedió á Madrid, como remuneración y recompensa de los útiles y fidelísi-
mos servicios que prestó para la expulsión de los sarracenos, todos los montes, valdíos, 
sierras, pastos, lefias, aguas, caza, pesca y demás aprovechamientos, desde el Puerto 
del Berrueco y Lozoya, aguas vertientes á Madrid, con todo el derecho de plena 
potestad de interponer veda y de fonsa contra los otros Ayuntamientos que sin cono-
cimiento suyo, intentasen respecto á las leñas ó pastos, abrogarse el dominio de ellos. 

Hay que advertir que Alfonso VII, en realidad, nada dió á Madrid, por cuanto 
lo que citaba en su Donación ó Privilegio, lo venía disfrutando la Villa corno propio; 
lo que hizo este Rey, fué confirmar la propiedad sin coger para sí cosa alguna. 

Por virtud de dicho Privilegio, no solamente continuó Madrid en el goce de 
sus propiedades, sino que siguió usando del derecho de nombrar sus Alcaldes, hasta 
que sometido al Fuero Juzgo, para librarse del señorío particular, se le despojó de 
este derecho y de muchos bienes, no sin su enérgica protesta. El Archivo de la 
Villa guarda un escrito simple, en que constan los terrenos que el Rey I). Enri-
que IV tomó para su recreo, práctica que ejercitaron después algunos .Reyes, 
aumentando así el patrimonio de la Corona. 

El Municipio, pues, ha sido en todos los tiempos, propietario, con la sola dife-
rencia de que en la antigüedad las fincas y derechos reales que constituían su patri-
monio, provenían de concesiones graciosas y de adquisiciones á particulares, y hoy 
limítase su propiedad á los terrenos sobrantes de las expropiaciones para ensanche 
y alineación de las vías públicas. La ley Municipal vigente y las disposiciones su-
periores que la aclaran y complementan, aparecen con un espíritu restrictivo á que 
los Ayuntamientos posean bienes inmuebles, fuera de los necesarios para el servicio 
público, y llegan hasta prohibir la venta de los propios, salvo casos extraordinarios. 

Sin remontarse á los tiempos de los Reyes Católicos, en que el Ayuntamiento 
poseía innumerables montes, dehesas, tierras labrantías, huertas y demás, con una 
extensión de miles de fanegas, á principio del presente siglo, aparece el Municipio 
con muchas é importantes propiedades inmuebles. 

Efecto de la posesión de tanta riqueza diseminada en distintos Concejos, impi-
diendo por ello la vigilancia severa de los dominios, el Ayuntamiento ha perdido ó 
permanecen ignoradas, una gran parte de sus fincas por las detentaciones ó intru-
siones, realizadas por otros Concejos y por particulares, y aunque en algunos casos, 
advertido de ello, ha recobrado sus derechos, en otros, los más, el desconocimiento 
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de ello y el tr anscurso del tiempo, le ha privado de la reivindicación. Aún hoy exis-
ten sin resolver algunos expedientes incoados á dicho fin. 

Si esto ha ocurrido con los bienes inmuebles, con los censos y juros que cobra-
ba Madrid ha sucedido cusa parecida, viéndose desaparecer los infinitos que poseía, 
ún razón que lo explique, siendo ya imposible la investigación por haber cambiado 
los nombres y números de las calles, superficie de la finca, linderos y demás pruebas 
y señales que podrían conducir á su esclarecimiento pero no debe por eso renunciar-
se á ello por entero. 

Prueban nuestras afirmaciones la siguiente relación de los bienes que poseía la 
Villa al principiar el siglo XIX: 

Fincas urbanas destinadas on diferente? épocas á servicios públicos. 

C A L L E S HÚMERO MANZANA D E S T I N O 

111 182 Casas Consistoriales. 
Plaza Mayor 30 y 32 194 Casa Panader ía . 
Calle del Pósito (hoy Serrano y plaza 

30 y 32 

de la Independencia) » » Casas del Pósito. 
Plaza Mayor 5, 7 y 9 

6 
163 Carn icer ías mayores . 

Alcalá 
5, 7 y 9 

6 266 Idem id. 
Plaza del Gato » » Idem id. 
Plaza de San Ildefonso » » Idem id. 
Red de San Luis » » Idem id. 
Plaza de Antón Martín » » Idem id. 
Plaza de Santo Domingo. » Idem id. 
Toledo 111 100 Casa Matadero. 

10 » Casa Fiel Contraste. 
San Bernabé 8 119 Casa Obrería . 
Embajadores » » Casa Almacén de pescado. 
San Cayetano 6 72 Casa Fábrica de velas. 
Plaza de la Lefia . » » Casa Adaana vieja. 
Prado de San Jerónimo 22 264 Corralón par. arbolados. 
Camino del Pardo (casa«Bombilla»). . » » Idem id. 
Cerrillo del Rastro 2 83 Matadero. 
San Opropio » » Corral de limpiezas. 
Regueros 18 326 Idem id. 
Prado de San Jerónimo » » Casilla. 
Plaza de Santa Ana » » Casilla pa ra cuerpo de guardia . 
Plaza de Santa Bárbara » » Casa Saladero de cerdos y dos 

pués Cárcel. 
Toledo (casa «Pabellones») 172 113 Pa ra Cárcel, después cuartel . 
Príncipe 29 y 31 216 Teatro. 
Cruz 35 214 Teatro. 
Caíios del Peral (hoy plaza de Isabel II) » » Pilas y lavaderos, después teatro Caíios del Peral (hoy plaza de Isabel II) 

de los Caños del Peral . 
Carrera de San Francisco 3 » Colegio de San Ildefonso. 
Duda. » » Comunes públicos. 
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Fincas adquiridas para donarlas. 
Calle de Alcalá (Palacio de B u e n a v i s t a ) . . . . 
Calle de Embajadores (Casino de la Reina). . 

Regalo á D. Manuel Godoy. 
Regalo á Doña María Isabel de Braganza. 

Fincas urbanas en Madiia arrendables, 

Adur.na 
San Bartolomé 
Botoneras 
San Carlos 
Plaza de la Cebada (bodegoncillos) 
Ciudad Rodrigo 
Colón 
Plaza de la Constitución ó Mayor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Cruz 
Plaza de Santo Domingo (bodegones) 
Fa rmac ia 
Puer ta de Fuencar ra l 
P laza del Gato 
Jun to al portillo de Gil Imón 
Horta leza 
Humil ladero 
Madera 
En Santa María de la Almudena 
Calle Mayor, esquina á la de San Ginés 
Mayor 
Idem 
Montera (bodegoncillo) 
Postas 
En la Cava de la Puer ta de Sol 
Sal 
Siete de Jul io 
Idem id 
Taberni l las 
Toledo 
Idem . . . 
T res Cruces 
Tudescos 
P u e r t a de San Vicente (Botilleria de la Florida) 
Alcorcón (provincia deMadiúd) 

17 291 
14 antiguo. 418 
10 moderno. » 

30 antiguo. 44 
» 

2 moderno. 
» 

197 
15 ant iguo, 16 moderno 343 
1, 2, 3, 26 y 27 antiguos 193-194 

13, 16 y 17 163 
15 163 
20 163 

21 y 23 163 
22 y 25 163 

24 163 
8 antiguo, 20 moderno. 195 

23 al 26 antiguo. 193 
9 antiguo, 33 moderno. 114 

3 moderno. 315 
» 

9 antiguo. 214 
» 

100 moderno. 316 
14 105 

18 antiguo. » 
460 » 

» 

1 antiguo. 
» 

172 
2 antiguo. 387 

12 antiguo. 195 
» 

10 antiguo, 42 moderno 195 
23 antiguo. 193 
24 antiguo. 193 
11 moderno. 105 

143 moderno. ICO 
174 moderno. 113 

26 antiguo. 343 
11 antiguo. 446 

y> » 

» » 
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Fincas rústicas. 

SOTOS 
De los Abades. 
Del Arenal. 
Del Berrueco. 
Del Congosto. 
Del Corregidor. 
De Cuevas y Orillas. 
Del Henar . 
Del Luzón. 
De la Matilla. 

De la Melgareja. 
De Migas Calientes. 
Del Negralejo. 
De Pa ja res . 
Del Piul. 
Del Porcal . 
Del Povar . 
De Salmedina. 

DEHESAS 
De Amaniel . 

De la Arganzuela. 
De los Barrancos. 
De Bolaños. 
De los Carabancheles. 
De la Cepeda. 
De las Jar i l las . 
De Prado Herrero . 
De la Serena. 
De Valdelamasa. 
De la Zarzuela. 

Tierras labrantías en Madrid. 
En el arroyo Abroñigal . 
En el arroyo Aceitero. 
Afueras de la Puer ta de Alcalá. 
Camino de Alcorcón. 
En Algarraba . 
En el Prado Almenara. 
En el Cerro Almodóvar. 
En el arroyo de Aluche. 
Jun to á la Dehesa de Amaniel (tierras de 

Santa Ana) 
Tierras del Angel (afueras de la Puer ta de 

Segovia. 
En el bosquecillo del Arenal. 
En las a fueras de la Puer ta de Atocha. 
Afueras de la Puer ta de Santa Bárbara . 
En el arroyo de Bayanes. 
Camino de San Bernardino. 
En la Fuente del Berro. 
En las afueras de la Puer ta de Bilbao. 
En el monte Bumberos. 
En las Cambroneras. 
En el Prado de Caballos. 
En la Casa de Campo. 
En el Canal. 
En el Prado de Cantarranas . 
En Caño Gordo. 
E n el Prado Caraque. 
En el camino de Carabanchel y en su arroyo. 
En Casa Puerta , 
En la Fuente Castellana. 
En el camino de Castilla. 
En el arroyo de Cochineros. 
Afueras del Portillo del Conde Duque. 
Tierras del Cuarto de Palacio. 
En el arroyo de Curtidores. 
En el paseo de las Delicias. 
Entre el Portillo y Puer ta de Embajadores . 
En la Venta del Espíritu Santo. 
En el Ejido de Francos. 
Afueras de la Puer ta de Fuencarra l . 

En el camino de Je ta fe . 
En el Prado de San Jerónimo. 
Ent re el Portillo de Gil Imón y la Puer ta de 

Toledo. 
Afueras del Portillo de Gil Imón. 
En la P rade ra de Guardias . 
En la Huer t a de Guerra . 
En la Huer ta de Herrera . 
En el Prado Hormiguera . 
En Chamberí. 
En el Molino de la China. 
En la cuesta ele San Isidro. 
En el Prado Juncale jo . 
En las Fuentes de Leganitos. 
En la Huer ta de Loinaz. 
En Prado Longo. 
En la Isla del Manzanares. 
En el prado y molinos de Mohet. 
En los Mares . 
En Novillana. 
En el camino de El Pardo. 
Tier ra del Pañuelo. 
En la Vega de las Par ras . 
En el arroyo del Piojo. 
En el ar royo de las Piqucñas. 
Posesión del Pórtici. 
En la Huer ta de Pozancho. 
Tierras de las Pulgas (afueras de la Puer ta 

de Toledo). 
En las afueras de la Puer ta de Recoletos. 
En la Fuente de la Reina. 
En las afueias de la Puer ta do Segovia. 
Jun to á la Fuente de la Teja . 
En la Tela (Virgen del Puerto). 
En las afueras de la Puer ta de Toledo. 
En la Vega de los Toriles. 
Tier ras del Toro (afueras ele la Puer ta de 

Toledo). 
En el ar royo de Trofa. 
En el a r royo del Vadillo. 
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En Valdemarin. 
En las afueras de la Puer ta de Valencia. 
En el camino de Vicálvaro. 
En la Virgen del Puerto. 

En el puente de Viveros. 
En las afueras de la Puer ta de San Vi-

cente. 
En el camino de Yeseros. 

Tierras en pueblos de la provincia de Madrid. 

En Alcobendas. 
En Alcorcón. 
En Ambrcz. 
En Ara va.-a. 
En Arganda. 
En Barajas . 
En Boadilla. 
En Brúñete. 
En Canillas. 
En Canillejas. 
En Carabanchel . 
En Carrascal. 
En Colmenar Viejo. 
En Corsalejos. 
En Coslada. 
En Fuen carral . 
En Fuenlabrada . 
En Fuentelfresno. 

En Getafe. 
En Hortalezn. 
En Humera. 
En Humanejos. 
En Chamart in. 
En Leganés. 
En Majadahonda. 
En Manzanares el Real. 
En Navamuelas. 
En Odón. 
En Palomero. 
En El Pardo. 
En Paracuellos. 
En Par la . 
En Perales. 
En Pinto. 
En Pozuelo. 
En Rejas. 

En Rivas. 
En Romanillos. 
En Las Rozas. 
En San Sebastián de los Reyes. 
En Torrecillas. 
En Torrcjón de la Rivera. 
En Torrejón de la Calzada. 
Ea Torrejón de Velasco. 
En Torrejoncillo. 
En Vaciamadr id . 
En Val frío. 
En Vallecas. 
En Veguillas. 
En Veülla de San Antonio. 
En Vicálvaro. 
En Villanueva del Burrillo. 
En Villaverde. 

La desamortización. 

Por ser asunto relacionado con el Municipio, creemos oportuno decir algo sobre 
la desamortización, que comenzó con los bienes del estado eclesiástico, se extendió 
á los que poseía la Nación y terminó con los de los Propios de los pueblos. 

Constantino, en el año 321 de la Era cristiana, permitió á las iglesias adquirir 
bienes inmuebles; libertad que fué confirmada por el sabio Ee j en las leyes de 
Partida. 

Debido, sin duda, al dominio y autoridad que sobre los demás ejerció siempre el 
estado eclesiástico, fué éste recibiendo y adquiriendo bienes, que llegaron á elevarse 
á una tercera parte de la propiedad en general, y este mismo hecho hizo ya brotar la 
idea de la desamortización, iniciándose ésta en el siglo VI, aunque no de modo que 
hiciera detener á la Iglesia en su avance como propietaria. En el siglo X I se vió 
marcadamente la tendencia contraria al principio amortizador, dando de ello mues-
tra señalada Alfonso VI y Alfonso IX. 

8e operó después un retroceso, y la Iglesia, no sólo continuó heredando bienes 
de la clase seglar, sino que los mismos Reyes, bien por servirse de la influencia que 
gozaba la Iglesia, bien por gracia á las importantes donaciones y regalos que de ella 
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recibieran, eran los primeros en aumentar el caudal de aquélla, derrocando el prin-
cipio desamor tizador. 

Con el período de la decadencia se ganó mucho terreno, pues conforme los anti-
guos Eeyes se servían del dinero que como presentes les facilitaba la Iglesia, dando 
á ésta, en cambio, digámoslo así, propiedades del mismo Patrimonio real, los Monar-
cas de los últimos años del siglo X V I I I buscaron de otra forma recursos para la 
Corona ó para la Nación, privando á aquélla de ciertos derechos. Carlos III , como 
todos saben, se apoderó de los bienes de los jesuítas, en beneficio de la Nación; 
Carlos IV , en 1795, lo hizo del 15 por 100 de las manos muertas, y Fernando V I I 
impuso el 25 por 100 á las vinculaciones y adquisiciones de bienes de los ecle-
siásticos. 

La ley 22, tít. V, libro 1.° de la Novísima Recopilación, mandó vender todos 
los bienes de Hospitales, Hospicios, Casas de Misericordia, Cofradías, Memorias, 
Obras pías y Patronatos de legos. 

El beneficio de la Nación por virtud de la desamortización civil y eclesiástica 
está patentizado con los siguientes resultados: desde 1855 hasta 1874 produjo 7.000 
millones de reales, que corresponden á 352.000 fincas sacadas á subasta, y el pe-
ríodo anterior se calcula en 14.000 millones, mucho satisfecho con títulos de la 
Deuda. La desamortización de los bienes de las Obras pías, reinando Carlos IV , 
produjo al Tesoro 1.633 millones, que se destinaron á cubrir el déficit considerable 
que existía. 

Resultaron de todo ello, 300.000 propietarios y 20.000 millones más de rique-
za imponible (1). 

JLa desamortizacién civil con referencia á la vi l la «le Madrid. 

La ley de 1.° de Mayo de 1855 declaró en estado de venta, sin perjuicio de 
cargas y servidumbres, todos los predios rústicos y urbanos, censos y foros pertene-
cientes á los propios y comunes de los pueblos. 

Disponíase que del producto en venta de los bienes de propios desamortizados, 
se aplicaría el 20 por 100 á la amortización de la Deuda pública consolidada y 
obras públicas, y el 80 por 100 restante se invertiría en comprar títulos de la 
Deuda consolidada al 3 por 100, que se convertirían inmediatamente en inscripcio-
nes intransferibles de la misma Deuda á favor de los Ayuntamientos, admitiéndose 

(1) Don Modesto Fernández y González.—La Hacienda de nuestros abuelos. 
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los cupones de las inscripciones corno metálico, en pago de contribuciones, á sus ven-
cimientos. 

Se concedía á los Ayuntamientos el derecho de invertir el 80 por 100 de sus 
bienes enajenados en obras públicas, Bancos agrícolas, ó en otros objetos análogos, 
previas algunas formalidades que justificaran la pretensión. 

Complementando la ley de 1.° de Mayo de 1855, se promulgó otra en 11 de 
Julio del año siguiente, estableciendo la división entre los bienes del Estado y de 
Corporaciones, resultantes de la desamortización. 

Fueron exceptuados de la venta los edificios destinados á cualquier servicio 
público, los montes de pino, haya ó roble de más de 100 hectáreas, los terrenos de 
aprovechamiento común y las dehesas destinadas al pasto de ganado de labor, pu-
diendo las Corporaciones pedir aquella excepción que hace el Gobierno, oyendo al 
Ayuntamiento y al Tribunal de lo Contencioso en su caso. 

Como la clasificación de los bienes de propios y comunes diera lugar á distintas 
interpretaciones de las leyes de 1855 y 1856, se dictó la Real orden de 23 de Abril 
de 1858, que determinó la naturaleza de aquellos bienes, y los clasificó de modo 
expreso y terminante. 

La ley de 1.° de Abril de 1859 dispuso que se entregaran á los pueblos por las 
dos terceras partes de los pagarés que fueran venciendo de las ventas del 80 por 100, 
inscripciones valoradas al cambio medio de la Bolsa de Madrid en el mes anterior al 
del vencimiento y con interés desde la fecha del vencimiento, y que el importe de la 
tercera parte restante se reservara en la Caja de Depósitos, á interés de 4 por 100, 
á disposición de los pueblos, los cuales podrían usar de ellos para los objetos expre-
sados antes. 

Por Real decreto del Ministerio de Gracia y Justicia, fecha 6 de Noviembre 
de 1863, se mandó á las Corporaciones proceder á la inscripción de dominio ó pose-
sión de los bienes y derechos reales que habían sido exceptuados de la desamortiza-
ción, ó que debían serlo, y el Real decreto de 11 de Noviembre del año siguiente 
señaló la forma y modo como debían realizarse las inscripciones. 

De las fincas, bienes ó derechos, cuya posesión retuvieron las Corporaciones, 
percibe el Estado el 20 por 100 de sus rendimientos, para lo cual, debe remitirse 
trimestralmente á las Delegaciones de Hacienda, certificación de sus productos para 
la evaluación del 20 por 100 de Propios. 

La ley de 21 de Julio de 1876 estableció que los créditos que resultasen á favor 
de los Ayuntamientos por la tercera parte del capital del 80 por 100 de sus Pro-
pios, ingresado en la Caja de Depósitos, de que no hubiesen dispuesto con arreglo á 
las leyes, se liquidarían y convertirían en inscripciones de la Deuda del 3 por 100 
interior, al cambio fijo de 40 por 100, ó sea á razón de 250 pesetas en inscripcio-
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nes por 100 pesetas de aquellos créditos, exceptuándose los depósitos á metálico, 
procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de bienes Propios, vendidos antes 
del 28 de Octubre de 1868, los cuales se liquidarían y continuarían devolviéndose 
á los Ayuntamientos cuando correspondiera, precisamente en metálico. 

* 

La breve reseña que se acaba de hacer de la ley de 1855 y de las posteriores, 
encaminadas á explicar y desarrollar aquélla, nos sugiere ideas que obligan á inte-
rrumpir la narración. 

No puede desconocerse que la desamortización fué un medio salvador de nuestro 
exhausto Tesoro; pero es innegable también que su extensión á las Corporaciones 
provinciales y municipales fué un verdadero error, pues muy reducidos ya los Pro-
pios de los pueblos por infinitas causas, poco podía aliviar al Estado el 20 por 100 
de su valor en venta, y en cambio se privó á los pequeños pueblos del principal in-
greso de su presupuesto, teniendo los Ayuntamientos que recurrir á la imposición, 
agravando más la situación de sus vecinos. 

Esto, por lo que se refiere al perjuicio material. El daño moral causado á las 
Corporaciones populares por la ley de 1855, inadvertido entonces, ha sido más 
grande y será más duradero que aquel otro, porque derrocadas por ella las liberta-
des locales que nos legaron nuestros antepasados, bien manifestadas en la posesión 
de bienes, se preparaba bien el cambio de carácter de aquellas entidades. Así se 
observa que la ley Municipal de 1856, dada por un Gobierno liberal, restringía 
la acción de los Ayuntamientos, aun dentro de esferas que antes caían bajo su 
mando privativo, y que la promulgada en 1870, aparece por un laclo más liberal 
que su anterior, y por otro mucho menos. 

El aspecto privado de la comunidad municipal se manifiesta principalmente— 
dice Aherns, citado por Piernas y Hurtado,— en la esfera de sus bienes, cuya libre 
disposición debe serle reconocida por títulos iguales que á los particulares. En Espa-
ña ha ocurrido el extraño fenómeno de que las libertades locales fueron otorgadas y 
respetadas por los Reyes absolutos. 

Ya que el Estado declarara en estado de venta los Propios de los pueblos, ¿qué 
menos podía hacer que dar una intervención, más ó menos directa, á los Ayunta-
mientos interesados en los actos de venta y liquidaciones, que les permitiera conocer 
el empleo que se daba á sus bienes, cosas necesarias para las formalizaciones en los 
archivos? Nada de esto se hizo, y los Municipios limitáronse á recibir las inscrip-
ciones que se les entregaron, sin saber la suerte de sus propiedades, lo cual dificulta 

Ayuntamiento de Madrid



hoy la investigación. El (le Madrid, que dió á la desamortización bienes por un va-
lor que calculamos en 17 millones de reales, casi puede asegurarse que no estará 
completamente liquidado, y lo confirma el que son varias las denuncias que se le 
han hecho sobre inscripciones de sus propios no cobradas. 

Con objeto, sin duda, de formar inventario general, ordenó el Gobierno á los 
Jefes políticos de las provincias, reclamaran de las Corporaciones populares relacio-
nes detalladas de todas sus pertenencias, formando el Ayuntamiento de Madrid, 
en 1849, las siguientes: 

Relación de las Ancas enajenadas del caudal de Propios desde 7 de Marzo de 1786 hasta 1847. 

Una casa Calle de Postas, 12 . . . 

Otra ídem. 
Otra ídem. 
Otra ídem. 

Hacienda. 

Una casa. 

Otra í d e m . . . . 

Una tierra 

Una t ierra de 
12 fanegas y 
6 celemines. 

Calle de Alcalá, 6 . . . . 
Cava Baja, 40 
Tudescos, entre los nú-

meros 19 y 20 
En la villa de Barajas, 

compuesta d e u n a 
casa, pajar , 13 tie-
rras, era de trillar y 
un huerto 

Calle del Humilladero, 
número 4 

Cedida ésta y las cuatro que siguen á 
la Comunidad de monjas de Santa 
Clara de Madrid por terrenos de de-
moliciones en la plaza de Oriente, 
en virtud de orden de S. M. de 3 de 
Febrero de 1827 

Calle Angosta de San 
Bernardo, 22 y 23. . 

En el puente de Toledo 

Soto de Migas Calien-
tes 

Vendida á censo por ruinosa, en virtud 
de providencia judicial y escritura 
otorgada en 13 de Abril de 1849 en 
cantidad líquida de 196.836 rea-
les 11 maravedises 

Vendida á censo por escritura de 6 de 
Mayo de 1845 en 514.000 reales, al 
3 por 100 

Vendida á censo por escritura do 11 de 
Octubre de 1845 en 90.000 reales 
con interés al 3 por 100 

Vendida á censo por 94.140 reales, al 
8 por 100, por escritura de 18 de J u 
lio de 1835, por acuerdo del Ayun-
miento 

123.811 
56.787 

173.116 

57.022 

29.021 
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Aprecio genera l en v e n t a y r e n t a de las fincas u r b a n a s que p 0 3 e e ¡, 
Exorno. Sr. Jefe super ior político de esta p^U] 

CALLES 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

•25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

Callejón de Embajadores , 
Calle de Toledo 
Tabern i l l a s 
Toledo 
Plaza de la Consti tución. . 
Idem id 

Idem id 

Arco del Tr iunfo 
Calle de Ciudad Rodrigo 
Pr ínc ipe (cafó) 
Atocha 
Colón 
Duda . . . 
P r a d e r a del Corregidor . . 
En el pueblo de Alarcón. 
Rivas del J a r a m a 
E n la Bombi l la . . . 

CON DESTINO A L SERYíCIO PÚBLICO 

Cerrillo del Ras t ro . . . 
Calle de Toledo 
Idem 
San Bernabé 
Plazuela de la Villa 
Calle de la Cruz 
P laza de San ta A n a . . . 
Calle del P r ínc ipe 
Paseo del P r ado 
Calle do la F a r m a c i a . . . 
Regueros 
P laza de San ta B á r b a r a 
Paseo de las Delicias 
Afue ras de la puer t a de Atocha. 
P u e r t a de Toledo 
Paseo de la V i rgen del Puer to . . . 
Paseo de San Bernard ino 
Chamber í 
Fuen te de la Reina 
Paseo de la Castel lana 

MANZANA 

72 
100 
105 
113 
163 
163 

194, 1." 

194, 2.° 
193 
216 
248 
347 

83 
102 
113 
119 
3 8 2 
214 
215 
216 
264 
315 
326 
337 

NUMERO 

6 y 13 
143 
11 

174 
5 

.7 y 9 

30 y 32 

2 y 55 
2, 4 y 42 

29 
105 
16 

9 

141 
172 
8 

111 y 113 
33 y 35 » 

35 ' 
22 y 43 

3 
18, 19 y 29 

7 y 9 

VARAS «UHKUJi 

22.333 s/4 
9.700 
1.005 ¡>/4 
8.100 
3.977 22/., 

15.102 i/4" 

1 2 . 1 0 6 5/4 

660 
3.471 3/6 
2.231 Va 
1.480 
5.764 

9 8 6 5/8 

1 . 2 2 5 
6.4-29 iIt 
1.200 

3 7 1 Vi 

25.391 
124.576 15/ii 

17.785 
10.154 
24.228 

9.637 Va 
1.406 

11.595 
34.531 Vi 

3.126 3 / 4 
22.997 V« 

174.571 '/2 
4.990 
1.026 
3.240 
1.007 llí 
4.216 

34.185 Va 
3.305 
2.100 

* * * 
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:0s Propios de Madrid, formado con ar reglo á lo dispuesto por el 
líiicia, en circular de 30 de Agosto de 1849. 

D E S T I N O S 

para a lqu i l a r 
Idem id 
Idem id 
Idem i d 
Idem id 
Idem id., teniendo además la Administra 

ción del Fiel contraste y Almotacén por 
el Ayuntamiento 

La planta ba ja para Audiencia de los seño-
res Tenientes de Alcalde y el resto para : 

alquilar 
Para a lqu i l a r 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idemícl . . . 
Idemícl 
Para guardarropa de lavadero 
Para a lqu i l a r 
Idem id 
Idem id . . . 

Para varios usos de limpiezas 
Para Mataderos 
Ruinosa, sin alquilar 
Para custodia de efectos de Villa 
Oficinas y sesiones del Ayuntamiento 
Teatro público 
Para habitación del guarda de la plazuela. 
Teatro Español " 
Para intervención del Ramo de paseos. . . 
Para efectos del servicio público 
rara varios usos de limpiezas 
fara «Cárcel de Villa» 
£ara habitación de los guardas 
£ara ídem id 
«ra ídem id 
£ara ídem id 
íara ídem id. 
p r a ídem id 
para depósito de agua camino del P a r d o . . 
ara los guardas y ganado del Ramo 

CAPITALES 

EN V E N T A EN R E N T A CARGAS PRODUCID LÍQUIDO 

1 5 0 . 0 0 0 6 . 0 0 0 2 . 1 8 7 ' 2 2 3 . 8 1 2 ' 1 2 
6 3 0 . 5 0 0 4 . 9 2 0 1 . 2 6 9 ' 1 0 3 . 6 5 0 * 2 4 

4 1 . 2 0 5 4 . 9 0 2 1 . 9 8 2 ' 0 9 2 . 9 1 9 * 2 5 
5 2 6 . 5 0 0 9 . 0 9 0 2 . 4 2 4 ' 1 3 6 . 6 6 5 * 2 1 
9 8 0 . 5 3 6 1 5 . 5 2 5 5 . 1 5 9 * 1 0 1 0 . 3 6 5 * 2 4 

3 . 3 4 8 . 4 0 0 5 4 . 2 8 5 1 5 . 8 8 8 ' 2 6 3 8 . 3 9 6 ' 0 8 

2 . 5 2 0 . 1 4 0 1 3 . 6 6 0 4 . 0 0 9 T 4 9 . 5 5 0 ' 2 0 
4 2 . 3 0 0 1 . 6 9 2 5 5 0 ' 1 2 1 . 1 4 1 * 2 2 

8 6 1 . 3 6 0 2 1 . 2 9 2 6 . 0 4 9 ' 0 4 1 5 . 2 4 2 * 3 0 
1 1 2 . 5 0 0 4 . 5 0 0 9 9 6 3 . 5 0 4 
2 3 4 . 0 0 0 9 . 3 6 0 2 . 5 9 1 ' 0 7 6 . 7 6 8 * 2 7 
1 8 1 . 2 5 0 7 . 2 5 0 2 . 0 2 7 ' 1 6 5 . 2 2 2 * 1 8 
1 2 1 . 0 1 0 3 . 5 0 0 9 3 1 ' 3 0 2 . 5 6 8 * 0 4 

3 3 . 2 8 8 1.000 2 8 0 7 2 0 
3 0 . 8 1 3 6 0 4 1 6 8 ' 2 7 4 3 5 ' 0 7 

3 . 7 5 0 1 5 0 4 2 1 0 8 
7 . 2 7 4 4 8 0 1 3 4 ' 1 3 3 4 5 * 2 1 

9 . 8 2 4 . 8 2 6 1 5 8 . 2 1 0 4 6 . 7 9 2 ' 0 9 1 1 1 . 4 1 7 ' 2 5 

4 8 2 . 5 4 0 » 3 6 0 
¡ 1 . 1 0 6 . 4 8 0 » » » 

5 2 6 . 3 8 0 » » » 
7 0 . 6 1 6 » 1 2 0 » 

2 . 6 6 5 . 0 8 0 » 3 6 0 » 

1 . 3 4 9 . 1 8 0 3 6 . 3 6 0 1 8 . 9 9 2 ' 0 6 1 7 . 3 6 7 ' 2 8 
6 0 . 4 5 0 » » S> 

1 . 8 5 5 . 2 0 0 » 2 0 . 6 1 5 ' 2 2 » 
2 8 2 . 1 2 4 » 2 0 » 

5 9 . 2 5 0 » 2 8 2 » 

2 9 2 . 8 2 7 » 1 2 0 » 

6 . 7 8 0 . 0 1 8 » 2 4 0 » 

2 6 . 1 0 0 » » » 
1 0 . 3 8 8 » » 

3 1 . 2 5 0 » » » 

4 6 . 3 1 4 * » » 

7 7 . 9 5 5 » » 

9 3 . 4 1 4 » » 

6 1 . 4 4 2 » 

3 3 . 5 0 0 » » » 

1 5 . 9 1 0 . 5 0 8 3 6 . 3 6 0 4 1 . 1 0 9 * 2 8 1 7 . 3 6 7 . 2 8 
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Censos sobre casas en favor de los Propios. 

CAPITALES 
CALLE MANZANA NÚMERO 

E N E E N T A C A R G A S PRODUCTO LÍQUIDO 

Mesón de Paredes 14 2 124'03 12'13 111'24 
Amazonas 88 2 8'08 Va 0'28 7'14 V2 

Humilladero 105 14 6.918'20 691'27 6.226'27 
Puer ta de Moros 104 3 0'32 O'Ol 0 '31 
Luciente 105 2 9'10 0'03 0'09 
Cava Baja 115 20 y 27 36 3'20 32'14 
Cuesta de las Vistillas 123 2, 3 y 5 319'10 31'30 287'14 
Don Pedro 126 4 58'28 5'28 53 
Idem id 126 6 58'28 5'28 53 
Cava Baja 143 21 0'17 0'02 0'15 
Puer ta Cerrada 150 9 181'16 18'03 163'13 
Plazuela de Puer ta Cer rada . . . 156 18 0'28 0'02 0'26 
Latoneros 166 3 0'30 0'03 0'27 
Cuesta de la Vega 191 4 y 5 18 1'27 16'07 
Atocha. 204 5 660 66 594 
San Bernardo 291 23 15.420 1.542 13.878 
Fuentes . 414 15 6'10 0'21 5'23 
Independencia 415 4 y 9 2.112'08 211'07 1.901'01 
Plater ías 415 82 8'15 0'28 7'21 
Mesón de Paños 418 11 90'13 9'01 81'12 
Alamo 527 1 50 5 45 

26.074'06 V2 2.607 23.467'06 1/2 

I f c E S U M E Ü N 

17 casas para alquilar 
20 casas para el servicio pú-

blico 

CAPITALES 

17 casas para alquilar 
20 casas para el servicio pú-

blico 

E N V E N T A E N E E N T A C A R G A S PRODUCTO LÍQUIDO 

17 casas para alquilar 
20 casas para el servicio pú-

blico 

9.824.826 

15.910.508 » 

158.210 

36.360 
26.074'6 1/2 

46.792'09 

41.109'28 
2.607 

111.417'25 

17.367'28 
23.467'6 i/2 21 censos sobre casas 

9.824.826 

15.910.508 » 

158.210 

36.360 
26.074'6 1/2 

46.792'09 

41.109'28 
2.607 

111.417'25 

17.367'28 
23.467'6 i/2 

9.824.826 

15.910.508 » 

158.210 

36.360 
26.074'6 1/2 

46.792'09 

41.109'28 
2.607 

111.417'25 

17.367'28 
23.467'6 i/2 

25.735.334 220.644'6 i/2 90.509'03 152.252'25 i/2 
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Apeo y avalúo general de la riqueza terri torial que poseen los Propi0; 
superior político de esta provincia! 

CLASE DE LA FINCA 
CABIDA 

Fanegas. 

SOTOS 
Porcal 
Negra l e jo . . . . . " 
Migas Calientes 
El Congosto 
Salmedina 
Cuevas y Orillas 

Prado de Herrero 

DEHESAS 

La Cepeda 

La Arganzuela 
Los Barrancos 
La Serena 

De los Retamares 

De Amaniel 
Prado del Corregidor 
De los Arenales 

TIERRAS LABRANTÍAS 

Las Jari l las 
Bayones (arroyo) 
Humanejos 

Del Angel 

Tomil lares 

Cuelgamoros 
La Matilla 
Camino de Yeseros 
Camino viejo de Vicálvaro 
Valfrío 
Amaniel 
Virgen del Puerto (huer ta) . . . . 
Amaniel 
Tierra de las Rozas 

1.325'4 
766'8 

55'4 
104'5 
535'6 
125'8 

342'ti 

3.255'6 '21 

2.612'6 

85 
811 

2.455'4 

273'1 
17'4 

346'11'24 

6.601'2 '24 

1.214' 7 
11'7 '12 

137'1 

34'4 '47 

365'3 '2 

308'3 '27 
74'3 '3 
2'4 
4'3 

186'10'7 
14'1 '7 

2 
7'8 '13 

2.277'3 '11 

CLASE IDE TIERSA 

1.325'4 
766'8 '11 » 
104'5 '25 

2.196'6 '3 

15 quintos. 

15 quintos 

8 . a 3 . a 4.51 
5.a 

» » » 
» » » » 

55'4 » » » 
» » 

535'6 '2 » » » 
» 125'8 '16 » i 

342'6 > » » 

933'4 '2 125'8 '16 » » 

» 2.612'6 » > 

» 85 » 
» 811 » » 
» » » 

J> 2.455'4 » » 

» 273'1 > » 
» 174 » » 

346'11'24 » 

» 6.601'2 '24 > » 

* 1.214'7 » » 

» 11'7 '12 > > 

» 137'1 » » 

» 34'4 '47 » > 

» 365'3 '2 » 

» 208'3 '27 y> 

» 74'3 '3 » » 
2 » » 

4'3 » » 

» 186'10'7 » y> 

14'1 '7 » » 

2 » » » 

3» 7'8 '13 
» '2.277'3 '11 » » 
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M a d r i d , f o rmado con a r reg lo á lo dispuesto por el Excmo. S r , Jefe 
circular de 30 da Agosto de 1849. 

í CLASE DE ARBOLADO 

l 
C A P I T A L E S 

i 

GSl e - SITUACION DE LA FINCA 

5* 
S 

¿ a 
P" 

m E N V E N T A E N R E N T A C A R G A S R O D U C T O L Í Q U I D O 

1 2 . 5 1 5 Camino de Vacia-Madrid. . 1 . 3 6 0 . 0 0 0 5 4 . 4 0 0 1 5 . 2 3 2 3 9 . 1 6 8 
» » 3 . 9 5 0 Idem de Rivas. 8 7 5 . 0 0 0 3 5 . 0 0 0 9 . 8 0 0 ' 2 5 . 2 0 0 
3> » 1 . 5 5 4 Término de Madrid 2 3 8 . 2 5 0 9 . 5 3 0 2 . 6 6 4 ' 1 3 6 . 8 6 5 ' 2 1 
» 2 . 5 0 4 Idem de V a c i a - M a d r i d . . . . 7 7 . 5 0 0 3 . 1 0 0 8 6 8 2 . 2 3 2 

» » » 1 . 4 9 2 Idem de id 4 6 5 . 0 0 0 1 8 . 6 0 0 5 . 2 0 8 1 3 . 3 9 2 

» 7> » Idem de Velilla de San An-
tonio 7 5 . 0 0 0 3 . 0 0 0 8 4 0 2 . 1 6 0 | 

» y, 2 . 0 0 0 » Idem del M a n z a n a r e s y 1 

Chozas de la Sierra 2 8 7 5 0 0 1 1 . 5 0 0 3 . 2 1 0 8 . 2 8 0 j 

» » 2 . 0 0 0 2 2 . 0 1 5 3 . 3 7 8 . 2 5 0 1 3 5 . 1 3 0 3 7 . 8 3 2 ' 1 3 9 7 . 2 9 7 ' 2 1 1 

» » » » » Idem de Santa María de la 
Alameda de la S i e r r a . . . 1 7 5 . 0 0 0 7.0¡ . >0 2 . 0 6 0 4 . 9 4 0 ¡ 

> » » > 7 6 Idem de Madrid 2 5 5 . 0 0 0 1 0 . 2 U G 2 . 8 5 6 7 . 3 4 4 

» » » Idem de Las Rozas 2 3 0 . 0 0 0 9 . 2 0 0 2 . 5 7 6 6 . 6 2 4 

» » » » » Idem de Cabeza de Buey y 
» Castuera 1 . 4 3 7 . 7 0 0 5 7 . 5 0 8 1 6 . 1 0 1 ' 2 0 4 1 . 4 0 6 ' 1 4 

» » Idem de Carabanchel Alto 
7t y Húmera 3 7 5 . 0 0 0 1 5 . 0 0 0 4 . 2 0 0 1 0 . 8 0 0 

» 1> Idem de Madrid 9 2 . 5 0 0 3 . 7 0 0 1 . 0 3 6 2 . 6 6 4 

» » » 4 8 Idem de id . . . . 5 4 . 0 0 0 2 . 1 6 0 6 0 4 ' 2 7 1 . 5 5 5 ' 7 

» » » » » Idem de Perales* y Getafe . 1 1 3 . 2 5 0 4 . 5 3 0 1 . 2 6 8 ' 1 3 1 . 2 6 1 * 2 1 

> » » » 1 2 4 2 . 7 3 2 . 4 5 0 1 0 9 . 2 9 8 3 0 . 7 0 2 ' 2 6 7 8 . 5 9 5 * 8 

» » » » » Idem de Alcobendas 1 5 5 . 0 0 0 6 . 2 0 0 1 . 7 3 6 4 . 4 6 0 
) » » » » Idem de Madrid 1 7 . 5 0 0 7 0 0 1 9 6 5 0 4 
» » » i> T> Idem de Par la y Torrejon-

cillo 3 0 . 0 0 0 1 . 2 0 0 3 9 6 8 6 4 
j » » » T> » Idem de Madrid y Caraban-

chel 3 6 . 9 2 5 . 1 . 4 7 7 4 1 3 1 . 0 6 4 
» » » » Idem de Velilla de San An 

tonio 7 7 . 5 0 0 3 . 1 0 0 8 6 8 2 . 2 3 2 

* » » Idem de Vaciamadrid 1 5 0 . 0 0 0 6 0 0 0 1 . 6 8 0 4 . 3 2 0 

» » Idem de Vaciamadrid 4 6 . 3 0 0 1 . 8 5 2 5 1 8 ' 1 3 1 3 3 * 2 1 

» » Idem de Madrid 2 . 1 5 0 8 6 2 3 ' 2 0 6 2 * 1 4 
J » » Idem de id 6 . 0 0 0 2 4 0 6 7 ' 7 1 7 2 * 2 7 

» Idem de Fuen carral 3 0 . 2 5 0 1 . 2 1 0 3 3 8 ' 2 7 8 7 1 * 7 
* Idem de Madrid 5 . 6 2 5 2 2 5 6 2 ' 2 0 1 6 2 * 1 4 
) 3 0 . 0 0 0 1 . 2 0 0 3 3 6 8 6 4 
> » Término de Madrid 3 . 1 0 0 1 2 4 3 4 ' 1 3 8 9 * 2 1 

* » » Idem de las Rozas 12.600 504 140'27 363'7 
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CLASE DE LA FINCA 

Fuente de la Teja 
Tierras de Fuencarral 
La Tela 
Tierras de Vallecas 
Virgen del Puerto 
Afueras de la Puerta de Atocha. 
Arroyo Bayones 
Suelta de ganados 

Muladar público. 

Charcas 

Laderas paseos. 

CENSOS SOBRE TIERRAS 

Roblesa y otros sitios. 

Val deconejero 
Prado Longo 
Virgen del Puerto . 
Vega 

Paseo de la Castellana 
Estribo del puente de Toledo.. . 
Glorieta del puente de Toledo. . 
Puente de Segovia. 
Pórtici 
Vega del Manzanares 
Arenales 
Valdevivar, Valdecillo y otros. 

CABIDA 

Fanega 8. 

13'6 
5'6 '3 
7'6 
2 
0'4 '8 
O'l 
0'4 '24 
2'3 

2 ' 6 

5 

G 

4.584'8 '25 

70 

60 
5 
0'16 

11 

1'6 '13 
0 '3 
1'9 '5 
l ' l '5 

1 2 ' 6 

13 '23 
442'3 '22 
530 '23 

1.14-9 '31 

C X j - A - S I B r > E T I E R R A 

1.a 

11 

12' 6 
13 '23 

442'3 '22 » 

478'10'12 

g . a 

70 

70 

3 . a 

13'6 
5'6 '3 
7'6 
2 

2'3 

2 ' 6 

5 

6 

4.582'10'26 

60 
5 
1*6 

1'6 '13 
0'3 
1*9 '5 
I T '5 

4 . A 

70'1 '29 

5.a 

0'4 'g 
O'l 
0'4 '2}: 

0'9 '32 

5 3 0 '2! 

7 Sotos . . 

8 Dehesas 

25 Tierras 
13 Censos. 

3.255'6 '21 

6.601'2 '24 

4.584'8 '25 
1.149 '31 

15.590-7 '2 

2.196'6 '3 

478'50'12 

2.675'4 i '15 

933'4 '2 

2 
70 

1.005'4 '2 

125'8 '16 

6.601'2 '24 

4.581'10"26 
70'l '29 

t l .378' l l"29 

_530_ 

530 
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CLASE D E A R B O L A D O C A. PITALES 

SITUACIÓN DE LA FINCA 
EN VENTA 

Término de Madrid 
Idem de F u e n c a r r a l . . . . 
Idem de Madr id 
Idem de Valleeas j 
Idem de Madrid j 
I dem de id J 
Idem de id 5 
Idem de id . ( a fue ras de laf 

p u e r t a de Alcalá) ¡ 
Idem de id . (a fueras de las 

pue r t a de Atocha) | 
I dem de Carabanchel (paral 

l avaderos , núm. 12) . . 1 
Idem de Madr id (para pas-j 

tos) ¡ 

Idem de San Sebast ián del 
los Reyes | 

Idem de F u e n t e el F r e s n o . f 
Idem de Vi l laverde 
Idem de Madr id . . . 
Idem de Velilla de San An-

tonio 
Idem de Madr id 
Idem de id 
Idem de id 
Idem de id 
Idem de id 
Idem de id 
Idem de Getafe y Pera les , 
Idem de Vieá lvaro y Cos 

l ada 

4 . 7 6 0 
1.000 

1 1 7 . 6 0 0 
1 . 5 0 0 

1 2 . 5 0 0 
1 . 5 0 0 
2 . 5 0 0 

5 . 0 0 0 

2 . 5 0 0 

5 . 8 7 5 

166.000 

9 2 3 . 6 8 5 

EN RENTA CARGAS 

190 53'7 
40 11' 7 

4.704 1.316'27 
60 16-27 

500 50 
60 6 

100 10 

PRODUCTO LÍQUIDO 

1 . 7 8 0 
1.100 

5 1 
200 

110 
1 5 0 
100 

2 . 7 0 0 
2 

2 . 8 3 4 
600 

2 . 8 5 6 

1 . 5 2 6 

1 3 . 9 9 9 

1 3 6 ' 2 7 
2 8 ' 2 7 

3 . 3 8 7 ' 7 
4 3 ' 7 

4 5 0 
5 4 
9 0 

1 7 8 
110 

5 
20 

11 
1 5 
10 

2 7 0 
0 ' 6 

282'11 
60 

2 8 5 ' 2 0 

1 5 2 ' 2 0 

1 . 3 9 9 ' 2 3 

1 6 9 ' 2 1 

4 . 7 8 0 ' 2 7 

2 6 . 5 0 7 ' 2 3 

1.602 
9 9 0 

4 6 
180 

9 9 
1 3 5 

9 0 
2 . 4 3 0 

1' 28 
2 . 5 4 1 ' 2 3 

5 4 0 
2 . 5 7 0 ' 1 4 

1 . 3 7 3 ' 1 4 

1 2 . 5 9 9 ' 1 1 

« e n 

2 2 . 0 1 5 

121 

2 2 . 1 3 9 

En varios par t idos sin cuar-
teles 

Idem id . , y en la Serena 15! 
quintos 

En var ios términos 
Idem id 

3 . 3 7 8 . 2 5 0 

2 . 7 3 2 . 4 5 0 
9 2 3 6 8 5 

7 . 0 3 4 . 3 8 5 

1 3 5 . 1 3 0 

1 0 9 . 2 9 8 
36.647 
1 3 . 9 9 9 

2 9 5 . 0 7 4 

3 7 . 8 3 2 ' 1 3 

3 0 . 7 0 2 ' 8 6 
1 0 . 1 3 9 ' 1 1 

1 . 3 9 9 ' 2 3 

8 0 . 0 7 4 ' 5 

9 7 . 2 9 7 ' 2 1 

7 8 . 5 9 5 ' 8 
8 Ü . 5 0 7 ' 2 3 
1 2 . 5 9 9 ' 1 1 

214.999'29 
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Las fincas exceptuadas de la desamortización fueron las siguientes: 
Las casas números 29 y 31 de la calle del Príncipe. 
La deliesa de la Arganzuela. 
La pradera del Corregidor. 
Las tres Casas Consistoriales. 
La Casa Matadero de vacas. 
La Casa Matadero de cerdos. 
La Casa Cárcel de Tilla. 
La núm. 12, de la calle de San Opropio. 
La núm. 15 de la costanilla de los Desamparados. 
La de máquinas de la Montaña del Príncipe Pío. 
Las destinadas á los guardas de paseos y arbolados, situadas en distintos puntos 

de la capital, en número de once. 
El Tivero de la Tilla, desde el soto de San Fernando hasta la terminación del 

de Migas-calientes, con inclusión del titulado Pórtici. 
Los terrenos destinados á lavaderos en la ribera del Manzanares. 
Una tierra de dos fanegas y un celemín en las afueras de la Puerta de Alcalá, 

con árboles. 
La arboleda, paseo y casa del guarda en la Tirgen del Puerto. 
La tierra llamada de Bayones inmediata al arroyo de este nombre destinada á 

muladar. 
El terreno afueras de la Puerta de Toledo de 471.868 piés y medio superficia-

les, conocido por el de las Pulgas, destinado á Mercado de caballerías. 
La casa en la plaza de Chamberí, destinada á Escuela. 
La de la carrera de San Francisco, números 1 y 3, que ocupó el Colegio de San 

Ildefonso. 
Como se ha dicho, el Estado llevó á cabo la venta de los bienes de los pueblos 

de manera tal, que los Ayuntamientos carecían de toda noticia del destino de sus 
bienes desamortizados, pues aunque se anunciaba la venta, no siempre se sabía si 
eran rematadas las fincas. 

En el propósito de dar á conocer la suerte que han corrido las propiedades de la 
Tilla, se han consultado los Boletines de ventas de bienes Nacionales de quince años 
consecutivos, y en ellos aparece el anuncio de la subasta de algunas fincas, que 
volvieron á ser propiedad de la Tilla, así como la de otras no comprendidas en las 
relaciones facilitadas por el Ayuntamiento. 

En la relación que sigue están incluidas las fincas subastadas por el Estado: 
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CLISE DE ti FINCA. 

C a s a . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Casa y terreno. 

Casa. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Ventorro. 
Soto. 
Idem. 
Solar. 

Huer ta . 
Tier ra . 
Idem. 

Dos terrenos. 
Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Huerta. 
Tierras. 

Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

N O M B R E 

La Tela. 

La Bombilla. 
El P o r c a l . . . 
Negrale jo . . . 

SUPERFICIE 

3.032 m. c. 
3.908 Va p. c. 

8.181 p. c. 
3.455 p. c. 
8.186 p. c. 

2.322 p. c. 
2.657'37 m. o. 

943 p. c. 
2o.l;)Í'(i6 m. c. 

3.709 p. c. 
1.003 p. c. 
1.347 p. c. 
1.403 f. 3 2 

788-9 1 
6.728 p. c. 

» 

2 f. 5 20 
4-11 

1 »-24 
4-26 

2-1-30 
10-16 
1 - 1 - 8 

10-12 
1 - 1 - » 

7-6-» 
93-»» 

2-»-» 
9-6-» 
3-7-» 

12-4-» 
4-3-» 

: T U A C i ó k 

Aduana, 17 
Plaza de la Constitución, 
Toledo, 174 
Ciudad Rodrigo, 2. 
Toledo, 143 

o., 

••.J 

Ballesta, 10 
Santa Engracia, 30 y 32 
Mayor, 55 y callejón del infierno,.. 
Paseo del P¡ «do, Trajinaros y Goberf 

nador. 
Carretera de Francia, 1 i 
Virgen del Puerto, 25 
Carretera de Castilla 

Cerrillo del Rastro 
Virgen del Puerto 
Idem i d . . . . 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
ídem id 
Idem id 
Idem ícl 
Derecha del puente de Toledo.. 
Tapia del Prado y ermita d.j San» 

Ana 
Camino de Yeseros . . . • • ' 
Fuente de Amaniel 
La Canaleja 
La Moraleja 
Camino viejo de Vicálvaro. 
Arroyo Abroñigal y ferrocarril 

Mediterráneo 
Carretera de Extremadura y G* 

de Campo 
Encima de la glorieta de la í 

del Angel 

51a 
Ide 
Id€ 
Ide 
Id< 

Id< 
Id. 
Id-

Id' 
Id 
Id 
Id 
VÍ 
Ri 
Mi 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Ic 
Ic 
Ic 
I< 
I< 
I( 

I 
1 
l 
I 
I 
i 
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^ í t i v i l i s r o 

Madrid. 

Idem- • • 
Idem. • • 
Idem. • • 
Idem. • • 

T I P O 
p a r a l a s u b a s t a . 

Reales. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vacia-Madrid. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Fuencarral. 
Madrid 
Idem 
Fuencarral. 
Idem 
Madrid 

Idem. 

Idem. 

Idem, 

FECHA DE LA SUBASTA 0 E S E R V A C I 0 3 S T E S 

644.804 
1.000.112 

425.400 
1.000.100 

327.180 

127.440 
72.000 
54.560 

720.000 
54.000 
18.000 
12.600 

6.740.896 
2.040.229 

40.371 
32.400 
22.185 

3.240 
7.155 
3.577'50 

16.557'50 
5.895 
7.447' 
5.805 
7.312'50 

27.562'50 

33.750 
5.625 
2.802'50 
3.217'50 
2.992'50 

14.332'50 

5.625 

56.025 

16.875 

16 de Noviembre de 1855. 
25 de Noviembre de 1855. 
29 de Noviembre ele 1855. 
13 de Diciembre de 1855. 

15 de Enero de 1856. 

19 de Octubre de 1859. 
30 de Octubre de 1860. 
17 de Agosto de 1861. 

18 de Febrero de 1862. 
3 do Abril de 1862. 
3 de Abril de 1862. 
3 de Abril ele 1862. 

21 de Enero do 1856. 
21 de Enero de 1856. 

18 de Febrero de 1856. 
18 de Marzo de 1861. 
21 de Julio de 1859. 
21 de Julio de 1859. 
21 de Julio de 1859. 
21 de Julio de 1859. 
21 de Julio de 1859. 
21 de Julio de 1859. 
21 de Julio de 1859. 
21 de Julio de 1859. 

21 de Julio de 1859. 
22 de Julio de 1859. 

22 de Julio de 1859. 
22 de Julio de 1859. 
22 de Julio de 1859. 
22 de Julio de 1859. 
22 de Julio de 1859. 
22 de Julio de 1859. 

27 de Julio de 1859. 

7 de Octubre de 1859. 

7 de Octubre de 1859. 

Adjudicada á D. Angel de las Pozas. 
Sin postor. 
Idem. 
Adjudicada á D. Manuel Pérez. 
Adjudicada á D. Francisco Fernández 

de los Ríos. 
Adjudicada á D. Joaquín Zayas. 
Sin postor. 
Idem. 

Adjudicada á D. Manuel Iglesias. 

Adjudicado á D. José Amy. 

Adjudicada á D. Antonio Torres. 
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CLASE DE LA FINCA 3 S T O M B E E S U P E R F I C I E 

P o s e s i ó n . D e h e s a d e A m a n i e l ( l . e r l o t e ) 160 f . 3 m , 

I d e m . I d e m ( 2 . ° l o t e ) 140-7-» 

H u e r t a . 4 - 2 » 

T i e r r a . 1-6-» 

I d e m . A r r o y o B a y o n e s »-5-» 

P r a d o . 2-8-» 

T i e r r a . 3 -6 » 

I d e m . 1 -9 -8 

P r a d o . L o n g o 3-8-» 

T i e r r a . 1 -3-» 

I d e m . 3-4-» 

T e r r e n o . » -10-19 

H u e r t a . E l T o r e r o ( 1 . a s u e r t e ) 5 -7-» 

I d s m . I d e m ( 2 . a s u e r t e ) 7 -10-» 

T i e r r a . 5 - 1 - 2 1 

T e r r e n o . 10 .241-75 m . 

V i v e r o . S a n t a I s a b e l 

S o l a r . 3 4 . 5 2 1 - 1 0 m . 

T i e r r a . 3 - » - 1 1 

I d e m . 2-2-» 

T e r r e n o . P r i m e r l o t e 4 . 5 1 4 - 4 5 m . 

I d e m . S e g u n d o l o t e 3 . 9 5 9 - 5 0 m . 

I d e m . T e r c e r l o t e 4 . 9 5 4 m . 

S o l a r . L a G l o r i e t a 6 .805-70 m . 

I d e m . 10 .493-88 m . 

I d e m . V e g a de l a A r g a n z u e l a 1 .737-37 m . 

I d e m . 609-45 m . 

? Í I T T 7 A C I O ] s r 

N . 2 . ° l o t e y P . M o n c l o a • 

P . M o n c l o a y e l P a r d o " | < » ( 

0 . E l S o t i l l o , d e r e c h a d e l r í o Mar ^ 

M 

n a r e s . . _ 

E n t r e la carretera de Andalucía 
r í o 

P u e n t e d e l a s P e l o t a s 

D e r e c h a d e l r í o y p u e n t e de Toledo 

J u n t o a l c e m e n t e r i o de S a n Lorej» 

y G e n e r a l d e l S u r . . . . . . . 

A r r o y o de O p a f l e l 

Ide¡ 

Ide: 
Ide: 
Ide 

Ide 
Ide 
Ide 

R e g u e r o d e P r a d o L o n g o . „ 

G l o r i e t a d e S a n A n t o n i o d e l a Florida' 
Ido 

J u n t o a l p a r a d o r d e l a Puerta di 

H i e r r o 

A r r o y o d e B a y o n e s 

I d e m i d 

A l l \ r . . V i v e r o de S a n F e r n a n d o 

C a m i n o d e Y e s e r o s 

Paseo d e A t o c h a 

P u e r t a d e B i l b a o y l a E r a d e l Mico 

A r r o y o d e O p a ñ e l . 

J u n t o á l a h u e r t a d e l a s Pelotas. , , 

E n t r e l a r o n d a de T o l e d o y 

de S a n t a C a s i l d a 

C o n t i g u o a l a n t e r i o r 

C o n t i g u o a l a n t e r i o r 

F r e n t e á l a P u e r t a d e T o l e d o 

P e ñ u e l a s . 

L i n d a a l " S . f e r r o c a r r i l d e c i r c u í 

l a c i ó n . . 

L i n d a a l O . c a l l e d e G a s ó m e t r o . 

Ide 

Ide 

Ide 

Ide 

Ide 

Ide 

Ide 

Ide 

Id( 

Idf 

Idf 

Id< 

Id. 

Id< 

Id, 

Id, 
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^ n M i i s r o 

" j j í a d r i d -

" ídem. 

Idem-

km, 

.orida 

ta de 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

s... 

Idem.. 

Idem. 

Idem.. 

Idem., 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

T I P O 
p a r a l a s u b a s t a 

Peales. 

7 2 . 1 1 2 ' 5 0 

7 1 . 1 6 7 ' 5 0 

4 5 . 7 4 2 ' 5 0 

3 .375 

1.395 

11 .992 

7 8 7 ' 5 0 

5 .940 

16.49 2 ' 5 0 

675 

1 .125 

9 9 0 

12 .555 

1 0 . 4 8 5 

6 9 . 1 2 0 

3 4 0 . 0 0 0 

4 0 0 . 0 0 0 

4 5 0 . 0 0 0 

7 8 7 ' 5 0 

675 

4 0 7 . 0 0 0 

3 0 6 . 0 0 0 

4 0 0 . 0 0 0 

6 1 3 . 6 2 0 

135 .160 

2 2 . 3 7 0 

5 4 . 9 5 0 

FECHA DS LA SUBASTA 

8 de O c t u b r e d e 1859. 

8 d e O c t u b r e de 1859. 

11 d e O c t u b r e d e 1859. 

11 d e O c t u b r e de 1859. 

11 d e O c t u b r e de 1859. 

11 d e O c t u b r e de 1859. 

23 d e E n e r o de 1860. 

23 d e E n e r o d o 1x60 . 

23 d e E n e r o de 186 ' i . 

23 d e E n e r o d e 1860. 

23 d e E n e r o d e 1860. 

23 d e E n e r o d e 1860. 

23 d e E n e r o de 1860. 

23 d e E n e r o d e 1860. 

25 d e E n e r o de 1860. 

23 d e E n e r o de 1862. 

27 de E n e r o d e 1862. 

1 . " d e M a r z o de 1862. 

15 d e F e b r e r o d e 1863. 

15 d e F e b r e r o de 1863. 

•5 de S e p t i e m b r e d e 1865. 

25 de S e p t i e m b r e do, 1865. 

25 d e S e p t i e m b r e d e 1865. 

19 d e A g o s t o de 1865. 

19 d e A g o s t o d e 1865. 

19 d e A g o s t o de 1865. 

19 d e A g o s t o d e 1865. 

0 3 S J I V A C I O N E S 

A d j u d i c a d a á 1). M a r c e l i n o S i e r r a . 

A d j u d i c a d o á D . P e d r o O l í a s . 

A d j u d i c a d o á I ) . M a n u e l D e l g a d o L a -

r r a l d e . 

A d j u d i c a d o á D . B a l d o m e r o M o r e n o . 

A d j u d i c a d o á D . R e s t i t u t o G a r c í a . 

A d j u d i c a d o á D . J e r ó n i m o O l a z a g o i t i a . 

A d j u d i c a d o a l a n t e r i o r . 

A d j u d i c a d o á 1). M a n u e l V e l a s c o . 
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En el capítulo II, al reseñar la Hacienda de la "Villa en la antigüedad, eligi-
mos, que el Estado era en deber al Municipio una importante suma, después de 
saldar los débitos de la Villa á aquél, y expusimos extensamente las vicisitudes 
acaecidas en las dos liquidaciones intentadas y aún no concluidas. 

En el estudio crítico que venimos haciendo, se habrá observado más de una vez, 
que resultan nuevos cargos á la Hacienda, después de la liquidación de 1845. 

Pues bien: prescindiendo de más análisis de las causas, y entregándonos por 
completo á los números, como mejor medio intuitivo, hemos formado el siguiente 
cuadro de los créditos y débitos con el Estado: 

Estado demostrativo de los créditos y débitos con la Hacienda pública. 

P E S E T A S 

D E B E L A H A C I E N D A — 

S a l d o r e s u l t a n t e á f a v o r d e l M u n i c i p i o e n l a l i q u i d a c i ó n p r a c t i c a d a 
e n 1845 d e l o s c r é d i t o s y d é b i t o s h a s t a 1841 5 6 . 9 0 7 . 7 8 8 ' 6 1 * 

P o r i n t e r e s e s a l 3 y 2 V2 p o r 100, s o b r e 4 6 . 8 0 8 . 5 6 2 ' 9 r e a l e s , q u e q u e d a r o n 
á c a r g o d e l E s t a d o c o m o S isas N a c i o n a l e s p a r a e l d e v e n g o d e r é d i t o s , 
d e s d e 1 . ° de E n e r o d e 1842 h a s t a 1859 e n q u e t u v o l u g a r l a c o n v e r s i ó n 

d o d i c h o s c r é d i t o s , á r a z ó n d o 1 . 3 0 8 . 0 2 4 r e a l e s a n u a l e s 
E r r o r p a d e c i d o p o r l a C o m i s i ó n m i x t a de l i q u i d a c i ó n a l h a c e r e l c ó m p u t o 

d e l a s S isas c o n s i d e r a d a s N a c i o n a l e s , q u e q u e d a b a n á c a r g o d e l a 
N a c i ó n , d e d u c i d o s l o s c a p i t a l e s q u e se c o m p e n s a r o n p o r l a s q u e c e d i ó 
a l A y u n t a m i e n t o p r o c e d e n t e s d e l a s C o r p o r a c i o n e s e c l e s i á s t i c a s e n 

a m b a s Sisas 
D é b i t o s p o r d i f e r e n t e s c o n c e p t o s d e s d e 1842 á 1868 
A n t i c i p o r e i n t e g r a b l e r e a l i z a d o e n 9 d e O c t u b r e d e 1868, p o r a c u e r d o d e 

l a J u n t a s u p e r i o r R e v o l u c i o n a r i a . . . 
P a r t i d a s r e c h a z a d a s e n l a l i q u i d a c i ó n d e 1845, p o r c o r r e s p o n d e r á i n v e r -

s iones e n p r o p i e d a d e s d e l a C o r o n a d e q u e se h a i n c a u t a d o e l E s t a d o 
P o r e l i m p u e s t o de a l c a n t a r i l l a s d e s d e 1866 67 á 1872-73 
P o r e l v a l o r d e l a C a s a d e « P a b e l l o n e s » T o l e d o , n ú m . 126, d e q u e se i n -

c a u t ó 
P o r el a g u a d e los a n t i g u o s v i a j e s q u e d i s f r u t a n e n d i f e r e n t e s fincas d e l 

E s t a d o 
P o r el a r b i t r i o s o b r e c a n a l o n e s d e d i c h a s fincas, d e s d e 1.° d e E n e r o d e 1872 

á fin d e 1875 
P o r e l i m p o r t e l í q u i d o d e los t í t u l o s de S isas N a c i o n a l e s 

a m o r t i z a d o s 7 . 7 8 0 . 0 2 8 ' 1 5 
P o r los i n t e r e s e s s a t i s f e c h o s 4 . 0 8 0 . 4 2 6 ' 3 3 1 1 . 8 6 0 . 5 5 4 ' 4 8 

(1) 9 0 . 1 0 1 . 5 3 1 ' 1 6 

5 . 2 3 2 . 0 9 6 

2 . 6 3 5 . 9 9 3 T 0 
8 . 6 8 8 . 2 3 0 ' 0 8 

3 . 7 0 7 . 6 2 2 ' 8 5 

3 8 3 . 2 0 0 
3 6 3 . 2 0 0 - 4 2 

1 8 4 . 7 4 3 ' 5 0 

9 1 . 4 0 6 ' 1 2 

4 6 . 4 9 6 

(1) N o se c o m p r e n d e n l o s d é b i t o s p o r r e c a r g o m u n i c i p a l s o b r e l a s c o n t r i b u c i o n e s p o r n o 

h a b e r s e l l e g a d o á u n a l i q u i d a c i ó n , p e r o p u e d e n c o n o c e r s e c o n s ó l o d e d u c i r de los c u p o s el i m -

p o r t e de l o s f a l l i d o s . 
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D E B E E L A Y U N T A M I E N T O 

P o r l o s a t r a s o s d e s d e 1 8 3 3 á 1 8 4 4 

P o r e l i m p u e s t o s o b r e s u e l d o s d e e m p l e a d o s h a s t a 1 8 7 7 - 7 8 . 
P o r e l i m p u e s t o p e r s o n a l e n 1 8 6 8 - 6 9 y 1 8 6 9 - 7 0 

P o r e l i m p u e s t o d e l 5 p o r 1 0 0 s o b r e los i n g r e s o s e n 1 8 7 3 - 7 4 , 
1 8 7 4 - 7 5 y 1 8 7 5 - 7 6 ' 

P o r e l i m p u e s t o d e C o n s u m o s e n 1 8 7 4 - 7 5 
P o r e l i m p u e s t o d e l 5 p o r ICO s o b r e l o s i n t e r e s e s d e l a s S i s a s 

e n 1 8 6 9 - 7 0 

P o r e l i m p u e s t o d e l 2 0 p o r 1 0 0 s o b r e l a r e n t a d e P r o p i o s 

e n 1 8 6 4 - 6 5 
A n t i c i p a c i o n e s e n 1 8 7 0 - 7 1 y 1.873-74 á 1 8 7 7 - 7 8 

P o r e l i m p u e s t o s o b r e s u e l d o s d e e m p l e a d o s d e s d e 1 8 7 8 - 7 9 

á 1 8 9 3 - 9 4 . . 
S u b v e n c i ó n p a r a c o n s t r u i r l a C á r c e l M o d e l o e n 1 8 3 0 - 8 1 

y 1 8 8 1 - 8 2 

P o r l a s r e n t a s y f r u t o s d e l c o n v e n t o y h u e r t a d e S a n B e r -
n a r d i n o 

Total. 

D é b i t o s á l a H a c i e n d a p ú b l i c a . . . 

D é b i t o s d e l a H a c i e n d a p ú b l i c a 

ACUSA El ESTADO 

P e s e t a s . 

ACUSA EL AYUNTAMIENTO 

P e s e t a s . 

2 . 1 4 3 . 6 8 6 ' 0 2 
1 . 2 1 2 . 9 2 4 ' 9 0 
3 . 7 1 9 . 5 9 5 * 1 3 

1 . 5 8 0 . 2 8 8 * 9 1 
3 5 . 3 2 0 - 3 2 

6 4 . 9 6 5 * 8 8 

3 5 6 . 8 7 6 * 3 6 
4 . 1 2 4 . 2 5 2 * 8 5 

3 2 6 . 0 4 0 * 7 9 

8 4 7 . 0 2 9 * 4 0 

8 . 5 0 0 * 6 9 

1 4 . 4 1 9 . 4 8 1 * 2 5 

1 4 . 4 1 9 . 4 8 1 * 2 5 

9 0 . 1 0 1 . 5 3 1 * 1 6 

SALDOS A FAVOR D E L A V I L L A . . . 7 5 . 6 8 2 . 0 4 9 * 9 1 

8 8 9 . 3 6 6 * 9 1 
» 

1 . 5 7 7 . 3 4 8 
3 5 . 3 2 0 * 3 2 

13 .835<99 

6 . 0 3 9 * 4 8 
» 

6 3 . 9 5 5 * 3 1 

8 4 7 . 0 2 9 * 4 0 

8 . 5 0 0 * 6 9 

3 . 4 4 1 . 1 9 6 * 1 0 

3 . 4 4 1 . 1 9 6 * 1 0 

9 0 . 1 0 1 . 5 3 1 * 1 6 

8 6 . 6 6 0 . 3 8 5 * 0 6 

El resumen de cuanto dejamos expuesto sobre las propiedades y derechos de la 
Villa puede verse en el siguiente estado, en que con la concisión propia de los gua-
rismos, se pone de manifiesto lo que pudiéramos llamar el activo y el pasivo del 
xiyuntamiento, de cuya comparación obtiene éste un saldo á favor de 56.466.696'70 
pesetas. 

< 
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EL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Z D B B E H A B E R 

G a s t o s p r e s u p u e s t o s 
D é b i t o a l E s t a d o 

DEUDAS CONSOLIDADAS 

Sisas 4 . 8 8 7 . 6 7 5 
E m p r é s t i t o d e 1861 13 .633 .500 
I d e m d e 1868 39 .294 .400 
R e s u l t a s 22 .637 .000 
E x p r o p i a c i o n e s 

d e l I n t e r i o r 631 .500 

E x p r o p i a c i o n e s s i n c o n v e r t i r . 
C a p i t a l e s d e censos 
R e s t o d e a n t i c i p o p a r a l a c a l l e 

d e S e v i l l a 

P E S E T A S 

31.500 .559*93 
3 .441 .196*10 

81 .084 .075 

332.939*15 
193.955*87 

717 .000 

117 .269 .726*05 

I n g r e s o s p r e s u p u e s t o s 
V a l o r d e l a p r o p i e d a d i n m u e -

b l e 
D e r e c h o s r e a l e s y t í t u l o s d e 

l a D e u d a 
V a l o r d e los m u e b l e s , e fec-

tos , e t c . , d o Casas Cons is -
t o r i a l e s y d e p e n d e n c i a s . . . 

D é b i t o d e l E s t a d o 

P E S E T A S 

31 .500 .559*93 

4 2 . 8 5 0 . 3 1 9 * 7 1 

284.011*95 

9 .000 .000 
90 .101 .531*16 

173.736.422*75 

I R r B S T T I N í r E I v r 

I m p o r t a e l D e b e 117 .269 .726*05 
I m p o r t a e l H a b e r 1 7 3 . 7 3 6 . 4 2 2 * 7 5 

SALDO Á FAVOR . 5 6 . 4 6 6 . 6 9 6 * 7 0 

No hay duda que, desde la antigüedad y en todas épocas, la propiedad de la 
Villa, por lo mismo que era cuantiosa y repartida en distintos términos jurisdiccio-
nales, ha sufrido continuas é importantes detentaciones é intrusiones; y hay que su-
poner, con bastante seguridad, que permanecen ignoradas fundaciones é institucio-
nes de herencia en favor de Madrid, y en particular de sus establecimientos de Be-
neficencia. 

Para investigar todo esto y para ejercer la constante y eficaz vigilancia, que 
exige una propiedad tan considerable, para mantenerla sin mermas, es preciso, es un 
deber en la Corporación atender á un servicio tan importante, no dejando sus bienes 
á merced de aquellos individuos que sin conciencia forman su patrimonio despo-
seyendo á los demás, cuyos actos formalizan y encubren con una información pose-
soria, que si por el momento concede título de propiedad, puede desautorizarse si el 
justo dueño examina y estudia sus documentos. f 

Se hace preciso establecer, á semejanza del Estado, una oficina especial, depen-
diente de la Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, que tenga por 
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único y exclusivo objeto la investigación de todas las propiedades y derechos reales 
que ha poseído Madrid desde la antigüedad, y formar el historial posesorio de cada 
uno, llegando así á un inventario completo y exacto de todas las pertenencias de la 
Villa, llenando los requisitos que falten para poner corrientes las titulaciones é ins-
cripciones en los Registros de la Propiedad. 

Varias veces se intentó la investigación, y sino dió resultado, no fué ciertamente 
por culpa de los encargados de realizarla; débese el fracaso á la mala organización 
del servicio, encomendado una y más veces á un Sr. Concejal y á un sólo empleado, 
que por muy inteligentes y laboriosos que fueran, no podían reunir los conoci-
mientos necesarios de Paleografía, Topografía, Arquitectura y Derecho. 

Destínese á formar esa Sección especial y permanente, un Arquitecto, un Topó-
grafo, un Letrado, dos Oficiales y dos auxiliares, y puede asegurarse que se conse-
guirá en poco tiempo el objeto deseado. Esta oficina, además de reportar al Ayunta-
miento beneficios materiales, le servirá de salvaguardia para mantener intactas sus 
propiedades actuales y asegurará la existencia de las que vaya adquiriendo en lo 
sucesivo. 

Prescindiendo de aquellas fincas de que existen expedientes en tramitación para 
reivindicarlas, y de otras en que el dominio de la Villa no está suficientemente acla-
rado, hemos formado la siguiente relación de las actuales propiedades inmuebles de 
la Corporación Municipal, valoradas con arreglo á las tasaciones de facultativos, an-. 
tiguas en gran parte. También se han relacionado los censos, títulos de la Deuda 
y demás que forman el patrimonio de la Villa: 
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Relación v a l o r a d a de las fincas 
u % a s 

I ) I S T I i í T f l p ] 

1 Casa. 

2 I d e m . 
3 C a s i l l a . 
4 I d e m . 
5 E d i f i c i o d e h i e r r o . 
6 C a s i l l a y t e r r e n o . 
7 Casa. 

8 Poses ión . 

9 I d e m . 
10 J a r d í n . 
11 Poses ión . 
12 S o l a r . 
13 I d e m . 
14 I d e m . 

l ; i I d e m . 
16 P a r c e l a . 
17 I d e m . 
18 T e r r e n o . 
19 I d e m . 
20 S o l a r . 
2 1 T e r r e n o . 

22 Casa. 
23 I d e m . 
24 I d e m . 
25 V a r i o s e d i f i c i o s . 
26 T e r r e n o y ed i f i c ios . 
27 Casa. 
28 V a r i a s e d i f i c a c i o n e s . 
29 C a s i l l a . 
30 S o l a r . 
3 1 I d e m . 
32 I d e m . 
33 T e r r e n o . 
34 S o l a r . 

35 Casa. 
36 I d e m . 
37 I d e m . 

M o n t a ñ a d e l P r í n c i p e P í o . 

Paseo d e l B e y 
A n d é n e x t e r i o r do l a e s t a c i ó n d e l f e r r o c a r r i l d e l N o r t e . ! 
L a B o m b i l l a ( c a r r e t e r a d e C a s t i l l a ) 
P l a z a de los Mos teases " 
F u e n t e de l a Re ina ( M o n c l o a ) 
P l a z a de C r i s t i n o M a r i o s . . . . , ' . 

C a r r e t e r a d e C a s t i l l a 
P r a d e r a d e l C o r r e g i d o r 
Cues ta do l a V e g a 
Paseo de l a V i r g e n d e l P u e r t o 
F l o r B a j a , 11 
F l o r B a j a , 13 
R e q u e n a , 1 y 3 , y N o b l e j a s , 2 y 4 . 

C o n d e D u q u e , 26 y 28 
C o n d e D u q u e , 26 y 28 
B a i l é n , 24 . . . ' '. '. . . '. . 
E n t r e l a r a m p a d e l c u a r t e l de l a M o n t a ñ a y c u e s t a de Areneros; 
B a i l é n , B e q u e n a y R e b o q u e ' 
T o r i j a , 3 
R o n d a d e l C o n d e D u q u e y paseo de A r e n e r o s 

D I S T R I T O DE 

S a n B e r n a r d o , 16 
P a l m a y p l a z a d e l Dos de M a y o 
P l a z a d e l Dos d e M a y o , 2, y c a l l e de D a o i z , 6 . 
F e r n á n d e z de los R í o s ( V a l l e h e r m o s o ) 
I d e m i d . . . . . 
B r a v o M u r i l l o , 1 
A c e i t e r o s , 1.8 
P l a z a de los C u a t r o C a m i n o s 
M a r q u é s de S a n t a A n a , 11 . . 
S a n B e r n a r d o , 8 7 . 
M o l i n o d e V i e n t o , 4 
E n t r e los c e m e n t e r i o s d e l N o r t e y S a n L u i s . . . 
P e r a l t a , 6 y 8 

T i e i l 0 ! 

T r a v e s í a de M u r i a n a , 7 . 
J a c o m e t r e z o , 
P o s t i g o de S a n M a r t í n , 2 1 . 
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y rús t icas p rop iedad de la Villa. 

D E S T I N O 

PE PALACIO 

D e p ó s i t o de m á q u i n a s e levadoras de 
agua 

Idem i d . y a l m a c é n d e F o n t a n e r í a 
f ie lato d e C o n s u m o s . 
Guarda de a r b o l a d o s 
j lercado d e t e r n e r a s , a v e s y p e s c a d o s . . 
Guarda y s e r v i c i o d e F o n t a n e r í a . . . . . . 
Casa de S o c o r r o d e l d i s t r i t o d e P a l a c i o . 

Viveros de la Villa 
Recreo público 
Recreo público 
Recreo público 
P r o l o n g a c i ó n d e l a c a l l e d e P r e c i a d o s . 

Idem i d . . 
Para e m p l a z a m i e n t o d e e d i f i c i o m u n i c i -

pal d e d i s t r i t o , ó v e n t a 
Para venta 
Agregable . . . . . 
Depósito d o m a t e r i a l e s d e V í a s p ú b l i c a s 
Parque en proyecto 
Jardinillo al cu idado del Pa t r imonio . . . 

Ensanche de vía públ ica y ven t a 

i 

LA. U N I V E R S I D A D 

Prolongación d e la calle d e P r e c i a d o s . 
Iglesia de San Jus to y Pas to r 
Escuela Modelo. 
Hospital de ep idemias . 
Asilo de San Í íernardino en proyec to . 
Vivienda del g u a r d a de a rbo lados . . . . 
Asilos de la Noche 
Fielato de Consumos 
Para la ven ta 
Agregable á tincas inmedia tas 
Ensanche do la vía p ú b l i c a . . 

pública 
Prolongación de la calle de Preciados 

DET. CENTRO 

p r o l o n g a c i ó n d e l a c a l l e d e P r e c i a d o s . 
Werti i d 
I^eni i d . . ' . 

P R O C E D E N C I A 
SUPERFICIE 

Metros cuadrados . 

V A L O B 

Pesetas. 

C o n s t r u i d a p o r l a V i l l a 2 . 3 7 5 ' 6 5 1 1 4 . 3 3 6 
I d e m i d 3 . 5 0 0 1 7 2 . 3 8 7 ' 9 2 
I d e m íc l » 7 . 0 0 0 
D e l E s t a d o 2 7 ' 0 o 1 . 2 1 8 ' 4 9 
C o n s t r u i d a p o r l a V i l l a 3 . 7 5 8 ' 6 6 2 . 5 7 6 . 3 3 6 ' 5 4 
I d e m i d 7 . 5 9 5 1 0 . 3 8 5 
L e g a d a p o r l a E x c m a . S r a . M a r -

q u e s a d e R e v i l l a d e l a C a ñ a d a . . 4 6 2 ' 7 3 3 1 5 . 0 0 0 
A d q u i r i d a d e p a r t i c u l a r e s 3 3 8 . 4 0 0 2 0 1 . 3 2 0 
I d e m i d 7 6 . 7 2 2 4 6 . 0 3 3 
D e l o s a n t i g u o s P r o p i o s . . . . . . . . . 5 7 . 9 8 4 7 5 3 . 7 9 2 i 
C e d i d a , p o r e l E s t a d o 2 7 . 6 2 8 2 4 8 . 6 5 2 
A d q u i r i d a d o p a r t i c u l a r 2 4 8 ' 7 6 5 0 . 3 4 8 | 
I d e m i d 96 ' 58 1 9 . 5 0 0 | 

I d e m i d 5 0 2 ' 6 5 1 1 5 . 6 0 9 ' 5 0 

I d e m i d 3 2 9 ' 62 3 1 . 9 7 3 ' 1 4 

I d e m i d . . . 3 9 ' 8 9 3 . 4 8 9 ' 5 5 
2 8 6 9 2 . 0 9 2 

D e l R e a l P a t r i m o n i o 4 6 . 5 8 2 3 9 9 . 0 5 6 ' 7 5 
D e r r i b o s p a r a e n s a n c h e 1 . 1 3 0 ' 3 0 34-0.290 

A d q u i r i d a d e p a r t i c u l a r 5 ' 8 7 i . 1 4 9 ' 9 3 
D e l a s a n t i g u a s m u r a l l a s . 4 . 2 4 7 2 7 6 . 0 9 8 ' 5 5 

A d q u i r i d a d e p a r t i c u l a r 2 3 0 ' 9 6 9 0 . 0 0 0 

I d e m d e l E s t a d o 8 0 2 ' 5 4 1 6 4 . 1 0 0 

C o n s t r u i d a p o r e l A y u n t a m i e n t o . . 1 . 4 9 5 ' 6 2 5 8 9 . 0 4 0 

I c l e m i d 1 4 . 5 0 8 ' 6 3 2 5 6 . 3 5 9 

A d q u i r i d a d e p a r t i c u l a r 1 1 . 5 5 5 ' 8 7 9 7 . 5 6 8 
C o n s t r u i d a p o r e l A y u n t a m i e n t o . . 5 9 3 7 6 . 4 9 7 

D o n a d a p o r p a r t i c u l a r 7 5 9 ' 7 5 1 0 . 0 0 0 

C o n s t r u i d a p o r e l A y u n t a m i e n t o . . 1 4 2 ' 7 4 1 1 . 0 3 0 
A d q u i r i d a d e p a r t i c u l a r 2 6 9 ' 8 0 3 5 . 0 7 4 
R e f o r m a d e l a v í a p ú b l i c a 1 9 8 ' 6 6 3 2 . 7 7 8 ' 9 0 
A d q u i r i d a d e p a r t i c u l a r . . . . . . . . . 5 9 ' 0 7 3 . 0 1 2 

I d e m i d 6 . 1 2 9 ' 0 1 7 7 6 9 1 

I d e m i d 1 0 5 ' 8 8 1 2 . 7 0 5 

A d q u i r i d a d e p a r t i c u l a r 

I d e m i d 

I d e m i d 

5 1 7 ' 5 4 
4 8 2 ' 3 0 
1 6 4 ' 8 4 

1 1 6 . 6 5 3 ' 5 1 
1 2 4 . 2 4 0 ' 4 0 

80.000 
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MERO 

38 
39 
4 0 
4 1 
42 
43 
4 4 

45 
46 
47 
48 
49 

5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
00 

61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
09 

70 
7 1 
72 
73 
74 
75 

CLASE DE LA FINCA 

Casa. 
I d e m . 
I d e m . 
S o l a r . 
I d e m . 

P a r c e l a . 
I d e m . 

C a s i l l a . 
Casa. 
I d e m . 
I d e m . 
I d e m . 

I d e m . 
I d e m . 

S o l a r , n ú m . 1. 
I d e m , n ú m . 2. 
I d e m , n ú m . 3. 
I d e m , n ú m . 8. 
I d e m , n ú m . 9. 
I d e m , n ú m . 10. 
I d e m , n ú m . 11. 
I d e m , n ú m . 12. 

P a r c e l a , n ú m . 13. 

Casa. 
C a s i l l a . 

Casa. 
C a s i l l a . 
I d e m . 
I d e m . 

I d e m y t e r r e n o . 
E d i f i c a c i o n e s y t e r r e n o . 

T e r r e n o . 

Casa. 
I d e m . 

P o s e s i ó n . 
I d e m . 

S o l a r ( l o t e A). 
I d e m ( l o te B). 

SITUACIÓN 

P o s t i g o d e S a n M a r t í n , 23 ; y J a c o m e t r e z o , 49 . 
J a c o m e t r e z o , 74 
C a n d i l , 3 
J a c o m e t r e z o , 51 
T r a v e s í a d e M o r i a n a , 1, y J a c o m e t r e z o , 6 8 . . . 
Ceres, 11 ' 
A r e n a l , 25 

D I S T R I T O 

Paseo de l a C a s t e l l a n a 
S a n t a E n g r a c i a , 82 
I d e m i d . , 84 
P l a z a de C h a m b e r í , 7 ; 
Paseo de S a n t a E n g r a c i a y g l o r i e t a d e ¡os C u a t r o C a m i n o s . . . 

S a n O p r o p i o , 8 
F e l i p e el H e r m o s o , 2. 
S a g a s t a c o n v u e l t a á l a d e l a F l o r i d a . 
C a l l e d e l a F l o r i d a . . . . 
I d e m i d 
I d e m i d 
S a g a s t a 
I d e m 
I d e m 
I d e m 
I d e m 

DI 

D I S T R I T O X)E 

P e l a y o , 1 3 . 
A l c a l á 
A r c o d e S a n t a M a r í a , 43 d u p l i c a d o 
L o s M o c h u e l o s ( a r r o y o A b r o ñ i g a l ) 
L o s M o c h u e l i l l o s ( c a m i n o d e S e g u r a ) 
E l P a l o m a r ( c a r r e t e r a de A r a g ó n ) 
L l a n o s ( a r r o y o A b r o ñ i g a l ) 
H u e r t a S e g u r a ( c a l l e d e O ' D o n n e l l ) 
A l c a l á y V i c á l v a r o 

DISTRITO Dfit 

P r í n c i p e , 2 1 y 3 1 
C o s t a n i l l a d e los D e s a m p a r a d o s , 15 
J a r d i n e s d e l B u e n B e t i r o ( A l c a l á ) 
P a r q u e d e M a d r i d ( A l c a l á y A l f o n s o X I I ) 
C a l l e d e S e v i l l a . . 
I d e m 

11) C e d i d a en u s u f r u c t o , m e d i a n t e c a n o n a n u a l de 5.000 pese tas . 
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n r DESTINO P R O C E D E N C I A 

p r o l o n g a c i ó n d e l a c a l l e d e P r e c i a d o s 

ídem i d -
Ensanche d e v í a p ú b l i c a 
p r o l o n g a c i ó n de la calle de Preciados 
Idem id 
Idem id 
Agregable. 

PEL HOSPICIO 

Vivienda d e l g u a r d a d e F o n t a n e r í a . . . . 
Semillero d e l r a m o d e A r b o l a d o s 
Almacén general de Villa. 
Servicios municipales de distrito 
Depósito de máquinas elevadoras de 

agua 
Ensanche de la vía pública 
Idem i d 
Para la venta 
Idem i d 
Idem i d 
Idem i d 
Idem i d 
Idem i d . . . 
Idem i d 
Idem i d 

Idem i d 

BUENAVISTA 

Ensanche de la vía pública. 
Fielato de consumos 
Servicios municipales de distrito 
Guarda de Fontanería 
Idem id 
Idem id . . . . 
Idem id.. 
Depósito de materiales de vías públicas 
Jardín 

I N G R E S O 

Teatro Español 
servicios municipales de distrito 
«eereo 

Recreo público'. 
f?-ra la venta «em id 

A d q u i r i d a d e p a r t i c u l a r 
I d e m i d 
I d e m i d . . 
I d e m i d 
I d e m i d 
I d e m i d 
I d e m i d 

S U P E R F I C I E 

Metros cuadrados. 

233 
3 8 9 ' 0 9 

5 6 * 3 0 
1 9 1 ' 4 5 
135 

8*66 
3 6 * 9 0 

• V - A ^ L O I R . 

Pesetas. 

1 2 3 . 6 0 0 
1 7 7 . 5 0 0 

5 7 . 4 9 9 * 7 5 
4 9 . 7 1 7 
3 4 . 9 5 P 2 0 

1 .212*40 
3 0 . 0 0 0 

C o n s t r u i d a p o r e l A y u n t a m i e n t o . 60 2 . 5 8 0 

I d e m i d 3 8 7 0 5 5 . 4 0 0 

I d e m i d 1 0 . 0 1 0 5 7 7 . 0 0 0 

I d e m i d 1 . 2 3 0 4 1 2 . 2 5 3 * 7 1 

I d e m i d 915*62 2 0 . 1 2 5 * 3 0 

A d q u i r i d a d e p a r t i c u l a r 758*57 134 .116 

I d e m i d 103*57 5 5 . 3 8 9 * 8 3 

E n s a n c h e d e las v í a s p ú b l i c a s . . . . 357 1 8 . 9 0 1 

I d e m i d 360*80 6 4 . 9 4 4 

I d e m i d 419*15 7 5 . 4 4 7 

I d e m i d 233*27 3 0 . 0 9 1 * 8 3 

I d e m i d 683*53 1 2 3 . 0 3 5 * 4 0 

I d e m i d 151*35 1 9 . 5 2 4 4 5 
602*95 9 7 . 0 7 4 * 9 5 

I d e m i d 347*67 55 .974*87 
29*86 4 . 9 9 9 * 8 0 

A d q u i r i d a d e p a r t i c u l a r 163*30 75.840* .18 

C o n s t r u i d a p o r e l A y u n t a m i e n t o . . 8 8 * 9 0 2 5 . 0 0 0 

L e g a d a p o r u n p a r t i c u l a r 216* 18 9 1 . 3 9 5 

C o n s t r u i d a p o r e l A y u n t a m i e n t o . . 63*58 2 .702 
45*34 1 . 9 2 0 

I d e m i d 27*27 1 .053 

I d e m i d . . . 361*38 1 . 9 9 0 

I d e m i d 2 . 9 9 7 1 6 0 . 2 3 1 * 2 6 

D e los a n t i g u o s p r o p i o s 785*99 2 3 5 . 7 9 7 

C o n s t r u i d a p o r e l A y u n t a m i e n t o . . 1 . 0 8 1 5 0 1 . 3 7 2 

A d q u i r i d a d e p a r t i c u l a r 2 . 4 2 8 5 0 0 . 5 2 8 
3 1 . 4 7 0 » 

D e l R e a l P a t r i m o n i o 1 . 1 8 0 . 6 2 3 1 5 . 4 6 7 . 3 8 0 

E n s a n c h e d e v í a p ú b l i c a 7 5 0 ' 0 6 6 7 5 . 0 5 4 

I d e m i d 819*97 7 3 7 . 9 7 3 

Ayuntamiento de Madrid



NIMBO CLASE DE LA FINCA SITUACIÓN 

76 
77 

C a s a . 
S o l a r . 

D I S T R I T O 

j C a l v a r i o , 16 
¡ B u e n a v i s t a , 2 9 . ifSei 

it En 

78 Casa . 
79 I d e m . 
8 0 Casa c o r r a l ó n . 
8 1 T e r r e n o y e d i ñ c a c i o n e s . 
82 T e r r e n o . 
83 D e h e s a . 
8 4 I d e m . 

C e r r i l l o d e l E a s t r o , 2 . . . 
P l a z a d e l M u n d o N u e v o . 
C a r r e t e r a d o A n d a l u c í a , 
I d e m i d 
E l S o t i l l o ( c a r r e t e r a d e A n d a l u c í a ) . . . 
L a A r g a n z u e l a (paseo d e las Y e s e r í a s ) 
L a C h o p e r a (paseo d e l a C h o p e r a ) . . . . 

D I S T R I T O D E L i 

85 
86 
87 
88 
89 
90 
9 1 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 

106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 

Casa . 
I d e m . 
I d e m . 

C a s i l l a . 
E d i f i c i o d e h i e r r o . 

C a s a . 
I d e m . 
I d e m . 

V a r i a s e d i f i c a c i o n e s y t e r r e n o . 
S o l a r , l o t e F . 
I d e m , l o t e C . 
I d e m , l o t e I I . 
I d e m , 
I d e m . 
I d e m 
I d e m . 

l o t e J . 
l o t o K . 
l o t e L . 
l o t e M . 

S o l a r . 
I d e m . 

T e r r e n o . 
S o l a r . 
I d e m . 

C a s a . 
I d e m . 
I d e m . 

Casi l la , . 
I d e m . 

S o l a r , l o t e A . 
I d e m , l o t e B . 

S o l a r . 
I d e m . 

Parcela, 

T o l e d o , 139, 141 y 143 
R e d o n d i l l a , 2, y A l f o n s o V I , 1 . 
A l f o n s o V I , 3 
G l o r i e t a d e l p u e n t e d e T o l e d o . 
P l a z a d e l a C e b a d a 
T o l e d o , 126 d u p l i c a d o . 
Co jos , 1 4 . 
A r g a n z u e l a , 34 d u p l i c a d o . 
Paseo d e los P o n t o n e s . 
B a i l é n . 
B a i l é n . 
B a i l é n . 
S a n I s i d r o , 25 , y D o n P e d r o , 13 
S a n I s i d r o , 19 
C a r r e r a d e S a n F r a n c i s c o , 16 
T r a v e s í a d e l a s V i s t i l l a s , 6, 8 y 10 
C a r r e r a d e S a n F r a n c i s c o , 3 
I d e m i d . , 3 d u p l i c a d o . 
R o n d a d e T o l e d o y p a s e o d e l a s A c a c i a s . 
C a l l e j ó n d e l T í o E s t e b a n , 3 
Idem id., 4 

D I S T R I T O Í ) Í L 

P l a z a d e l a V i l l a , 5 
I d e m d e l a C o n s t i t u c i ó n , 2 6 . . . 
I d e m i d . , 7 y 9 
Paseo d e l a V i r g e n d e l P u e r t o 
P l a z a d e l P u e n t e d e S e g o v i a . . 
S e g o v i a , 3 2 
I d e m , 32 
S e g o v i a , 34, 36 y 38 
C u e s t a de l a V e g a , 7 
S a l v a d o r , 8 

Ayuntamiento de Madrid



DESTINO PROCEDENCIA S U P E R F I C I E 

Metros cuadrados 

H O S P I T A L 

lServicios m u n i c i p a l e s de d i s t r i t o . 
• *! ¡ Ensanche d e l a v í a p ú b l i c a 

. ¡ L e g a d a p o r p a r t i c u l a r . . . 
| A d q u i r i d a d e p a r t i c u l a r . 

D J ^ A I N C L U S A 

Matadero de cerdos . . 
Puesto de incendios. 
Vivero en p r o y e c t o . . 
Idem id . 
Idem id 
Pasto ele g a n a d o . . . . 
Recreo público 

DELA L A T I N A 

Matadero de vacas y carneros 
Colegio de San I ldefonso. 
Idem id 
Fielato de Consumos 
Mercado de f ru tas y v e r d u r a s 
Puesto de incendios 
Ensanche del Matadero de v a c a s . . . 
Idem id 
Mercado de ganados 
Para la venta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ocupado por la Fábr ica del g a s . . . 
Ensanche del Matadero 
Idem íd 

D ^ L a . AUDIENCIA 

Primera C a s a C o n s i s t o r i a l 
Segunda í d e m í d 
mercera í d e m í d 

Inspección d e l a r i b e r a d e l ido . 
Relato de c o n s u m o s . . . . 
[ f a l a v e n t a 
f e i a í d . . 
f e m i d 
Wem í d . 

N e g a b l e 

C o n s t r u i d a p o r l a V i l l a 
I d e m í d 
D e los a n t i g u o s p r o p i o s 
I d era í d 
I d e m í d 
I d e m í d 
I d e m í d 

C o n s t r u i d a p o r l a V i l l a . . 
A d q u i r i d a d o p a r t i c u l a r . 
I d e m í d 
C o n s t r u i d a p o r l a V i l l a . . 
I d e m í d 
I d e m í d 
A d q u i r i d a d e p a r t i c u l a r . 
I d e m í d 
I d e m í d 
I d e m í d 
I d e m í d 
I d e m í d . . 
I d e m í d 
I d e m í d 
I d e m í d 
I d e m í d 
I d e m í d 
I d e m í d 
I d e m í d 
I d e m í d . . . 
I d e m í d 

1 0 2 ' 3 3 
2 1 6 ' 0 1 

1 . 9 8 1 ' 3 ñ 
3 5 1 ' 9 9 

5 f . v 10 c . 
4 f . y 9 c . 
2 f . y 3 c . 

3 6 2 . 3 1 3 
7 .696 

C o n s t r u i d a p o r l a V i l l a . 
I d e m í d 
I d e m í d 
I d e m í d 
I d e m í d 
A d q u i r i d a de p a r t i c u l a r 
I d e m í d 
I d e m í d 
I d e m í d 
Idem íd 

"V-A-jCiOUrl 

Pesetas. 

2 3 . 4 0 0 
1 3 . 8 7 9 ' 8 2 

210.000 
4 5 . 4 3 0 
11 .250 

5 . 7 5 0 
5 0 0 

.350.000 
4 . 6 1 7 

1 2 . 7 6 8 ' 7 5 2 . 5 0 0 . 0 0 0 
1 . 4 9 4 ' 1 1 3 5 0 . 0 0 0 

272<51 2 5 . 0 0 0 
112 8 . 0 0 0 

6 . 4 1 6 ' 1 1 4 . 9 9 4 . 2 2 6 ' 6 9 
1 .022 156 .500 

4 4 6 ' 7 1 2 3 . 6 9 5 ' 7 2 
1 . 2 0 9 ' 5 9 5 2 . 1 2 8 

36 .617 3 9 1 . 4 0 1 ' 3 7 
8 5 7 ' 2 3 1 2 8 . 5 8 4 - 5 0 

1 . 0 8 2 ' 7 9 1 6 2 . 4 1 8 ' 5 0 
6 4 6 ' 6 3 9 6 . 9 9 4 ' 5 0 
.147'47 1 9 . 1 7 1 T O 
2 5 1 ' 5 4 3 2 . 7 0 0 ' 2 0 
6 7 1 ' 7 8 8 7 . 3 1 8 ' 4 0 
2 3 2 ' 3 4 3 0 . 2 0 4 ' 2 0 
357'2(> 3 7 . 1 5 5 ' 0 4 
4 3 1 ' 4 4 4 4 . 8 6 9 ' 7 6 

1 9 . 5 7 0 ' 3 4 1 7 6 . 1 3 3 ' 0 6 
491 ' 12 '23 .565 '89 
2 3 7 ' 0 7 8 .544 

1 .736 1 . 4 1 8 . 0 0 0 
798 514-.000 

1 . 2 7 1 ' 7 2 8 1 9 . 0 0 0 
39 2 .259 

1 4 8 ' 2 8 7 . 0 0 0 
1 . 4 4 6 ' 4 2 1 4 9 . 0 3 9 ' 1 1 

3 7 4 ' U 2 4 . 0 9 2 ' 6 8 
1 . 3 0 8 ' 6 9 8 4 . 2 7 3 T 9 

6 4 8 ' 6 7 4 1 . 7 7 4 ' 3 4 
l ñ ' 9 5 2 . 0 8 0 
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nuil CLASE DE L A FINCA SITUACIÓN 

FUERA DEL 
T í ^ U 

116 Casa. 
117 V a r i a s e d i f i c a c i o n e s . 
118 T e r r e n o . 
119 T i e r r a s . 

R o m a , 13 ( A l c a l á d e H e n a r e s ) . 
C a r r e t e r a d e V i c á l v a r o 
I d e m i d 
D e l A n g e l ( C a r a b a n c h e l ) 

,fe 

b i Ne 

^ E S T J J ^ 

DISTRITOS 

P a l a c i o 

U n i v e r s i d a d 

C e n t r o 

H o s p i c i o 

B u e n a v i s t a 

C o n g r e s o 

H o s p i t a l 

I n c l u s a 

L a t i n a 

A u d i e n c i a 

F u e r a d e l t é r m i n o m u n i c i p a l . 

TOTALES . 

Ayuntamiento de Madrid



DESTINO PROCEDENCIA 
S U P E R F I C I E 

Metros cuadrados. 

¿ U N O D E 3 1 A 1 > 3 * 1 1 > 

T e r c e r Asilo de San Bernardino 
' l! cementerios municipales 

N e c r ó p o l i s d e l Este en proyecto 
pastos 

" V - A - L O I R 

Pesetas. 

Adquir ida de p a r t i c u l a r . . 
Construida por la V i l l a . . . 
Adqui r ida de pa r t i cu la res 
De los ant iguos p r o p i o s . . . 

2 4 1 . 4 6 8 
4 5 0 . 5 5 5 

4 1 . 9 4 5 -

2 5 0 . 0 0 0 
8 2 1 . 6 0 5 

3 4 . 9 8 3 ' 7 5 
4 . 6 0 0 

M B 3 S T 

U R B A N A S 

3 . 1 9 6 . 6 6 3 ' 9 5 

1 . 2 9 4 . 5 9 4 

6 7 9 . 4 9 3 ' 6 6 

1 . 2 5 6 . 8 6 4 ' 8 4 

2 8 4 . ' 2 9 1 ' 2 6 

1 . 0 0 1 . 9 0 0 

2 3 . 4 0 0 

266.680 

8 . 5 0 1 . 2 5 1 ' 7 8 

2 . 7 6 0 . 2 5 9 

1 . 0 7 1 . 6 0 5 

R Ú S T I C A S 

Pesetas. 

2 0 . 3 3 7 . 0 0 3 ' 4 9 

2 . 5 7 9 

161. 

1 1 5 . 

4 8 9 , 

2 3 5 . 

16.880 

1 3 

3 6 0 

8 4 7 

3 0 1 

3 9 

4 0 4 ' 4 2 

2 6 0 ' 9 0 

880'60 

, 9 9 3 

, 7 9 7 

. 4 0 7 

, 8 7 9 ' 8 2 

. 8 6 7 

. 6 5 9 ' 1 5 

. 2 5 9 ' 3 2 

. 5 8 3 

2 2 . 0 2 5 . 9 9 1 ' 2 1 

TOTAL 

Pesetas. 

5 . 7 7 6 

1 . 4 5 5 

7 9 5 

1 . 7 4 6 

5 2 0 

1 7 . 8 8 2 

3 7 

6 2 7 

9 . 3 4 8 

3 . 0 6 1 

1 . 1 1 1 

, 0 6 8 ' 3 7 

. 8 5 4 ' 9 0 

, 3 7 4 ' 2 6 

8 5 7 ' 8 4 

0 8 8 * 2 6 

, 3 0 7 

, 2 7 9 ' 8 2 

5 4 7 

, 9 1 0 ' 9 3 

. 5 1 8 ' 3 2 

.188 

4 2 . 3 6 2 . 9 9 4 ' 7 0 
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P E S E T A S 

P o r e l p e r p é t u o s o b r e l a c a s a , n ú m . 11, de l a c a l l e d e M e s ó n d e 
P a ñ o s 

P o r i d . s o b r e l a i d . , n ú m . 18, de l a C a v a B a j a 
P o r i d . s o b r e l a i d . , m i m . 6 , d e l a c a l l e d e D o n P e d r o 
P o r i d . s o b r e l a i d . , n ú m . 1, d e l a c a l l e d e l a s F u e n t e s 
P o r i d . s o b r e l a i d . , n á m . 3, d e l a c a l l e d e las T a b e r n i l l a s 
P o r i d . s o b r e l a i d . , n ú m . 1, d e l a c a l l e d e C o v a r r u b i a s 
P o r i d , s o b r e u n t e r r e n o d e 4 l i e c t á r e r e a s , 56 á r e a s y 13 c e n t i -

á r e a s q u e l l e v a e n a r r e n d a m i e n t o I ) . M a r t í n S a n z , e n t é r m i n o 
d e V i c á l v a r o 

P o r i d . s o b r e u n i d . d e 4 h e c t á r e a s , 5 6 á r e a s y 13 c e n t i á r e a s q u e 
l l e v a D . B e n i t o S a n z , e n i d . i d . . 

P o r i d . s o b r e u n i d . d e 9 h e c t á r e a s , 65 á r e a s y 93 c e n t i á r e a s q u e 
l l e v a D . M i g u e l S e v i l l a n o , e n i d . i d 

P o r i d . s o b r e u n i d . d e 22 h e c t á r e a s , 2 1 á r e a s y 25 c e n t i á r e a s q u e 
l l e v a D . J o s é T r i g u e r o s , e n i d . i d . 

P o r i d . s o b r e v a r i o s t e r r e n o s a r r e n d a d o s á los h e r e d e r o s d e l se-
ñ o r D u q u e de S e v i l l a n o , e n i d . i d 

P o r e l c e n s o p e r p e t u o s o b r e u n t e r r e n o d e 3 h e c t á r e a s , 2 1 á r e a s 
y 93 c e n t i á r e a s q u e l l e v a n los h e r e d e r o s d e D . S a n t i a g o V i l l a , 
e n i d . i d 

I N T E R E S E S D E I N S C R I P C I O N E S I N T R A N S F E R I B L E S 

I n t e r e s e s d e l c a p i t a l d e 4 4 . 9 4 6 ' 4 4 pese tas e n d i c h o s v a l o r e s a l 4-

p o r 100 s e g ú n e l p o r m e n o r s i g u i e n t e 

NÚMERO 
d e 

inscr ipc iones . 
N U M E R A C I Ó N C A P I T A L 

1 409 5 . 7 1 2 

1 8 . 4 0 8 96 ' 93 

1 1 1 . 3 3 4 . 9 8 ' 5 9 

1 15 .023 1 0 3 ' 5 8 

1 16 .225 1.40'29 

1 16 .915 3 2 3 ' 4 0 

1 1 8 . 3 8 8 1 6 . 1 8 4 ' 2 2 

1 2 1 . 3 2 0 0 ' 3 9 

1 2 1 . 5 8 6 2 3 ' 2 5 

1 2 5 . 2 1 2 8 7 ' 5 0 

1 3 0 . 8 5 8 2 2 . 1 7 6 ' 2 9 

11 4 4 . 9 4 6 ' 4 4 

I N G R E S O S P R O P I O S D E L O S E S T A B L E C I M I E N T O S D E B E N E F I C E N C I A 

ASILOS DE SAN BERNARDINO Y CASAS DE SOCORRO 

I n t e r e s e s de 31 .500 pese tas n o m i n a l e s e n t í t u l o s de r e n t a p e r p e 
t u a a l 4 p o r 100 p r o c e d e n t e s d e l d o n a t i v o d e los Sres . M a r 
queses de M u r i l l o 

Suma y sigile. 

1.260 

3 1 2 ' 4 5 

1 . 7 9 7 ' 8 5 

1.260 2 . 1 1 0 ' 3 0 

Ayuntamiento de Madrid



Sumas anteriores... . 

PORMENOR DE ESTOS TÍTULOS 

NÚMERO 
N U M E R A C I Ó N 

de t í t u l o s . 
S E R I E N U M E R A C I Ó N C A P I T A L 

3 A 107.065 a l 67 1 .500 
2 B 29 .387 y 88 5 . 0 0 0 
2 D 28 .318 y 19 2 5 . 0 0 0 

7 3 1 . 5 0 0 

I n t e r e s e s d e 23 .187 pese tas , n o m i n a l e s d e u n a i n s c r i p c i ó n i n t r a n s -
f e r i b l e d e r e n t a p e r p e t u a a l 4 p o r 100, n ú m . 410 p r o c e d e n t e 
d e l d o n a t i v o d e D . J u a n C a r o R i p o l l á f a v o r d e l s e g u n d o A s i l o . 

I n t e r e s e s d e 2 5 . 3 0 0 p e s e t a s n o m i n a l e s e n t í t u l o s d e l a D e u d a 
p e r p e t u a a l 4 p o r 100 p r o c e d e n t e s d e l l e g a d o d e l a E x c e l e n -
t í s i m a S r a . M a r q u e s a d e R e v i l l a d e l a C a ñ a d a á f a v o r de l a 
Casa d e S o c o r r o d e l d i s t r i t o d e P a l a c i o 

PORMENOR DE ESTOS TÍTULOS 

NÚMERO 
NUMERACIÓN de títulos. SERIE NUMERACIÓN CAPITAL 

1 F 5.097 25.000 
1 G 40.930 100 
1 ¡H 18.546 200 

3 25.300 

P o r l a m i t a d d e l a r e n t a c o r r e s p o n d i e n t e á l a s i n s c r i p c i o n e s a l 3 
p o r 100 d e l a D e u d a p ú b l i c a f r a n c e s a n ú m e r o s 439 .958 y 59 
s e r i e 5 . a p r o c e d e n t e s d e l l e g a d o d e D . N i c o l á s d e L e m a 

I n t e r e s e s d e 9 5 . 0 0 0 pese tas n o m i n a l e s e n 19 t í t u l o s d e l a D e u d a , 
a m o r t i z a b l e a l 4 p o r 100 • 

D i v i d e n d o d e 3 1 a c c i o n e s d e l B a n c o d e E s p a ñ a a l r e s p e c t o d e 
115 pese tas p o r a c c i ó n 

PORMENOR DE LAS INSCRIPCIONES 

U n a i n s c r i p c i ó n , n ú m . 86 .483 , c o m p r e n s i v a d e 27 
a c c i o n e s , n ú m e r o s 28 .535 á 52 , 235 .877 á 8 8 0 y 
288 .925 á 929 1 3 . 0 0 0 

O t r a , n ú m . 8 6 . 8 4 4 d e 4 a c c i o n e s , n ú m e r o s 2 2 . 8 8 9 , 
775 .665 á 66 y 746 .170 2 . 0 0 0 

15 .000 

Suma y sigue. 

P E S E T A S 

1.260 

P E S E T A S 

2 . 1 1 0 ' 3 0 

9 2 7 ' 5 0 

1.012 

1 . 0 5 5 ' 5 0 

3 . 8 0 0 

3 . 5 6 5 

11.620 

13.730'30 
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Suma anterior. 

P E S E T A S P E S E T A S 

13 .730 '30 

CARCEL D E P A R T I D O 

I n t e r e s e s d e 6 . 3 6 2 ' 2 8 pese tas n o m i n a l e s e n u n a i n s c r i p c i ó n i n -
t r a n s f e r i b l e d e D e u d a p e r p e t u a a l 4 p o r 100, n ú m . 411, p r o c e -
d e n t e d e l d o n a t i v o d e l S r . M a r q u e s de S e l v a R e a l 

D E P Ó S I T O S 

I n t e r e s e s d e 3 . 5 0 0 p e s e t a s n o m i n a l e s e n t í t u l o s d e l a D e u d a p e r -
p e t u a a l 4 p o r 100 c o n s i g n a d a s e n e l f o n d o d e d e p ó s i t o s , b a j o 
e l c o n c e p t o d e j u d i c i a l e s 

2 5 4 ' 5 0 

PORMENOR DE ESTOS TÍTULOS 

NUMERO 

de títulos, S E R I E 

A 
B 

N U M E R A C I O N 

107.164 y 112 .351 
29 y 386 

C A P I T A L 

140 

2 5 4 ' 5 0 

1 .000 
2 .500 

3 . 5 0 0 

I n t e r e s e s d e 3 8 . 2 1 5 ' 6 3 pesetas e n i n s c r i p c i o n e s i n t r a n s f e r i b l e s d e 
D e u d a p e r p e t u a a l 4 p o r 100 c o n s i g n a d a s e n d e p ó s i t o , b a j o e l 
c o n c e p t o d e j u d i c i a l e s 

PORMENOR DE ESTOS TÍTULOS 

NUMERO 
de 

inscripciones 
C O N C E P T O 

D e p ó s i t o j u d i c i a l 
D . M i g u e l T o m á s 
D . F r a n c i s c o P a r í s A l o n s o 
D . A n t o n i o S a n t a m a r í a . . . 
D . F r a n c i s c o I z a g u i r r e . . . 
I ) . D o m i n g o A l b e r a 

MIRACION 

212 
213 
214 
215 
216 
217 

1 . 5 2 8 ' 6 3 

C A P I T A L 

2 8 . 8 9 6 ' 8 7 
8 3 1 ' 2 5 

1 . 4 1 0 ' 9 4 
3 .325 

9 8 4 ' 3 8 
2 . 7 6 7 ' 1 9 

D i v i d e n d o d e dos a c c i o n e s de l B a n c o d e E s p a ñ a , n ú m e r o s 22 .990 
y 91 p r o c e d e n t e s d e D e p ó s i t o j u d i c i a l , c o n s i g n a d o á n o m b r e 
d e D . D o m i n g o D í a z de P i n e d o , a l r e s p e c t o d e 115 pese tas 
p o r a c c i ó n 

T O T A L . 

230 1 . 8 9 8 ' 6 3 

15 .883 '43 
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CAPÍTULO PRIMERO 

ELEYACIÓI LE LA CIFRA DEL PRESUPUESTO 

Mucho se ha hablado y escrito sobre el estado de la hacienda de la Villa de Ma-
drid y de los medios que podrían emplearse, con más ó menos probabilidades de éxi-
to, para llegar con el presupuesto municipal á la cifra que exige la categoría del 
pueblo. Alcaldes tan ilustres como Torneros, Galdo, Toreno, Pefialver y Romanones 
y Concejales tan mentíamos como Moreno Elorza, Alonso Colmenares y Ruiz Ji-
ménez llevaron al papel el fruto de sus estudios económicos, analizando las causas 
que se oponen á dotar á Madrid de un presupuesto rico y desahogado. 

Al tener ahora que tratar una cuestión tan importante, sentimos y reconocemos 
nuestra ínfima capacidad financiera, y así, no ha de extrañar la pobreza de nuestros 
juicios y su desordenada exposición; pero esto no puede avergonzarnos, por cuanto 
nuestro objeto al escribir este libro no fué presentar una obra científica, con sus 
métodos nuevos y análisis de las escuelas en que están basadas las haciendas de este 
ó del otro país, que es lo que podría acreditarnos como economistas, sino reflejar lo 
observado en la práctica y en el contacto diario con los asuntos económicos de la 
Villa y los medios que á nuestro entender pueden adoptarse para mejorar la si-
tuación del Erario municipal y facilitar el desenvolvimiento de los deberes y com-
promisos de la Villa. 

No pretendemos tampoco que nuestros juicios y los cálculos que ha exigido su 
desarrollo, sean tan eficaces que lleven en sí la solución del árduo problema del acre-
centamiento de la cifra del presupuesto. Sólo aspiramos á que puedan hallar algo 
útil en nuestro trabajo aquellos que, reuniendo talento, buen deseo y autoridad, pue-
den y deben dar soluciones completas á estas cuestiones. 

* * 

Tres cosas serían bastantes para conseguir la elevación de la cifra del presupues-
to municipal y dar así mayor impulso y desarrollo á los servicios locales, á saber: 
Primero. Que el Estado entregara anualmente una cantidad á cuenta de su descu-
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bierto con la Tilla. Segundo. Que el Estado, á semejanza de los de otros países, 
subvencionara alguno de los servicios municipales. Y Tercero. Que se revisen los in-
gresos del presupuesto, regulándolos de manera que se obtenga un aumento positivo 
en la masa de impuestos, arbitrios y recargos. 

El primer medio es no sólo racional, sino justo. Gomo se ha visto, el Ayunta-
miento de Madrid tiene pendiente con la Hacienda pública una liquidación de crédi-
tos y débitos mútuos, que salda á favor de la Tilla 86.660.335*06 pesetas, con 
las cuales podría la Corporación liquidar sus deudas consolidadas y emprender con 
el sobrante las obras de ensanche y ornato, que de modo tan apremiante exige la 
capital de España; pero penetrados de que los momentos actuales, en que el pre-
supuesto de la Nación ha tomado á su cargo las deudas coloniales, y en que el Te-
soro español toca las amarguras de las pasadas guerras, la demanda del débito ten-
drá que limitarse á que se consigne en los presupuestos generales alguna suma á 
cuenta del total adeudado. 

La atonía observada en la gestión de los Ayuntamientos de los últimos años se 
deriva de la falta de auxilios del Estado, el que, preocupado con los problemas de 
gobierno, no se cuida del Ayuntamiento de la capital de España, cuyo crédito y 
prosperidad son los de la Nación entera. 

La Tilla de Madrid, por ser la residencia de la Corte, del Cuerpo Diplomático 
extranjero y de la aristocracia, tiene sobre sí atenciones y cargas de que se hallan 
libres las demás provincias del reino. Así lo han reconocido la mayoría de los Go-
biernos europeos, concediendo subvenciones ú otorgando concesiones especiales á los 
Municipios de la capital del Estado, que les compensara el exceso de sus obligaciones. 

La Tilla de París recibe del Estado y del departamento ó provincia subvencio-
nes para los servicios de gran vía, limpieza, reparación de las vías públicas y otras, 
que se hacen ascender á. diecisiete y medio millones de francos. 

Hasta el año 1875 las vías principales de Berlín fueron establecidas y conser-
vadas por cuenta del Estado, y desde dicho año éste entregó al Municipio el capital 
necesario en títulos de la Deuda á producir la cantidad suficiente para atender á 
este servicio. Además, todas las obras de ornato y embellecimiento de la capital co-
rren á cargo del Gobierno. 

La ciudad de Roma, para poder reformar la capitalidad del Reino, fué autoriza-
da por ley de 1883 para emitir hasta 150 millones deliras, cuyo empréstito garan-
tizó el Estado, en justa compensación de los beneficios que al país en general repor-
tarían las reformas. En el' mismo año había señalado el Estado al Municipio una 
subvención anual de 2.500.000 liras, disponiéndose que ésta durara hasta 1913, 
para que así pudiera el Municipio atender con desahogo al pago de la anualidad de 
intereses y amortización del empréstito referido. Además corre de cuenta del Estado 
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el entretenimiento de las vías nacionales que atraviesan la capital y ayuda al Ayun-
tamiento con subvenciones por otros servicios. 

Eraselas, Amberes, Lisboa y Copenhague, utilizando el crédito del Estado han 
realizado empréstitos tan favorables, que normalizaron su hacienda. 

En España mismo, capitales de provincias, como Barcelona, recibieron ayuda del 
Estado para levantar empréstitos ventajosísimos para desarrollar grandes iniciativas. 

Madrid, lejos de tener auxilios del Estado, se los prestó él en todos tiempos^ 
como se ha visto y como lo prueba también la importante suma que le adeuda y los 
dos empréstitos realizados en 1868, cuyos capitales, en vez de normalizar la hacien-
da municipal, la castigaron aún más, constituyendo al Ayuntamiento en deudor por 
sumas que no utilizó en su provecho. Todo esto vino á formar la deuda flotante que 
el Ayuntamiento, siempre atento para los acreedores, consolidó y convirtió en títulos 
amortizables al 4 por 100. 

A diario, público y prensa reclaman por la realización de proyectos sepultados 
años y años en los archivos municipales.—Madrid necesita concluir el ensanche de 
tal vía pública; el aumento de la población reclama la inmediata construcción de 
buenos alcantarillados; el desarrollo de las afueras está pidiendo con urgencia la 
habilitación de mercados de abasto; el Matadero es incapaz para el consumo público; 
la mendicidad exige la construcción de Asilos de reclusión; las calles están intransi-
tables; la estadística demográfica pide á gritos la fomentación del arbolado y cons-
trucción de parques... Así todos hablan y reclaman, sin cuidarse de la forma de 
allegar los fondos para realizar estas mejoras, y nadie se fija en que el Ayuntamiento, 
abandonado á sus propias fuerzas y gravado su presupuesto por abrumadoras cargas 
del Estado y la provincia, es impotente para emprender reformas, pues harto hace, 
dentro de estas dificultades económicas, dedicando á los servicios urbanos todo lo que 
consiente la situación de su Erario. 

El primer obstáculo que se opone á la prosperidad en la vida económica de la 
Villa, es la unidad legislativa, pretendiendo que el Ayuntamiento de la Capital de la 
Monarquía se rija por la misma ley que el de un pueblo de 200 vecinos. Cierto que 
en la ley orgánica de los Municipios, existen preceptos particulares para los Ayun-
tamientos, según el número de sus habitantes; pero, lejos de ser acertada esta distin-
ción, hecha con el propósito sin duda de facilitar el funcionamiento del primer orga-
nismo social y político, es perjudicial y obstrusa. 

Madrid, como Corte, por su población de 500.000 habitantes y por otras mu-
chas circunstancias, necesita, si ha de diferenciarse de la más pobre y escondida 
capital de provincia, una ley especial que dirija á su Ayuntamiento; y si los servicios 
urbanos han de ser atendidos cual corresponde, hay que pensar en recabar fondos, 
de que hoy en verdad carece el Ayuntamiento. 
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Parece natural, que nadie debe facilitar esos medios más que el pueblo en quien 
repercuten, beneficiándole, las reformas y mejoras votadas por su Ayuntamiento. Si 
el pueblo, dándose perfecta idea de la significación del Municipio, llega á considerar 
que todo sacrificio en pro del presupuesto municipal será la base de su engrande-
cimiento, y si cual corresponde á su gloriosa tradición llega á sentir la grande vir-
tud del patriotismo, entonces la Corporación Municipal podrá encumbrarle á la 
categoría de las principales poblaciones del mundo. 

Ahí está la Yilla de París, sin disputa el primer pueblo del mundo, que á la 
Administración municipal debe su importancia y el constante desarrollo de la pobla-
ción comercial, mercantil é industrial. Pero ¿por qué París es rico? ¿Por qué dispone 
de grandes vías, de monumentos que causan asombro y ha llegado á ser de una po-
blación pequeña y vieja un pueblo de cuarenta kilómetros cuadrados, con sus servi-
cios municipales espléndidamente atendidos, que le hacen ser el más visitado del 
mundo? Una sola causa ha creado tanta perfección, y ha sido el patriotismo que 
distingue á los franceses. 

El pueblo de París reconoció que él podía ser la base de su prosperidad, y sin 
fines bastardos, con el mayor desinterés, se impuso voluntariamente sacrificios para 
operar una evolución que tanto le ha encumbrado en el concepto general de las so-
ciedades. La Yilla de París necesitó reformar todos sus servicios urbanos y acre-
centar la población, construyendo edificios y reedificando otros, y el mismo pueblo, 
que creó la idea, dió los medios de practicarla. 

Si el sentimiento popular de París se reflejó en hechos positivos en pro de su 
localidad, la esfera oficial no marchó nunca por distintos caminos. Lo prueban los 
diez y siete y medio millones de francos que el Municipio recibe del Estado y el de-
partamento, por cesión de derechos suyos en el impuesto de consumos, y subvencio-
nes para la gran vía, alumbrado, entretenimiento y limpieza de la capital y policía 
municipal. Además ejecutó por su cuenta obras arquitectónicas que cedió después 
al Municipio. 

Para que Madrid emprendiera la tarea de reformar su localidad y alcanzar al-
gún día el grado de perfeccionamiento de París, tendrían que crearse y aunarse los 
sentimientos patrióticos populares y oficiales, considerando á Madrid como base fun-
damental de la prosperidad é importancia de España entera. 

Pretender, con el actual sistema tributario, que sólo el pueblo proporcione los re-
cursos que exige una empresa tan importante, es una locura. Modifique el Estado el 
sistema, señalando al Municipio recursos bastantes; ceda algo de las crecidas sumas 
que cobra del presupuesto de la Villa; proteja, en una palabra, con leyes y numera-
rio á la administración municipal, y el pueblo, guiado por él, responderá con sacri-
ficios á la obra que á todos interesa y conviene. 
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CAPÍTULO II 

UIIFICACIÓH Y LIQUID ACIÓH DE LAS DEUDAS CONSOLIDADAS 

Al mismo tiempo que se gestiona y estudian los medios propuestos en el prece-
dente capítulo para acrecentar la cifra del presupuesto, debe el Municipio practicar 
una minuciosa revisión de sus gastos ordinarios para ver de conseguir la mayor eco-
nomía en su coste. 

El servicio más importante, y por ello el que debe ser objeto de primero y 
principal estudio, es el de las Deudas consolidadas, acerca de lo cual se trató en va-
rias épocas. 

Llegado el momento oportuno de discutir tema de tanta importancia, vamos á 
argumentar el pro y el contra que á nuestro entender puede tener la unificación de 
aquéllas. 

Antes de que la Villa intente la operación de convertir á un solo signo sus 
Deudas en circulación, debe asegurarse de su verdadero crédito en los mercados, y 
observar si su marcha económico-administrativa cumple las condiciones para mante-
ner las garantías ó hacer renacer la confianza perdida por consecuencia de trastor-
nos anteriores en su administración, pues es muy sabido que son condiciones esen-
cialísimas del crédito público, el religioso cumplimiento de las obligaciones, la nive-
lación absoluta de los presupuestos y el conocimiento por todos de las operaciones de 
Tesorería, para alejar las desconfianzas y pesimismos que nacen de la ignorancia. 

¿Cumple el Munipicio de Madrid esos requisitos, que la ciencia señala como indis-
pensables para usar, en un momento dado, del crédito? Creemos firmemente que sí. 

Si alguien, por no haber penetrado con el estudio en el interior de la adminis-
tración municipal, necesita convencerse de nuestra afirmación, examine las cuentas 
de estos últimos años, y observará que quedaron atendidos con regularidad los ser-
vicios de Deuda y demás de la Villa, y que se consolidó la Deuda flotante, al punto 
de que el pasivo de la Municipalidad está todo en la plaza en estado jurídico perfecto. 
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Pudiéndose contar con crédito, puede estudiarse cuál de los varaos sistemas co-
nocidos es el más ventajoso y equitativo, apreciadas todas las condiciones circunstan-
ciales de las Deudas; y como la unificación no es en este caso medio extremo y salva-
dor para salir de una situación desesperada, sino que tiene por objeto único buscar la 
economía en el servicio de Deudas para dedicarla al perfeccionamiento de otros de 
la localidad, puede seguirse uno de los dos sistemas que vamos á analizar sintética-
mente, y que son, al par que los más corrientes y usados, los que mejor denotan el 
mantenimiento de la integridad del respeto al crédito. 

Consiste el primer sistema en la liquidación absoluta de las actuales Deudas con 
arreglo al aprecio que de ellas hace el mercado y el tipo de emisión, y el segundo 
en la conversión de aquellas á un solo signo, relacionando la estimación que hace 
de ellas la Bolsa, el tipo de su interés, el de emisión y todos lo demás factores in-
dispensables para formar un nuevo capital ó una nueva renta, que sean resultados 
de cálculos basados en la compensación mútua del capital á la renta ó de ésta á 
aquél. Porque es indudable, que si se fija á la deuda diferida, un interés menor al 
que tiene asignado una de las Deudas actuales, quedará reducido el capital de 
aquélla y por tanto se perjudicará al obligacionista, cometiéndose una verdadera ar-
bitrariedad, un despojo. Pero no existirá esto, si en la novación del préstamo, que 
en todo tiempo puede realizar el acreedor con arreglo á derecho y á las teorías um-
versalmente admitidas y practicadas, se hace la compensación recíproca entre capi-
tal y la renta, dentro del aprecio de los valores por el mercado, llevando á capital 
el resultante del tanto por ciento disminuido de la renta, ó al contrario, según se 
fije más alto ó más bajo de los señalados el tipo de interés de la deuda diferida. 

El sistema indicado en primer lugar puede ser bueno ó malo, porque el beneficio 
ó el perjuicio dependen de las condiciones en que se tomara el dinero para liquidar 
las Deudas en circulación. Sería beneficioso, si huyendo de esas operaciones que 
dejan tras sí una estela, que constituye luego la ruina, la nueva y única Deuda re-
unía las tres condiciones siguientes: menor anualidad que las que exigen las actuales; 
menor ó igual coste por intereses y pequeño quebranto de emisión; condiciones que 
pueden resultar armónicas ó desarmónicas, según la altura á que se halle el crédito 
de la Yilla. 

Bajo los puntos de vista que se acaban de exponer, hemos efectuado los cálcu-
los matemáticos, que son los que evidencian la viabilidad de las operaciones, compa-
rando las soluciones que aquellos dan para lo nuevo con lo que existe. 

Manteniendo el statu quo, costarán á la Villa las Deudas consolidadas que 
pueden comprenderse en una nueva operación, lo siguiente: 
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D E U D A S D E S I S A S 

C i r c x x l a c i ó n e n . 3. .° J " u . l i o ¿ l e 1 S 9 S . 

8 9 0 t í t u l o s S. N . ( c a p i t a l ) 5 . 0 2 1 . 8 7 0 
66 t í t u l o s S. M . ( r e n t a ) 137.020 

175 t í t u l o s S. M . ( c a p i t a l ) . 
42 t í t u l o s S. M . ( r e n t a ) . . . . 

8 3 0 . 4 6 0 
104 .460 

A m o r t i z a d o e n 29 D i c i e m b r e d e 1 8 9 8 . . 613 .575 
I d e m e n 4 de E n e r o de 1900 5 9 2 . 5 6 0 

Circulación. 
Coste p o r i n t e r e s e s 

E M P R É S T I T O D E 1 8 6 1 

54 .534 o b l i g a c i o n e s d e 250 p e s e t a s . . . 
Coste p o r i n t e r e s e s 

E M P R É S T I T O D E 1 8 6 8 

3 .120 o b l i g a c i o n e s c o n p r e m i o 
343 .210 i d e m c o n r e e m b o l s o (100 pese tas ) 

Coste p o r i n t e r e s e s . 

R E S U L T A S 

4 5 . 2 7 4 o b l i g a c i o n e s d e 500 pesetas 
Coste p o r i n t e r e s e s 

T O T A L 

P E S E T A S 

5 . 1 5 8 . 8 9 0 

934 .920 

6 ; 0 9 3 . 8 1 0 

1 .206 .135 

4 . 8 8 7 . 6 7 5 

5 9 9 . 7 7 3 ' 0 3 

13 .633 .500 
7 . 4 7 5 . 1 1 0 ' 3 8 

4 . 9 7 3 . 4 0 0 
34 .321 .000 

3 9 . 2 9 4 . 4 0 0 
14 .145 .900 

22 .637 .000 
15 .137 .320 

P E S E T A S 

5 . 4 8 7 . 4 4 8 ' 0 3 

2 1 . 1 0 8 . 6 1 0 ' 3 8 

53 .440 .300 

3 7 . 7 7 4 . 3 2 0 

1 1 7 . 8 1 0 . 6 7 8 ' 4 1 

Resumen del nominal 

P E S E T A S 

D e u d a d e Sisas 
E m p r é s t i t o de 1861 . 
I d e m d e 1868 
R e s u l t a s 

T O T A L . 

4 . 8 8 7 . 6 7 5 
13 .633 .500 
3 9 . 2 9 4 . 4 0 0 
22 .637 .000 

80 .452 .575 
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Efectuados los cálculos sobre la base de liquidar las cuatro deudas, Sisas, Em-
préstito de 1861, Erlanger y Resultas á tipos equitativos, con el producto de un 
préstamo de 54 millones de pesetas, tomado á la par al 5 por 100 de intereses y 
amortizable en 120 trimestres, el resultado sería el siguiente: 

Coste de las cuatro Deudas: 

C a p i t a l 8 0 . 4 5 2 . 5 7 5 
I n t e r e s e s 3 7 . 3 5 8 . 1 0 3 ' 4 1 1 1 7 . 8 1 0 . 6 7 8 ' 4 1 

Coste de la nueva Deuda: 

C a p i t a l 5 4 . 7 9 5 ' 3 8 7 ' 1 8 
I n t e r e s e s 5 1 . 2 8 8 . 7 6 9 ' 6 2 1 0 6 . 0 8 4 . 1 5 6 ' 8 0 

Economía H . 7 2 6 . 5 2 1 ' 6 1 

A n u a l i d a d d e l a s c u a t r o D e u d a s 4 . 9 1 5 . 9 7 1 
I d e m d e l a n u e v a D e u d a „ 3 . 5 3 6 . 1 3 8 ' 5 6 

Economía.,. 1 .379 .832 '4 l 

La conversión de las mismas Deudas á una de 5 por 100, amortizable en 120 
trimestres, ofrece el resultado siguiente: 

Coste de las cuatro Deudas: 

C a p i t a l 8 0 . 4 5 2 . 5 7 5 
I n t e r e s e s 3 7 . 3 5 8 . 1 0 3 ' 4 1 1 1 7 . 8 1 0 . 6 7 8 ' 4 1 

Coste de la Deuda diferida: 

C a p i t a l 5 9 . 1 2 6 . 8 2 7 ' 5 0 
I n t e r e s e s . . 5 5 . 3 4 4 . 1 0 5 ' 3 0 1 1 4 . 4 7 0 . 9 3 2 ' 8 0 

Economía 3.339.745'61 

A n u a l i d a d de l a s c u a t r o D e u d a s . , 4 . 9 1 5 . 9 7 1 
I d e m d e l a D e u d a d i f e r i d a 3 .815.697<76 

Economía 1.110.'273'24 

Como se ve, ambas operaciones ofrecen economía tanto en el coste como en la 
anualidad, representando la de conversión una cantidad muy respetable con la que 
podría el Municipio ensanchar sus iniciativas en vialidad y ornato público. 
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Servicios urbanos reproductivos. 

Hecha en el servicio de las Deudas consolidadas la principal economía que con-
siente el presupuesto municipal, debiera el Ayuntamiento hacer desaparecer esos ar-
bitrios que molestan excesivamente al vecindario con ser insignificantes, ó nulos sus 
rendimientos; y perseverando en la idea de elevar la cifra del presupuesto, poniendo 
fin al estado de mediocridad en que vive, hacer ya los estudios preparatorios para 
que en el más breve plazo sean reproductivos algunos servicios urbanos, y en par-
ticular el de alcantarillas y el de limpieza de la vía piíblica, sobre el que trató de 
obtener beneficios la Sociedad á quien recientemente estuvo arrendado. 

El primero se viene ensayando con éxito en Levallois-Perret por autorización 
del Consejo municipal de París, el que al mismo tiempo que cuida de la higiene pú-
blica, no perdona medio de obtener rendimientos de los servicios á su cargo, para 
acrecentar así el presupuesto sin nuevos gravámenes para los vecinos. 

El Municipio madrileño respondiendo á la galante invitación que le dirigió el 
Ingeniero Director del nuevo sistema, Mr. Rubier, comisionó al dignísimo Concejal 
y distinguido Ingeniero D. Honorio Hernández-Agero y Larripa, para que pasara 
á visitar las fábricas y demás servicios anejos de la instalación y al mismo tiempo 
hiciera estudio de ella para lo que convenir pudiera á Madrid. 

Con una diligencia que le acredita realizó el Sr. Hernández-Agero la comisión 
conferida, y á su regreso hizo sin levantar mano los trabajos de gabinete, compren ̂  
diendo el resultado de sus estudios y experiencias en una amplia Memoria, que el 
Excmo. Ayuntamiento mandó imprimir, acordando se impetrara de la superioridad 
una distinción honorífica para el Sr. Hernández-Agero. 

El análisis del estudio que se hace en la Memoria más bien corresponde á las per-
sonas técnicas; sin embargo, hemos podido colegir de su lectura que el sistema de 
Mr. Rubier consiste en una red completa de tubería á donde van á parar las deyec-
ciones, las que, absorvidas por máquinas instaladas ea los puntos convenientes de las 
fábricas, son transformadas en substancias utilizadas como abono en la agricultura 
y en otras aprovechables para la industria. 

La misma aplicación tienen las basuras recogidas en la vía pública, que explota 
también una Compañía, recibiendo el Municipio, por uno y otro concepto de aprove 
chamientos, un canon de mucha importancia. 

Los procedimientos usados para realizar los dos servicios y la transformación de 
las basuras son de tal naturaleza, que no perjudican en nada á la higiene pública. Y si 
esto sucede en París, de malas condiciones climatológicas y topográficas, en Madrid, 
donde reina generalmente el aire puro y frío de la sierra de Guadarrama, no hay 
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que decir que instalando las fábricas en el Sur de la población, no habría peligro 
alguno de infección; al contrario, desaparecerían los olores pestilentes que se desarro-
llan en el paseo del Canal y demás puntos donde se verifica el desagüe de las alcantari-
llas generales pues se realizaría el desagite por absorción pneumática, en vez de por 
caída al lecho de un río de poca agua, como hoy se verifica. 

Bevisiém del presupuesto de ingresos. 

Dentro del presupuesto de ingresos existen algunos conceptos que exigen revi-
sión para obtener mayores productos. 

El primero es el referente al alumbrado público. La Compañía de producción de 
fluido de gas satisface por dos conceptos á la Yilla la suma de 85.000 pesetas, de las 
que 10.000 corresponden á las canalizaciones en el subsuelo de la vía pública. 

Sin comparar el ingreso que recibe el Ayuntamiento de la Compañía con lo que 
llevan á las arcas del Municipio las Sociedades establecidas en París, se advierte, sin 
gran esfuerzo en los argumentos, que de estos servicios obtienen mayores rendimien-
tos los Ayuntamientos de muchas capitales de provincia, en que el consumo, y por 
consiguiente el beneficio industrial, es mucho menor que en Madrid. 

Sí 
«Ü & 

Nada puede decirse sobre las Compañías de producción de fluido eléctrico, pues 
estando en principio de explotación debe el Ayuntamiento no entorpecer su progreso, 
para obtener de ellas algún beneficio cuando sea ocasión oportuna. 

«i 
& * 

El Ayuntamiento, en lo que respecta á los recargos sobre las contribuciones de 
inmuebles y subsidio é impuesto sobre carruajes de lujo, se limita á percibir las can-
tidades que buenamente le entrega la Hacienda, dándose con esto el caso de no po-
derse apreciar á quién y en qué cuantía corresponden los ingresos. 

Esto ha llamado justamente la atención del Contador de fondos municipales, pro-
poniendo repetidas veces que la Hacienda expida certificaciones de los repartimien-
tos ó matrículas, y si bien la Alcaldía Presidencia reclamó tal antecedente, no se 
obtuvo otra contestación que la imposibilidad de librar aquellos documentos por 
falta de personal, sin tener en cuenta que percibe un 6 por 100 de administración y 
cobranza. No existiendo más inconveniente que éste, fácilmente se salva destinando 
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el Municipio algunos de sus empleados á este servicio, con lo que además de estar 
bien garantido el ingreso, dará el conocimiento necesario para acordar los reintegros 
por ingresos indebidos. 

=S 

Poco se ha de decir sobre la renta de consumos. Empezaremos por adelantar 
que consideramos este impuesto insustituible y conveniente su arriendo. 

Varias veces se ha intentado la sustitución y otras tantas se ha abandonado, por 
resultar el nuevo sistema más dañoso para el contribuyente. Ejemplo de ello se dió 
en 1816, al establecer la contribución única en el subsidio de 300 millones, que 
para cobrarse tuvo el Estado que gravar varias especies de consumo. 

En Madrid, que la producción es nula, resulta el impuesto más acomodaticio que 
en los pueblos de términos productivos, que tienen que encerrar en ellos las cosechas 
para su venta después en otros puntos. 

Fo hay razón para decir que el impuesto grava por igual al pobre que al rico. 
En primer término, lo que constituye lujo se halla mucho más recargado que lo que 
forma la alimentación del pobre; y en segundo lugar, este último no gasta, ni 
puede gastar, en desproporción á su salario. Claro es que á un jornal superior co-
rresponderá más consumo, y por ello más imposición por la misma proporcionalidad 
de los gastos con los ingresos obtenidos. Sobre esta base moral y filosófica se asienta 
el impuesto. 

Además, ¿puede considerarse mejor la contribución directa, que tiene plazo fijo 
para pagarla, que la que se satisface infinitamente dividida la cuota, y por tanto, de 
modo insensible, sin daño para el jornal, el haber ó el capital? 

El comerciante y el industrial, al aforar una especie sujeta al impuesto, no hacen 
más que recargar el precio del artículo, sin perjuicio aparente para él, por cuanto 
recobra del consumidor el impuesto, y como al abonar á otro lo que ellos consumen 
va en el precio de la mercancía el impuesto, resulta invisible la mano del exactor; 
formándose así una especie de ilusión, de inestimable valor para la recaudación del 
tributo. 

Por otra parte, al Municipio no puede convenirle en modo alguno, por tener que 
hacer importantes pagos diariamente, percibir su principal renta por trimestres ni 
por quincenas, porque esto haría variar sin resultados prácticos el orden de admi-
nistración. 

Es indudable que las contribuciones viejas son las más productivas y de más 
fácil recaudación, fenómeno que obra la costumbre y el convencimiento antiguo de 
la obligación. ¿Qué sucedería, pues, en Madrid cuyos vecinos pagaron desde los más 

15 
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remotos tiempos las contribuciones en las puertas de la capital, si se llegara á hacer 
la innovación en el pago del tributo? Tal vez habría que adoptar medidas impolíti-
cas y violentas para la exacción. 

Estas reflexiones nos traen á la memoria el arriendo de la recaudación del im-
puesto, realizado en 1897 por iniciativa del Alcalde Presidente, Excmo. Sr. D. Joa-
quín Sánchez de Toca, el que, si no tuviera ya su fama de economista notable, bas-
taría para concederle este título, tan importante, beneficiosa y bien meditada obra. 

El resultado del arriendo se explica con estas breves palabras: aumento de tres 
millones y medio de pesetas á los ingresos del presupuesto de la Yilla. 

El impuesto de consumos, que no era otra cosa que un pantano cenagoso, quedó 
convertido por el arriendo en un extenso y fértil terreno. Este milagro obró el digno 
y sabio Alcalde Sr. Sánchez de Toca, á quien hoy aplauden aquellos que le comba-
tieron, sin más razón ni datos que la impresión de lo nuevo. Ya se han visto tam-
bién desvanecidos los temores de un motín, que tanto pregonaban los detractores del 
proyecto. El contrato, desde el primer momento, se desliza tranquilamente, y por ello 
no estábamos equivocados al comenzar diciendo que el impuesto de consumos es 
insustituible y conveniente el arriendo de su recaudación. 

* ¡s 

Al mismo tiempo que la ley encomienda á los Municipios servicios ajenos por 
completo á la índole de su gestión, existe uno, el del Registro civil, sometido 
á la esfera judicial, siendo pura y esencialmente municipal; y ya que no pueda 
extrañar que al decretarse la institución del Registro civil, nacida de la liber-
tad de cultos, sancionada por la Constitución de 1869, se pusiera aquél bajo el 
poder judicial, como medida nueva, no se comprende el mantenimiento de la ins-
titución bajo aquella dirección después de los años transcurridos, y mucho menos, 
hallándose obligados los Ayuntamientos por precepto de su ley orgánica, á llevar el 
alta y baja de los vecinos, formando una verdadera estadística, la cual tiene que ser 
forzosamente incompleta, si los asientos de los cuatro actos principales de la vida, 
se hacen y llevan por una entidad extraña al Municipio. 

La estadística civil en todas las naciones del mundo está encomendada á los 
Municipios, y así es dable en un momento dado conocer el historial de un ciudadano 
desde su nacimiento hasta su muerte; y el Registro civil de España, tal y como se 
lleva, no puede enseñar nada ni tiene resultados prácticos, por cuanto sólo conoce de 
cuatro actos aislados del individuo, y además puede resultar hasta ineficaz , porque 
la falta de vigilancia y de autoridades más allegadas á la familia, facilita la sustrac-
ción á cumplir el deber de la inscripción. 
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El Ayuntamiento, por el contrario, con sus autoridades de distrito y barrio, 
ejerce continua vigilancia que hace imposible el poder sustraerse nadie al mandato 
de la ley. Lleva razón de la vida del individuo, conoce su conducta y profesión, y 
sabe y determina el cambio de residencia. 

¿Qué razón puede existir para que no se tengan en sus archivos las inscripcio-
nes de nacimiento, matrimonio, defunción y cambio de ciudadanía? 

Francia, por no citar otra, tiene confiado el Registro á los Alcaldes, el cual se 
divide en cinco secciones: nacimiento, matrimonio, defunción, reconocimiento de hijos 
naturales y la adopción. Las oficinas se hallan instaladas con independencia, en las 
Alcaldías del distrito. 

El Ayuntamiento de Madrid, que merced á funcionarios laboriosos é inteli-
gentes, ha llegado á establecer la sección especial de Estadística con arreglo á los 
últimos progresos, dando á sus trabajos fines prácticos bien conocidos, pues la prensa 
periódica es la primera en difundirlos, no puede ofrecer al Estado mejores y más 
seguras garantías del bueno y exacto desempeño del servicio. 

La idea de incorporación al Ayuntamiento del Registro civil no es nueva: data 
de 1840, en que la Municipalidad realizó activas gestiones á dicho fin. Ultimamente 
ha tenido inmejorable paladín en el distinguido Concejal D. Carlos Díaz Valero, que 
con los irrefutables argumentos que siempre le presta su talento, llevó al ánimo del 
Concejo la idea de gestionar de nuevo una reforma altamente necesaria y provechosa. 

Conclusión. 

La circunstancia de ocupar actualmente la Alcaldía Presidencia el Excelentísi-
mo Sr. Marqués de Aguilar de Campoó, tan eminente y de vastos conocimientos 
en la ciencia económica y de la administración, y formar la Corporación ilustres 
personalidades, representantes de las Asociaciones y Centros industriales y comercia-
les de la mayor importancia de la Corte, de la banca y de la aristocracia, nos releva 
de seguir el capítulo último, seguros de que nuestras concepciones teóricas habrán 
de resultar infinitamente pequeñas, si el tiempo y las cosas permiten al actual Al-
calde desarrollar sus iniciativas con tanta fortuna comenzadas. 

Hágalo así el Excmo. Sr. Marqués de Aguilar de Campoó; secúndenle como 
vienen haciéndolo las dignísimas y competentes personas que forman el Ayuntamien-
to, para que á todos quepa la honra de haber colocado á Madrid en el lugar que por 
su larga y noble historia le corresponde ocupar entre los pueblos modernos. 
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A P E N D I C E 

Inventario «le los bienes inmuebles del JKxcmo. Ayuntamiento (1) 

DISTRITO DE PALACIO VALORACION 

Pesetas. 

1 .a Casa, situada en la Montaña del Príncipe Pío, destinada á 
depósito de las máquinas elevadoras de agua del viaje de la fuente 
de la Peina y vivienda de dependientes del ramo de Fontanería. 

Está compuesta de varias construcciones. La de la casa de má-
quinas, consiste en el vaciado para la formación de sótanos, y zanjas 
para cimientos, los cuales están formados de hormigón, y fachadas 
de ladrillo, con zócalo de cantería, refrentadas de ladrillo fino, tra-
viesas y tabiques de distribución de entramado, suelos forjados á 
cielo raso, y solados de baldosa ordinaria; carpintería de taller de 
varias clases, pintado al óleo, con el herraje de colgado y seguridad 
necesaria; armadura cubierta de tabla y teja romana y las obras de 
limpieza y seguridad, como son fogones con chimenea de campana y 
subidas de humos, y excusados con acometimiento á la alcantarilla. 
La construcción de los locales depósitos es de manipostería y arga-
masa de cal y arena, fachadas de ladrillo y tabiques entramados, 
blanqueadas interiormente y enfoscados de cal al exterior; carpin-
tería de taller con herrajes ordinarios, pintado al óleo, solados de 
baldosa y oteo empedrado de morrillo, armadura de parilera y par y 
picadero, poblada de tabla y cubierta de teja común. 

Linda al N. M y O. con terreno de la Compañía del ferrocarril 
del Norte y al E. con el paseo que conduce desde el principio de el 
del Rey á esta casa. 

Fué construida por el Ayuntamiento en 1831 sobre el terreno 
cedido por el Real Patrimonio, cuya superficie es de 2.375'65 me-
tros equivalentes á 30.856 pies cuadrados. 

Por convenio entre el Excmo. Ayuntamiento y la Compañía del 
ferrocarril deben desaparecer en breve estas construcciones y servi-
cios con objeto de que aquella pueda construir andén de salida de 
viajeros. Yalor 114.336 

(1) L a s s u p e r f i c i e s y v a l o r a c i o n e s de l a s f i n c a s se l i a n t o m a d o de l o s d a t o s é i n f o r m e s de 
m á s r e c i e n t e f e c h a de l o s f a c u l t a t i v o s y d e p e n d e n c i a s . 
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2.a Casa, situada en el paseo del Rey con destino á almacén de 
de efectos de Fontanería y depósito de máquinas elevadoras de 
aguas de la fuente de la Reina. 

Fué construida por el Bxcmo. Ayuntamiento sobre el terreno 
cedido por la Compañía del ferrocarril del Norte á virtud del con-
venio celebrado para trasladar el depósito de las máquinas del sitio 
que ocupaban en la Montaña del Príncipe Pío. 

Linda al N. muro antiguo de la casa de labor de D. José Es-
pinós y herederos de D. José Castellanos; S. resto de la parcela pei-
teneciente á dicha Compañía; E. terreno del Municipio y O. paseo 
del Rey, superficie 3.500 metros, valor . . . . . . . . . . . . . . 172.387'92 

3.a Casilla, situada en el andén anterior de la Estación del fe-
rrocarril del Norte, con destino á fielato de consumos. 

% Construida por el Ayuntamiento sobre terreno propiedad de la 
Compañía, valor. 7.000 

4.a Casilla, «La Bombilla»; se halla situada á la izquierda de la 
carretera de Castilla, frente á la entrada de la Moncloa. Linda á 
Saliente con la carretera, al Sur con paso que va al río y al Norte 
y Poniente con el vivero de Migas-calientes. Afecta la figura de un 
octaedro, formando una sola pieza y su construcción es de ladrillo 
con cubierta de teja, en pirámide truncada. Pertenece á la Yilla 
desde la antigüedad. 

Mide 27c03 metros y puede valorarse en. . . . . . . . . . . . . . , 1.218'49 

5.° Edificio de hierro, situado en la plaza de los Mostenses, des-
tinado á Mercado de terneras, aves y pescados. 

Linda al Mediodía con dicha plaza, al E. con calle nueva, 
al O. con la de Isabel la Católica, y al N. con la de las Beatas. * 

Afecta la forma de un paralglógramo. Su construcción consiste 
en los vaciados para cimientos y sótanos, fábrica de manipostería 
para los mismos y de ladrillo recocho, refrendado de fino en los mu-
ros de las cuatro fachadas; en los sótanos y escaleras zócalo general 
de piedra caliza, como en las jancias de las escalinatas batientes, jam-
bas, impostas, peanas y arcos de las puertas y ventanas del cuerpo 
bajo; cantería de granito en los basamentos de las columnas, pelda-
ños, batientes registros y solados con buena losa de la misma piedra. 
El piso es de vigas de hierro de doble T con bovedillas de ladrillo 
hueco, trasdosado con hormigón hidráulico; pavimentos de cemento 
portland en la planta del Mercado como en la del sótano, tubería de 
hierro galvanizado para desaguar y limpiar los pisos. Estos descan-
san sobre columnas de fundición, convenientemente repartidas en 
toda la planta del Mercado y sótanos, siendo del mismo metal los 
apoyos principales de toda la construcción, compuesta de columnas 
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paredadas en los ángulos y sencillas para la distribución interior, y 
sobre las cuales cargan las formas de hierro, tanto de las fachadas 
como de las armaduras de la cubierta, estando formada ésta con plan-
chas de zinc galvanizado, tejas de cristal en los lucernaríos, forma 
persiana en los lienzos exteriores de las fachadas, con las correspon-
dientes limas, canalones y bajadas del mismo metal para los desagües 
de las cubiertas y todo pintado al óleo. La planta está subdividida 
por medio de calles, en varias manzanas de puestos para la venta, 
estando aquéllos compuestos de divisiones de madera con tablero de 
mármol en los mostradores. 

La planta del sótano tiene los compartimientos y colgaderos ne-
cesarios para llenar los servicios á que está destinada., además de las 
dependencias indispensables para los empleados. 

Este edificio fué construido á expensas de la Villa sobre terreno 
expropiado del antiguo convento de los Mostenses. 

Superficie, 3.758<66 m.; valor 2.576.336*54 

6.° Casilla y terreno de la «Fuente de la Reina». 
Está situada al Poniente de la carretera del Pardo y linda al K 

con el arroyo de la Peña Grande, al S. y O. con dicha carretera. La 
superficie de la casilla es de 3.395 pies y la del terreno 4.200, sir-
viendo la casilla para vivienda del guarda del ramo de Fontanería. 

Fué construida por la Villa sobre terreno de su propiedad pro-
cedente del Real Patrimonio. Valor. 10.385 

7.° Casa en la plaza de Cristino Martos, con destino á Casa 
de Socorro del distrito de Palacio. 

Construida á expensas de la testamentaría de la Excma. Señora 
Marquesa de Revilla de la Cañada sobre terreno del Ayuntamiento, 
y cedida gratuitamente para dicho objeto por escritura otorgada en 
15 de Julio de 1893 ante D. Virgilio Guillén y Andrés. 

Superficie, 462'73 m.; valor 315.000 

8.a Viveros de la Villa, compuestos de los sotos denominados 
de Migas Calientes, Pórtici y San Fernando, parte alta y baja. 

Lindan al N. en toda su longitud con la carretera de Castilla; 
al Mediodía con el río Manzanares; al O. con el restaurant situado 
en terrenos del ferrocarril del Norte y al Poniente con el camino 
que vá desde la carretera de Castilla al río, entre el malecón del 
Vivero y parador de Murcia, contiguo á la Puerta de Hierro. 

El primer Vivero ó de Migas Calientes, tiene las siguientes 
construcciones: casa-portería con una superficie de 224'50 m; otra 
de guarda con 104'26 m. 

El segundo Vivero ó de Pórtici, una casa para guarda, de piso 
bajo y principal, con 117'54 m. 
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El tercero ó de San Fernando, parte baja, unas cuadras, con 
90'53 m; casa de guarda, con 106 m; otras dos, con 36<95 metros 
cada una; y en la parte alta: casa cuartel de la Guardia civil, con 
18 4'7 8 m; un corral cercado con viviendas, con 32 3' 5 3 m, y casa 
de guarda, con 225'15 m. 

Esta posesión perteneció al Mayorazgo que fundaron en 9 de 
Marzo de 1523, D. Rodrigo de Coalla y su mujer Doña Isabel de 
Quintanilla. La adquirió la Real Hacienda en 7 de Marzo de 1651 
y posteriormente el Rey la donó, en 21 de Agosto de 1660, á Don 
Gaspar de Haro y Guzmán, Conde de Morente y Marqués de Eli-
che; pero, habiendo quedado éste debiendo á la Hacienda á su falle-
cimiento, 160.000 ducados, se vendió el soto en subasta, que rema-
tó D. Francisco de Argemir, otorgándose escritura de venta en 21 
de Agosto de 1694, ante el Escribano de Madrid, D. Andrés de 
Caltañazor. En el testamento de Argemir, se instituyó herederas á 
sus dos hijas Doña Isabel y Doña Francisca y ésta última instituyó 
herederos á sus tres hijos habidos de su matrimonio con D. Manuel 
Lloret, llamados Doña María, D. Ramón y D. Antonio Lloret. Por 
Doña Isabel Argemir y D. Manuel Lloret, previa información de 
utilidad, se vendió el soto á D. Manuel de la Cruz, por escritura de 
2 de Mayo de 1739, ante D. Lorenzo de ISTovoa, Escribano de nú-
mero de la Yilla. El D. Manuel de la Cruz, instituyó heredero á su 
hijo Manuel Felipe de la Cruz, el cual en unión de su esposa Feli-
ciana de Prado, formalizó poder para testar el uno en favor de otro 
el 24 de Octubre 1 742, ante el Escribano de S. M., D. José Mon-
taño, en el cual nombraron por sus herederos á sus dos hijos Andrés 
y María de la Cruz; y en la partición de bienes entre éstos y su ma-
dre, aprobada en 22 de Junio 1 756, correspondió á los dos hermanos 
por mitad el soto, quienes, por escritura de 17 de Febrero de 1 766, 
ante el Escribano de número, D. Santiago Gutiérrez de Ajo, le ven-
dieron á la Yilla en precio de 288.687 reales libre de toda carga 
y gravamen. 

En dicha escritura se dice que el soto se componía de 83 fane-
gas y 10 celemines y que lindaba por una parte con el vado de la 
Granja y camino que de Madrid va á Aravaca y se hallaba frente 
á la Puerta de Hierro y puente que llamaban Yerde, donde tomaba 
principio, y continuaba lindando con el citado camino hasta incor-
porarse con el nuevamente construido para el Pardo, el que servía 
de linde y división hasta llegar á la huerta propia clel exconvento 
de Trinitarios Descalzos de Jesús Nazareno y vado llamado de los 
Areneros, donde finaliza, volviendo por la madre del río hasta el 
citado vado de la Granja. 

Por escritura de 23 de Septiembre de 1790, ante D. Santiago 
de Estepar, se vendió al Excmo. Sr D. Pedro Alcántara Téllez 
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Girón y Pacheco, Duque de Osuna, 3 fanegas y 6 celemines de te-
rreno «que empezaba por bajo de la casa del guarda del soto de Mi-
gas Calientes y seguía subiendo la orilla del río hasta el vado que 
llamaban de los Areneros ó Aravaca, que lindaba con la corriente 
del río Manzanares y dos huertas que parece pertenecían á dicho 
Sr. Duque, yendo siempre en disminución entre dichas huertas y el 
río hasta rematar con el citado vado de Areneros>. 

Por escritura de 6 de Junio de 1839, ante D. Domingo Bande, 
permutó la Villa con D. Juan Murcia, dueño de una tierra en las 
afueras de la puerta Atocha al camino de los Yeseros, una tierra 
del soto de Migas Calientes, de 2 fanegas, 8 celemines, que lindaba 
á O. y N. Puerta de Hierro; Poniente acequia que regaba el arbo-
lado de la Virgen clel Puerto y Mediodía el soto, cuya línea diviso-
ria la formaba el primer árbol que se hallaba en la acequia pasado 
el puentecillo de la misma, con otro que era el último de la mano iz-
quierda antes de llegar al Portazgo, resultando 98 pies de fachada 
al camino, quedando libre dicho puentecillo para el paso de los ga-
nados al río. 

Por escritura de 18 de Junio de 1835, ante D. Miguel de Lla-
mas concedió el Ayuntamiento á D. Casimiro Monier el dominio 
útil de 12 fanegas y 6 celemines del soto con la obligación de pa-
gar un canon de 2.824 reales y 7 maravedises. Monier declaró ha-
ber hecho la adquisición y establecido en el terreno un estableci-
miento de baños con el nombre de Pórtici, de orden y con fondos 
de D. Adán Veidman; y habiendo faltado al pago del canon, el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Barquillo, en senten-
cia de 28 de Junio de 1858, declaró, que el terreno había caído en 
comiso y en su consecuencia, que en el Excmo. Ayuntamiento, como 
señor del directo dominio, se había refundido el dominio útil. 

Por acuerdo municipal de 19 de Mayo de 1855 se destinó á vi-
vero del arbolado todo el soto, reservando una pequeña parte para 
el ramo de limpiezas. 

La superficie actual de los Viveros es de 33 hectáreas y 84 
áreas y puede valorarse juntamente con las construcciones que en-
cierra en. . . > . . . 201.320 

9.a Pradera del Corregidor situada entre la carretera vieja de 
Castilla y lavaderos del Manzanares destinada á recreo público, por 
acuerdo de 6 de Junio de 1859. 

Esta finca que comprendía todo el terreno desde la margen del 
río hasta la Casa de Campo con 17 lavaderos de ropas establecidos 
por Peal orden de 1770 y una superficie de 37 fanegas 6 celemines, 
un terreno labrantío de tres y media fanegas y un pedazo de una 
fanega de soto, que es la actual Pradera, fué comprada por el Ayun-
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tamiento á Doña Ana de la Cueva Henriquez y Armendáiiz, viuda 
del Sr. Duque de Alburquerque y como poseedora del mayorazgo 
que fundó Doña María de Cárdenas, en 20 de Octubre de 1693 por 
escritura otorgada ante el Escribano de número de esta Yilla, Don 
Juan Mazón Hernández en precio de 330.000 reales. 

Linda al N. con el lavadero, núm. 6 duplicado; Mediodía con 
el núm. 38; O. con los números 38, 36, 34, 32, 30, 28 duplicado 28, 
26, 24, 22, 20, 18, 16, 14, 12, 10 y 8 y por el Poniente con el 
camino viejo de Castilla. 

Tiene una casilla para guarda, una cuadra, dos norias, y dos 
estanques. 

La superficie es de 76.722 metros y puede valorarse e n . . . . 46.033 

10.a Jardín con arboleda, situado en la cuesta de la Yega. 
Linda al N. con el Campo del Moro, ó jardines del Real Palacio; 

al S. con la carretera de Extremadura; O. con la cuesta de la Yega 
y Poniente con la carretera de Castilla. 

Comprada por escritura otorgada ante Francisco Martínez en 
1590 á D. Lorenzo de Prado, D. Fadrique de Vargas y otros, para 
formar una Tela para las justas y fiestas al uso de la época; mide 
57.984 metros y su valor . 753.792 

11.a Alameda, en el paseo de la Virgen del Puerto, destinada 
á recreo público adquirida á virtud de Reales órdenes de 1807, en-
cargando á la Villa de la conservación y cuidado de los paseos desde 
el puente de Segovia hasta la puerta de Hierro. 

Linda al N. con la escalinata de subida á la puerta de San Vi-
cente y lavadero, núm. 3.7; S. con propiedades del lavadero, núme-
ro 57; O. con la carretera de Castilla; y Poniente con los lavade-
ros números 37, 39, 41, 43, 45. 47, 49, 51, 53 y 55. 

Tiene una superficie de 27.628 metros y puede valorarse en, 248.652 

15.a Solar, sito en la calle de la Flor Baja, 11. 
Linda al N. con dicha calle; al O. con la casa, núm. 13; al Sur 

con los números 22 y 24 de la de Leganitos y al E. con la núm. 9 
de la propia calle. 

Procede de expropiación hecha á D. Santiago Cavengt por es-
critura de 17 de Julio 1878, ante el Notario D. José García Las-
tra, con destino á la prolongación de la calle de Preciados. 

Afecta la forma de un polígono irregular de cinco lados,-cuya 
superficie es de 248'76 metros, valor 50.348 

13.a Solar, en la calle de la Flor Baja, 13. 
Linda á la derecha entrando en ella con la casa núm. 15; por la 

izquierda, solar núm. 11, propiedad del Ayuntamiento y por su es-
palda, casas, números 22 y 24 de la calle de Leganitos. 
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Procede de la expropiación de la casa, núm. 13, hecha á Doña 
Emilia Cavengt é Iturriaga por escritura de 31 de Diciembre 
de 1896, ante D. Antonio Turón. 

Superficie 96'58 metros, valor . , . . 19.500 

14.a Solar, calle de Requena, 1 y 3; Noblejas, 2 y 4 y plaza 
de Ramales, parte del núm. 1 antiguo de la manzana 437. 

Adquirida de Doña Luisa Sancho Granado y D. Román Garre-
ta á virtud de escritura otorgada en 2 3 de Noviembre de 1872, 
ante D. José García Lastra. 

Linda al N. calle de Requena; E. plazuela de Ramales, Medio-
día calle ele Noblejas y O. casa, núm. 5, de la calle de Ramales. Se 
destina al emplazamiento de un edificio municipal de distrito. 

Superficie 502*65 metros y puede valorarse en, , . . 115.609*50 

15. Solar en la calle del Conde-Duque, números 26 y 28. 
Linda al N. con la casa, núm. 30, de la propia calle; al S. con 

la travesía; al E. con casas de la calle del Limón, y al O. con la 
calle del Conde-Duque. 

Se destina á la venta, como sobrante de la expropiación realiza-
da para ensanche de la vía pública, á D. Pedro Rubio de Torres, 
por acuerdo municipal de 30 de Diciembre de 1854, de la casa, nú-
mero 5 antiguo, 24 moderno, manzana 542. 

Superficie, 329<62 m; valor. 31.973*14 

16. Parcela contigua al solar anterior. 
Mide 39'89 m., y puede valorarse en 3.489'55 

17. Solar en la calle de Railén, por bajo de las casas de la 
calle del Yiento, destinado á depósito de materiales de Yías 
públicas. 

Procede de las expropiaciones realizadas de las casas que forma-
ban la calle de los Autores para ensanchar la calle de Bailén y pre-
til del Real Palacio. 

Superficie, 286 m; valor.. 92.092 

18. Un terreno en la parte baja de la montaña del Príncipe 
Pío, contiguo al paseo del Rey y cuesta de Areneros. 

Linda al N. con la cuesta de Areneros, al Mediodía con la ram-
pa que se ha formado por escombrera pública; al E. con la calle de 
Pósales, y al O. con el paseo del Rey. 

Se destina á la formación de un parque. 
Fué cedido por Decreto de la Junta Superior Revolucionaria, 

fecha 9 de Octubre de 1868. 
Mide aproximadamente 46.500 m., y vale 399.056'75 
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19. Terreno entre las calles de Bailén, Requena y Iiebeque, 
destinado á jardín al cuidado del Real Patrimonio. 

Procede de las expropiaciones realizadas para ensanchar la calle 
de Bailén y dar vistas al Real Palacio, de las casas que formaban 
el ala izquierda ó manzana 438 de la calle de Rebeque y manzana 
439 de la calle del Tufo, derribadas por orden del Gobierno intruso. 

Superficie, 1.130'30 m; valor 340.290 

20. Parcela, Torija, 3 moderno, 3 antiguo de la manzana 408. 
Linda al N. con la calle de Torija; al S. con la casa, núm. 1, 

de la calle de Torija, y 8 de la de Fomento, al E. con la casa, nú-
mero 1, de dicha calle, y al O. con el solar, núm. 5, de la misma. 

Resultante de la expropiación realizada á Doña Matilde Moreno 
Ocón, según acuerdo de 2 6 de Mayo de 1892, sancionado por la 
Junta Municipal en 13 de Junio siguiente. 

Superficie, 5<87 m; valor. . . . . 1.149*93 

21. Solar, ronda del Conde-Duque y paseo de Areneros. 
Linda al Mediodía con terrenos del Hospital Militar; al N. con la 

ronda del Conde Duque, y al O. con el solar de D. José Espinosa. 
Procede de la antigua ronda de Fuencarral. 
Superficie, 4.247*67 m; valor.. . . . . . . . . . . r 2 76.098*55 

D I S T R I T O DE L A U N I V E R S I D A D 

22. Casa en la calle de San Bernardo, 16, con vuelta á la de 
la Flor Alta, 11, y travesía de Altamira. 

Linda al O. con la calle de San Bernardo; al S. con la casa, nií-
mero 14, de la propia calle; al E. con la travesía de Altamira, y 
al N. con la calle de la Flor Alta. 

Fué expropiada para la prolongación de la calle de Preciados al 
Excmo. Sr. Duque de Baena. por escritura de 4 de Abril de 1877 
ante D. Olallo Megía. 

Su superficie es de 230*96 m., y vale . . . . . . . . . . . . . . . 90.000 

23. Iglesia de las Maravillas, parroquia de San Justo y Pastor, 
sita entre la calle de la Palma y plaza del Dos de Mayo. 

Adquirida del Estado en 1869 como comprendida en las obras 
de ensanche de la plaza del Dos de Mayo. 

Linda al N. con la plaza del Dos de Mayo; al S. con la calle de 
la Palma; al E. con la calle del Dos de Mayo, y al O. con la casa, 
núm. 34, de la calle de la Palma. 

Superficie, 802*54 m; valor 164.100 

24. Casa, plaza del Dos de Mayo y Daoiz, 6, destinada á Es-
cuela Modelo. 
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Construida por el Ayuntamiento sobre los terrenos procedentes 
del derribo del antiguo convento de Maravillas. 

Linda al N. con la calle de Daoiz, al S. con la iglesia de San 
Justo y Pastor (Maravillas); al E con la plaza del Dos de Mayo, 
y al O. con los Jardines de la Infancia. 

Mide 1.495*62 m, y vale.. . . 589.040 

25. Yarias edificaciones en la calle de Fernández de los Píos 
(barrio de Yallehermoso), destinadas á Hospital de epidemias y par-
que de desinfección. 

Construidas por el Municipio sobre el solar adquirido de Don 
Yicente Ruiz Alonso y otros por escritura de 26 de Julio de 1876; 
ante el Notario D. Olallo Mejía, y del adquirido de Doña Consuelo 
Zozaya. 

Mide 14.508*63 m., valor . . . . . . 256.359 

26. Terreno, con varias edificaciones provisionales, en la calle 
de Fernández de los Ríos, destinado á Asilo de San Bernardino (en 
proyecto). 

Adquirido de Doña Consuelo Zozaya por escritora de 20 de 
Octubre de 1899, ante el Notario D. Pedro Menor. 

Lindaba O. con el Cementerio de San Luis; Oriente y N. con los 
herederos de D. Francisco López; N. con terreno de los herederos 
de D. José Gómez Alonso; Poniente con terreno de D. José Ruiz 
Perelló, D. José Esteban y D. Francisco Marconell; Mediodía con 
tierras de D. Antonio de Laserna y D. Antonio Lamadrid (actual-
mente calle de Fernández de los Ríos y Fernando el Católico). 

Superficie, 11.555*87 m., valor. . . . . . . . . . . . . . . . 97.568 

27. Casa, calle de Bravo Murillo, 1, con vuelta á la glorieta 
de Quevedo. 

Pertenece á Madrid desde la antigüedad, en que se conocía por 
Casa de Correos, y sirve hoy de vivienda del guarda de arbolados. 

Linda al N. con la casa, núm. 3, de la calle de Bravo Murillo, 
perteneciente al ramo de carreteras del Estado; Mediodía y Po-
niente con la casa, núm. 9, de la glorieta de Quevedo, y por O. con 
la calle de Bravo Murillo. 

Mide 593 m., valor. . . . 76.497 

28. Yarias edificaciones en la calle de Aceiteros, núm. 18, 
destinadas á Asilos de noche. 

Cedidas al Ayuntamiento por D. Eduardo de Santa Ana, Yiz-
conde de los Asilos, por escritura de 14 de Octubre de 1898, ante 
D. Luis González Martínez. 

Linda S. con el camino de la Dirección del Canal; E. con te-
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rreno de Doña Benita Zaraldo. N, con terreno de D. Diego del 
Río; O. con terreno de Doña Isabel Muñoz. 

Superficie, 759*75 m., valor.. 10.000 

29. Casilla, plaza de los Cuatro Caminos, destinada á fielato. 
Construida por el Municipio sobre terrenos de vía pública. 
Mide 142*74 m., valor.. . . . . 11.030 

30. Solar, Marqués de Santa Ana, 11, destinado á la venta. 
Procede de la expropiación realizada de la casa, núm. 11, de la 

calle del Rubio, á D. Carlos Palacio de Azaña, Marqués de Fuente 
Pelayo, por escritura de 20 de Octubre de 1881, ante D. José 
García Lastra, para el rompimiento del callejón délas Minas. 

Linda al E. con la calle del Rubio; al N. con la travesía de las 
Minas; al O. con la casa, núm. 8, del antiguo callejón de las Minas, 
y al S. con la casa, núm. 9, de la calle del Rubio ó del Marqués de 
Santa Ana. 

Mide 269*80 m., valor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.074 

31. Solar, calle de San Bernardo, 87. 
Linda al N. con el Hospital de la Princesa; S. con la calle de 

San Hermenegildo; E. con la calle de San Bernardo; O. con la 
casa, núm. 2, de la de San Hermenegildo. 

Pertenece al Ayuntamiento desde la antigüedad y procede de 
vía pública. 

Superficie, 198*66 m., va lo r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.778*90 

32. Parcela, Molino de Tiento, 4, destinado á ensanche de di-
cha calle. 

Fué adquirido de D. Juan Francisco Ramírez, por escritura de 
11 de Octubre de 1898, ante D. José de la Torre. 

Mide 59*07 m. y vale . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.012 

33. Terreno, sito entre los Cementerios general del Norte y 
San Luis. 

Adquirido para un Matadero- de cerdos proyectado, de D. José 
Barbería y Artola, por escritura de 8 de Agosto de 1876, ante el 
Notario D. Olallo Mejía. 

Lindaba O. con la calle de Magallanes y Cementerio de San 
Luis; al Mediodía con tierras del Sr. Barbería; al Poniente con los 
Cementerios de la Patriarcal, Sacramental de San Luis y tierras de 
la Compañía de los Pozos de la Nieve, y al N. con la Sacramental 
de San Luis. 

Mide 6.129*01 m. y vale 77.691 

34. Solar, Peralta, 6 y 8. 
Procede de la casa expropiada para la prolongación de la calle de 
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Preciados, á la Sra. Marquesa de San Lucar la Mayor, por acuerdo 
municipal de 21 de Marzo de 1863. 

Mide, lw5*88 m., valor. 12.705 

DISTRITO DEL CENTRO 

35. Casa, travesía de Moriana, 7. 
Adquirida con igual destino de D. Inocente Ortiz y Casado, por 

escritura de 16 de Mayo de 1899, ante D. Luis González. 
Linda, Oriente, casa Tudescos, 18, y Jacometrezo, 72; Medio-

día, con esta última; E., travesía de Moriana. 
Superficie, 517*74 m., valor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116.653 (11 

36. Casa, Jacometrezo, 72, manzana, 375 
Linda, N., casa, núm. 20, de la calle de Tudescos, y 7, de la 

travesía de Moriana; S., calle de Jacometrezo; E., travesía de Mo-
riana, y casas, 3 y 5, y solar, núm. 68; O., casa núm 74, de la de 
Jacometrezo. 

Adquirida como procedente de la expropiación de la casa, nú-
mero 72, propia de D. José Rivera Vázquez, por escritura de 11 de 
Febrero de 1897, ante D. Darío Bugallal. 

Superficie, 482*30 m., valor. . . . . . . . 124.240*40 

37. Casa, Postigo de San Martín, 21. 
Expropiada á D. Francisco Darán, con destino á la prolonga-

ción de la calle de Preciados, según escritura otorgada en 24 de Fe-
brero de 1900, ante el Notario D. José Miguel Rubias. 

Superficie, 164*84 m., valor. 

38. Casa, Postigo de San Martín, núm. 23, y Jacometrezo, 49. 
Expropiada con destino á la prolongación de la calle de Precia-

dos, á D. Agustín Ondovilla, por escritura otorgada en 29 Enero 
de 1900, ante el Notario D. Antonio Turón. 

Superficie, 233 m., valor 123.600 

39. Casa, calle de Jacometrezo, 74. 
Expropiada con destino á la prolongación de la calle de Precia-

dos, á D. Felipe Santa María de Alba, por escritura otorgada en 
11 'de Enero de 1900, ante el Notario D. Teolindo Soto. 

Superficie, 389*09 m., valor. 177.500 

40. Casa, calle de Candil, 3. 
Expropiada para ensanche de la vía pública á D. Genaro Pero-

gordo, por escritura otorgada en 5 de Marzo de 1900, ante el No-
tario D. Emilio de Codecido. 

Superficie, 56*30 m., valor. 57.499*75 

80.000 
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41. Solar, calle de Jacometrezo, 51, manzana, 379. 
Linda, N., calle de Jacometrezo; E., casa núm. 49; O., la nú-

mero 53, y S., los números 19 y 21, del Postigo de San Martín. 
Procedente de la expropiación de la casa, núm. 51, hecha al se-

ñor Marqués de Mondéjar de que se otorgó escritura. 
Superficie, 191*45 m., valor 49.717 

42. Solar, travesía de Moriana, 1, y Jacometrezo, 68, man-
zana, 375. 

Linda, N., casa núm. 3, de la travesía de Moriana; S., calle de 
Jacometrezo; E., travesía de Moriana; O., casa núm. 70, de la 
calle de Jacometrezo. 

Procede de la expropiación hecha á Doña María Tiscar Amat, 
por escritura de 24 de Enero de 1895, ante D. Luis González 
Martínez. 

Superficie 135 m., valor.. 34.951*20 

43. Parcela, en la calle de Ceres, 11. 
Adquirida de D. Ignacio Santiago Sánchez, con destino á la 

prolongación de la calle de Preciados. 
Mide, 8'66 m., valor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.212*40 

44. Parcela, en la calle del Arenal, 25, con vuelta á la de las 
Puentes, 12. 

Linda, N.. fachada á la calle del Arenal; E., casa mim. 23, de 
la propia calle; O., fachada á la de las Fuentes, y S., con la casa 
número 10, de esta calle. 

Procede de la expropiación realizada para ensanche de la calle 
del Arenal, á la viuda y herederos de D. Ramón Marcos, según 
escritura otorgada ante D. José García Lastra. 

Superficie, 36'90 m. ; valor 30.000 

45. Casilla, al final del paseo de la Castellana, con destino á vi-
vienda del guarda ele Fontanería. 

Construida por el Ayuntamiento sobre terreno de vía pública. 
Superficie, 60 m; valor. 2.580 

46. Casa, calle ele Santa Engracia, 82, manzanas 120 y 121 
del Ensanche. 

Linda al ÍT. con la casa, núm. 84, edificio del Almacén general 
de Yilla; al E. con la vereda de Postas; al S. con terreno de la tes-
tamentaria de D. Miguel Sainz Indo, y al O. con la calle de Santa 
Engracia. 

Se destina á estufas de conservación de plantas y simientes para 
los jardines públicos. 
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Construida por el Ayuntamiento en 1869 sobre terreno de 
Propios. 

Tiene una superficie de 3.870 m., de los que 795 están cons-
truidos y el resto ocupado con jardín. 

Las edificaciones son á piso bajo y consisten en habitaciones 
para los empleados, cuadras, estufas, semilleros y noria. 

El valor de las construcciones es de 30.700 pesetas y 24.700 
el jardín, haciendo un total d e . . . . . . . , 55.400 

47. Casa, paseo de Santa Engracia, 84, manzanas 120 y 121 
del Ensanche, con destino á Almacén general de efectos de Villa. 

Linda al N. con terrenos de D. Eduardo García Goyena; al 
E. con la vereda de Postas; al S. con propiedad de esta Villa, nú-
mero 84, de la misma calle, y al O. con la de Santa Engracia. 

Euó construida en 1869 por el Ayuntamiento sobre el terreno 
de Propios denominado «El Bosquecillo». 

Tiene una superficie de 10.010 m., de los que 5.000*1 7 están 
edificados, y el resto destinado á patios. 

La construcción lo está en forma de pabellones, edificio y por-
ches; contienen los primeros, á piso bajo y principal, dos Escuelas y 
habitaciones para los empleados; el segundo á Archivo Municipal, 
con el mismo número de pisos, y los últimos á almacén de efectos, 
talleres y bomba de incendios. 

El valor del terreno es de 65.000 pesetas, y el de las construc-
ciones 512.000, siendo el t o t a l . . . . . 577.000 

48. Casa en la plaza de Chamberí, núm. 7, destinada á servi-
cios municipales del distrito. 

Fué construida en 1896 por el Ayuntamiento sobre el terreno 
resultante de la casa que adquirió en 1850 por escritura otorgada 
ante D. José María de Garamendi. 

La superficie es de 1.230 m., y puede valorarse en 94.710 
pesetas, y la edificación en 318.543*71, haciendo un total de 412.253*71 

49. Casa y terreno, paseo de Santa Engracia, con destino á 
depósito de las máquinas elevadoras de agua y vivienda del guarda. 

Linda al N. con el foso de Ensanche; al S. y E. con tierra de 
D. Juan Farelo, y al O. con la calle de Santa Engracia. 

Construida por el Ayuntamiento. 
Superficie, 915*62 m. c., valorado en 13.734*30 pesetas y la 

edificación en 6.391 pesetas, haciendo un total de. 20.125*30 

50. Casa, calle de San Opropio, 8, manzana, 337. 
Linda, S., calle de San Opropio; E., casa, núm. 6 de la misma; 

O., la núm. 10 y N. , solares de la Villa. 
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Adquirida de Doña Mariana Soto por escritura de 17 de Enero 
de 1899, ante D. José García Lastra con destino á ensanche de la 
calle de San Opropio. 

Superficie 758'57 m., valor 134.116 

51. Casa, en la calle de Felipe el Hermoso, 2. 
Fué expropiada, con destino á ensanche de vía pública á D. Ma-

teo Cabeza por escritura otorgada en 11 de Junio de 1891. 
Superficie 103!57 m.; valor. 55.389*83 

52. Solar, en la calle de Sagasta, con vuelta á la de la Flo-
rida, señalado con el núm. 1, para su venta. 

Linda, N , calle de Sagasta; H., solar, núm. 2; E., calle de la 
Florida y ()., solar de los herederos del Sr. Conde de Montarco. 

Por escritura otorgada en 29 de Octubre de 1756, ante el 
Escribano, D. Manuel Martínez Aragón, el Excmo. Sr. Duque de 
Arcos adquirió de 1a. Real Hacienda en precio de 84.375 reales, un 
erial de 51.003 p. c. que pertenencia á aquella por quiebra de Ruiz 
Díaz Angel, en que estuvieron en la antigüedad unas casas, y una 
tierra de 2 fanegas y media que pertenecía á S. M.: y habiendo ma-
nifestado al Sr. Duque la Junta del Abasto de tocino su deseo de 
adquirir dichas dos fincas para construir en ellas un degolladero de 
ganado de cerda y saladero para el surtido de la población, dicho 
señor, por escritura otorgada en 24 de Diciembre de 1757, ante Don 
Eugenio Aguado Moreno, Secretario de S. M. y de la que se tomó 
razón en la Contaduría de la Regalía del Real Hospedaje en 29 de 
Enero de 1758, traspasó la venta á la Junta en el mismo precio y 
condiciones en que él la había comprado. 

La Junta de Abastos procedió á la construcción del matadero 
invirtiendo en ella y en algunos efectos para sus dependencias 
4 304.002 reales y 12 maravedises; trasladándose á este edificio el 
matadero del corralón del cerrillo del Rastro. 

Por virtud de las cantidades anticipadas por los Propios de la 
Villa al Abasto de tocino, aquélla se hizo dueña de la finca y supri-
midos los Abastos, la dió en arriendo á diferentes particulares, 
hasta 1830, en que se dispuso la traslación á la parte edificada 
de la Cárcel de Villa, que estaba en la primera Casa Consistorial, 
y después, se estableció en los antiguos corrales de secaderos y col-
gaderos, el depósito de herramientas y materiales de limpiezas. 

Dispuesta por el Gobierno de S. M. la construcción de la actual 
Cárcel Celular, se hizo aquél cargo de la antigua Cárcel de Villa, 
vulgo Saladero, para que con la suma de 847.000 pesetas, sir-
viera al Ayuntamiento de pago de la parte que se le fijó en el 
coste de la obras, pasando el terreno del Saladero á ser propiedad 
del contratista de las obras. 
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Con motivo de la urbanización de la antigua ronda de Santa 
Bárbara, lioy calle de Sagasta, se procedió al derribo de los corrales 
del Saladero, dividiéndose el solar resultante en cinco, inscriptos en 
el Registro de la Propiedad con las letras A B C D y E. Enaje-
nado el B lian quedado los otros, de los que se lian formado para 
su venta éste y los siguientes. 

Superficie 357 m., valor. 18.901 

53. Solar, calle de la Florida, señalado con el núm. 2. 
Linda, N., solar, núm. 1; S., solar, núm. 3; E., calle déla Flo-

rida y O., terreno de los herederos del Sr. Conde de Montarco. 
Superficie 360'80 m., valor 64.944 

54. Solar, calle de la Florida, señalado con el núm. 3. 
Linda, N., solar, núm. 2; S., solares; E., calle de la Florida y 

O., terreno de los herederos del Sr. Conde de Montarco. 
Superficie 419'15 m., valor. 75.447 

55. Solar, calles de la Florida y San Opropio, señalado con el 
número 8. 

Linda ]ST. con parte nueva de la calle de San Opropio; O. calle 
de ¡a Florida, y E. parte antigua de la calle de San Opropio. 

Superficie, 233'27 m., valor.. 30.091/83 

56. Solar, calle de Sagasta, señalado con el núm. 9. 
Linda N. con la calle de Sagasta; S. solar núm. 10; E. solar 

número 11; O. calle nueva. 
Superficie, 683,53 m., valor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 23.035'40 

57. Solar, señalado con el núm. 10. 
Linda N. con el solar, núm. 9; SO. con la calle nueva y E. so-

lar, núm. 11. 
Superficie, 151 '35 m., valor 19.524'15 

58. Solar, calle de Sagasta, núm. 11. 
Linda N. con la calle de Sagasta; SE. casas de la calle de San 

Opropio; E. solar, núm. 12, y O. solares, números 9 y 10. 
Superficie, 602<95 m., valor 97.074'95 

59. Polar, calle de Sagasta, núm. 12. 
Linda N. con la calle de Sagasta; SE. casas de la calle de San 

Opropio; E. calle prolongación de la de Beneficencia; O. solar, nú-
mero 11. 

Superficie, 347'67 m., valor 55 974'87 

60. Parcela, calle de Sagasta, núm. 13, agregable á la casa in-
mediata. 
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LindaN. con la calle de Sagasta; S. casa de la calle de San 
Opropio; E. casa, núm. 28, de la calle de Sagasta, y O. calle en 
prolongación de la de Beneficencia. 

Superficie, 29'86 m., valor 4.9 99'80 

DISTRITO DE BUENA VISTA 

61. Casa, calle de Pelayo, núm. 13. 
Expropiada para ensanche de la vía pública á D. Eugenio Gu-

tiérrez, por escritura de 29 de Febrero de 1900 ante el Notario 
D. Darío Bugallal. 

Tiene una superficie de 163'30 m., y puede valorarse en 75.840'18 

62. Casilla, calle de Alcalá, destinada á fielato de Consumos. 
Construida por el Ayuntamiento sobre terreno de propiedad 

particular. 
Mide 88'90 m.; v a l o r . . . . . . . . . 25.000 

63. Casa, calle del Arco de Santa María, núm. 43 duplicado, 
destinada á servicios municipales del distrito. 

Donada á la Beneficencia municipal por D. Pedro Carvajal, se-
gún escritura de 16 de Octubre de 1897, ante D. Francisco María 
de la Vega. 

Mide 216'18 m.; valor.. . 91.395 

64. Casillas «Los Mochuelos», con destino á arca del viaje de 
aguas del Alto Abroñigal y vivienda del guarda. 

Linda al N. con la huerta de D. León Ochoa; al E. con el arro-
yo Abroñigal, y al S. y O. con tierras de D. Francisco Cubas. 

Construidas por el Excmo. Ayuntamiento en terreno propiedad 
de dicho D. Francisco Cubas. 

Superficie, 63'58 m.; valor 2.702 

65. Casilla «Los Mochuelillos», situada en el arroyo Abroñi-
gal, camino de Segura. 

Construida por la Villa con destino á vivienda del guarda de 
Fontanería. 

Mide 45'34 m.; valor . . . . . . . . . . . . 1.920 

66. Casilla «El Palomar», destinada á arca de agua del viaje 
del bajo Abroñigal y vivienda del guarda. 

Linda al S. con la carretera de Aragón; al N. y O. con tierras 
de Doña Bernardina Muñoz, y al O. con la vereda que conduce al 
arrojo Abroñigal. 
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Construida por el Ayuntamiento en terreno propio. 
Mide 27'27 m.; valor 1-053 

67. Casilla de «Llanos», destinada á vivienda del guarda del 
viaje de agua del Alto Abroñigal. 

Linda al E. con el arroyo Abroñigal y tierra del Excmo. Ayun-
tamiento, la cual linda por el N., S. y E. con terrenos de D. Ma-
riano Lancha, y por P . con el referido arroyo. 

La superficie de la casilla es de 654 p. c., y la del terreno 
4.000<53; valor - 1-990 

68. Terreno, con dos edificios, denominado «Huerta Segura,» 
manzana, 296. 

Linda, N., calle de O'Donnell; S., camino alto de Yicálvaro; 
E., parador de Muñoz; O., ronda de Vallecas. 

Procede de la cesión hecha por el Estado con el Parque de 
Madrid. 

Se destina á talleres municipales y depósito de materiales y he-
rramientas. 

Superficie, 2.997 metros, valor 160.231'26 

69. Terreno, entre las calles de Alcalá y Yicálvaro, destinado 
á jardín de las Escuelas de Aguirre. 

Es parte de una tierra de dos fanegas y media, que sirvió en la 
antigüedad para suelta de ganados. 

Superficie, 785'99 metros, valor 235.797 

DISTRITO DEL CONGRESO 

70. Casas, números 29 y 31, de la calle del Príncipe, y 26, de 
la de Echegaray, manzana, 216, destinadas á teatro Español. 

Lindan, al E. con la calle del Príncipe, por donde tienen la 
entrada principal; al N., con las casas, número 27, de dicha calle, 
número 4, de la Visitación, y 24, de la de Echegaray; á O., con 
esta última calle, por donde se entra al escenario, y al S. con las 
casas, números 1 y 3, de la del Prado, teniendo por la primera de 
éstas, la servidumbre de paso al palco regio. 

Consta de planta baja, principal y segundo al exterior. 
La número 29, se compone lioy de dos casas, y la adquirió Ma-

drid de D. Agustín Alonso Martínez de Castro, en precio de 
98.819 reales 4 maravedises, por escritura otorgada en 21 de No-
viembre de 1792, ante el Escribano D. Santiago Estepar. 

Parte del suelo de la núm. 31, fué en el siglo X V un corral, 
propio de Doña Isabel Pacheco, que alquilaron las Cofradías de la 
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Pasión y de la Soledad, (Patronato de los Hospitales), para arrendar-
lo á las compañías de comedias y dedicar su producto á dichos hos-
pitales; inaugurando las representaciones el 5 de Mayo de 1588. 

Pocos años después las expresadas Cofradías adquirieron la pro-
piedad del corral, y con los dos solares contiguos, que compraron en 
precio de 800 escudos al Doctor Alava de Ibarra, por escritura de 
21 de Marzo de 1582, se formó un teatro, dando principio la cons-
trucción en 7 de Mayo de 1582. 

Por Peal Provisión de 11 de Abril de 1615, y á consecuencia 
de la instancia elevada por dichas Cofradías, solicitando auxilios para 
atender á los hospitales, cuya renta de comedias era insignificante 
y existían grandes empeños por las compras y obras realizadas en 
los coliseos del Príncipe (corral de la Pacheca), y de la Cruz, se 
mandó que la Sisa Sexta parte contribuyese á los hospitales con 
54.000 ducados anuales, otorgándose escritura. Por este hecho pa-
saron los dos coliseos á ser propiedad de las Sisas y por consiguien-
te de la Villa. 

Con cargo á la Sisa Sexta parte y Comedias, se reedificó el tea-
tro en 1745, y habiéndose incendiado el del Príncipe en 1802, se 
volvió á levantar en 1806. 

Posteriormente se han realizado varias reformas, bien por el 
Ayuntamiento ó por los arrendadores. 

Sobre esta finca grava un censo de 23.809'50 pesetas, al 2 
por 100, que percibe Doña Antonia Hervás de la Vega, por compra 
á D. Manuel Dámaso Nestrosa, en 18 de Enero de 1867. 

Tiene una superficie de 1.081 metros y puede valorararse en. 501.372 

71. Casa, Costanilla de los Desamparados, 15, y calle del Fú-
car, 8. 

Linda, á Poniente, con la Costanilla; á N., con la casas núme-
ros 13 de la Costanilla, y 6 de la del Fúcar; á O., con esta calle, y 
á Mediodía, con la núm. 17 de la Costanilla, y 10 déla del Fúcar. 

Destinada á Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro del distri-
trito del Congreso, puesto ¡le incendios, Escuelas, almacén del tea-
tro Español, y casa cuartel de la Guardia municipal montada. 

Fué comprada por el Ayuntamiento á Doña Mónica Rodríguez, 
viuda de D. Alejo Galilea por escritura de 7 de Febrero de 1861, 
ante D. Nicolás Ortiz, y en ella se hallaba el Mercado llamado de 
San Juan. 

Su snperficie es de 2.428 metros, valor. 500.528 

72. Posesión, con varias edificaciones, denominada «Jardines 
del Buen Retiro», situada entre la calle de Alcalá, plaza de Ma-
drid, paseo del Prado y calle de la Reina Mercedes. 
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Esta finca es parte del antiguo Palacio de San Juan, donde se 
alojó la Corte y residieron los Reyes hasta que se terminó el actual 
de la plaza de Oriente. 

Incautado el Estado de los bienes de la Corona en 1868, la dis-
frutó hasta 1876, en que, por ley de 22 de Julio de dicho año, se 
cedió á canon de 5.000 pesetas anuales al Ayuntamiento para so-
laz del vecindario. 

Mide 31.470 m. y puede valorarse en 1.875.000 pesetas . . . 

73. Posesión, «Parque de Madrid», destinada á recreo público. 
Linda al E. con las rondas de Vallecas y Vicálvaro; al S. con 

el paseo del Angel Caído; al O. con la calle de Alfonso XII 
y al X. con las calles de Alcalá, Vicálvaro y plaza de la Indepen-
dencia. 

Tiene en su interior las siguientes construcciones: Casa de la 
Puerta de las Heras, fuente de la Salud, casa «El Cocherón», casa 
del Pobre, casa Rústica, casa del Pescador, Montaña Rusa, casa del 
Contrabandista, casa-embarcadero, estanque grande, casa Parque 
zoológico con diferentes dependencias, noria de ronda, semillero y 
estufa de ronda: pozo de la nieve, torre del telégrafo, jardín de in-
vierno, edificio de Exposiciones y Palacio de Cristal, que pertenecen 
al Estado; diferentes casillas de guardas; varias fuentes monumen-
tales y edificios de fábrica mixta para vaquería, café y restaurant. 

Esta finca y el terreno ocupado por la calle de Alfonso XI I y 
calles transversales formaban los jardines del Real Palacio del Buen 
Retiro, y fué cedida, con varias restricciones, al Ayuntamiento por 
decreto del Gobierno provisional, fecha 6 de Noviembre de 1868, 
publicado en la Gaceta de Madrid del día siguiente. 

Tiene una superficie aproximada de 1.180.623 m. y puede va-
lorarse e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

74. Solar, en la calle de Sevilla, señalado con la letra A, para 
la venta 

Linda N. con la casa, números 14 y 16, de la calle de Alcalá; 
SE. calle de Sevilla; S. chaflán, O. solar, letra B. 

Procede de la expropiación para ensanche de vía pública hecha 
á la sucesión Moreno, por escritura de 28 de Abril de 1894, ante 
D. Luis González Martínez, de las casas, números 1 7 , 1 9 y 2 1 , d e 
la carrera de San Jerónimo. 

Supercie, 750'06 m., valor 675.054 

75. Solar, letra B, en la carrera de San Jerónimo. 
Linda N. con la casa, números 14 y 16, de la calle de Alcalá; 

S. carrera de San Jerónimo; E. solar, letra A, y O. casas, núme-
ro 15, de la carrera de San Jerónimo, y 12, de la de Alcalá. 

15.467.380 
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Tiene la misma procedencia que el anterior. 
Superficie. 819'97 ni., valor.. 737.973 

DISTRITO DEL HOSPITAL 

76. Casa, calle del Calvario, 16 moderno, 28 antiguo d é l a 
manzana 43, destinada á servicios municipales del distrito. 

Linda N. con fachada á la calle del Calvario; O. casa, núm. 18; 
E. casa. núm. 14, y S. casa de D. Angel Cajigas. 

Fué donada á la Beneficencia municipal por D. Pedro Carvajal, 
según escritura de 16 de Octubre de 1897, ante D. Francisco Ma-
ría de la Yega. 

Mide 102'33 m., valor.. . „ 23.400 

77. Solar, calle de Buenavista, 29, y Zurita, 24, destinado á 
ensanche de la calle de la Torrecilla del Leal. 

Expropiada á D. Francisco de Lago y Fraile, por escritura otor-
gada en 11 de Noviembre de 1897, ante el Notario D. José Miguel 
Rubias. 

Mide 216'01 m., valor i.3.879'82 

DISTRITO DE LA INCLUSA 

78. • Casa, en el Cerrillo del Rastro, 2, manzana 89, destinada 
á Matadero de cerdos. 

Linda al N. con la calle de las Amazonas; al S. con el cerrillo 
del Rastro; al E. con la Ribera de Curtidores, donde tiene la facha-
da principal, y al O. con la calle del Peñón. 

Está compuesta de planta baja y distribuida en una crujía que 
rodea sus cuatro fachadas, divididas en oficinas de administración, 
fielato, romana, naves de oreo y demás operaciones. En el patio 
central hay cobertizos para encerrar el ganado, y detrás de éstos, y 
en sentido transversal, otra nave aislada para el degüello y calderas 
de agua caliente. 

Esta finca, á mediados del siglo XY, consistía en un corralón, 
donde estaba la carnicería Mayor. Se le agregó el solar adquirido á 
Miguel Pérez por escritura de 15 de Febrero de 1585, ante Pedro 
Martínez, y se destinó á corrales de limpiezas. Desde 1690 se hi-
cieron obras en ella por cuenta de la Villa. 

Mide 1.981'"35 m. c., y puede valorarse en 210.000 

79. Casa, plaza del Mundo Nuevo, destinada á puesto Central 
de Incendios. 
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Construida por el Ayuntamiento sobre terreno de vía pública. 
Linda al N. con la prolongación de la calle de Mira el Sol; 

al S. con la plaza del Mundo Nuevo; al E. con la misma plaza, y 
al P. con la prolongación de la calle de Mira el Río baja, nú-
mero 33. 

Superficie, 351*99 m.; valor 45.430 

80. Casa-corralón, ruinoso, sito en el estribo derecho del puen-
te de Toledo, aguas abajo, y carretera de xlndalucía, compuesta de 
una crujía y una superficie de 33.050 p. c. 

Terreno, contiguo á la finca anterior. 
Proceden de los antiguos Propios de la Villa. 
Mide 5 fanegas y 10 celemines. Valor total. 11.250 

81. Terreno, con dos pequeñas edificaciones, noria, pozo y es-
tanque, situado á la margen derecha del río, por bajo del pontón del 
parador del Sol y la posesión de Bosques. 

Linda al N. con el «Sotillo», propio de la Villa; al S. con el 
arroyo de Opañel ó posesión de Matapobres, y al P. con la posesión 
de Bosques. 

Su cabida es de 4 fanegas y 9 celemines. 
Valor del terreno. 4.750 
Valor de las edificaciones „ 1.000 5.750 

82. El «Sotillo», pradera con arbolado. 
Linda al E. con la anterior; al N. con el río; al Sur con el arro-

yo Opañel, y al P. con el lavadero de Bosques. 
Su cabida es de 2 fanegas y 3 celemines; valor. 500 
Estas tres fincas se destinan á vivero de árboles en proyecto. 

83. Dehesa de la Arganzuela, destinada á la pernoctación del 
ganado para el Matadero y á recreo público. 

Linda al N. con los paseos de las Yeserías y Chopera; al Sur 
con el río Manzanares; al E. con el camino del Vado para el portaz-
go de Aranjuez ó de Santa Isabel, con sotos del Duque de Híjar y 
pozos de la Compañía de abastos de hielo; al O. con el lavadero nú-
mero 95, titulado de las Injurias, con casa de la propiedad de don 
Manuel Llano y Persi y con el puente de Toledo. 

Tiene las siguientes construcciones: el llamado Palacio, destina-
do al ramo de Paseos y Arbolados; un conjunto de edificios destina-
dos á almacenes, talleres, cuadras, porches y demás del ramo de 
Limpiezas; tres casas de guardas y un edificio, con una superficie 
de 416 m., destinado á Depósito judicial de cadáveres, valorado en 
78.609 pesetas. 
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Por Provisión y Real facultad, concedida por los Reyes Católi-
cos en 1492, se autorizó al Ayuntamiento para acotar esta dehesa 
y comprar un pedazo de viña y tierras para incluirlo en ella, lo cuál 
se llevó á efecto al año siguiente. 

Tiene una superficie de 362.313 m., y puede valorarse en. , , . 350.000 

84. La «Chopera», destinada á recreo público. 
Linda al N. con tierras de D. Isidro Villota; al B. con la pro-

piedad de D. José María de Castro, y por el Mediodía y Poniente 
con el paseo de la Chopera. 

Tiene una noria y estanque. 
Mide 7.696 m., y vale , , . 4.617 

DISTRITO DE LA LATINA 

85. Casa-Matadero de vacas y carneros. Se halla situada en la 
calle de Toledo, números 139, 141 y 143, con vuelta á la délos 
Cojos, números 2 al 12 y ronda de Toledo, 1; ocupando la mayor 
parte de la manzana 100. 

Linda, N., con la calle de los Cojos y con los testeros de las 
casas, números 14 y 16; S., con la ronda de Toledo; E., con las 
casas, números 32, 3 4 y 3 6 de la calle de la Arganzuela, y al O. 
con la de calle Toledo, donde tiene la fachada principal. 

Por Real cédula de los Reyes Católicos, fecha 5 de Octubre 
de 1502 se dió facultad á Madrid para mudar el Matadero desde el 
sitio en que estaba, junto al Hospital de la Latina, á otra parte, á 
costa de Beatriz Galindo. 

Por escritura otorgada en 7 de Septiembre de 1670, ante el 
Escribano, D. Juan Sandoval, los Sres. D. Francisco Alvear, Doña 
María Suárez de Rivera, su mujer, y Doña Juana de Rozas por si 
y en representación de los demás herederos de D. Pedro Suárez de 
Rivera, vendieron á Madrid en 10 000 reales, un solar junto á la 
puerta de Toledo, cercado de tapias, con una superficie de 17.608 p. 
libre de censo. En esta escritura, al describir los linderos, se dice: 
«Un solar, era y tierra que está extramuros de la Yilla fuera de la 
puerta de Toledo, como se sale de ella al campo, á mano izquierda, 
frontero del Matadero, que solían tener por linderos, por la parte 
de abajo, tierras de las monjas de Santa Clara de Toledo, y pol-
la parte de arriba el hospital que llaman de San Lorenzo, y por la 
del camino real que baja á la Puente, con solares y tierras de esta 
Villa». Se deduce de esta descripción, que la puerta de Toledo y 
por consiguiente la muralla, estaban más arriba del Matadero. En 
el plano de Texeira de 1656, en el de Espinosa de 1768 y en el de 
D. Tomás López de 1785 aparece en efecto la puerta de Toledo, 
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unos cuatro metros más abajo de la calle de los Cojos. Parece tam-
bién deducirse de la misma descripción que el solar vendido por los 
herederos de Suárez de Rivera, es el primer término del actual Ma-
tadero, por la calle de Toledo. 

El antiguo Matadero, pues, comprendía la parte delantera del 
núm. 141, 20 antiguo, con fachada á la Ronda y casa que fué de 
Miguel de Soto 

Al construirse la puerta de Toledo, se levantó la casa, núme-
ro 143 y 21 antiguo, la cual fué vendida por el Estado á virtud de 
las leyes de desamortización, habiéndola comprado Madrid á Don 
Francisco Fernández de los Ríos y D. Ignacio Medio, por escritura 
de 21 de Octubre de 1858, ante D. Juan García de Lamadrid. 

Por escritura de 28 de Marzo de 1860, ante D. Santiago Ur-
díales Illana, otorgada por D. Celedonio López, en nombre de Don 
Domingo Villasante, compró Madrid la casa, núm. 139 de la calle 
de Toledo, núm. 1 antiguo, de la de los Cojos, 2 y 4 modernos, 
manzana 100 (donde estuvo el hospital de San Lorenzo). 

Por escritura de 27 de Junio de 1860, ante el Escribano Don 
Felipe José de Ibabe, compró el Ayuntamiento en venta judicial, la 
de D. José Casas, números 6, 8 y 10 modernos y 2, 3, 4 y 5 anti-
guos, manzana 100 de la calle de los Cojos. 

Por escritura de 14 de Septiembre de 1876, ante D. José Gar-
cía Lastra se compró á Doña Vicenta Rueda Simó la casa, núm. 6 
antiguo y 12 moderno de la calle de los Cojos, manzana 100. 

Los departamentos ele que consta el Matadero son: al exterior 
y á la izquierda de la puerta de entrada, un pabellón compuesto 
de planta baja, principal y segundo, con habitaciones para el Ad-
ministrador y otros empleados y á continuación de este pabellón 
hasta la esquina de la calle de los Cojos, una nave de planta baja; 
á la derecha de la puerta de entrada, otro pabellón mayor que el 
de la izquierda, de planta baja y principal, de construcción anti-
gua, destinado á oficinas. En el interior hay, en primer lugar, tres 
grandes naves, la central, que es la mayor, sirve para el degüello y 
colgado de las vacas, y las otras dos, son enteramente iguales, y 
están colocadas simétricamente á cada lado de la central. En los 
espacios de estas tres naves hay levantados dos pabellones pequeños 
de planta baja, destinados al romaneo. 

Hay otra crujía de planta baja, adosada á la tapia de la calle de 
los Cojos, cortada una parte para cuarto de los matarifes y el resto 
destinado á colgaderos. Lo demás del terreno se halla distribuido 
convenientemente para corrales del ganado. 

En la actualidad se trata de ensanchar este Matadero para ins-
talar el de cerdos. 

Ocupa una superficie de 12.768'75 m., y puede valorarse en.. 2.500.000 
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86. Casa, calle de la Redondilla, núm. 2, y Alfonso VI, núme-
ro 1, manzana 135, destinada á Colegio municipal de San Ildefonso. 

Fué adquirida por el Ayuntamiento por compra á Doña To-
masa Oroquieta y Astiz y otras, por escritura de 13 de Junio 
de 1884, ante el Notario D. José García Lastra. 

Linda al S. con la calle de la Redondilla; al E. con la de Al-
fonso VI; al O. con la del Granado, y al N. con casas, números 3 
de la de Alfonso VI y 6 de la del Granado. 

Superficie, 1.494*41 m., valor . . . 350.000 

87. Casa, calle de Alfonso VI, núm. 3, adquirida de I). Flo-
rentino Fernández de la Serna y otros condueños, por escritura 
otorgada en 24 de Febrero de 1899, ante D. Bruno Pascual Rui-
lópez, para ampliar el edificio Colegio de San Ildefonso. 

Mide 272'51 m., y va l e . . . . . . 25.000 

88. Casilla, glorieta del Puente de Toledo, destinada á fielato 
de Consumos. 

Construida por el Ayuntamiento sobre terreno de su propiedad. 
Mide 112 m., y vale 8.000 

89. Edificio de hierro, situado en la plaza de la Cebada, con 
destino á Mercado al por mayor ele frutas, legumbres y hortalizas, 
y al por menor de diferentes artículos. 

Linda por todas sus fachadas con terrenos de la citada plaza, 
teniendo la fachada principal á la calle de Toledo. 

La figura de la planta del edificio es irregular. La línea de 
fachada á O. mide 81'50 m., partiendo de la derecha de ésta un 
chaflán de 8' 85 m. La fachada al S. está compuesta de cuatro lí-
neas, la primera, partiendo del extremo izquierdo de la que mira á 
la calle de Toledo, forma ángulo recto con ella y mide 64'40 m., en 
cuyo extremo, formando un ligero resalte saliente, continúa en la 
misma dirección: la segunda, con 13'35 m.: al extremo de ésta se 
forma un ángulo recto saliente, y sigue la tercera, de 6'37, y al 
terminar ésta, y con ángulo recto entrante, continúa la cuarta, que 
forma parte de la ochava del testero y tiene 13vi 8 m. Las líneas 
que miran al Poniente son tres, pertenecientes á la misma ochava; 
la primera, en ángulo obtuso, saliente con la últimamente descripta, 
tiene 17'38 m.; la segunela, en la misma forma, es de 16'73 m., y 
la tercera, con ángulo igual á los anteriores, mide 17'17. Las 
del N., en número ele tres, miden: la primera, á partir de la ante-
rior, y en ángulo obtuso también, 6'20 m.; de su extremo, y con 
ángulo obtuso entrante sigue la segunda, con 8'71 m., y final-
mente, la tercera, que también hace ángulo obtuso saliente, viene á 
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unirse con el extremo del chaflán, expresado al principio, y cierra 
el sitio con 78'9 m., cuyas líneas forman un polígono irregular 
de doce lados que comprende una superficie plana de 6.416' 11 me-
tros, equivalentes á 82.641'71 pies. 

Está compuesto de planta de sótanos, sostenida por columnas de 
hierro y techo formado con carreras y vigas de doble T, forjadas 
cou bovedillas de ladrillo prensado. A esta planta de sótanos se baja 
por grandes escaleras dobles de piedra que parten de todas las en-
tradas del Mercado, y además, por razón del gran desnivel del 
terreno, tienen ingreso á nivel los carros por dos puertas situadas 
en la parte que mira á la plaza de la Cebada. La planta baja, ó sea 
el Mercado principal, está completamente despejado como en el só-
tano, interrumpida solo por una serie de columnas de hierro á 
plomo de las inferiores, formando calles en todos sentidos, estando 
ocupada una parte de los cuarteles que determinan estas calles, por 
puestos ó cajones para la venta al por menor, y el resto para la que 
se hace al por mayor de frutas, legumbres, etc. 

La construcción del edificio, enteramente incombustible, con-
siste en vaciados y macizados de zanjas de cimientos, muros de la-
drillo fino en el sótano y zócalos de todas sus fachadas, con jambas, 
dinteles de ventanas, impostas de piedra, y sobre este zócalo gene-
ral se elevan los cerramientos de bastidores de hierro que forman 
dichas fachadas hasta su cornisamento, del mismo material. 

El interior se halla sostenido únicamente por columnas de hierro 
de varias alturas, según la que tienen los diferentes cuerpos del edi-
ficio y sobre las que estriban una combinación de arcos calados que 
sostienen la armadura y los grandes cuerpos de luces de la misma 
que se hallan cerrados con cristales y la armadura cubierta con 
plancha ondulada. Los pisos de ambas plantas están cubiertos de 
asfalto y en varias partes del superior con gruesos cristales para 
aumentar las luces de la planta de sótanos, y, por último, una gran 
combinación de alcantarillas interiores y exteriores y servicio de 
fuentes y alumbrado eléctrico. 

Este edificio fué construido en ¡870, sobre terreno de la vía 
pública, por una Sociedad inglesa, adquiriéndolos luego el Ayunta-
miento. 

Puede valorarse en . . . 4.994.226'69 

90. Casa, denominada de los «Estanques», calle de Toledo, nú-
mero 126 duplicado, 174 antiguo, de la manzana 113, con fachada 
á la ronda de Segovia, 4. 

Linda al N con la casa, núm. 126, de dicha calle; al S. la 
Ronda; E. calle de Toledo, á la que tiene la fachada principal, de 5 
metros; O. casa, núm. 6, de la ronda. 
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Construida por el Ayuntamiento al levantarse la puerta de To-
ledo, en terreno de propios. 

Se destina á puesto de incendios. 
Superficie 1.022 m., valor . . . . . 156.500 

91. Casa, calle de los Cojos, núm. 14. 
Expropiada á los herederos de D. Constantino Vázquez, con 

destino al ensanche del Matadero de vacas, por escritura otorgada 
en 17 de Enero de 1900, ante D. Teolindo Soto. 

Superficie 446'71 m., valor. 23.695<72 

92. Casa, calle de la Arganzuela, núm. 34 duplicado. 
Fué expropiada para ensanche del Matadero de vacas, á I). José 

María Peñaranda, por escritura de 6 de Julio de 189S, ante Don 
Darío Bugallal. 

Mide 1.209'59 m., v a l o r , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.428 

93. Posesión, destinada á Mercado de ganado. Está situada á 
la derecha de las afueras de la Puerta de Toledo, paseo de los Pon-
tones, terreno que se conocía por «Vertedero de las Pulgas» que fué 
adquirido por Madrid por compra hecha en 1.845, á Doña María 
de la O. Arriaza, según escritura otorgada ante D. Domingo Ban-
de. Está deslindado por una cerca en parte de manipostería, fábrica 
de ladrillo y acacias. 

Linda al N. terrenos de D. Pedro Martínez Luna, ronda de 
Segovia y casas, números, 14, 16, 18, 20, 22, y 24 de dicha calle; 
S., paseo Imperial y terrenos de D. José María Sanz; E., terrenos 
de D. Pedro M. Luna y paseo de los Pontones; y O., fábrica de cur-
tidos de D. José Thous y Castillo, terrenos de 1). José María Sanz 
y la calle de Gil Imón. 

Tiene cinco naves de cobertizo para encerrar ganado, cuya cons-
trucción es de entramado con cubierta de teja plana y guardama-
lleta de madera moldada y pintada: su valor 2.500 pesetas, una. 
Dos pabellones de fábrica de ladrillo, con hiladas de piedra, cuerpos 
salientes de hierro y zinc, zócalo de ladrillo fino y albardilla de pie-
dra, destinados uno á oficina y otro á vivienda del Conserje, valo-
rado cada uno en 15.000 pesetas. 

A virtud de varias denuncias contra particulares por detenta-
ción de terreno de esta finca, se formó expediente, que resuelto en 
favor del Ayuntamiento se le dió posesión por el Investigador ge-
neral de Propiedades del Estado en 24 de Diciembre de 1862, le-
vantando de ello acta-el Notario D. Fulgencio Fernández. 

Por Peal orden de 14 Julio de 1864, se declaró esta finca ex-
ceptuada de la desamortización. 
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Comprende una superficie de 86.617 m. que pueden valorarse 
en 353.901'37 pesetas, que unidas á las 3 7.500 pesetas de las cons-
trucciones, dan un valor total de., 391.401*37 

94. Solar, calle de Bailén, señalado con la letra F, para la venta. 
Tiene una fachada de 20'26 m. á la calle de Bailén, vuelve 

con otra á la de Yeseros con 31 '26 y otra de 34'5O al Campillo de 
las Vistillas, y una línea divisoria del solar letra G con 34*20 m. 

Es uno de ios tres solares que han resultado después de ensan-
char la calle de Bailén, con la manzana 127, donde estuvo la anti-
gua Biblioteca del Sr. Duque de Osuna, adquirida por escritura 
otorgada por S. A. Serenísima el Príncipe Luis de Solms Brannfels, 
como apoderado general de su señora hermana la Duquesa de Croij, 
antes viuda de Osuna, en 18 de Diciembre de 1886, ante el Notario 
D. José Gonzalo de las Casas. 

Tiene una superficie de 857'23 m., y vale. . . . . . . . . . . . . . . 128.584*50 

95. Solar, calle de Bailén, (letra G.) 
Tiene fachada á la calle de Bailén con 29 metros, otra de 

40'73 metros á la de Don Pedro, otra de 29*82 al Campillo de las 
Vistillas, y una línea divisoria del F. con 34'20 metros. 

Tiene la misma procedencia y destino que el anterior. 
Superficie 1.082*79 m., valor.. 162.418*50 

96. Solar, calle de Bailén, (letra H.) 
Tiene cuatro fachadas, una á la calle de Bailén con 38*75 me-

tros, otra á la de Don Pedro con 9'65, otra á la de la Redondilla 
con 28 metros, y la cuarta á la de Yeseros con 38'20. 

Tiene la misma procedencia y destino que los dos anteriores. 
Superficie 646*63 m., valor 96.994*50 

97. Solar, calle de San Isidro, 25, y Don Pedro, 13, (letra J.) 
Linda NE. á la calle de Don Pedro con 4'46 de fachada, N. fa-

chada á la de Bailén, O. á la de San Isidro, y Poniente, solar, San 
Isidro, 23. 

Procede de la expropiación realizada de las casas números 13, 
y 13 duplicado, de la calle de D. Pedro, y 25 de la de San Isi-
dro, para el ensanche de la calle de Bailén, según escritura otor-
gada por 1). Francisco Martínez Brau, en 13 de Junio de 1887 
ante el Notario D. Inocente Ortiz y Casado. 

Superficie 147*47 m., valor 19.171*10 

98. Solar, calle de San Isidro, 19, (letra K.) 
Linda al N. solar 21 de la misma calle, S. casa núm. 17, O. fa-

chada á dicha calle, y Poniente calle de Bailén, 
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Procede de la expropiación realizada á D. Santiago de Angulo 
déla casa, núm. 19, manzana 122, según escritura de 19 Julio 
ele 1879 ante D. Luis González. 

Superficie 251<54 m., valor. 32.700 í20 

99. Solar, carrera de San Francisco, 16 (letra L.) 
Linda Oriente, solar núm. 14 de la misma calle y con el testero 

de los números 11 y 15 de la de San Isidro, S. carrera de San 
Francisco, O. plaza de San Francisco, y JST. con terrenos de la 
misma procedencia. 

Procede de la expropiación de la casa núm. 16 de dicha calle, 
realizada al Sr. Marqués de Bolaños y otros, por escritura de 6 de 
Junio ele 1894 ante D. Virgilio Guillén. 

Superficie 671'78 m., valor. 87.3I8 '40 

100. Solar, en la travesía de las Vistillas, 6, 8 y 10, (lote M.) 
Linda al N. casa núm 12, E. y S. calle de Bailén, y O. trave-

sía de las Vistillas. 
Procede de las expropiaciones hechas de las casas números 6, 

á D. Mariano de Agüero por escritura de 16 de Julio de 1864 
ante D. José García Lastra; y de la casa, números 8 y 10, com-
prada á Doña Francisca de Josa por escritura de 2 de Octubre 
de 1863 ante el mismo Sr. Lastra. 

Se destina á la venta como sobrante de la vía pública. 
Superficie 232 (34 m., valor. 30.204'í 

101. Solar carrera ele San Francisco, núm. 3. 
Linda N., dicha calle; S., testero de la casa, núm. 6, de la de 

las Tabernillas; E., casa, núm. 1, de la carrera ele San Francisco, 
y O., solar, núm. 3 duplicado. 

Procede del derribo de la casa, números 1 y 3 de la manzana, 
número 116, que ocupó el Colegio de San Ildefonso, que pertenecía 
á la Villa por compra hecha en 432 ducados á Doña Marina Mén-
dez, viuda de Diego de Madrid, por escritura de 3 de Octubre de 
1560, ante D. Luis del Castillo. 

Superficie, 357'26 m. Valor. 37.155' 

102. Solar, núm. 3 duplicado, de la carrera de San Francisco. 
Linda N., dicha calle; E., solar, núm. 3, descripto y casa nú-

mero 6, de la de las Tabernillas, y O., casa, núm. 5, de la carrera 
ele San Francisco. 

Tiene la misma procedencia que el anterior. 
Superficie, 431'44 m. Valor 44.869' 
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103. Un terreno ocupado por la Fábrica del Gas para sus de-
pendencias. Cedido por todo el tiempo que dure el contrato. 

Fué adquirido de D. Manuel Regidor por escritura otorgada 
en 22 de Noviembre de ] 839, ante D. Domingo Bande. 

Mide 5 fanegas, 8 celemines y 16 estadales, equivalentes á 
1 9.570 !34 m y puede valorarse en 176.133*06 

104. Casa situada en el callejón del Tío Esteban, núm. 3. 
Fué expropiada con destino á ensanche del Matadero de vacas 

á D. Tomás Pérez Berrocal, por escritura de 16 de Marzo de 1900 
ante D. José María de la Torre. 

Superficie, 491*50 m. Valor 23.565*89 

105. Casa callejón del Tío Esteban, núm. 4. 
Fué expropiada con destino á ensanche del Matadero de vacas 

á la V. O. T. de San Francisco, por escritura de 31 de Diciembre 
de 1898, ante D. Manuel de Bofarull. 

Superficie, 237,07 m. Valor. . , 8.544 

DISTRITO DE LA AUDIENCIA 

106. Casa plaza de la Villa, 5, ocupando toda la manzana, 
número 182. Destinada á primera Casa Consistorial. 

Fué construida por la Villa con arreglo á la licencia concedida 
por el Rey en 7 de Marzo de 1629, sobre terreno que ocupaban 
ocho casas compradas á particulares en 1496, 1513, 1574, 1575 
y 15 78, ante Francisco Martínez y Antón Dávila. Comenzaron las 
obras en 1643 y terminaron en 1693. 

Linda N., calle Mayor; S., calle de Madrid; E., plaza de la 
Villa, y O. con la calle del Duque de Nájera. 

Consta la mitad de planta de sótanos, bajo y principal, y la otra 
mitad, de aquéllos, segundo, tercero y bohardillas. 

Mide 1.736 m., y vale. . . . . . . . 1.418.000 

107. Casa, plaza de la Constitución, 3 antiguo y 26 moderno, 
manzana, 194. Destinada á segunda Casa Consistorial por acuerdo 
municipal de 28 de Marzo de 1863. 

Construida por el Ayuntamiento en 1674, en el mismo lugar 
que ocupó la Casa Panadería (destruida por un incendio en 1672); 
edificada en el sitio de la plaza Mayor, llamado Corral de Toros, á 
los que se agregaron ocho casas contiguas, compradas á Pedro Ol-
medo, Francisco López y otros en 1590. 

Linda N. con las casas, números 45 al 53 de la calle Mayor; 
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S., plaza de la Constitución; al E. con las casas, 4 y 6, de la calle 
de Felipe TU y con la núm. 27, de la plaza de la Constitución, y 
al O. con la vía pública titulada Arco del Triunfo. 

Consta de planta de sótanos, principal, segundo, tercero y 
bohardillas. 

En la actualidad se están ejecutando obras importantes en ella. 
Ocupa una superficie de 798 m. y vale 514 000 

108. Casa, plaza de la Constitución, números 7 y 9 modernos 
y 19 y 20 antiguos con accesorias á las calles Imperial y Toledo, 
manzana 163. 

Linda al N., con dicha plaza; S. con la casa, núm. 5 de la 
misma, con las 4 y 6 de la de Botoneras y 8 y 10 de la Imperial; 
y al Poniente con la casa, núm. 11 de la plaza y 3 de la de 
Toledo 

A virtud de la Carta Real, expedida en Segovia en 16 ele Sep-
tiembre de 1532, por el Emperador Carlos Y., la Villa compró la 
casa, núm. 1 9, á Jerónimo de Madrid por escritura de 17 de Junio 
de 1532, ante Diego Mendes, en precio de 231 ducados oro y un 
censo de 3.500 maravedises, y dos gallinas en caela año. A Martín 
Frigoso ó Isabel Bosque, su mujer se le compró un aposento para 
incorporarle á dicha casa, en 1.000 reales libre de alcabala, según 
escritura ele 23 de Octubre ele 1587, ante Francisco Martínez.^ 

La casa, núm. 20, perteneció á Alberto Dávi layá su mujer Isa-
bel Vázquez, los que habiendo hecho concurso ele acreedores, la 
adquirió Madrid en 1633 por 266.331'18 reales. 

Por orden de 3. M., de 30 de Septiembre de 1817, se mandó 
levantar de nuevo esta finca por razón de ornato, y á este efecto, se 
agregaron las casas y solares inmediatos, números 14, 15, 16, 17 
y 18, propiedad ele los señores mayorazgo de Juan Fuentes, Don 
Luis Sánchez Valles, D. Francisco Fernández Víla, D. Manuel 
Machuca y el Colegio Imperial, respectivamente. 

En el patio de ambas casas estuvieron establecidos diez puestos 
de carne, por lo que se las denominó Carnecerías. 

Consta de planta de sótanos, baja, principal, segundo, tercero 
y bohardillas. 

Tiene una superficie ele 1.271'72 ín. y vale. 819.00U 

109. Casilla, paseo de la Virgen del Puerto, elestinada á Ins-
pección ele la ribera del río. Construida por la Villa. 

Mide 39 m., vale.. 2.259 

110. Casilla, plaza del puente de Segovia, destinada á fielato. 
Construida por el Ayuntamiento. 
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Mide 148*28 m., vale 7.000 

111. Solar calle de Segovia, 32 moderno (letra A), 2 antiguo, 
manzana 191. 

Linda al N., calle Nueva; S., con la de Segovia; E., cuesta de 
Ramón y casa, núm. 3 de la misma; y O., con la calle de San Lá-
zaro. 

Procede de la expropiación de la casa, núm. 32, de la calle Se-
govia, 2 del callejón de San Lázaro y 1 de la cuesta de Ramón, 
manzana 191, hecha á Doña María Beruete y Moret, por escritura 
de 11 de Agosto de 1898, ante D. José García Lastra. 

Superficie 1.446,42 m., valor 149.039*1 1 

112. Solar, calle de Segovia, 32 (letra B). 
Linda al N., casa palacio del Marqués de Castro Serna; S., calle 

Nueva; E., casa, núm. 3 de la cuesta de Ramón, y O., con la calle 
de San Lázaro. 

Tiene la misma procedencia que el anterior. 
Superficie 374*11 m., valor. 24.092*68 

113. Solar, calle de Segovia, números 34, 36 y 38 y 1 de la 
de San Lázaro, 1 antiguo de la manzana 191. 

Linda al N., calle nueva y solar del Ayuntamiento; S., calle de 
Segovia; E., solar del Ayuntamiento y otro del Duque de Osuna y 
calle de San Lázaro; y O., solar, núm. 40 de la calle de Segovia, 

Procede de la expropiación realizada á Doña Luisa Palos Fé-
brer, viuda de I). Ramón Helguero, por escritura de 16 de Marzo 
de 1887, ante D. José García Lastra. 

Superficie 1.308*69 m. valor 84.273* 19 

114. Solar, cuesta de la Yega, niím. 7 moderno y 4 antiguo, 
manzana 192. 

Linda al N , calle Nueva (cuesta de la Yega); S., solar del 
Ayuntamiento; E., calle de San Lázaro; y O., calle Nueva y solar 
del Ayuntamiento. 

Procede de la expropiación realizada á D. Higinio Aguilaniedo, 
por escritura de 5 de Febrero de 1893, ante D. Antonio Turón 
y Boscá. 

Superficie 648*67 m., valor 41.774*34 

115. Parcela, calle del Salvador, 8, procedente de la expropia-
ción realizada para vía pública de la casa, núm. 8 á D. Juan Mota 
y otros condueños, según escritura otorgada en 18 de Abril de 1888, 
ante D. Antonio Turón. 
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Mide 15*95 m., y vale 2.080 

F u e r a del té rmino «le Madrid. 

116. Casa, calle de Roma, 18 (Alcalá de Henares) destinada á 
tercer Asilo de San Bernardino. 

Adquirida de los Sres. de Beltrán de Lis por escritura otorga-
da en 1879. 

Valor. 250.000 

117. Varias edificaciones y terreno cerrado, en la carretera de 
Vicálvaro, término de dicho pueblo, con destino á cementerios mu-
nicipales. Construido por el Ayuntamiento en los terrenos adquiridos 
de diferentes particulares. 

Mide 241.468 m., y vale . . . . . . 821.605 

118. Terreno contiguo al actual cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, adquirido de varios particulares con destino á la 
Necrópolis del Este en proyecto. 

Superficie 450.555 metros y puede valorarse en. . . 34.983*75 
El terreno que ocupan los cementerios y el que se destina para 

formar la Necrópolis, están limitados próximamente, al O. por una 
línea trazada á los 100 metros como distancia mínima del vértice 
del ángulo más oriental de la posesión llamada de la Elipa; al Nor-
deste por la carretera de Madrid á Vicálvaro; al Mediodía por el 
camino antiguo de la Capital á dicho pueblo, y á Levante por el 
arroyo de la Media legua. 

119. Tierras del «Angel» en el término de Carabanchel. 
Pertenecen á la Villa, como de los antiguos propios. 
En el presupuesto de de 1888-89 estaban arrendadas á D. Ma-

nuel Hítete, por orden fecha 25 de Abril de 1883, en 72*50 pesetas 
anuales. 

Superficie 4 hectáreas, 19 áreas y 45 centiáreas, valor 4.600 

TOTAL 42.362.994*70 

Cajones «le increado en las plazas del Carmen y «le San Mígnel. 

Hasta el siglo XVI se establecieron puestos fijos en la Plaza Mayor, Matute, 
Santo Domingo, Cebada, Rastro, Puerta de Moros y otros sin pago alguno al Ayun-
tamiento por el terreno que ocupaban; pero por Real Provisión del Consejo de Cas-
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tilla de 21 de Octubre de 1608, se concedió licencia al Municipio para que impu-
siera cuatro ducados anuales á cada cajón ó mesa de frutero, pescadero ó panadero. 
El arbitrio sufrió valias transformaciones después: en 1 795 se fijó la imposición en 
200 reales anuales para los cajones de una cara y 300 á los de dos, llamados de es-
quina, y en 1813 se mandó que pagasen 60 reales los tinglados. 

Por el año 1824 existían cajones de mercado en la llamada Red de San Luis; 
y habiéndose acordado su traslado á otro punto que menos estorbasen, se dispuso lle-
varlos al lugar del Carmen Calzado, y á este efecto se compraron tres casas de la 
calle de las Tres Cruces; y por escritura de 12 de Octubre de 1830, ante el Es-
cribano D. Miguel de Llama, se expropió para terminar la plazuela, en precio de 
24.865 reales, 2702 piés del antiguo cementerio y trastera de la Parroquia de San 
Luis, ya derruidos. 

En la actualidad, la superficie ocupada por los cajones (los cuales son propiedad 
de los inquilinos), mide aproximadamente 1.000 metros, que no se valoran por per-
tenecer á la vía pública. 

También pertenece al Ayuntamiento el terreno de vía pública, ocupado con 
cajones en la plazuela de San Miguel, procedente, en su mayor parte, del solar á 
que quedó reducida por el incendio ocurrido en 1790, la parroquia de San Miguel 
y San Justo, y á cuyo sitio se llevaron los cajones que existían en la plazuela de 
Herradores. 

La superficie ocupada es aproximadamente de 1.300 m., y no se valora por la 
misma razón que el anterior. 

Pertenece igualmente al Ayuntamiento el terreno y cajones del Mercado de la 
plazuela de Olavide. El terreno, que mide 3.486 m,, procede de la expropiación 
hecha á la testamentaría de D. Andrés Arango, por escritura de 26 de Agosto 
de 1876, ante I). Luis González Martínez, y los cajones y demás se hicieron á ex-
pensas de la Sociedad que tomó á su cargo la explotación del Mercado, pasando des-
pués á ser propiedad del Municipio. 

En la actualidad está arrendada la explotación de este Mercado. 

i>eliesa «le Amaiiicl. 

Esta posesión fué de las comprendidas en la escritura de donación y privilegio 
otorgado á Madrid -por el Rey D. Alfonso VII, expedida en la ciudad de Toledo 
á 1.° de Mayo de 1122. 

El Emperador Carlos I, con fecha 12 de Junio de 1531 autorizó á Madrid 
para romper y labrar treinta yuntas de tierra de la dehesa, propia de la Villa, fun-
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dándose en que á ésta pertenecían muchos montes y baldíos y tenía pocas tierras 
de labor. 

Del deslinde y medición de las 30 yuntas, practicado en 22 y 23 de Mayo 
de 1536 por orden del Corregidor Barrionuevo, resultó un total de 1.470 fanegas, 
ó sea, á razón de 49 fanegas cada yunta. También se midieron 16 tierras que esta-
ban labradas y que medían 149 fanegas, las cuales no formaban parte de la dehesa. 

En 2 de Abril de 1677 se midió la dehesa por Juan Narro, el que manifestó 
ante el Escribano Miguel Vicente, que aquella tenía 932 fanegas, es decir, que ya 
habían sido detentadas 538 fanegas, ó de lo contrario, la medición no estaba bien 
hecha. 

En la medición verificada por Juan Narro, resultó que varios vecinos habían 
roto y labraban en la dehesa, al sitio de San Bernardino, varias tierras, que en junto 
medían 166 fanegas y 9 celemines medio. Se determinó lo que aquéllos deberían 
abonar, pero no lo hicieron. 

También fueron rotas y labradas por Eugenio Martín, Andrés de Bañares y 
otros, unas 210 fanegas, sin permiso del Ayuntamiento. 

Por escritura de 15 de Marzo de 1764 se vendió al Rey Fernando VI, para 
agregar á la posesión del monte de El Pardo, 327 fanegas y 10 celemines y 
medio de la dehesa, quedando ésta reducida, con arreglo á la medición de 1.677, 
á 604 fanegas, un celemín y 27 estadales; si bien, segxin el plano del agrimensor 
Tomás de Cuellas, formado en 1769, la superficie de la dehesa era en dicho año 
de 698 fanegas, 7 celemines y 9 estadales; esto es, 94 fanegas, 5 celemines y 1 5 
estadales más de lo que antes medía. 

Como resultado del deslinde verificado en los días 17 y 18 de Octubre de 1785, 
se reivindicó para la dehesa, del Sr. Marqués de Escalona, 26 fanegas y media, ha-
biendo medido aquella 853 fanegas. 

Por escritura de 7 de Julio de 1800, ante el Escribano Gabriel López García, 
dió la Villa en permuta á su S. M. el Rey Carlos IV, 20 fanegas, 10 celemines y 
4 estadales de tierra de las 26 y media recobradas del Sr. Marqués de Escalona, 
por dos tierras: 13 fanegas, 1 celemín y 24 estadales en el sitio de Santa Ana, 
(hoy paseo de Lucharía y calle de Covarrubias), de la que se vendieron en subasta 
á I). Manuel Safont, por escritura de 6 de Diciembre de 1852, á censo reservativo 
al 3 por 100, en precio de 201.100 reales de principal, la superficie de 88.800 
pies cuadrados; y 7 fanegas, 8 celemines y 13 estadales, en Amaniel, que lindaba 
al N. con tierra de Fuencarral, O. y Mediodía con tierra del Duque de Alba (antes 
de Escalona) y Poniente con la viña del Bordador. 

Por escritura de 27 de Febrero de 1807, ante el Escribano, D. Vicente Fran-
cisco Guerrero, la Villa dió en permuta á S. M. D. Carlos IV una parte de la dehesa 
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cuyos linderos eran, N. y O. con la dehesa; Mediodía posesión de S. M. y Poniente 
camino del Pardo, de 382 fanegas más un pedazo de 3^ fanegas y 4 celemines, lin-
dantes á la parte del Mediodía con las 382 fanegas; O. con la dehesa, N. tapia del 
Pardo y Poniente camino que va al Pardo, recibiendo la Villa IOS fanegas, 7 ce-
lemines y 30 cuartillos del soto de Poyar, lindante al del Negralejo, propio de 
Madrid. 

Por escritura de 12 de Abril de 1844, otorgada f-n Madrid ante el Escribano 
I). Eugenio del Castillo, el Alcalde D. Manuel Larrain, dió en permuta á 1). Luis 
Garcini, cuatro tierras de labor en Pa raen ellos de cabida 39 fanegas, 5 celemines 
y 31 estadales, recibiendo 36 fanegas, 2 celemines y 14 cuartillos en siete tierras 
sitas en el pueblo de Barajas y una en el sitio de Araaniel de 14 fanegas, 1 celemín 
y 7 cuartillos, junto á la Huerta del Obispo, que lindaba por O. y Mediodía con 
tierras que labraban vecinos de Fuencarral; Poniente dehesa de Amaniel y N. un 
pedazo de tierra de la villa de Madrid. Esta tierra la adquirió Garcini de Doña 
Gertrudis Montero, viuda de Pascual Asenjo, por escritura de 19 de Octubre 
de 1839. 

Por escritura de 29 de Julio de 1861, ante D. Manuel Hortiz, el Ayuntamiento 
vendió á la Dirección general de Beneficencia y Sanidad en 250.000 reales, para 
la construción de un Manicomio modelo, las 287 fanegas, que según certificación 
del Agrimensor D. Félix María Gómez, quedaban de la dehesa de Amaniel. 

Por esta circunstancia, se practicó un deslinde judicial los días 5, 8 y 22 de 
Noviembre de 1886, sin oposición por los colindantes y restituidos los hitos del 
de 1785, resultó y así consta en el acta levantada: Que la cabida de la dehesa 
era en 1785 de 808 fanegas y 15 estadales, en vez de 853 fanegas, error 
debido á la deficiencia de los aparatos topográficos que se usaban, imposibles para 
la exactitud en grandes extensiones: Que la parte agregada á la Moncloa en 1807, 
fué de 514 fanegas y 25 estadales, entre las que hay 5 fanegas que forman parte 
del camino de la Puerta de Hierro: Que las 26 fanegas y media están dentro de la 
Moncloa: Que no se ha podido determinar quién posea la de 7 fanegas, 8 celemines 
y 13 estadales: Que la de Garcini era de 11 fanegas y 2 7 estadales; que la parte 
vendida á la Dirección de Sanidad medía 293 fanegas, 11 celemines y 23 estadales. 

Resultó, por tanto, comprobado que midiendo la Moncloa 514 fanegas y 25 
cuartillos, incluyendo 5 fanegas que forman parte del camino á la Puerta de 
Hierro, y no habiéndose, dado por la Villa más que 41 8 fanegas, 4 celemines existe 
una intrusión de 95 fanegas, 8 celemines y 25 estadales; que también están in-
cluidas en la Moncloa las 5 fanegas, 10 celemines y 4 estadales de diferencia de 
la permuta de 1800; que se han detentado á la Villa las otras 7 fanegas, 8 cele-
mines y 13 estadales, recibidas en 1800, ignoránelose á donde se agregaron y quién 
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las posea; que las 11 fanegas y 27 estadales, adquiridas de Garcini, las labraba 
D. Lino García, ignorándose en qué concepto; que la Dirección de Beneficencia 
y Sanidad posee indebidamente 6 fanegas, 11 celemines y 23 estadales por error de 
medición al hacerse la venta en 1861 de 287 fanegas; haciendo las intrusiones un 
total de tierra de 127 fanegas, un celemín y 92 estadales. 
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I N F O R M E D E L SU, V O C A L P O N E N T E , DESIGNADO POP, L A C O M I S I Ó N OE G O B I E R N O I N T E R I O R 

SEIS ORES DE LA COMISIÓN PRIMERA: 

Designado por esa digna Comisión para dictaminar acerca de la obra La Ha-
cienda municipal de ¡a Villa de Madrid, escrita por el laborioso é inteligente 
empleado del Ayuntamiento, D. Manuel Cristóbal y Mañas, lie leido con deteni-
miento el trabajo, considerándole de verdadera utilidad é indiscutible mérito. 

Divídese en tres partes; tratando la primera daLa Hacienda de la Villa desde la 
antigüedad. En ella liace el autor una exposición histórica de la vida económica del 
Municipio de Madrid, desde sus orígenes hasta nuestros días. Las antiguas contri-
buciones; la Deuda de Sisas; los créditos y débitos de la Villa y su liquidación ge-
neral con la Hacienda Nacional; los Empréstitos de 1861 y 1868 y el anticipo 
reintegrable del mismo año; los convenios celebrados con los acreedores por atrasos; 
los proyectos formulados para la liquidación y unificación de las Deudas; las Deudas 
de Resultas y de Expropiaciones de terrenos del Interior; todo esto presentado con 
método y discretamente razonado, lleva por lógica al ánimo de quien lo lee, la idea 
de que la situación actual del Erario municipal, más que hija de la falta de admi-
n i s t r a c i ó n , es consecuencia natural de los importantes anticipos que el Municipio de 
Madrid ha hecho al Estado y de las cargas que gravan su presupuesto. 

Como el presente es producto del pasado, vemos confirmada la anterior afirma-
ción en la segunda parte, La Hacienda actual de la Villa, que en su primer capí-
tulo, dedicado al presupuesto, muestra cómo el Estado y la Provincia consumen 
un 35 por 100 del mismo, y que descontando también el 10 por 100 que represen-
tan los gastos obligatorios, solo queda un 55 por 100 para las atenciones propia-
mente municipales. 

El segundo capítulo de esta parte, Propiedades y derechos de la Villa, es, sin 
duda, el más importante de la obra y el de maj or interés para el Ayuntamiento, 
pues en ella -el Sr. Mañas hace un detenido estudio y una detallada enumeración de 
las propiedades de aquél, dejando abierto el camino para nuevas y fructuosas inves-
tigaciones. 
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Titúlase La Hacienda de Ja Villa en el porvenir la última parte, que contiene 
atinadas observaciones acerca de la liquidación y unificación de las Deudas conso-
lidadas y respecto á la nivelación del presupuesto municipal. 

No sólo no veo inconveniente en la publicación de este trabajo, sino que, par ci 
contrario, la juzgo beneficiosa para el Ayuntamiento, porque los datos que encierra 
le servirán de defensa, contribuyendo á desvanecer errores que han dado margen á 
juicios severísimos de la opinión. 

Conviene que h» acreedores del Municipio tengan idea exacta del estado de su 
Tesoro, y comprendan que si aquél cobrara sus créditos, saldaría, todos sus débitos y 
se convertiría en acreedor. 

Las propiedades de la Villa, legítima esperanza de prosperidad para su Ha-
cienda, son tantas, han permanecido tanto tiempo abandonadas y pasado por tales 
vicisitudes, que exigen una pronta y completa investigación fiscaliradora, de no 
querer que sigan expuestas á las más graves detentaciones, siendo de innegable uti-
lidad cuanto contribuye á hacer pública su existencia. 

También es útil como obra ele orientación para los individuos del Cabildo que 
se dedican á los estudios económicos, mereciendo aplausos cuantas obras se escriban 
sobie estas materias, en cuanto pueden contribuir á que en la Casa de la Villa 
nazca, una verdadera aspiración de reconstitución financiera, que dé por resultado 
que aunque los hombres cambien, el espíritu que las anime sea el mismo 

Claro está que produce satisfacción en quien escribe ver su obra impresa, sobre 
todo si la impresión lia sido concedida como merced, y con mayor motivo cuando la 
otorga Corporación como la nuestra. Pero el que dedica tiempo y vigilias á un tra-
bajo de más provecho para el interés general que para el personal, y hace sacrificios 
pecuniarios, centuplicados por la modesta posición de quien los realiza, bien merece 
un premio, y este premio que, según costumbre, suele ser metálico, nunca se dará 
con más justicia que ahora, por tratarse de un trabajo de mucha aridez en su ela-
boración y de grandísimo valor. 

También convendrá que conste como mérito en la hoja de servicios de D. Manuel 
Cristóbal y Mañas, y no propongo el ascenso para este empleado por considerar que, 
lo que sería de justicia en el caso presente, podía sentar jurisprudencia, estableciendo 
como prueba de mérito la redacción de una Memoria, y siendo origen de mistifi-
caciones. 

Respecto al gasto, he de decir que puede aplicarse á «Imprevistos», toda vez 
que el premio propuesto no corresponde á conceptos que la ley excluye de este 
capítulo. 

Madrid 13 de Noviembre de 1899.-=Josc de tíaray Bowart. 
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l > i c t a m e n d e l a C o m i s i ó n p r i m e r a . 

Excmo. Sr.: Presentada á esta Comisión una obra escrita por el laborioso é in-
teligente empleado municipal, D. Manuel Cristóbal y Mañas, titulada La Hacienda 
municipal de la Villa de Madrid, designó ponente al Yocal Sr. D. José Garay, 
el que después de haber examinado con el mayor detenimiento este trabajo, consi-
derándole de verdadera utilidad é indiscutible mérito, propone su impresión, y que 
se conceda á su autor un premio en metálico, cuya gracia no se concederá nunca 
con más justicia que en esta ocasión, por tratarse de una obra de grandísimo inte-
rés para el Municipio. 

Esta Comisión, en un todo conforme con la ponencia, tiene la honra de propo-
ner á Y. E. se sirva acordar la impresión de dicho trabajo y la concesión á su autor 
de un premio en metálico, consistente en mil pesetas, que serán cargo al capítulo de 
«Imprevistos» del presupuesto vigente, y que se considere su repetido trabajo como 
mérito en su carrera. 

No obstante lo manifestado, Y. E. acordará, como siempre, lo que estime más 
procedente. 

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 9 9 C o n d e de Vilches.—J. de Urubiiru.= 
Frutos de Zúñiga.—José Moreno Elorza.-=José de Garay Roivart.^==J. R. Fer-
nández Vicuña. 

Acuerdo de! Excmo. Ayuntamiento. 

Madrid 9 de Diciembre de 1899.—En su Ayuntamiento.—Sesión pública 
ordinaria. 

Previa discusión, que consta en acta, fué aprobado el anterior informe.—El Se-
cretario del Excmo Ayuntamiento, F. Ruano. 

líecreto del Excmo. Nr. Alcalde. 

Madrid 1 i de Diciembre de ! 899.—Cúmplase lo acordado por el Excmo. Ayun-
tamiento.-^ V. G. Sancho. 
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FE DE ERRATAS 

P Á G I N A S L Í N E A D I C E D E B E D E C I R 

21 4 1521 1581 
71 Ultima. 1859 1889 
78 35 Septiembre Diciembre 
97 31 Diciembre Octubre 

120 8 devengaban devengarán 
121 15 de terreno (suprimirlo) 
121 17 Mayo Marzo 
121 28 de otro medio otro medio 
122 8 de viabilidad á vialidad 
139 13 quéllas aquellas 
140 23 sucedió sucedido 
140 24 en los que de las que 
141 8 lo por por lo 
141 Ultima. su un 
167 14 R. D. R. 0. 
167 22 ó seo ó sea 
167 30 cuerdo acuerdos 
240 Debajo de la 28 » Distrito del Hospicio 

El buen sentido del lector suplirá otras erratas ó faltas que de lijo se habrán deslizado 
en la obra. 
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